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ACLARACIONES

En el presente Prospecto de Emisión (el "Prospecto"), a menos que se especifique de otra forma o el
contexto lo requiera de otra manera, "Banco Caribe", "el Emisor", "el Banco", "la Institución",
"nosotros" o "nuestro" se refieren única y específicamente a Banco Múltiple Caiibe Internacional, S.
A. Los términos "Pesos Dominicanos", "Pesos", "RD$", se refieren a la moneda de curso legal de la
República Dominicana, y los términos "Dólares", "US$", "USD" y se refieren a la moneda de curso
legal de los Estados Unidos de América.

El presenteProspecto y la Emisión se realizan bajo las leyes de la República Dominicana, y de manera
específica la Ley 19-00 sobre Mercado de Valores de fecha 8 de mayo de 2000, su Reglamento de
Aplicación No.664-12 del 12 de diciembre de 2012, así como sus normas, circulares y oficios de la
SIV. Por lo tanto, este Prospecto no constituye ni conlleva oferta de venta o solicitud de oferta de
compra de instrumentos en jurisdicciones distintas de la RepúblicaDominicana. En caso de que algún
adquiriente de títulos objeto de este Prospecto realice alguna oferta o venta de los mismos o distribuya
este prospecto, deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables y regulaciones vigentes en la
jurisdicción en la cual efectúe tales actuaciones y deberá obtener cualquier consentimiento,
aprobación o permiso para la compra, oferta o venta, que le sean aplicables en su jurisdicción o en
las jurisdicciones en la cuales realice tal compra, oferta o venta.

Los Bonos de Deuda Subordinada están sujetos a restricciones de transferibilidad y venta, y no podrán
ser transferidos o vendidos excepto a personas jurídicas nacionales o extranjeras. No podrán ser
adquiridos de manera directa o indirecta por personas físicas, por entidades de intermediación
financiera locales, ni por entidades off-shore (según las define el aiticulo 4 del Reglamento para
Inversiones en el Exterior y Apertura de Entidades Transfronterizas aprobado por la Cuarta
Resolución dictada por la Junta Monetaria en fecha 30 de marzo de 2004), a menos que éstas últimas
sean propiedad de un banco internacional de primera línea.

La entrega de este Prospecto, asi como una eventual inversión en los títulos ofertados realizada en
base al contenido del mismo, no implicarán que la situación del'Emisor se mantendrá inalterada,
en cualquier fecha posterior a la fecha de este Prospecto. Las Infoimaciones Relevantes de acuerdo
a la normativa del Mercado de Valores, serán informadas como tal en fecha oportuna de acuerdo a
lo dispuesto en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores (664-
12) y las normas que dicte la Superintendencia de Valores. Cada inversionista o potencial adquiriente
de Bonos de Deuda Subordinada debe estar consciente de los riesgos financieros relacionados con
este tipo de inversión, en los cuales podría llegar a incurrir por tiempo indefinido. Favor refiérase a la
sección 111.17 de este Prospecto titulada "Factores de riesgo más significativos".

Al considerar o evaluar una posible inversión en Bonos de Deuda Subordinada, los potenciales
inversionistas deberán basar su decisión en su propia evaluación independiente del Emisor y de
los términos de esta oferta, incluyendo los méritos y riesgos que implica tal inversión. La
información contenida en este Prospecto no es ni deberá interpretarse como ofi-ecida a título de
asesoría legal, financiera, de impuestos o de cualquier otro tipo. Antes de invertir en los títulos
objeto de este Prospecto los inversionistas potenciales deberán consultar sus propios asesores en
materia financiera, legal, contable, regulatoria y de impuestos, para determinar sí esa inversión
es conveniente dada las circunstancias específicas y particulares de cada inversionista, y de esa
manera llegar a una evaluación independiente sobre la posible inversión, basada entre otras cosas en
su propia visión del riesgo asociado con los Bonos de Deuda Subordinada. Los inversionistas que
tengan limitaciones regulatorias o restricciones legales para efectuar este tipo de inversión deberán
consultar a sus asesores legales para determinar hasta qué grado una inversión en Bonos de Deuda
Subordinada constituye para ellos una inversión lícita o perniitida.

Este Prospecto hace referencia a informaciones y estadísticas r
el Emisor. Las mismas han sido obtenidas de fuentes y publi(
otras fiientes de información disponibles para el público en u
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El presente Prospecto contiene algunas estimaciones con relación al mercado bancario. Dichas
estimaciones están basadas principalmente en datos provenientes de: (i) la Superintendencia de
Bancos, el Banco Cential de la República Dominicana y los Estados Financieros Auditados e
Interinos de bancos múltiples que integran el sistema, y (ii) fuentes internas del Banco Caribe. La
información relativa al mercado bancario ftie incluida para otorgar a los lectores del presente
Prospecto una visión general de la posición comparativa del Emisor, pero esta se basa en
estimaciones y en informaciones provistas por terceros.
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RESUMEN DEL PROSPECTO

El presente resumen hace referencia a información detallada que aparece en otras secciones del

Prospecto. Los términos que aparecen entre comillas (" ") se utilizan como referencia en otras
secciones del presente documento. De conformidad con el párrafo IV del artículo 96 del Reglamento
de Aplicación, Decreto664-12, toda decisiónde invertiren los vailores objeto del presente Programa
de Emisiones debe estar basada en la consideración del presente Prospecto de Emisión en su conjunto
por parte del Inversionista.

Emisor:

Modalidad de Colocación:

Valores:

Calificación:

Monto Total del Programa de Emisiones:

Período de Vigencia del Programa de
Emisiones:

Fecha de Inicio del Programa de
Emisiones:

Fecha de Inscripción del Programa de
Emisiones en el Registro del Mercado de
Valores y Productos:

Fecha de Expiración del Programa de
Emisiones:

Monto por Emisión desde la Primera
Emisión hasta la Quinta Emisión del
Programa de Emisiones:

Fecha de Emisión:

Banco Múltiple Caribe internacional S. A. (en
lo adelante "El Emisor" o "Banco Caribe").

Con Base a Mejor Esftierzo
Valores Representativos de Deuda Subordinada
de Largo Plazo (en lo adelante "Bonos de Deuda
Subordinada").
Los Bonos de Deuda Subordinada han sido

calificados BBB y el Emisor BBB+ por Feller
Rate, S.R.L (en lo adelante "Feller Rate" o por
su nombre completo) confonne el informe
trimestral de julio 2017.
Hasta Doscientos Treinta Millones de Pesos

Dominicanos con 00/100 Centavos (RD$
230,000,000.00),
Trescientos seienta y cinco (365) días
calendario a partir de la inscripción del
Programa de Emisiones en el Registro del
Mercado de Valores y Productos.
Coiresponde a ,la fecha de inscripción del
Programa de Emisiones en el Registro del
Mercado de Valores y Productos.
El presente Programa de Emisiones fue inscrito
en el Registro del Mercado de Valores y
Productos en fecha 27 de septiembre del año
2016. I

7 de octubre 20 Í7.

Desde la Primera hasta la Cuarta Emisión:

Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con

00/100 centavos (RDS50,000,000.00), cada una.

Para la Quinta Emisión: Treinta Millones de
Pesos Dominicanos con 00/100 centavos

(RD$30,000,000.00).
Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
06 de octubre de 2017

Fecha de Inicio del Periodo de Colocación Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
de Emisiones: 06 de octubre de 2017

Fecha de Finalización del Periodo de Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
Colocación de las ET»lsÍQne"s:-, ... 26 de octubre de 2017

^he^^para las Emisión^:
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Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
06 de octubre de 2017



Horario de Recepción de Ofertas del
Público en General:

Fecha de Publicación del Aviso

Colocación Primaría de las Emisiones:

de

Fecha de Suscripción o Fecha Valor:

Valor Máximo de Inversión para el Público
en General desde la Primera Emisión hasta

la Cuarta Emisión:

Vencimiento por Emisiones:

Representación
Emisiones:

Tasa de Interés:

del Programa de

al, S'dPERIMTF^EMCIA OE VALORES
, . DIRECCION DE OFERTA PÚBLICA
yX F* <3 13 ^ ^
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A partir de la Fecha de Inicio del Periodo de
Colocación y Emisión de los Valores hasta la
Fecha de Finalización del Período de

Colocación Primaria, cada Puesto de Bolsa o
Intermediario de Valores autorizados por la
SrV, podrá recibir órdenes de suscripción en el
horario establecido por cada uno de ellos, y
registrarlas en el sistema de la BVRD en el
horario establecido por esta, en sus reglas de
negociación para cada lipo de rueda.
Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
29 de septiembre de 2017

T+1

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
No habrá valor máximo de inversión. El valor

máximo a demandar por parte del inversionista
será el monto disponible al momento de realizar
la oferta de suscripción.

Los Bonos de Deuda Subordinada tendrán un

vencimiento de (6) años, que serán contados a
partir de la fecha de emisión de cada emisión. El
vencimiento será informado al mercado en el

correspondiente Aviso de Colocación Primaria
y en el Prospecto de Emisión Definitivo del
Programa de Emisiones.

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
Hasta el 06 de ocmbre de 2023

Los Valores del Programa de Emisiones están
representados por medio de un Macrotitulo para
cada Emisión firmado por la persona autorizada
por el Emisor e instrumentado bajo firma
privada ante notario. Además, se deberá hacer
constar los valores mediante un Acto Autentico

por cada Emisión, redactando en la forma
establecida por Ley del Notariado. Conforme al
párrafo I del Ait. 92 del Reglamento No. 664-
12, las compulsas notariales de dicho acto deben
ser depositadas en la SIV para fines de su
inscripción en el Registro, en la BVRD y en
CEVALDOM.

Tasa de interés variable en Pesos Dominicanos.

La tasa de interés se especificará en el Aviso de
Colocación Primaria correspondiente y en el
Prospecto de Emisión Definitivo.

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
Tasa variable 10.55% (5.80%+4.75%) TIPPP
del mes de agosto (TIPPP del mes completo
anterior a la fecha de emisión publicada en
condición "No Preliminar" por el Banco Central
de la República Dominicana") + Margen Fijo de
4.75%



Revisión de la Tasa de Interés:

Periodicidad en el Pago de Intereses:

Desde la Prime

Trimestral

ra hasta la Quinta Emisión:

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
Mensual

10

Denominación Unitaria o Cantidad de Un Peso Dominicano con 00/100 Centavos

Valor Nominal:

Monto Mínimo de Inversión:

Precio de Colocación Primaria:

Amortización del Capital:

Garantía de los Bonos:

Opción al Pago Anticipado:

Colocación de los Valores:

fíritinutinrioi ili 1,1I Tfr v-fiv
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Agente Estructurador y Colocador

Agente de Custodia, Pago y
Administración dei Programa de
Emisiones:

(RDSl.OO). ,
Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos

(RDS1,000.00).
A determinarse en el Aviso de Colocación

Primaria correspondiente y en el Prospecto de
Emisión Definitivo.

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión:
A la Par

Pago único al vencimiento.

El Programa de Emisiones de Bonos de Deuda
Subordinada no cuenta con garantía colateral
alguna. No se considerarán como depósitos, por
tanto, sus obligacionistas no tendrán derecho a
la garantía establecida en el Artículo 64, literal
c) de la Ley Monetaria y Financiera.
En el presente Programa de Emisiones no habrá
opción a pago anticipado.
La Colocación de los Valores se realizará en

cinco (5) EiTiisiqnes, según lo establecido en el
acápite 2.11.8 i del presente Prospecto de
Emisión. !

i

Los Bonos tendrán como destinatarios a

personas jurídicas nacionales o extranjeras que
sean calificados como Clientes Profesionales de

acuerdo al Ait. 295 del Reglamento de
aplicación de la Ley No. 19-00, así como
también cualquier otra persona jurídica que la
SIV determine que tiene el carácter de cliente
profesional, excluyendo a entidades de
intermediación financiera locales y entidades
oíT-shore a meinos que estas últimas sean
propiedad de un banco internacional de primera
linea.

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (en lo
adelante "'PARVAL"), registrado No. SIVPB-
001, en la Superintendencia de Valores de la
República Dominicana (en lo adelante,
"Superintendencia de Valores" o "SIV") y en la
Bolsa de Valores de la República Dominicana
(en lo adelanta "BVRD"), será el Agente
Estructurador y Colocador del presente
Programa de Emisiones de Bonos
Subordinados.

CEVALDOM Depósito Centralizado de
Valores, S.A. (en lo adelante, "CEVALDOM")
será designado como Agente de Custodia y



Representante de
Obligacionista:

Riesgos del Emisor:

Riesgo de los Valores

Otras condiciones

Emisiones:

11

Administrador del Programa de Emisiones, para
que realice los servicios de custodia, de valores
del Programa de Emisiones. Será a su vez como
Agente de Pago, teniendo a su cargo el
procesamiento del pago de los intereses y el
capital de los bonos. El Emisor ha designado a
CEVALDOM como entidad encargada del
registro de los Bonos por cuenta del Emisor,

la Masa de BDO Auditoria, S.R.L., ha sido designada
mediante el Contrato del Programa de
Emisiones suscrito en fecha 14 de oclubre del

año 2016 para ser el representante de la Masa de
Obligacionistas de cada una de las Emisiones
que componen el presente Programa de
Emisiones.

Los riesgos relacionados al Emisor consisten en
los riesgos de oferta, riesgo de crédito, riesgo de
la tasa de interés, entre otros. El riesgo referente
a la oferta del presente programa de emisiones
corresponde al tipo de instrumento, el cual es un
Bono de Deuda Subordinada, cuyo repago está
sujeto al repago de las demás obligaciones del
Emisor.

Los valores correspondientes al presente
Programa de Emisiones consisten en Bonos de
Deuda Subordinada cuyo pago en caso de
insolvencia del Emisor depende del
cumplimiento de los pagos efectuados a los
demás acreedores del Emisor. Los detalles

explícitos de los riesgos conllevados por el
Programa de Emisiones se encuentra expuesto
en el acápite 3.18.1 del presente Prospecto de
Emisión.

del Programa de • El pago de los Bonos de Deuda
Subordinada está supeditado al
cumplimiento previo de las demás
obligaciones del Emisor;

La deuda representada por los Bonos de
Deuda Subordinada no puede ser
readquirida o redimida por anticipado por el
Emisor.

SlV DIRECCIOí\ de OFESTfc PÜ^^A
^ F> <3 ^ ^ "
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yProducios yla

La deuda del Emisor representada por los
Bonos de Deuda Subordinada estará

disponible para absorber pérdidas en caso
de disolución o liquidación del Emisor. La
subordinación sería hasta tanto se cubran

las obligaciones privilegiadas de primer y
segundo orden contenidas en el Artículo 63,
literal e) de la Ley Monetaria y Financiera,
y las obligaciones con el Fondo de
Contingencia según lo previsto en el literal
j) de dicho Artículo 63. Los Bonos de
Deuda Subordinada tendrían preferencia
sobre los accionistas comunes y preferidos
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del Emiso r en caso de disolución o

liquidación del Emisor;

Los Bonos de Deuda Subordinada no

cuentan con garantía colateral alguna;

Los BonosI de Deuda Subordinada no se
considerarán como depósitos, por tanto sus
obligacionistas no tendrán derecho a la
garantía establecida en el Artículo 64,
literal c) de;Ia Ley Monetaria y Financiera.
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USO DE ESTIMADOS Y OPINIONES SOBRE PERSPECTIVAS FUTURAS

El presente Prospectoconlicne estimados y opiniones sobre perspectivas futuras, premisas y enunciados
de intención por parte del Emisor. Esas opiniones aparecen en diversos lugares dentro del Piospecto
e incluyen enunciados de intención, apreciaciones o expectativas corrientes, tanto del Emisor como
de sus administradores, con respecto a ciertos aspectos que incluyen, entre otros, la condición financiera
del Emisor.

Estos estimados y opiniones sobre perspectivas ftituras se basan principalmente en las expectativas
corrientes y en estimados de eventos previstos para el futuro así como tendencias que afectan, o que
pudiesen afectar, el negocio y los resultados de operaciones del Emisor. Aunque el Emisor entiende
que estos estimados y opiniones sobre perspectivas futuras se basan en premisas razonables sobre la
situación actual e información coiriente disponible, ios mismos están sujetos a cambios, a riesgos
potencialmente significativos y a muchas eventualidades que están fuera del control del Emisor.

Los estimados y opiniones sobre perspectivas futuras con respecto al Emisor podrían verse influenciados
o afectados por los siguientes factores, entre otros:

- Cambios en las preferencias y condición financiera de los clientes;
- Limitaciones en el acceso a capital y fondos líquidos;
- Cambios en sus clasificaciones de riesgo;
- Su capacidad de competir exitosamente;
- Cambios en su base de clientes;
- Su capacidad de implementar con éxito las estrategias de mercadeo;
- Su habilidad para identificar oportunidades de negocios;
- Su capacidad para desarrollar e introducir nuevos productos y servicios;
- Su capacidad de atraer nuevos clientes;
- Un descenso en el ritmo de crecimiento de su cartera de crédito;
- Su capacidad de gestionar descalces entre sus activos generadores de intereses y sus pasivos

generadores de intereses;
- Problemas operativos, riesgos y fallos, incluyendo acciones fi-audulentas por terceros,

empleados o clientes;
- Su capacidad de mantenerse al día con los cambios tecnológicos;
- Su capacidad de mantener las relaciones de negocios existentes, o de crear nuevas relaciones;
- Su éxito en gestionar riesgos futuros, que depende a su vez, de su habilidad de anticipar

eventos que no pueden ser modelados por sus sistemas estadísticos en uso;
- Cambios en el ambiente económico, político o de negocios en la República Dominicana;
- Intervenciones gubernamentales que resulten en cambios en la estructura de impuestos y

tarifas o en el ambiente regulatorio, incluyendo las que afecten el tratamiento de los Bonos
como capital secundario;

- El apoyo de la comunidad financiera internacional a la República Dominicana;
- Cambios presentes o futuros en las leyes, regulaciones, incluyendo impuestos, o cambios en

los principios y prácticas contables;
- Incremento en el nivel de la cartera vencida;

- Cambios de personal clave;
- Cambios o volatilidad en las tasas de interés, tasas de cambio, mercado de valores, precios

de los bienes básicos ("commodities"), inflación o deflación en la República Dominicana, así
como devaluación del RD$ Peso contra el US$ Dólar u otras monedas;

- Cambios en las condiciones económicas, políticas^,—cnriaipg y Hs negocios en
Latinoamérica y en los mercados emergentes en general;

- Otros riesgos presentados en la sección III. 17 "Factores de DE VALORES
'XV WeCÜ ONDE OFERTA PUBLICA

O o O
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El usode las palabras "entendemos", "creemos", "consideramos", "podría","podríatener", "se estima",
"se proyecta", "se anticipa", "tenemos la intención","se espera", "deseamos" y otros ténninos similares
se usan con la intención expresa de identificar opiniones sobre perspectivas ñituras, pero no
constituyen el único medio de identificar tales opiniones. Los estimados y opiniones de expectativas
futuras tienen relevancia únicamente al momento en que éstas se emiten. Los estimados y opiniones
sobre perspectivas fiaturas involucran riesgos e incertidumbres y no son una garantía de desempeño
futuro, dado que las situaciones eventuales que resulten podrían ser sustancialmente diferentes a las
previstas en las opiniones de expectativas futuras. A la luz de los riesgos e incertidumbres indicados
anteriormente, las situaciones descritas en los estimados y opiniones de expectativas fiituras
contenidos en el presente Prospecto podrían no ocumr. Como resultado, el desempeño de los negocios
del Emisor podría variar materialmente respecto a aquellos planteados en los estimados y opiniones
de expectativas futuras debido a factores que incluyen, pero que no se limitan, a aquellos antes
descritos. Se advierte a los inversionistas que al lomar una decisión de invertir en los títulos objeto de
este Prospecto, no deben contar,másalláde lo prudente, con losestimados yenunciados de expectativas
futuras del Emisor.

SUPERINTENDENCIA DE VALORES
V DIRECCION DE OFERTA PÚBLICA
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Acreencia

quirografaria:

Actual/365:

Agente de
Distribución;

Anotación en cuenta:

Aviso de Colocación

Primaria:

Banco internacional de

Primera Línea:

Bolsa de valores:

Bonos:

Calificación de Riesgo:
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GLOSARIO

Es aquella acreencia que posee como garantía de su crédito la totalidad
del patrimoniodel deudor, y no un bien, o una parte de los bienes que lo
componen, afectado a dicho crédito.

Actual corresponde a los días naturales con los que cuenta el año. Actual
considera los años bisiestos de 366 días.

Se entenderá como Agente de Distribución el intermediario de valores
cuando presta su mediación al agente de colocación, a fin de facilitarle
a éste el proceso de colocación de valores.

El sistema de anotación en cuenta es el conjunto de las disposiciones
legales y de regulación, y demás normas que instituyen las anotaciones
en cuenta como representación inmaterial de los valores. Depositar
valores mediante el sistema de anotación en cuenta es poner valores bajo
la custodia o guarda de un depósito centralizado de valores, constituido
por ley en el registrador a cargo de crear y llevar el libro contable, que
conforma el registro de propiedad de los valores entregados en depósito
centralizado de valores.

Es el mecanismo que se utiliza para dar a conocer los detalles relativos
a la colocación primaria de una o varias emisiones generadas a partir de
un Programa de Emisiones, el cual deberá ser publicado en por lo menos
un periódico de circulación nacional, elaborado y publicado de
conformidad con los requisitos que establezca la Superintendencia
mediante nonnas de carácter general, conforme el artículo 110 del
Reglamento No. 664-12.

Instituciones financieras del exterior clasificadas de primera
categoría por una calificadora de riesgos reconocida
intemacionalmente.

Son instituciones autorreguladoras que tienen por objeto prestar a los
puestos de bolsa inscritos en las mismas todos los servicios necesarios
para que estos puedan realizar eficazmente las transacciones con valores
de manera continua y ordenada, así como efectuar las demás actividades
de intermediación de valores, de acuerdo con la Ley de Mercado de
Valores y Productos No. 19-00 del ocho (8) del mes de mayo del año
dos mil (2000). En adelante "BVRD" o por su nombre completo.

Son aquellos valores representativos de deuda emitidos por personas
jurídicas públicas o privadas a un plazo mayor de un(l) año, que confieren
a sus tenedores los mismos derechos, de acuerdo con el respectivo
Contrato del Programa de Emisiones.

Es una opinión profesional que produce una agencia calificadora de
.riesgos, sobre la capacidad de un Emisor para pagar el capital y los

;re\es de sus obligaciones en fonna opoituna. Para llegar a esa
n, las calificadoras desarrollarán estudios, análisis y evaluaciones

Emisores. La calificación de valores es el resultado de laOlV DIRECCION DE OFERTA PUBLEL
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Calificadoras de riesgo:

Capital de Trabajo:

Capital Secundario:

CEVALDOM, Depósito
Centralizado de

Valores

S.A.:

Colocación Primaria

con base en Mejores
Esfuerzos:

Contrato de Programa
de Emisiones:
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necesidad de dotar a los inversionistas de herramientas adicionales para
la toma de decisiones.

Sonentidades especializadas en el estudio del riesgo queeinitenunaopinión
sobre la calidad crediticia de una Emisión de valores y su Emisor. Las
Calificadoras de Riesgos son entidades que para emitir una calificaciónde
riesgo respecto a una oferta pública de valores y su emisor, deben estar
debidamenteregistradasy autorizadaspor la Superintendencia de Valoresde
la República Dominicana.

Se refiere a los recursos (están compuestos por los activos corrientes
luego de deducidas las obligaciones a corto plazo), expresados en
moneda, que una empresa utiliza para continuar con el normal desarrollo
de sus actividades en el corto plazo.

Es aquel integrado por las otras reservas patrimoniales, las provisiones
por riesgo de los activos constituidas por encima de las minimas
requeridas con un tope equivalente al uno por ciento (1%) de los activos
contingentes ponderados, instrumentos de deuda convertible
obligatoriamente en acciones, deuda subordinada contratada a placo
mayor de cinco (5) años y los resultados netos por revaluación de activos
que se determinen conforme al procedimiento establecido
regulatoriamente. Según el Reglamento de Normas Prudenciales y
Adecuación Patrimonial, el capital secundario no puede exceder el 50%
del capital primario.

El depósito centralizado de valores j es el conjunto de sei'vicios
prestados a los participantes del mercado de valores, con el objeto de
custodiar, transferir, compensar y liquidar los valores que se negocien al
contado en dicho mercado, así como registrar tales operaciones. Para el
presente Programa de Emisión este actúa como Agente de Custodia y
Pago (en adelante, "CEVALDOM" o por su nombre completo).

De conformidad con el Articulo 103 idel Reglamento 664-12, es la
colocación primaria de una emisión contratada por el emisor a un agente
o unos agentes de colocación, mediante la suscripción de un contrato
que se rige por las reglas del contrato de comisión, el cual debe
establecer expresamente que el o los agentes de colocación no asumen
compromiso alguno paraadquirir los vaíores objeto de la emisión.

Es el contrato suscrito entre el Emisor y el Representante de la Masa de
los Obligacionistas de acuerdo a las disposiciones del artículo 57 del
reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores No. 664-12
y a la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, Ley No. 479-08, modificada
peF-la-feey No. 31-11.

c' CTSUPERINTENDENCIA DE VALORE^
O V dirección DE OFERTA Pl¿§y|̂ ¡
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) de intereses periódicos que paga un título de deuda.



Cupón Corrido:

Colocación de Valores:

Deuda subordinada:

Devengar:

Días Calendarios:

Emisión deValores:

Emisor:

Emisión

desmaterializada:

Entidades off-shore:

Fecha de Aprobación:
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Es la parte del monto de suscripción del bono que corresponde a: a) el
interés acumulado desde la fecha de emisión hasta la fecha valor

(exclusive) o b) el interés acumulado desde el último cupón pagado hasta
la fecha valor (exclusive).

Es la venta efectiva de activos financieros por la propia entidad emisora,
o a través de intermediación.

Títulos cuyo pago de principa! e intereses por parte de las entidades
de intermediación financiera está supeditado a que se hayan satisfecho
previamente las obligaciones derivadas de otrasdeudas de la entidad de
intermediación.

Los Obligacionistas adquieren el derecho de percibir un beneficio por
los Bonos adquiridos.

Compuesto por todos los días del año, es decir va desde el lunes a
domingo (tomando en cuenta los días feriados y fines de semana).

Conjunto de valores negociables que proceden de un mismo emisor y
que forman parte de una misma operación financiera, que responden a
una unidad de propósito, atribuyéndole a sus titulares determinados
derechos y obligaciones.

Toda personajurídica, que emita o pretenda emitir valores cuyo proceso de
oferta pública esté regido por la ley de Mercado de Valores y Productos
No. 19-00.

Es aquella Emisión que no requiere de expedición física del Título. El
Emisor simplemente ampara toda la Emisión a través de un acto
autentico redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley del Notariado
y de un documento físico denominado título único o macrotítulo fírmado
por la persona autorÍ2ada por el emisor e instrumentado bajo firma
privada ante notario. La suscripción primaria, colocación y transmisión
se realizan por medio de anotaciones en cuenta que operan por
transferencia contable, llevadas por un depósito centralizado de valores.

Son entidades transfronterizas constituidas en el exterior, generalmente
en países que ofi"ecen ventajas impositivas importantes, resguardo
extremo del secreto bancario o reducida regulación y que realizan
principalmente operaciones de intermediación financiera entre
depositantes y deudores extranjeros o no residentes respecto a su
jurisdicción.

Se entiende como la fecha de la Resolución Aprobatoria del Consejo
Nacional de Valores donde se autoriza la Oferta Pública del Programa de
Emisiones.

Cp- .SUPtK
DIRECCION DE OFERTA PUBLICA
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Se entiende como la fecha que se deteifmina en el Aviso de Colocación
Primariacorrespondientey en el Prospecto de Emisión Defmitivo, en
la cual Imaliza la puesta de los valores a disposición del público para
su suscripción.

Se entiende como la fecha a partir de la cual se comienzan a recibir las
Órdenes de Suscripción a través de PARVAL o a través de los
intermediarios de valores autorizados por la SIV, para fines de ser
registradas en el libro de órdenes del intermediario de valores
correspondiente. Las órdenes recibidas serán introducidas en el sistema
de negociación de la BVRD en la fecha de inicio del periodo de
colocación de los valores especificada en el aviso de colocación primaria
correspondiente y en el presente prospecto.

Se entiende como la fecha en la que los inversionistas y el agente
colocador o intermediarios de valores autorizados por la SIV acuerdan la
operación de suscripción primaria de los bonos objeto del presente
Prospecto y se ejecuta en el sistema negociación electrónica de la
BVRD.

Se entiende como la fecha en la que el inversionista desembolsa los
fondos suficientes y disponibles para la liquidación de la transacción y
en la que el inversionista suscribe efectivamente los valores, adquiriendo
la titularidad o propiedad de los valores mediante el traspaso de los
mismos a la cuenta de custodia del inversionista.

Se entiende como ei día en que se hará efectiva la amortización del capital
de los valores del Programa de Emisiones. A menos que el emisor
contemple realizar amortizaciones periódicas o redenciones anticipadas.

De acuerdo al Reglamento de Aplicación 664-12, Grado de Inversión se
refiere a aquellas calificaciones otorgadas por una compañía de riesgo,
inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos, sobre los
emisores y sus valores que por su estado de solvencia y relación histórica
de pago, se considera tienen buena calidad crediticia y adecuada o
suficiente capacidad de pago, por lo que son recomendadas para la
inversión bajo condiciones normales. |

Se entiende como hecho relevante lodo hecho, situación o información
sobre el emisor, las personas físicas o jih'idicas vinculadas a él y sobre
el valor, que pudiera influir en el precio de un valor o en la decisión de
un inversionista sobre la suscripción o negociación de dicho valor.

Son las entidades de intermediación financiera, sociedades de segurosy
—lüétítircrónül^ pf- UM ¡r-e^egijiros, las administradoras de fondos de pensiones, las sociedades
SUPERlí''" '̂ - '"^dmíni|:tradoras de fondos de inversión, los agentes de valores, los

niDCrriOiNj [)& de bolsa, las sociedades fiduciarias inscritas en la
^-1, rr-v xx- C^P'̂ riñtendencia de Bancos o la Superintendencia, las compañías

titulari^doras, así como toda persona jurídica que reciba recursos de
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terceros, principalmente para fines de inversión a través del Mercado de
Valores.

Espacio en el cual se pactan directamente las transacciones con títulos
valores entre contrapartes donde no median mecanismos centralizados de
negociación ni contratación.

Para los fines de la Ley del Mercado de Valores 19-00, se entenderá por
mercado primario, las operaciones que envuelven la colocación inicial de
emisiones de valores, mediante las cuales los emisores obtienen
financiamiento para sus actividades. Al tenor de las disposiciones de la Ley,
y deacuerdoal Reglamento de Aplicación 664-12, seentenderá pormercado
primario de valores, el sector del Mercado de Valores donde ocurre la
suscripción de valores, donde el producto de la suscripción de valores es
recibido dii^ectamente por los emisores, para el financiamiento de las
actividades del emisor.

Para los fines de la Ley del Mercado de Valores 19-00, se entenderá por
mercado secundario, las operaciones que envuelven la trasferencia de
valores que previamente fueron colocados a través del mercado
primario, con el objetivo de propiciar liquidez a los tenedores de valores.
De acuerdo al Reglamento de Aplicación 664-12, se entenderá por
Mercado Secundario como el sector del Mercado de Valores donde

ocurren las negociaciones que envuelven la transferencia de valores
objeto de oferta publica, previamente colocados en el mercado primario
de valores y admitidos a negociación en el mismo por la SIV, por parte
de terceros distintos a los emisores de valores. El mercado secundario

de valores comienza en la fecha correspondiente al día hábil siguiente a
la fecha de terminación del periodo de colocación de una emisión en el
mercado primario.

Conforman el mercado público de valores las emisiones, suscripciones,
intermediación y negociación de los documentos emitidos en serie o
en masa, respecto de los cuales se realice oferta pública, que otorguen
a sus titulares derechos de crédito, de participación y de tradición o
representativo de mercancías.

Hasta Doscientos Treinta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100

Centavos (RD$ 230,000,000.00), cuyo valor se autorizó en la Asamblea
General Extraordinaria de Accionista del Emisor celebrada en fecha

dieciocho(18) de marzo del 2016 para ser ofirecido en el mercado.

Se entiende como la cantidad de dinero inmediatamente disponible que debe
entregarel Inversionista al AgenteColocadoren la FechaValorpor concepto
de pago de la operación, incluyendo éste, el valor facial de los Bonos de
Deuda Subordinada multiplicado por el Precio inás los interesescausados a
la Fecha Valor de la operación.

^Mínima( Or VA'sáívi'r

ü£ OFERTA
nto mínimo de Valor Nominal de los valores que conforman la
susceptible de ser negociado durante el periodo de Colocación
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Propietario, portador o tenedor de títulos de crédito llamados
obligaciones, tiene derecho a percibir los intereses y la amortización de
la obligación suscrita conforme a lo previsto en las condiciones de
emisión. En caso de liquidación de una empresa privada, los
obligacionistas tienen prioridad ante los accionistas.

Se entenderá por Oferta Pública de Válores la que se dirige al público
en general o a sectores específicos de este, a través de cualquier medio
de comunicación masivo, para que adquieran, enajenen o negocien
instrumentos de cualquier naturaleza en el Mercado de Valores. Las
transacciones de valores que no se ajusten a esta definición, tendrán e!
carácter de privadas y no estarán sujetas a las disposiciones de la Ley de
Mercado de Valores No. 19-00. ¡

Es el lapso de tiempo durante el cual 3e realiza la colocación primaria
de una o varias emisiones, el mismo no podrán exceder los quince (15)
días hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) días hábiles.

Los programas de emisiones tendrán vigencia por un plazo que se establecerá
en el Prospecto de Emisión, el cual no podrá exceder los trescientos sesenta
y cinco (365) días calendario. El periodo de vigencia del programa
comenzara en la fecha de inicio del programa, definida como la fecha de
inscripción del programa en el Registro, y culminara en la fecha de
expiración del progi'ama que se establezca en el Prospecto.

Término establecido por el Emisor para la redención de un título valor en el
cual se retoma el valor nominal del título-valor.

Es el precio al cual deben suscribirse, durante el periodo de colocación, todos
los valores que confonnan la emisión. En el caso de emisiones de valores
representativos de deuda, el precio de colocación supone un precio distinto
para cada día comprendido en el periodo de colocación, que garantice a un
inversor un mismo rendimiento efectivo, desde cualquier fecha de
adquisición que tome lugar durante el periodo de colocación, hasta la fecha
de vencimiento de la emisión. i

Es la declaración de una pereona jurídica, realizada en un Prospecto de
Emisión de cai^ácter público, de constituirse en un Emisor, para organizada y
sistemáticamente estructurar y suscribir, hasta por un monto predeterminado
y diu'antc un periodo de vigencia preestablecido, una o más Emisiones de
Valores objeto de Oferta Pública de suscripción aprobada por la SIV,

ble de ser colocadas en el mercado primario y de ser negociadas en
mercados secundarios bursátiles y extrabursátiles de la República

de conformidad con lo establecido en el Artículo 93 del

snto No. 664-12.
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Es el folleto de carácter público que contiene la declaración de una persona
jurídica, de constituirseen un emisor con el objeto de estructurar,generar
y colocar emisiones en el Mercado de Valores, hasta por el monto del
programa de emisiones, que se enuncia, segúnse establece en el artículo
96 del Reglamento No. 664-12; para realizar respectivamente, una o
múltiples suscripciones primarias durante el período de vigencia del
programa de emisiones. Dicho folleto tiene por finalidad recoger
información completar sobre el emisor y los valores que se ofrecen.

Se refiereal Prospecto completo,el cual tienepor finalidad la Colocación
de los Valores de Oferta Pública.

Se refiere al Prospecto que tiene como finalidad la publicidad del Programa
de Emisiones. El Prospecto Preliminar no es para fines de colocación ya
que no cuenta con la información completa de los valores a ofrecer, tales
como tasa de interés, fecha de emisión y de colocación.

Es la opción del Emisor a repagar los Bonos de Deuda Subordinada previo
al vencimiento de los mismos. El presente Programa de Emisiones no
contempla la opción de redención anticipada.

Es la(s) persona física de nacionalidad dominicana, o sociedad o
asociación con domicilio en la República Dominicana, designada
mediante un contrato de emisión, una asamblea de obligacionistas o en su
defecto por una decisión judicial, que cumple con las condiciones
establecidas por la Ley de Valores No. 19-00, su Reglamento de
Aplicación, así como la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08, modificada por la
Ley No. 31-11, debidamente autorizado por la Superintendencia de
Valores para ejercer tales atribuciones que establecen las indicadas
legislaciones y que de manera general consisten en la representación de
los intereses comunes de los obligacionistas. Tendrá facultad de realizar,
en nombre de la masa de obligacionistas, todos los actos de gestión para
la defensa de los intereses comunes de los obligacionistas, salvo
restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas.

Es una institución autónoma del Estado de la República Dominicana,
creada mediante la Ley de Mercado de Valores No. 19-00 que tiene
como fin especial velar por la transparencia del mercado, promover y
regular el mercado de valores, ejecutar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones de la Ley No. 19-00 de Mercado de Valores, su
Reglamento de aplicación y las normas que se dicten, difundir
oportunamente al público informaciones relevantes del Mercado de
Valores, autorizar las ofertas públicas de valores, así como las
operaciones de las bolsas, intermediarios de valores, fondos de inversión
Vdemás participantes del mercado, organizar y mantener el Registro del

SUPERINTENDENCIA íy^ercado"^ valores yProductos, propiciar la formación de la oferta yY niDfTpr'inM nr Af - valores. Fiscalizar las operaciones de las instimciones que
UínCtUILf*) Ut O^ERTA jíiíi^jipen ínel mercado de valores, dictar normas que eviten conflictos

evaluar denuncias o quejas sobre operaciones irregularesA O sEtrí A ¿i. ^iie^terese
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de los participantes del mercado, asi ¡como realizar investigaciones y
aplicar las sanciones correspondientes.'

Valor porcentual anual variable a ser del irminadoen el presente Prospecto
y en el Aviso de Colocación Primaria.

Es la tasa de interés pasiva promedio ponderada de la Banca Múltiple
(nominal en % anual) para certificados financieros y/o depósitos a plazo,
publicada por el Banco Central de la República Dominicana.

Es la tasa utilizada como base para determinar la tasa de interés que será
devengada por una Emisión en un período determinado, en caso de
interés variable.

Denominación Unitaria Representación monetaria de los valores que conforman una emisión, el
o Valor Nominal: mismo no varia durante la vigencia de la misma.

Valor de mercado Precio al que se compra o vende una obligación o valor en el
mercado. Es el valor obtenido de transacciones en las bolsas de

valores paia efectos de valorización
transferibles en el mercado.

de la cartera de instrumentos

Valor nominal Representación monetaria del título al r lomento de la Emisión.

j SUPERINTFUDENCIA DE VALORES
V DIRECCION DE OFERTA PÚBLICA
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1. RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL PROSPECTO DE EMISIÓN V
ORGANISMOS SUPERVISORES

Este capitulo se refiere a los responsables del contenido y elaboración del Prospecto del Programa de
Emisiones, así como a las personas que certifican que la información que se presenta es veraz y
verifícable.

L1 Responsables del contenido del Prospecto

Banco Caribe entrega el presente Prospecto con la finalidad de facilitar al potencial inversionista su
decisión de inversión en los valores relacionados con el presente Programa de Emisiones.

Las personas responsables del contenido del presente Prospecto son los señores Xiomara León Novo,
en calidad de Vicepresidente Administrativa, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 031-0059601-8, residente en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; José Alberto Pimentel, en calidad de
Vicepresidente de Riesgos, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 012-0052584-6, residente en Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana y; Emilio García Díaz, en calidad de 2do. Vicepresidente
de Tesorería, nacionalidad venezolana, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 402-2417266-4, domiciliado y residente en Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana, autorizados mediante Acta de Asamblea General
Extraordinaria de fecha dieciocho (18) de marzo del año dos mil dieciséis (2016), quienes hacen constar
expresamente que, a sus juicios, todos los datos e informaciones contentivos en el presente Prospecto,
son ciertos y no se ha omitido en éste ningún dato relevante susceptible de alterar el alcance del
Prospecto o que induzca a error.

De conformidad con los requerimientos de la Reglamentación aplicable, los responsables del contenido
del Prospecto de Emisión han realizado la siguiente Declaración Jurada;

"UNICO: "Que. conforme al párrafo /// del articulo 96 del Reglamento No. 664-12, se hace
responsable del contenido de los Prospectos relativos al Programa de Emisiones, haciendo constar
expresamente que, a su entender, lodos los datos e informaciones contenidos en los mismos son
conformes a la realidad y que no se ha omitido ningún hecho o dato relevante que. por su naturaleza,
pudiera alterar su alcance de modo que puedan afectar la decisión de futuros inversionistas. La
presente declaración es realizada por la infrascrita en pleno conocimiento de la responsabilidad civil
y penal en que incurriría ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en
¡os prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las Sanciones previstas por el Código
Penal Dominicano que castigan el perjurio " \

Ver "Declaración Jurada del Responsable del Contenido del Prospeci

1.2 Organismos supervisores

o" en el Anexo No.l

El presente Prospecto está inscrito en el Registro del Mercado |de Valores y Productos de la
Superintendencia de Valores (en lo adelante "SIV") bajo el número SIVEM-083, y en los registros
oficiales de la Bolsa de Valores de la República Dominicana (en lo adelante "BVRD"), por lo que el
presente programa de emisiones y el Emisor están sujetos tanto a las disposiciones de ambas
instituciones, como también a la aprobación previa de la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana (en lo adelante "SIB"). La emisión de estos valores fiie ^probada por la Superintendencia
de Bancos de la República Dominicana en fecha 28 de julio
ADM /1403/I6.
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Superintendencia de Bancos
de lo República Dominícono

Superintendencia de Bancosde la República Dominicana (SIB)
Calle Leopoldo Navarro esquina México
Santo Domingo, República DominicanaTel.: (809) 568-8141
www.suDbanco.gov.do

Sfv
Supcrintcncicndnde Valorus

BoludeNMoresdeU

RepiMca Dominicana

Superintendencia de Valores de la República Dominicana (SIV)
Calle César Nicolás Penson No. 66, Gazcue
Santo Domingo, República Dominicana Tel.: (809) 221-4433
www.siv.gov.do

Bolsa de Valores de la República Dominicana (BVRD)
José Brea Peña No. 14, Edificio District Tower, Evaristo Morales,
Santo Domingo, República Dominicana Tel.: (809) 567-6694
www.bolsard.com

Este Prospecto ha sido redactado de conformidad con lo establecido en la Resolución CNV-2005-04-
EV, del 28 de enero del 2005, sobre los requisitos de inscripción de la Oferta Pública de Valores, así
como de conformidad con la Resolución CNV-2005-05-EV, del 28 de enero del 2005, que establece
la '*Norma para la Elaboración del Prospecto de Emisión de una Oferta Pública", que establece las
guías de contenido del Prospecto y de manera específica utilizando el anexo B de la referida Norma
que establece la Guía de Contenido del Prospecto de Emisión de Valores Representativos de Deuda
de Largo Plazo.

1.3 De los auditores

Los auditores extemos que elaboraron el informe de auditoría para los Estados Financieros de
Banco Caribe para los años fiscales terminados el 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, han sido
auditados de acuerdo con la Ley Monetaria y Financiera de la República Dominicana, sus Normativas
y Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y las Normas Internacionales de Auditoria por la
firma de auditores KPMG Dominicana S.A.

^mG
artting Ouough compfewty

Ave. Winston Churchill, Apartado Postal 1467
Edificio Acropolis Center, Suite 1500 Santo Domingo, Distrito
Nacional Tel.: (809) 566-9161
Fax: (809) 566-3468
www.kpmg.com.do

Contacto: Marisol González

Registro Nacional del Contribuyes número 1-01-02591-3
Registro del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la R. D.
No. 5

Registrado en la SFV como Auditor Externo bajo el número de registro
SVAB-001 de fecha 8 del mes de diciembre del año 2003.

Del informe de los auditores independientes de fecha 31 de diciembre de 2016 se extraen los
siguientes señalamientos relevantes:

"En nuestra opinión, los estadosfinancieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos
materiales, la situaciónfinanciera delBanco Múltiple Caribe Int^ynnrínnnl .? A ni
de 2016, su desempeñofinanciero y sus fiujos de efectivo por el arto
con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superinten
en la nota 2 a los estadosfinancieros que se acompañan."

Üé^ifisi^dp VALORES
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Losestadosauditados de los años 2014, 2015 y 2016 se encuentran anexados en el presente prospecto
en el Anexo 2.

1.4 De los asesores

1.4.1 Asesores legales

La elaboración de este Prospecto, así como losdocumentos legalesque sustentanla presenteofertapública
de valores, contó con la asesoría legal de: Yocasta Matias, dominicana, mayor de edad. Directora del
Departamento Legal Institucional del Banco Múltiple Caribe.

1.4.2 Agente estructurador yGolpeador

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVAL) es el Agente
generales se presentan a continuación:

structurador y Colocador, cuyas

'0
PARVAL

PUESTO 0£ flOlSA

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.AJ(PARVAL)
Contacto: Ninoska Francina Marte de TÍburcio
Prolongación Ave. 27 de Febrero No. i762, Edif. Grupo Rizek, Ensanche
Alameda, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo,
República Dominicana I
Tel.: (809) 560-0909
Fax: (809) 560-6969
www.parval.com.do ,
Registro Nacional del Contribuyente No. 1-01-56714-7
Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana, S. A.
Registrado con el No. PB-02, Registrado ante la Superintendencia de
Valores bajo el No. SVPB-001

Los principales fiincionarios de PARVAL son la Sra. Ninoska Francina Marte de Tiburcio - Presidente y
Gerente General; el Sr. Pedro Vázquez- Ilead Trader; la Sra. Yesenia Lajai^a-Gerente de Operaciones; la
Sra. Patricia Rímoli Suncar - Contralor; el Sr. José Ramón Martínez - Gerente de Negocios: el Sr. William
Lizarazo - Gerente de Riesgo; la Sra. Laura Rebeca Luciano - Gerente Legal y Cumplimiento y la Sra.
Paola Subero - Gerente de Estructuración yProyectos. j

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre Banco Caribe (entidad emisora de
los bonos) y PARVAL (Agente Estructurador y Colocador).

De confomiidad con los requerimientos de la Reglamentación aplicable, PARVAL, Agente Estructurador
del Programa de Emisiones, ha realizado la siguiente Declaración Jurad i:

"Primero: PARVAL no asume responsabilidad alguna en cuanto a la veracidad, legitimidad, vigencia
o exactitud de la información o documentación que sea suministrada por el BANCO MÚLTIPLE
CARIBE INTERNACIONAL, S. A. En ta! sentido, el BANCO MÚLTIPLE CARIBE
INTERNACIONAL, S. A. se compromete a mantener indemne a PARVAL por toda responsabilidad,
obligación o compromiso que se pudiese suscitar en perjuicio de PARVAL, por dichos conceptos. Sin
embargo, si PARVAL publica una información falsa, ilegitima, fxpírada o inexacta por error,
negligencia o intencionalmente. PARVAL asume toda la responsabilidad civil, penal, económica o de

consecuencia de esta publicación frente al BANCO
r, . ^ g ^ inversionistas o las autoridades

LE CARIBE lNTERh|ACIONAL, S. A. notificará
flÉERI^ÍARtóe';ClÑfE&A¿)íÓN
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oportunamente a PARVAL sobre cualquier cambio o nueva situación que afecte cualquier información
previamente proporcionada por el BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.

Segundo: Realizar ¡os servicios para los cuales ha sido contratado con seriedad, dedicación y esmero,
comprometiéndose a ejecutar las obligaciones estipuladas en el contrato de estructuración y colocación
del Programa de Emisiones dentro del tiempo que de común acuerdo establezcan las Partes para la
realización de los mismos.

Tercero: Regirse por las más altas normas de honestidad e integridad y no hará nada que tienda a
desacreditar, deshonrar, reflejar adversamente o de manera alguna, atentar contra la reputación de EL
BANCO MÚL TIPLE CARIBE INTERNA CIONAL su nombre ola habilidadde éste último para conducir
sus negocios habituales.

Cuarto: Realizar todas las gestiones razonables para obtener la autorización de los valores de parte
del Consejo Nacional de Valoresy de la Superintendencia de Valores de la República Dominicana.

Quinto: Realizar todas las gestiones razonables para obtener la inscripción de los títulos en el Registro
del Mercado de Valoresy Productos de la Superintendencia de Valores de la República Dominicana y
en la Bolsa de Valores de la República Dominicana correspondiente. "

Parallax Valores Puesto de Bolsa, como Agente Colocador tendrá las siguientes responsabilidades y
ílinciones:

a) Asistir al Emisor en la Estructuración y Colocación de los Valores objeto del presente Prospecto
de Emisión;

b) Colocar los valores en el Mercado de la República Dominicana a través del mercado bursátil y
será comunicado en los Avisos de Colocación Primaria correspondientes;

c) Ofrecer la venta de los valores a cualquier inversionistacalificado y de acuerdo a lascaracterísticas
establecidas en el presente Prospecto.

PARVAL podrá invitar a otros intennediarios de Valores autorizados por la SFV para que actúen como
Agentes de Distribución.

Previo a la Fecha de Emisión de las Emisiones se detenninarán los Agentes de Distribución que
participarán en la Colocación del Programa de Emisiones. Antes de lapublicación delAviso de Colocación
Primaria, el Emisor enviará a la SIV y a la BVRD copia de los Conaatos de Colocación Primaria suscritos
con cada agente, de ser el caso. Dichos Agentes de Distribuciones se darán a conocer mediante el Aviso de
Colocación Primaria y el Prospecto de Emisión Definitivo.

yí SUPERINTENDENCIA DE VALORES
DIRECCIÓN DE OFERTA PÚBLICA
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CAPITULO II
CARACTERISTICAS, CONDICIONES Y REGLAS
DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE OFERTA

PÚBLICA

O
Banco Caribe
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2 CARACTERÍSTICAS, CONDICIONES Y REGLAS DEL PROGRAMA DE EMISIONES
DE OFERTA PÚBLICA

2.1. Características generales del Programa de Emisiones:

a. Clase de Valores ofrecidos:

Los valores ofrecidos en el presente Prospecto de Emisión son Bonos de Deuda Subordinada.

b. Monto Total del Programa de Emisiones:

Hasta Doscientos Treinta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos (RD$23 0,000,000.00).

c. Fecha de Emisión de los Valores:

La fecha de emisión de la oferta será 06 de octubre de 2017

d. Fecha de Colocación de los Valores:

El período de Colocación Primaria, entendido como el lapso de tiempo durante el cual se realiza la
colocación primaria de los Bonosde DeudaSubordinada correspondientes a cadauna de las Emisiones
que integran el Programa de Emisiones, no podrá exceder los quince (15) días hábiles ni puede ser
inferior a cinco (5) días hábiles.

La fechade inicioy la fechade finalización del periodode colocación serán desde el 06 de octubrede
2017 hasta el 26 de octubre de 2017.

e. Representación del Programa de Emisiones:

CadaEmisión de Valores, generada a partirdel Programa de Emisiones estará representada por medio de
anotaciones en cuenta y lasmismas constarán en un Macrotitulo paracada Emisión, firmado por la persona
autorizada por el Emisor e instmmentado bajo firma privada por ante notario, asi como mediante Acto
Autentico por latotalidad decadaEmisión, redactado bajo losrequisitos exigidos por laLey deNotariado,
en el cualel Emisor haráconstar losValoresde deudasujetosal sistemade anotaciónen cuenta.Los cuales
son depositados en CEVALDOM, quecustodiará losmismos, enel entendido dequelosvalores emitidos
contra el referido Macrotitulo serán colocados a través de la BVRD. Asimismo, se depositará en la SIV
copia simple del Macrotitulo. Adicionalmente, Compulsas Notariales del Acto Auténtico correspondiente
a cada Emisión deben ser depositadas en la SIV para fines de inscripción en el Registro del Mercado de
Valores y Productos, en la BVRD y en CEVALDOM, de conformidad con el párrafo 1del Art. 92 del
Reglamento 664-12.

En el caso de que culminado el período de colocación, la Emisión no haya sido totalmente suscrita, el
Emisor expedirá un nuevo Macrotitulo y un nuevo Acto Autentico porel monto suscrito, de conformidad
a lo establecido en losartículos 91 y 92 del Reglamento de Aplicación de la Leydel Mercado de Valores
No. 664-12.

SUPERINTENDENCIA DE VALORES
DIRECCION ÜE OFERTA PÚBLICA
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2.2. Características Específicas Del Programa de Emisiones.

2.2.1. Monto total a Emitir por Emisión

El Programa de Emisiones está compuesto por cinco (5) Emisiones
indicados a continuación:

Cada una constará de los montos

Emisión Total a emitir por Emisión Vencimiento

RDS 50,000,000 06 de octubre de 2023

2 RD$ 50,000,000 06 de octubre de 2023

3 RDS 50,000,000 06 de octubre de 2023

4 RDS 50,000,000 06 de octubre de 2023

5 RDS 30,000,000 06 de octubre de 2023

2.2.1.1. Denominación Unitaria de los Valores

Un peso dominicano con 00/100 (RDSl.OO)

2.2.1.2. Cantidad de los Valores:

Emisión Cantidad de

Valores por
Emisión (RDS)

Denominación

Unitaria de cada

Valor (RDS)

Venc|míento Monto total

por Emisión
(RDS)

1 50,000,000 1.00 06 de octubre de 2023 50,000,000.00

2 50,000,000 1.00
06 de octubre de 2023

50,000,000.00

3 50,000,000 1.00 06 de octu Dre de 2023 50,000,000.00

4 50,000,000 1.00
06 de octubre de 2023 50,000,000.00

5 30,000,000 1.00
06 de octu 3re de 2023 30,000,000.00

2.2.2. Forma de Emisión de los Valores

Cada Emisiónde Valoresgeneradaa partir del Programade Emisiones estará representada por medio de
anotaciones en cuentaylos mismosconstaranen un Macrotítulo paracada Emisión, firmado por lapersona
autorizada por el Emisor e instiiimentado bajo firma privada por ante notario, así como mediante Acto
Autentico por la totalidad de cada Emisión, redactado bajo los requisito? exigidospor la Leyde Notariado,
en el cual el Emisor hará constar los Valores de deuda sujetos al sistema de anotación en cuenta, los cuales
son depositados en CEVALDOM, que custodiara los mismos, en el entendido de que los valores emitidos
contra el referido Macrotítulo serán colocados a través de la BVRD. Asimismo, se depositará en la SIV
copia simplede los Macrotítulos y laprimeraCompulsa Notarialde losActosAuténticoscorrespondientes
a cada Emisión deberá ser depositada en CEVALDOM, una segunda a
de conformidad con el Art. 46 de la Ley 140-15.

la SIV, y una tercera a la BVRD,

En el caso de que, culminado el periodo de colocación, la Emisión nó haya sido totalmente suscrita, el
Emisor expedirá un nuevo Macrotítulo y un nuevo Acto Autentico por el monto suscrito, de conformidad
a lo establecido en los artículos91 y 92 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercadode Valores
No. 664-12.

$1V
SUPER!NT!"NDENC1A DE VALORES
DIRECCIÓN DE OFERTA PÚBLICA
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2.2.3. Modo de Transmisión

La trasferencia de la titularidad de los Bonos se hará mediante anotaciones en cuenta a través de

transferencia contable o subcuenta de depósito del Obligacionista en CEVALDOM, la cual se apertura

a través de un intermediario de valores; en el caso de inversionistas institucionales, por ser depositantes

profesionales de conformidad al art. 347 y 348 del Reglamento No. 664-12 de Aplicación de la Ley de
Mercado de Valores de CEVALDOM, estos pueden realizar la apertura de sus cuentas directamente a

través de CEVALDOM. El Obligacionista se obliga a suscribir toda la documentación legal necesaria

para tales fines.

2.2.4. Interés de los Valores

Los bonos de deuda subordinada del presente programa de emisiones devengaran una tasa de interés
variable en pesos dominicanos.

La tasa variable en pesos dominicanos será determinará por la Tasa de Referencia más el Margen Fijo
Aplicable, según se establezca en el Prospecto de Emisión Definitivo y en el Aviso de Colocación
Primaria correspondiente.

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión: 10.55% (5.80% + 4.75%) Variable en Pesos

Dominicanos. TIPPP del mes de agosto {TIPPP del mes completo anterior a la fecha de emisión

publicada en condición "No Preliminar" por el Banco Central de la República Dominicana) + Margen
Fijo de 4.75%.

2.2.4.L Revisión Tasa de Interés Variable en Pesos Dominicanos

La Tasa de Interés Variable en Pesos Dominicanos se revisará trimestralmente, a partir de la fecha de

emisión de cada Emisión.

La tasa de interés resultante de una revisión de las tasas se aplicará desde el día del inicio del trimestre
hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente. Para dicha revisión
se tomará la TIPPP (Tasa de Referencia que será la Tasa de Interés Nominal Pasiva Promedio
Ponderada para Certificados Financieros y/o Depósitos a Plazos de los Bancos Múltiples (TIPPP),
catalogada como ^'No Preliminar") del mes calendario anterior a la fecha de revisión de la tasa

disponible, publicada por el Banco Central de la República Dominicana en su página web
www.bancentral.gov.do

En caso de que la tasa variable de referencia TIPPP del último mes terminado y publicado en condición
'*No preliminar" a la fecha correspondiente a la revisión de la tasa de interés, no se encuentre disponible
en la página Web del Banco Central de la República Dominicana, se tomará la TIPPP publicada en

condición "No preliminar" correspondiente al mes calendario más reciente disponible en dicha página
Web del BCRD.

En caso de que el día correspondiente a la fecha de revisión no exista o corresponda a sábado, domingo
o día feriado en el respectivo trimestre de vencimiento, dicha revisión se hará el día hábil anterior, por
tanto no afectará el cálculo de los intereses ni el período de aplÍQ&cÍQn.y.a que se L<!)í'rmrá LuiiiuToaa do —
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Referencia la TIPPP disponible del mes calendario anterior a lá Fecha de Revisión de la Tasa,
correspondiente a dicha revisión.

La revisión de la tasa de interés y la tasa de referencia a utilizar será informada a la SIV, CEVALDOM

y a la BVRD como Hecho Relevante de acuerdo al Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado
de Valores, Decreto No. 664-12, Capitulo IL2, articulo 27 y 28 previo a su difusión por cualquier medio.

Dicho Hecho Relevante será depositado junto con la copia de la tasa de referencia, debidamente sellada
por el Emisor. Posteriormente, el Emisor informará por medio |de una comunicación escrita al
Representante de la Masa de Obligacionistas el cambio de Tasa de Interés Variable. Por último, dicho
hecho relevante será publicado en la página web del Emisor. Con dicha tasa se devengaran los intereses.
De igual manera será notificado a CEVALDOM, a fm de actualizar la información de la Emisión en

los registros de dicho deposito.

La tasade Referencia determinada será la Tasa de Referenciadefinitiva parael período correspondiente.
Esta tasa de Referencia publicada como Hecho Relevante en la página web de la SIV, no podrá ser
modificada por el Emisor bajo ninguna circunstancia, hasta la próxima fecha de revisión de tasa.

En el caso de que el BCRD elimine los reportes de la TIPPP durante el periodo de revisión de la Tasa
de Referencia, el Emisor solicitará al menos con cinco (5) días previos a la fecha de revisión de la Tasa
de Referencia una certificación escrita de la Tasa de Interés Nominal Pasiva (Nominal en % anual) para
la apermra de Certificados a un plazo de tres (3) meses, cinco (5) bancos múltiples de la República
Dominicana seleccionados por el Emisorentre los más grandes del país, usando como criterio el mayor
total de activos. A estas cinco tasas se les calculará su promedio simple para determinar la Tasa de
Referencia para la revisión del Interés de los Bonos correspondiente al período. El cálculo para obtener
dicha Tasa de Referencia será comunicado a la SIV, a la BVRD y al Representante de la Masa de
Obligacionistas y a CEVALDOM.

A manera de ejemplo ver el siguiente caso:

Revisión de Tasa: Trimestralmente

Fecha de Revisión: Los días 15 de cada trimestre

Fecha de Inicio de la colocación: 15 de Junio
Tasa de interés de los Bonos de Deuda Subordinada en la fecha de inicio de la colocación: TIPPP

(6.50%) + Margen (2.00%) = 8.50%

TIPPP No Preliminar

publicada por el BCRD
Abril ,6.46%

Mayo 6.50%

Junio 6.46%

Julio |5.65%
Agosto No disi lonible

Tasa de intereses correspondiente a la revisión de tasa del 15 de septiembre: TIPPP (5.65%) + Margen
(2.00%) = 7.65%. La TIPPP No Preliminar correspondiente es la dál mes de agosto, pero al no estar
disponible, se lomará la del mes de Julio,quees el mes calendario infnedialamente anterior.

^SUPERIfjTETOENClAOE VALORES
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2.2.4.1.1. Periodicidad en el Pago de los Intereses

El Programa de Emisiónpagará mensualmente los intereses de cada emisión. Dichos meses se contarán
a partirde la Fechade Emisión de cada Emisión. En caso que el día de pagono exista en el respectivo
mes de vencimiento, se tomará como tal el último día calendario del mes correspondiente a dicho pago.
Cuando el período de pago venza en día no hábil, los intereses causados se calcularán hasta dicha fecha
sin perjuicio de que su pago se realice el día laborable inmediatamente posterior, esto sin afectar la
forma de cálculo de los intereses. El pago de los intereses se realizará a través de CEVALDOM
mediante transferencia bancaria conforme a las instrucciones que suministre cada inversionista al
Agente de Pago a través de su inlermediario de valores. CEVALDOM efectuará los pagos a favor de
los Obligacionistas que aparezcan inscritos en sus registros como titulares de los Bonos de Deuda
Subordinada, el día anterior a la fecha de pago programada para cada Emisión del Programa de
Emisiones.

Los intereses se calcularán desde el día de inicio del período mensual y hasta el día inmediatamente
anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente empleando la siguiente convención:

• Actual/365: Corresponde a los días naturales con los que cuenta el año. Actual considera los
años bisiestos de 366 días.

El primer período para el pago de intereses iniciará desde e incluyendo la Fecha de Emisión de cada
Emisión hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente. Los demás
periodos iniciarán a partir de la fecha del último pago de intereses hasta el día inmediatamente anterior
a la fecha de pago del período correspondiente.

No habrá lugar a pago adicional por atraso en el pago de intereses, salvo que la mora sea causada por
situaciones originadas por el Emisor. En el evento que el Emisor no realice los pagos de intereses
correspondientes en el momento indicado, los Bonos devengarán intereses por mora de un uno por
ciento anual (1%) sobre el monto adeudado de intereses, calculado por el período efectivo de la mora.
Dicha mora empezará a calcularse a partir del día inmediatamente posterior a la fecha de pago de
intereses y hasta la fecha efectiva (inclusive) en que se realiza dicho pago.

A manera de ejemplo ver el siguiente caso de cálculo de mora sobre intereses:

Fórmula de cálculo:

Valor de la Mora = Monto del Cupón*(Tasa Anual de la Mora/365)*Días de la Mora

Inversión en RD$ RD$ 10,000.00
Fecha de Emisión: 20/12/2014

Tasa de Intereses 9.25%

Periodicidad de Pago Trimestral

Fecha primer cupón (sin mora) 20/03/2015

Fecha Efectiva de pago para el primer cupón 30/03/2015

Días de mora 10

Tasa Anual de ¡VIora 1%

Valor de la Mora RDS 0.06

Monto del cupón RD$ 228.08

Monto del cupón más la mora (RD$) RDS 228.14

Sn/ i>ui'tKINiEÍJO£NCtó OE VALOREt
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Agosto 2016 6.89%

Septiembre 6.55%

Octubre 7.41%

Noviembre 7.45%

Diciembre 6.81%

Enero 2017 6.86%

Febrero 6.93%

Marzo 6.31%

Abril 6.46%

Mayo 6.50%

Junio 6.46%

Julio 5.65%

Agosto 5.80%

34

Asumiendo un monto de inversión de RDS10,000.00, a una tasa de nterés de 9.25%, con periodicidad
de pago trimestral, si el Emisor presenta un retraso de 10 días en el pago de cupón, el inversionista
recibirá un monto de RDS 0.06 por concepto de mora más el cupón de intereses correspondiente.

Periodicidad de pago de cupón de:
Desde la Primera hasta la Quinta Emisión: Mensual.

2.2.4.1.2. Cálculo de los intereses de los Bonos.

Para el cálculo de los intereses se tomará la tasa nominal anual determinada para cada Emisión.

Para el cálculo de los intereses se tomará la Tasa de Referencia fijada trimestralmente, según se estipule
en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente y en el Prospecto de Emisión Definitivo. A este
valor se le sumará el margen fijo aplicable, teniendo como resultadojla tasa nominal anual.

Ti nominal anual = Tasa de Referencia + Margen Fijo

\

La tasa asi obtenida se aplicará al monto de capital vigente durante ei período de intereses a pagar.

Intereses =Capital x(Ti nominal anual /365) xdías corrientes I

Capital; Es la cantidad de valor nominal de los Bonos de la Deuda Subordinada.

Días Corrientes: Representa el número de dias transcurridos desde la Fecha de Emisión (inclusive) de
cada Emisión hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del periodo correspondiente. A
partir del segundo pago de intereses los días corrientes se contarán aipartir de la fecha del último pago
de intereses (inclusive) hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período
correspondiente.

Acontinuación presentamos una gráfica que muestra la evolución d| la Tasa de Referencia TIPPP de
los últimos 12 meses; !
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Evolución TIPPP Últimos 12 Meses
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2.2.5. Amortización del Capital de los Valores

El monto total del capital será pagado al momento de la redención de los Bonos de Deuda Subordinada
emitidos, correspondiente a la fecha de vencimiento de cada Emisión a través del Agente de Pago
CEVALDOM, mediante transferencia bancaria conforme las instrucciones que el inversionista
suministte al Intermediario de Valores y este, posteriormente al agente de Pago. En caso de que la
fecha de pago coincida con día sábado, domingo o feriado, la misma se trasladará al día laborable
inmediatamente posterior. Este traspaso de fecha no afectará el cálculo del capital a amortizar.

De igual manera, en el caso que el día de la fecha de pago del capital no exista en el respectivo mes de
vencimiento, se lomará como tal el último día calendario del mes correspondiente a dicho día. El
procedimiento para dicho pago estará establecido en el Contrato suscrito entre El Emisor y
CEVALDOM.

En el evento de que el Emisor no realice los pagos de capital correspondientes en el momento indicado,
los Bonos de Deuda Subordinada devengarán intereses por mora de un uno por ciento anual (I %) sobre
el monto adeudado del capital, calculado por el periodo efectivo de la mora. Dicha mora empezará a
calcularse a partir del día inmediatamente posteriora la fecha de pago de capital y hasta la fecha efectiva
(inclusive) en que se realiza dicho pago.

Dichas fechas de vencimiento se determinarán en el Aviso de Colocación Primaria correspondiente y
en el Prospecto de Emisión Definitivo.

A manera de ejemplo ver el siguiente caso de cálculo de mora sobre pago de capital:

Fórmula de cálculo:

Valor de la Mora = Valor Nominal*(Tasa Anual de la Mora/365)*Días de la Mora
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Inversión en RDS RDS 10,000.00
Fecha de Emisión: 20/12/2014

Tasa de Intereses 9.25%

Periodicidad de Pago Trimestral

Fecha pago capital 20/03/2020

Fecha Efectiva de pago para el primer cupón 30/03/2020

Días de mora 10

Tasa Anual de Mora 1%

Valor de la Mora RDS 2.74

Monto del capital RDS 10,000.00
Monto del capital más la mora (RDS) RDS 10,002.74
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Asumiendo un monto de inversión de RDS 10,000.00 a una tasa de interés de 9.25%, con periodicidad
de pago trimestral, si el Emisor presenta un retraso de 10 días en e! pago de capital, el inversionista
recibirá un monto de RDS2.74 por concepto de mora más el capital correspondiente.

En el contrato suscrito entre las partes y el Reglamento General del Depósito Centralizado de Valores

CEVALDOM se estipulan las infonnaciones a que el emisor tiene derecho a recibir por parte de

CEVALDOM y sus responsabilidades.

Fecha Vencimiento de los Valores:

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión tendrán fecha de vencimiento 06 de octubre de 2023

2.2.6. Opción de pago anticipado

El Emisor no podrá redimir anticipadamente los Bonos de Deuda Subordinada.

2.2.7. Tabla de Desarrollo

Emisión
*Tasa de

Interés

Cantidad de

Cupones de
Intereses

Monto

Amortizaciones

Monto total

por Emisión
(RDS)

Fecha de

Pago de
Intereses

1

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

2

Tasa Variable

de 10.55%

{5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

3

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

4

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

i 00% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

5

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

* La tasa de interés variable a devengar desde la Primera hasta
inalterable hasta la próximafecha de revisión de la tasa de interés

VALORES
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2.2.8. Garantías

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4, literal g) del Reglamento de Normas Prudenciales de
Adecuación Patrimonial aplicable al Emisor, los Bonos de Deuda Subordinada son títulos cuyo pago
de principal e intereses por parte de entidades de intermediación financiera está supeditado a que se
hayan satisfecho previamente las obligaciones derivadas de otras deudas y pasivos de la entidad de
intermediación financiera.

Los Bonos de Deuda Subordinada estarán además, disponibles para absorber pérdidas en caso de
disolución o liquidación. La subordinación de los Bonos de Deuda Subordinada sería hasta tanto
se cubran las obligaciones privilegiadas de primer y segundo orden contenidas en el Artículo 63,
literal e) de la Ley Monetaria y Financiera, y las obligaciones con el Fondo de Contingencia según
lo previsto en el literal j) de dicho Artículo. Los Bonos de Deuda Subordinada tendrán preferencia
sobre los accionistas comunes y preferidos. Los Bonos de Deuda Subordinada no se considerarán
como depósitos, de modo que no tienen derecho a la garantía establecida en el Artículo 64, literal
c) de la Ley Monetaria y Financiera, y deben emitirse sin garantía ni colateral alguno.

2.2.9. No Convertibilidad

Los Bonos de Deuda Subordinada objeto del presente programa de emisiones no son convertibles
en otros tipos de valores, instrumentos o monedas ni pueden ser incoiporados en otros tipos de valores
o instrumentos.

2.3. Gastos del Programa de Emisiones

2.3.1. Comisiones y gastos de la emisión a cargo del Emisor

El siguiente cuadro detalla los costos estimados en los que el Emisor tendrá que incurrir durante
la vida del presente programa de emisiones:

j SÜPERINTEfJDENCIA DE VALORES
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Monto Emisión DOP 230,000,000.00

Plazo (años) 6

Tasa de Cambio Aplicable 47.73

Gastos Iniciales ^Una sola vez)
Monto

Monto
Porcentual

Tarifa SIV por Depósito Expediente (Costo Fijo) 0.0087% 20,000.00

Tarifa SIV por Derecho Inscripción en el Registro 0.0250% 57,500.00

Registro Programa Emisiones BVRD (Costo Fijo) 0.0043% 10,000.00

Inscripción Emisión BVRD 0.0500% 115,000.00

Honorarios por Estructuración - PARVAL 0.7000% 1,610,000.00

Comisión por Colocación - PARVAL 0.1500% 345,000.00

Registro de Emisión - CEVALDOM (CostoFijo) 0.0109% 25,000.00

Publicación de Aviso de Colocación Primaria 0.0326% 75,000.00

Impresión/Digitalización del Prospecto Definitivo 0.0435% 100,000.00

Total Gastos Inicíales 1.0250% 2,357,500.00

Gastos Anuales

Mantenimiento de la Emisión - BVRD (0.003% mensual) 0.0360% 82,800.00

Calificaciónde Riesgo (en LISD a la tasa aplicable) 0.2698% 620,490.00
Representante de la Masa de Obligacionistas (en USD a la tasa aplicable) 0.1805% 415,251.00

Mantenimiento de la Emisión - CEVALDOM (RDS5,000 mensual) 0.0261% 60,000.00

Agente de Pago (Intereses) - CEVALDOM 0.0050% 11,500.00

Total Gastos Periódicos 0.5174% 1,190,041.00

Gastos Finales íUltimo año)

Pago de Capital a Vencimiento - CEVALDOM 0.0500% 115,000.00

Total Gastos Finales 0.0500% 115,000.00

Gasto ler año emisión 1.5424% 3,547,541.00

Gasto 2do año emisión 0.5174% 1,190,041.00

Gasto 3er año emisión 0.5174% 1,190,041.00

Gasto 4to año emisión 0.5174% 1,190,041.00

Gasto 5to año emisión 0.5174% 1,190,04 L00

45624% 1305,041.00

Total Gastos Estimados promedio anual 0.6966% 1,602,124.33

Gasto total por la dui-ación de la emisión 4.1795% 9,612,746.00

Notas:

• Las comisión de CEVALDOM por pago de intereses fueron calculadas asumiendo una tasa
de 10.00% anual.

• Las partidas de Publicación de Aviso de Colocación Primari^ e ImpresiónA!)igilalÍ2ación del
Prospecto de Emisión Definitivo son estimados.

2.3.2. Comisiones y gastos a cargo del inversionista

Durante la vigencia de los Valores objeto del presente Programa de Emisiones, el pago de tarifa;^ y Hpmás
cargos correspondientes a cuentas de depósito de los inversionistas co
depósito y/o bolsa de valores. Sin embargo, los agentes de de iI

iteraiypar ciCT^Gtoge|it«g[ie[]J VALORES
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inversionistas, según el Artículo 357 del Reglamento de Aplicación de la Ley 664-12. A la fecha, de
requerir susservicios, loscargosde Cevaldom y susconceptos son los siguientes:

Emisión Certificaciones de Tenencia: RD$350.00

Custodiade Valores: RD$0.063 por cada RD$1,000 bajo custodia,
mensual.

Transferencia de los Valores del mismo Titular: RDS 150.00

Liquidación de Operaciones bajo la modalidad
Entrega Libre de Pago: RD$3,000.00
Emisión Estados de Cuentas Adicionales

Comunicaciones, confirmación de valores: RD$250.00

CEVALDOM se reserva el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, previa autorización de la
SIV. El porcentaje por custodia mensual se calcula sobre el volumen promedio de valores depositados en
la cuenta de custodia. Las tarifas se pueden verificar en la página web de CEVALDOM (Fuente:
https://www.cevaldom.com/app/do/serv_tarifario.aspx). El Inversionista que compre o venda los Bonos
en el Mercado Secundario Bursátil deberá pagar a la BVRD una comisión de 0.015% por volumen
transado, quedando a discreción del Puesto de Bolsa si asume este gasto. Los Intermediarios de Valores
conti'atados por cada inversionista tienen libertad, previa notificación a la SIV y a la BVRD, de cobrar a
sus clientes las comisiones que consideren necesarias. En este caso, los intermediarios de valores
acordarán con sus clientes la forma de cobro de las comisiones en cuestión. En caso de que el Agente de
Depósito acuerde con el inversionista transferir el costo de la comisión de custodia cobrada a éste por el
depósito centralizado de valores, podrá acordarse la deducción de dicha comisión de los intereses y capital
a ser pagados al inversionista a través del depósito centralizado de valores, siempre y cuando éste haya
sido designado un Agente de Pago de la Emisión.

La BVRD se reserva el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, previa autorización por parte
de la SIV.

Atendiendo a lo establecido a las disposiciones del artículo 360 de la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabihdad Limitada, No. 479-08 y sus modificaciones:

"La sociedad deudora soportara las cosías usuales de convocatoria y de celebración de las asambleas
generales y la publicidad de sus decisiones. Las costas correspondientes a gestiones decididas por la
asamblea general de la masa podrán ser retenidas sobre los intereses pagados a los obligacionistas.
Estas retenciones no podrán exceder la décima (I/IO) del interés anual. "

El Emisor no es responsable de aquellos gastos que puedan ser adicionados por CEVALDOM y la BVRD
no mencionados en el presente Prospecto y en el futuro.

2.4. Régimen fiscal

Las consideraciones de índole fiscal aquí presentadas a la fecha de la elaboración del presente prospecto
son de importancia para quienes adquieren o revenda Bonos de Deuda Subordinada.

Este resumen se basa en leyes, normas, reglamentos, circulares y decisiones vigentes en República
Dominicana al momento de la publicación del presente Prospecto, que están sujetos a cambios por las
autoridades y el regulador, respectivamente.

Todo potencial inversionista es responsable de obtener asesoría trihutarlai prnípeínriMi fin rf» —>
analizar su caso particular. (SUPER1NTEÍÍL'!:.NCIA DE VALORES
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Las leyes y disposiciones en las que se basa el siguiente resumen son: el Código Tributario de la
República Dominicana (Ley No. 11-92 de fecha 16 de mayo de 1992) ("Código Tributario") y sus
modificaciones, los Reglamento parasu aplicación (Decretos Nos. 139-98, 140-98-, 195-01, 196-01 y
79-03 y sus modificaciones, y las normas y disposiciones dictadas por la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII) como organismos autónomos encargado de su recaudación y administración
(Ley No. 227-06). Asimismo, como el presente resumen toma en consideración la Ley de Reforma
Fiscal No. 288-04, la Leyde Mercado de Valores No, 19-00, su Reglamento de Aplicación No. 664-12
y demás normativas del Mercado de Valores aplicables. Igualmente, este resumen se basa en la Ley
para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el
Desarrollo Sostenible, Ley No. 253-12 de fecha 9 de noviembre de 2012 (la "Ley No. 253-12"), la cual
modificada disposiciones de la Ley No. 19-00.

Mediante la Ley No. 253-12, quedaron derogados los artículos 122, 123 y 124 de la Ley sobre el
Mercado de Valores No. 19-00, los cuales establecían el anterior tratamiento fiscal que aplicaba a las
emisiones de valores de oferta pública. En ese sentido, el actual régimen fiscal de los valores de oferta
pública a personas físicas y personas jurídicas no domiciliadas en el país viene dado por una
combinación de los artículo 6, 7 y 12 de la Ley 253-12, los cuales establecen lo siguiente;

"ARTICULO 6. Se modifica el articulo 306 del Código Tributario de la República Dominicana
establecido a través de la Ley No. 11-92 y sus modificaciones, para que en lo adelante se lea de la
siguiente manera:

Articulo 306. Intereses Pagados o Acreditados al Exterior. Quienes paguen o acrediten en cuenta
intereses de fuente dominicana a personasfísicas, jurídicas o entidades no residentes deberán retener
e ingresar a la Administración, con carácter de pago único y definith'O el impuesto de diez por ciento
(10%) de esos intereses".

I

"ARTICULO 7. Se introduce el articulo 306 bis en el Código Tributario de la República Dominicana
establecido o través de la Ley No. 11-92 y sus modificaciones, con el siguiente contenido:

Articulo 306 bis. Intereses Pagados o Acreditados a Personas Físicas Residentes. Quienes paguen o
acrediten intereses a personasf sicasresidentes o domiciliadas en eípaís deberán retener e ingresar
a la Administración Tributaria, comopago únicoy definitivo, el diez'por ciento (10%) de ese monto. "

Párrafo I. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, las personas físicas podrán realizar su
declaración de Impuesto Sobre la Renta al solo efecto de solicitar /p devolución delmonto retenido
por intereses, en cuyo caso de considerará un pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta, cuando se
cumpla alguna de las siguientes condiciones:

Cuando su renta gravable, incluvendo intereses, sea inferior a doscientos cuarenta milpesos (RDS
240,000.00):

Cuando su renta gravable sea inferior a cuatrocientos mil pesos
renta por intereses no sea superior al veinticinco por ciento (25%) di

(kDS 400,000.00) siempre que su
su renta neta gravable.

Párrafo II. A partir del año 2015, la escala establecida será ajustada anualmente por la inflación
acumula correspondiente al año inmediatamente anterior, según /aj cifras publicadas por el Banco
Central de la República Dominicana.

Párrafo III. Los contribuyentes que ejerciten esta opción, deberán aportar a ¡a Administración
Tributaria la documentación que esta les requiera para acreíhiar
asi como delos intereses percibidos vsu retención. 7 bUr i-'i- ' - ,Sív DIRECCION ÜE OfERTA PUBLICA
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Párrafo IV. El Ministerio de Hacienda, en coordinación con la Dirección General de Impuestos
Internos (DGll), regulará las distintas modalidades de intereses, entendidos como cualquier cesión a
terceros de capitales propios.

Párrafo V Para el caso de los instrumentos de valores, el agente de retención de este impuesto serán
las centrales de valores. "

"ARTÍCULO 12.Se deroga el literal s) del artículo 299 del Código Tributario de la República
Dominicana y sus modificaciones, el artículo 18 de la Ley No. 92-04, de fecha 7 de enero de 2004, el
artículo 9 de la Ley No. 6-06 defecha 20 de enero de 2006, y los artículos ¡22.123 y¡24 de la Ley No.
19-00 sobre Mercado de Valores, defecha 8 de mayo de 2000 y el párrafo I del artículo 24 de la ley
No. 6-04, del 11 de enero del 2004, que convierte el Banco Nacional de la Vivienda en el Banco
Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción.

PARRAFO. Los disposiciones de los artículos 306 y 306 bis de este Código no se aplicarán a los
intereses pagados o acreditados a los tenedores de títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda y los
negociados a través de las bolsas de valores y aprobados por la Superintendencia de Valores, previo
a la promulgación de la presente Ley."

De los artículos citados se desprende que para el caso de: i) personas físicas residentes o domiciliadas
en el país; ii) personas físicas no residentes en el país; y iii) personas jurídicas no residentes en el país,
los intereses generados por los Bonos serán gravados por el Impuesto Sobre la Renta, estableciéndose
una retención correspondiente a! diez por ciento (10%) del monto de dichos intereses, actuando
CEVALDOM como agente de retención. Esta retención tiene carácter de pago único y definitivo, sin
perjuicio de la opción prevista para las personas físicas residentes o domiciliadas en el país, establecida
en el párrafo I del Artículo 306 bis del Código Tributario, introducido por el citado artículo 7 de la Ley
253-12.

Es importante mencionar que la excepción indicada en el pánafo del artículo 12 de la Ley 253-12 no
aplica para el caso de los Bonos a ser emitidos bajo este Programa, por tratarse de una nueva emisión
posterior a la promulgación de la Ley 253-12.

Por otro lado, las personas jurídicas domiciliadas en el país no están sujetas a la señalada retención,
aunque los rendimientos que obtengan sobre los Bonos sí se encuentran gravados por el Impuesto Sobre
la Renta, tal y como era el caso previo a la promulgación de la Ley 253-12. A continuación se presenta
lo que expresa el Código Tributario Dominicano respecto a la tasa de dicho impuesto:

"Articulo 297: Tasa de impuesto a las Personas Jurídicas (Modificado por el artículo ¡1 de la Ley
253-12): Las personasjurídicas domiciliadas en el país pagarán el veintinueve por ciento (29%) sobre
su renta neta gravable. A los efectos de la aplicación de la tasa prevista en este artículo, se consideran
como personas jurídicas:

Las sociedades comerciales, accidentales o en participación y las empresas individuales de
responsabilidad limitada.

b) Las empresas públicas por sus rentas de naturaleza comercial y las demás entidades contempladas
en el artículo 299 de este título, por las rentas diferentes a aquellas declaradas exentas.

Las sucesiones indivisas.

Las sociedades de personas.
Las sociedades de hecho.

Las sociedades irregulares.

CO^.SÜPERINTCNDENCIA DEMORES
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Cualquier otra forma de organización no prevista expresamente cuya característica sea la obtención
de utilidades o beneficios, no declarada exenta expresamente de estk impuesto.

Párrafo I. La tasa establecidaen este artículo aplicara para todos Ipsdemásartículos que establecen
tasas en el Título ¡¡del Código Tributario, a excepción de losartículos 296, 306, 306 bis, 308y 309.

Párrafo II. Apartir del ejerciciofiscal del año 2014 se reducirá la t¿^sa prevista en la parte capital del
presente artículo en la forma siguiente:

Ejerciciofiscal 2014: 28%;

Apartir del ejerciciofiscal 2015: 27%.

Finalmente, atendiendo a ¡as disposiciones del articulo 12 la Ley
grava los pagos a través de chequesy transj'erencias electrónicas, a

"Se restablece el Articulo 382, del Código Tributario, para que diga

288-04 se establece un impuesto que
saber:

de la siguiente manera:

Artículo 382: Se establece un impuesto del 0.0015 (1.5por mil) shbre el valor de cada cheque de
cualquier naturaleza, pagado por las entidades de intermediación financieras así como los pagos
realizados a través de transferencias elecfívnicas. Las transferencias, por concepto de pagos a la
cuenta de terceros en un mismo banco se gravarán con un impuesto del 0.0015 (1.5 por mil). "

En ningún caso el Emisor será el responsable de cualquier impuesto o gravamen que corresponda a los
obligacionistas de los Bonos. Los Obligacionistas estarán sujetos a cualquier disposición tributaria
vigente al momento de la tributación.

Dado que los Bonos pueden ser negociados a valor de mercado a un precio distinto a su valor nominal
más intereses devengados se podría ocasionar una ganancia o perdida de capital para el vendedor del
Bono, en tal sentido dichas ganancias o pérdidas se regirán bajo el Artículo 289 (Ganancias de Capital)
del Código Tributario de la República Dominicana, el cual se transcribe a continuación;

"Articulo 289." Ganancias de Capital. Para determinar la gananciajde capital sujeta a impuesto, se
deducirá del precio o valor de enajenación del respectivo bien, el costo de adquisición o producción
ajustado por inflación, confonne a lo previsto en el artículo 327 de este Título, y su Reglamento.
Tratándose de bienes depreciables, el costo de adquisición o producción a considerar será el del valor
residual de los mismos y sobre éste se realizará el referido ajuste.

Párrafo 1. (Modificado por Art.l4 Ley 495-06) Se considerarán enajenados a los fines impositivos, los
bienes o derechos situados, colocados o utilizados en República Donninicana, siempre que hayan sido
transferidas las acciones de la sociedad comercial que las posea y está última esté constituida fuera de
la República Dominicana. A los fines de determinar la ganancia de capital y c! impuesto aplicable a la
misma, la Dirección General de Impuestos Internos estimará el valor de la enajenación tomando en
consideración el valor de venta de las acciones de la sociedad poseedora del bien o derecho y el valor
proporcional de éstos, referido al valor global del patrimonio de la sociedad poseedora, cuyas acciones
han sido objeto de transferencia. Se entenderá por enajenación, toda transmisión entre vivos de la
propiedad de un bien, sea ésta a título gratuito o título oneroso.
Párrafo II. Tratándose de bienes adquiridos por herencia o legado, el costo fiscal de adquisición será
el correspondiente al costo de adquisición para el causante modificado por los distintos ajustes por
infiación a que se refiere el artículo 327 de este Código.

Costo Fiscal. A los fines de esle impuesto el término "cost i
adquirido no construido por el contribuyente, significa el eos o,
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El término "costofisca!cuando se aplica a un activo no descrito en la letra a) significa el costofiscal
ajustado de la persona que transfirió el activo al contribuyente, o el costofiscal ajustado del antiguo
activo que el contribuyente cambiópor el activo en cuestión. Lo quefuere más apropiado al efecto. En
cualquier caso que este párrafo aplique, el costo fiscal ajustado será debidamente aumentado o
reducido en la cuantía de la retribución adicional aportada o recibida por el contribuyente.

Costofiscal mínimo para Activosde Capital Poseídos Antes del año 1992. El costofiscal de cualquier
activo de capital en poder del contribuyente al 1ro de Enero de 1992, no será inferior a su costo
ajustado por la inflación en dicha fecha. El Poder Ejecutivo producirá un cuadro donde se muestre un
multiplicador para 1980 y para cada año subsiguiente anterior a 1992. Dichos multiplicadores
reflejarán el porcentaje de aumento de los precios al consumidor en la República Dominicana al 31
de Diciembre de 1991, con respecto a los precios al consumidor al 31 Código Tributario de la
República Dominicana 117 de Diciembre del año en el cual el activofue adquirido. El costo ajustado
por la inflación de cualquier activo al cual sea aplicable este Párrafo será igual a la multiplicación de
su costofiscal por el multiplicador correspondiente al año de la adquisición. El multiplicador del año
1980 será utilizado para los activos adquiridos antes de 1980.

Costo Fiscal Ajustado. El término "costo fiscal ajustado" significa el costo fiscal reducido por los
gastos, pérdidas, depreciación y agotamiento, y otros conceptos de reducción que puedan ser
debidamente cargado a ¡a cuenta de capital, y aumentado por mejoras y de más conceptos de aumento,
debidamente incorporados a la cuenta de capital.

Activo de Capital. El concepto "activo de capital " significa lodo bien en poder del contribuyente en
conexión o no con su negocio. Dicho concepto no incluye existencias comerciales que sean susceptibles
de ser inventariadasy bienesposeídos principalmente confines de venta a clientes en el curso ordinario
del negocio, bienes depreciables o agotables, y cuentas o notas por cobrar adquiridas en el curso
ordinario del negocio por servicios prestados, o provenientes de la venta de activos susceptibles de ser
inventarios o bienes poseídos para ser vendidos en el curso ordinario del negocio.

Cuenta de Capital. A los propósitos de este impuesto, el concepto "cuenta de capital" significa la
cuenta establecida en los libros del contribuyente para registrar un activo de capital.

Ganancia de Capital. A los fines de este impuesto, el concepto "ganancia de capital" significa la
ganancia por la venta, permuta u otro acto de disposición de un activo de capital.

Pérdida de Capital. A losfines de este impuesto, el concepto "pérdida de capital" significa la pérdida
118 Código Tributario de la República Dominicana por la venta, pennuta u otro acto de disposición
de un activo de capital.

Pérdidas de Capital que Exceden las Ganancias de Capital. Las pérdidas de capital que excedan a las
ganancias de capital obtenidas en el mismo ejerciciofiscal. El saldo remanente podrá imputarse contra
las ganancias de capital que se obtengan en los ejercicios subsiguientes. Esta limitación no será
aplicable a las personasfísicas en el añofiscal de su fallecimiento.
El Emisor no será responsable de ningún impuesto que grave o corresponda a los titulares de los Bonos
de Deuda Subordinada, quienes estarán sometidos a la legislación tributaria que se encuentre en vigor
a! momento de ocasionase el impuesto o tributo correspondiente.

Las informaciones anteriores presentan únicamente un resumen de algunos de los principales aspectos
impositivos establecidos por las leyes dominicanas, por lo que no tratan cada situación específica que
puede presentarse en relación con cada una de las Emisiones /dfei'Progiama de-Em<íiÍQnQ6-de Bonos áé
Deuda Subordinada objeto del presente Prospecto, ni tam
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2.5.1. Negociación del Valor en el Mercado Primario

Los potenciales inversionistas deberán dirigirse a las oficinas de PÁRVAL o cualquier Intermediario
de Valoresautorizado por la STV. a fm de completar los formulariosy documentosque al efecto requiere
el mismo relativos a la apertura de su cuenta y podrán presentar su Orden de Suscripción a través de
PARVAL o a través de los Intermediarios de Valores autorizados y registrados en la BVRD, a partir de
la Fecha de Emisión y hasta la Fecha de Finalización del periodo de Colocación.

Cada Puesto de Bolsa o Intermediario de Valores autorizado podrá recibir órdenes de suscripción en el
horario establecido por cada uno de ellos, y registrarlas en el si^ema de la BVRD en el horario
establecido por esta, en sus reglas de negociación para cada tipo de rueda.

Para los días distintos al último dia de Colocación, el inversionista que acuda a presentar su Orden de
Suscripción ante el Agente Colocador o cualquier Intermediario de Valores autorizado pasado el horario
de negociación del sistema de la BVRD, su orden quedará para el día hábil siguiente.

El Agente Colocador y los Intermediarios de Valores autorizados de manera individual construirán el
libro de órdenes para los inversionistas y procederán a ingresar en el sistema de negociación de la
BVRD a partir de la Fecha de Inicio del Período de Colocación hasta la Fecha de Finalización del
Período de Colocación de la Emisión correspondiente, según el horario determinado por la BVRD.

Si en un día de colocación la suma de todas las órdenes recibidas por parte de todos los Intermediarios
de Valores supera el monto total pendiente por colocar de la emisión, la BVRD realizará un prorrateo,
a través de su sistema de negociación y a su vez la adjudicación de las órdenes.
Todo intermediario de valores debe de velar por conocer lasi disposiciones emitidas por la
Superintendencia de Valores y la Bolsa, respecto al procedimiento a seguir en la suscripción de valores
en el mercado primario.

El Emisor podrá establecer para cada Emisión un valor máximo de inversión permitido por cliente
inversionista, que será determinado en el Prospecto de Emisión Definitivo y en el Aviso de Colocación
Primaria. i
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puedan ser aplicables a algún potencial obligacionista. Se recomienda a todo potencial inversionista
obtener asesoría tributaria para analizar las aplicaciones impositivas en su caso particular.

2.5. Negociación del valor l

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión no habrá valor máximo ¿e inversión por inversionista. El
monto que esté disponible al momento del intermediario realizar la oferta de suscripción, se constituirá
en el máximo a demandar. [

El Agente Colocador Parallax Valores o el intermediario de valons autorizado por la SIV, deberá
verificar la disponibilidad de fondos de sus clientes antes de trasmitir
sistema de negociación de la BVRD.

las Ordenes de Suscripción en el

Los Intermediarios de Valores deberán indagar con los inversionistas si han realizado las solicitudes de
suscripción de valores de una misma emisión en otro Intermediario de Valores, para que la suma a
suscribir por parte de los inversionistas no exceda el monto máximo disponible a suscribir por cada
emisión. >

A cada uno de los inversionistas que hayan presentado ordenes de conforrnidad a lo establecido en este
Prospecto, se le notificara si su demanda fue aceptada y bajo qué carac
fecha de emisión de los valores, fecha de vencimiento, entre otras ih
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orden de suscripción a Pai-aliax Valores o a los intermediarios de valores autorizados por al SIV), o si
fiie rechazada. Dicha notificación se realizará telefónicamente o vía email o fax a través de Parallax
Valores o del intermediario de valores autorizado por la SIV, después de la adjudicación en el sistema
de la BVRD de cada día del Período de Colocación correspondiente.

El rechazo de una Orden de Suscripción se encuentra determinado por la falla de disponibilidad del
monto ofertado o por la faltade disponibilidad de fondos del inversionistaal momento de la transacción.
Otra causa de rechazo de una oferta es que el inversionista, según su perfil de inversionista, no puede
asumir el riesgo de los valores que se le ofrece o por tener ia condición de Orden Total al momento del
prorrateo.

La BVRD se reserva el derecho de modificar su horario de operación y procedimiento de suscripción
en cualquier momento, previa autorización por parte de la SIV.

El Agente Colocador bajo la modalidad de colocación primaria con base en mejores esfuerzos no podrá
suscribir valores que integren la Emisión durante el Periodo de Colocación Primaria.

Valor Máximo de Inversión permirido por Cliente Inversionista;

Dede la Primera hasta la Quinta Emisión: no habrá valor máximo de inversión permitido por cliente
inversionista.

2.5.2. Negociación del valor mercado Secundario

El Mercado Secundario inicia en la fecha correspondiente al día hábil siguiente a la fecha de
terminación del Periodo de Colocación de una Emisión en el Mercado Primario.

El Emisor informará como Hecho Relevante por medio de una comunicación escrita a la SIV y a la
BVRD el monto suscrito, de ser el caso, comparándolo con el monto de la Emisión correspondiente, a
más tardar el día hábil siguiente al cierre de las actividades del día correspondiente a la fecha de
terminación del Periodo de Colocación. Dicho Hecho Relevante será publicado en la página web del
Emisor (www.bancocaribe.com.do'^. de la BVRD ("www.bvrd.com.do) y de la SIV (www.siv.gov.do).

El inversionista interesado en vender sus valores en el mercado secundario a través de la BVRD

(mercado bursátil), puede acudir a cualquier intermediario de valores autorizado por la SIV e inscrito
en la BVRD a registrar su oferta de venta en la BVRD utilizando para le negociación el sistema de la
BVRD, y según horario que ésta determine.

La BVRD se reserva el derecho de modificar su horario de operación y procedimiento de negociación
en cualquier momento, previa autorización por parte de la SIV.

En caso de que un potencial inversionista deposite en un Intermediariode Valores autorizado una orden
de compra fuera del horario de negociaciones de la BVRD, dicha orden de compra deberá ser colocada
en el sistema de negociación electrónica de la BVRD el día laborable siguiente.

El registro de dicha oferta deberá ser realizado por un Corredor de Valores debidamente autorizado por
la SIV y la BVRD, quien accederá al sistema de la BVRD y registrará la misma.

Igualmente, el proceso de compra en el mercado secundario, el potencial inversionista debe dirigirse a
un intemiediario de valores autorizado por la SIV e inscrito en la BVRD para registrar su oferta de
compra, en el horario establecido por la BVRD.

SUPERINTEflDENCIA OE VALORES
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El inversionista interesado en vender o comprar valores en el mercado secundario, también puede
hacerlo a través del mercado secundario extrabursátil organizado y-aprobado por la STV, acudiendo a
cualquier intermediario de valores autorizado por la SIV, para proceder a realizar su transacción de
acuerdo con los requisitos del inteiinediario de valores autorizado.

El Emisor conoce y acepta cumplir los requisitos exigidos por y para la negociación de valores, según
lo establece el capítulo Vil del título 111 del Reglamento de Aplicación de la Ley de la SIV Mercado de
Valores No. 664-12 sobre los valores representados por anotacionesjen cuenta.
El 100% del Programa de Emisiones se inscribirá en los registros de CEVALDOM. Por tanto, la
trasmisión de los valores que se realizaran mediante anotación en cuenta registrada por CEVALDOM
en su condición de entidad autorizada a ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de Valores.
Dicha transmisión se llevará en base a las informaciones que al eifecto le suministre el sistema de
negociación de la BVRB, o el intermediario de valores autorizado pe
extrabursátiles.

2.6. Circulación de los valores

r la SIV en caso de negociaciones

Dado su carácter desmaterializadp, el presente Programa de Emisiones no requiere de expedición física
del título a cada inversionista, cada Emisión se ampara en su totalidad a través de un título global
denominado Macrotítulo que estará depositado en CEVALDOM y será constatado por un acto
auténtico por el representante del Emisor. En su calidad de Agente de Pago y Custodia, CEVALDOM
será responsable de la custodia del Macrotítulo, y de llevar cuentas de anotaciones en cuenta para
reflejar la propiedad individual de cada inversionista. La cesión o transferencia de los Bonos de
Deuda Subordinada se hará mediante cargo en la cuenta de quien transfiere y abono en la cuenta de
quien adquiere, en base a comunicación escrita o por medios electrónicos que el(los) intermediario (s)
de valor (es) representantc(s) de los interesados entreguen a CEVALDOM. Los Valores de este
Programa de emisiones no tienen restricciones a su libre transmisión, a excepción de aquellas
establecidas en el acápite 2.7 del presente Prospecto.

2.7. Transferíbilidad - restricciones

La transferencia de Bonos de Deuda Subordinada está restringida respecto de las personas físicas y
entidades de intermediación financiera autorizadas a operar en la República Dominicana por la
Autoridad Monetaria y Financiera, entre otras restricciones que podrían aplicar (Ver puntos 2.18
"Encargado de la custodia" y 2.10.10. "Condiciones Particulares requeridas a ciertos inversionistas" de
este Prospecto). CEVALDOM no registrará titularidad ni transferencia a favor de personas físicas ni de
entidades de intermediación financiera autorizadas a operar en la República Dominicana por la
Autoridad Monetaria y Financiera, como tampoco a favor de otras personas restringidas.

2.8. Requisitos y condiciones

El Emisor hace constar que conoce los requisitos y condiciones exigidas para la admisión, peiinanencia
y exclusión de valores que rigen en la BVRD según la legislación vigente, y los requerimientos de sus
organismos supervisores. El Emisor acepta cumplir dichos requisitos
a la negociación de los valores.

2.9. Servicios fmancieros del programa de emisión

y condiciones en lo que se refiere

Mientras existan Bonos de Deuda Subordinada emitidos y en circulación, los pagos de capital e
intereses serán realizados por CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., Agente de Pago
para la ejecución de todos los pagos que deban realizarse por mnhMn.Hn Hnnnr
objeto de este Prospecto a favor de los obligacionistas que ap
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CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., el cual es responsable de la ejecución de todos
los pagos que deban realizarse pormotivo de los Bonos de Deuda Subordinadaobjeto de este Prospecto.
CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. es responsable de mantener el registro de todos
y cada uno de los Bonos de Deuda Subordinada emitidos y en circulación a favor de los obligacionistas
mediante anotaciones en cuenta; y tiene a su cargo la custodia de los Macrotítulos que representan los
valores que conforman cada Emisión. El domicilio e información de cómo contactar a CEVALDOM
Depósito Centralizado de Valores, S. A. aparecen a continuación:

'«ItiJiiii «V S V f

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.
Calle Gustavo Mejía Ricart No. 54.
Edificio Solazar Business Center, piso 18, Ensanche Naco Santo

?^P\/AI nOM Domingo, República DominicanaUCVMLUUIffl TeL: (809) 227-0100
Fax: (809) 562-2479
www.cevaldom.com

Registro Nacional del Contribuyente No. 1-30-03478-8 Registro ante
la SIV bajo en No. SVDCV-1

El Emisor reconoce que CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. es un agente de pago
y custodia que presta sus servicios para facilitar la colocación de valores en forma desmaterializada
entre los inversionistas. CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. no será responsable
de cualquier incumplimiento del Emisor frente a ios obligacionistas de Bonos de Deuda Subordinada
ni responderá por cualquier incumplimiento de los inversionistas frente al Emisor. El capital y los
intereses de los Bonos de Deuda Subordinada objeto de este Prospecto serán pagados por
CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. a cada inversionista por cuenta del Emisor.

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre BANCO CARIBE y
CEVALDOM diferente a lo estipulado en la Sección 2.8.2 del presente prospecto.

2.9.1. Califícación de Riesgo

La calificación de riesgo representa una opinión profesional independiente acerca de la calidad
crediticia de un determinado instrumento de deuda o de una empresa. Es además una de las referencias
más importantes para la toma de decisiones de inversión de acuerdo con las preferencias de rentabilidad
y riesgo del inversionista.

La calificación de instrumentos de deuda representa una opinión independiente acerca de la capacidad
de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados.

La agencia calificadora del emisor y del Programa de Emisiones es Feller-Rate, S.R.L., cuyas generales
se detallan a continuación:

Feller-Rate, S.R.L.

Feller.Rate Calle Frcddy Gatón Arce No. 2,
Ensanche Arroyo Hondo
Santo Domingo, República Dominicana Tel.: (809) 566-8320
Fax: (809) 567^23
www.feller-rate.com.do

Registro Nacional del Contribuyente No. 1-30-13183-1 Registrado
ante la SIV bajo el número SVCR-002
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Lascalificaciones otorgadas por Feller-Rate, S.R.L. soncalificaciones nacionales, es decir, representan
una medida del riesgo relativo dentro del territorio dominicano. La calificación de riesgo utiliza una
nomenclatura definida por la escala de riesgo según sea el caso. Para la calificación de instrumentos de
deudaobjetode OfertaPública, lascalificadoras de riesgodebenestar inscritas en la SIV. Es impoitante
destacar que la calificación otorgada por las distintas calificadoras no necesariamente es la misma, ya
que las metodologías de calificación y, en último término, la percepción de riesgo puede ser diferente
para las distintas agencias.

Las calificaciones de Feller Rate son entregadas mediante un sistema de notación sintética, estructurado
sobre la base de una letra o conjunto de símbolos. Para facilitar la interpretaciónde los datos por parte
de los usuarios, estas nomenclaturas jerarquizan los riesgos de menor a mayor.

El emisor se compromete a actualizar las calificaciones de riesgo de manera periódica durante la vida
de los valores objeto del presente programa de emisiones, de acuerdo a la Norma que Establece
Disposiciones Generales sobre la Información que deben RemitirPeriódicamente los Participantes del
Mercado de Valores y el Reglamento de Aplicación de Ley de Mercado de Valores, Decreto 664-12.

El reporte completo de las calificaciones, los cuales se incorporan 'como Anexo No. 3 del presente
Prospecto, y las revisiones que se hagan de las mismas se encontrarán disponibles al público en la SFV
y pueden ser consultados en los archivos de esa entidad, asi como en su página WEB ^ en la página
del Emisor www.bancocaribc.com.do. así como podrá ser consultado en la página WEB de la entidad
calificadora www.feller-rate.com.do. i

No existe ninguna relación de propiedad, negocios o parentesco entre Banco Múltiple Caribe
Internacional, S.A. y Feller-Rate, S.R.L., Agencia Calificadora del presente programa de emisiones.

2.9.2. Resumen del informe de la califícadora de riesgo Feller-Rate, S.R.L. para la emisión

La calificación otorgada a la emisión de Bonos de Deuda Subordinada por Feilcr-Rate. S.R.L.:

BBB

Calificadora de riesgo Calificación Fecha

Feller-Rate, S.R.L. BBB [Julio 2017]

La calificación de títulos de deuda de mediano y largo plazo BBB corresponde a aquellos instrumentos
que cuentan con una suficiente capacidad de pago del capital e intereses en los términos y plazos
pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios en el emisor, en la industria a
que pertenece o en la economía

La calificación otorgada para el Emisor por Feller-Rate. S.R.L.: BBB+.

Calificadora de riesgo Calificación Fecha

Feller-Rate, S.R.L. BBB+ [Julio 2017]

La calificación de solvencia BBB+ corresponde a aquellas entidades con una suficiente capacidad de
pago de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante
posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. La nomenclatura {+)
y (-) se utilizan para otorgar una mayor graduación de riesgo relativo.

Las calificaciones "BBB+" y "Categoría 2" otorgadas a
respectivamente, no suponen preferencias de ningún tipo. En <
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establecidos en el artículo 63 de la Ley Monetaria y Financiera, los instrumentos que no adquieran
dicha condición se considerará subordinados y sus calificaciones serán de "BBB" y "Categoría 2", para
los depósitos a más de un año hasta un año, respectivamente.

A continuación el resumen del informe de clasificación emitido por Feller-Rate Calificadora de Riesgo:

Fundamentos

"La calificación otorgada a Banco Múlliple Caribe Internacional (Banco Caribe) incorpora una
capacidad de generación, un respaldo patñmonialy un perfil de riesgos calificados como moderado;
mientras que su perfil de negocios y fondeo y liquidez se consideran adecuado.

Banco Caribe es una entidad de tamaño pequeño dentro de la industria de bancos múltiples (1.1% del
mercado), con foco en el otorgamiento de créditos de consumo. Destaca su liderazgo en préstamos
para la compra de vehículos usados, donde es el segundo actor a nivel de entidades financieras, con
un 18,8% de participación a mayo de 2017.

Suplan estratégico considera ampliar la rentabilidad de sus clientes a través de una mayorpenetración
de productos y mejor experiencia en banca digital: así como fortalecer su infraestructura tecnológica,
de forma tal de obtener una mayor eficiencia operativa.

La entidad se caracteriza por presentar retornos estables, pero bajos con respecto al sistema
(alrededor del ¡%). Estos -medidos como resultado antes de impuesto sobre activos promedio- se
benefician de los mayores márgenes operacionales respecto a la industria, gracias a sufoco retaily a
una activa gestión comercial. En contrapartida, esta orientación conlleva un modelo más intensivo en
gastos de apoyo y en gastos de provisiones, en relación al sistema.

Los gastos operativos crecen asociado en gran medida a mayores inversiones en infraestructura
tecnológica, para soportar el crecimiento de la cartera y mejorar los sistemas de control.

En esta misma linea, en 2016 se inició la implementación de nuevos desarrollos tecnológicos y cambios
en la estructura organizacional que apuntan a rentabilizar a los clientes y negocios en el corto plazo,
así como a generar un impacto significativo en la eficiencia de los gastos de apoyo, en un mediano
plazo. A junio de 2017. los gastos medidos sobre el total de activos promedio alcanzaron un 7,4%.
mientras que a nivel industria el indicador alcanzó al 6,0%.

El crecimiento de los créditos y el contexto económico han presionado los niveles de cartera vencida,
alcanzando a junio de 2017 un 3,6% del total de colocaciones, con una cobertura de 1,1 veces.

La expansión de la cartera tiene también impacto sobre los indicadores de solvencia, lo que ha sido
solo en parte mitigado por la política de retención del 100% de las utilidades y por la emisión de bonos
.subordinados. A mayo de 201 7. el índice de solvencia fue de 12.4%, inferior al 16,3% del si.-¡tema de
bancos múltiples: mientras el nivel de endeudamiento (medido como Pasivo exigible sobre
Patrimonio), alcanzó a ¡3.8 veces versus 8,3 veces del sistema de bancos.

Banco Caribe cuenta con distintasfuentes defmanciamiento, atomizadasy estables, pero concentradas
en pasivos con costo. Destacan los depósitos a plazo y. en menor medida, institucionesfinancieras y
libretas de ahorro, con un 68.1%). ¡3.3% y 10,5% de los pasivos exigibles, respectivamente (a junio de
2017).

La concentración de sus fondos en depósitos se compensa por una elevada liquidez, que se refleja p» —
un índice de activos líquidos sobre el total de depósitos de 57, '̂ül^me)^$^^ii\^de p,p VALORES
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Perspectivas: Positivas

"Las perspectivas "Positivas", responden al reconocimiento de
operaciones y en los modelos de riesgo.
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¡as mejoras en la gestión de

Un alza en la clasificación podría generarse en la medida que los ccmbios en la estructura y políticas
implementadas tengan un impacto permanente sobre los niveles dé riesgo y eficiencia operacional.
Además, resulta relevante que la entidad fortalezca su respald^ patrimonial para soportar su
crecimiento."

Factores Subyacentes a la Clasificación

Fortalezas

• "Estrategia consistente y exitosa, favorecida por la vinci lación al conjunto de Empresas
Caribe.

• Fuentes defmanciamiento atomizadas y favorable posición de liquidez.
• Avatices en sistemas y estructura organizacional debiesen irpplicar mejoras en rentabilidad.

Riesgos

"Fuerte competencia de entidades más grandes.
Tamaño relativamente pequeño y modelo minorista limitan
Fuerte crecimiento ha resultado en una presión sobre su ína
de los indicadores de cartera.

2.10. Políticas de protección a los obligacionistas

El emisor es una entidad de intermediación financiera regulada por leyes y normas especiales que
procuran la protección de los ahoirantes y la estabilidad del sistema financiero en sentido general. El
Emisor se encuenU^a bajo la supervisión de la Autoridad Monetaria y Financiera, a la cual está
obligado a reportar sobre una base regular informaciones relevantes a su situación financiera.
Adicionalmente la Autoridad Monetaria y Financiera supervisa las operaciones del Emisor.

En adición a las normas y supervisión financieras, el Emisor posee una fuerte estructura de gobierno
corporativo que se enmaixa dentio de un proceso formal de delegación de funciones y
responsabilidades contemplado en sus estatutos sociales y por mandato de las decisiones adoptadas
en sus asambleas de accionistas. Esta estructura se apoya además en órganos internos de decisión
colegiada, incluyendo el Consejo de Administración y sus respectivos comités y los comités internos
de la gerencia, así como en políticas y reglamentos intenios que establecen las nonnas y reglas
internas bajo las cuales opera la institución.

Los obligacionistas de cada una de las Emisiones del Programa de Emisiones estarán representados por
un representante de obligacionistas que será BDO Auditoría, S.R.L., conforme lo dispuesto por el
Artículo 334 de la Ley 479-08 Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada, modificada por la Ley 31-11.

' El resumen de la calificación de riesgo de encuentra disponibl9'e»4í'
Emisor y la Superintendencia de Valores.
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El representante de la masa de obligacionistas tiene como misión proteger los intereses de los
obligacionistas, y tendrá, de conformidad a la precitadaLey Sociedades y a los artículos 68 y 69 del
Reglamento No. 664-12, entre otros deberes y atribuciones: (a) examinar los Bonos de Deuda
Subordinada objeto de oferta pública, con el propósito de verificar su autenticidad; (b) comprobar en
las oticinas y registros correspondientes, la titularidad de los bienes propiedad del Emisor dados en
prenda o hipoteca, si aplica, para garantizar el Programa de Emisiones, constatando que tales garantías
han sido debidamente constituidas, así como también verificar la existencia de gravámenes o medidas
que puedan afectar los mismos; (c) vigilar si aplica, que los bienes dados en garantía por el Emisor
estén asegurados, mientras el Programa de Emisiones no se haya amortizado totalmente; (d) ejercer las
acciones que sean procedentes para la defensa, protección de los derechos y educación de los
obligacionistas, especialmente aquellas que tengan por objeto obtener el pago de intereses, de capital o
que se deriven de las garantías constituidas para el Programa de Emisiones; (e) verificar que el Emisor
utilice los fondos provenientes del Programa de Emisiones para los fines especificados en el contrato
del programa de emisiones y en el Prospecto de Emisión; (f) supervisar el cumplimiento de las
obligaciones del Emisor establecidas en el contrato del programa de emisiones, en el presente Prospecto
o en otros contratos relacionados con el Programa de Emisiones; (g) notificar a los Obligacionistas y a
la SIV cualquier incumplimiento por parle del Emisor de las obligaciones asumidas por el en ocasión
del Progi'ama de Emisiones; (h) guardar reserva sobre toda la información de carácter confidencial que
conozca en ejercicio de su fianción como representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no fiiere
indispensable para la protección de los intereses de sus representados; (i) cumplir con los demás deberes
y atribuciones que le imponga el Código Civil, la Ley No- 19-00, el Reglamento No. 664-12 de
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, la Ley de Sociedades, las normas que dicte la SIV y el
Consejo Nacional de Valores, el Contrato de Programa de Emisiones suscrito con el Emisor y los
acuerdos adoptados en la Asamblea de Obligacionistas; j) requerir al Emisor los informes que sean
necesarios para la adecuada protección de los intereses y educación de sus representados, debiendo ser
informado y documentado, en cualquier momento, de todo lo relacionado con los cambios societarios,
actividades y operaciones del Emisor.

En relación a los conflictos de interés que pudieran surgir, el artículo 61 del Reglamento No. 664-12
establece lo siguiente:

En caso de que en el ejercicio de las ftmciones del representante de la masa de obligacionistas, surgieren
relaciones entre este y el emisor que implicaren conflictos de intereses, el representante de la masa de
obligacionistas deberá abstenerse de continuar actuando como tal, además de renunciar al cargo
mediante asamblea general ordinaria de los obligacionistas e informar esta circunstancia como hecho
relevante a la Superintendencia.

PáiTafo. En el caso de que el emisor o el representante de la masa de obligacionistas tuvieren
conocimiento de alguna situación que, a su juicio signifique un conflicto de intereses, deben notificar
la misma a la Superintendencia, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha que haya tenido
conocimiento o que debió tener conocimiento.

Todo obligacionista tendrá derecho a participar en la asamblea general de obligacionistas, o hacerse
representar en la misma por un mandatario de su elección quien no podrá ser miembro del Consejo de
Administración, comisario de cuentas, empleado de la sociedad Emisora de sociedades garantes de la
totalidad o de parte de los compromisos de dicha sociedad, incluyendo los ascendientes, descendientes
y cónyuges de estos (Artículo 348 de Ley 479-08 Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, modificada por la Ley 31-11).

La representación de un obligacionista no podrá ser conferida a las personas que estén inhabilitadas
para administrar sociedades por cualquier causa (Artículo 349 de Ley 479-08 Sociedades Comerciales
y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, modificada por la Ley31-11)^
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De acuerdo al artículo 340 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada, modificada por la Ley 31-11, la asamblea general de obligacionistas de una
misma masa podrá reunirse en cualquier momento.

La asamblea general de los obligacionistas podrá ser convocada por el Consejo de Administración de
la sociedad emisora, por el representante de la masa o por los liquidadores durante el período de la
liquidación de la sociedad(Artículo 341 de la Leyde Sociedades Comerciales y Empresas Individuales
de Responsabilidad Limitada No. 479-08, modificada por la Ley No.31-11). El orden del día de la
asamblea será fijado por el autor de la convocatoria (Artículo 346 de la Ley de Sociedades Comerciales
No. 479-08. De conformidad con el párrafo I del artículo 346 de la Ley de Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08, modificada por la Ley No. 31-11, uno
o variosobligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10)de los títulos de la masa,podrán
requerir la inscripción de proyectos de resoluciones en el orden del día, para ser sometidos por el
presidente de la sesión al voto de la asamblea de obligacionistas. Si la asamblea no fuese convocada
en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su convocaíoria, los autores de esa solicitud
podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los referimientos la designación de un mandatario
que convoque la asamblea y fije el orden del día de la misma.

El aviso de convocatoria será insertado en más de un periódico de circulación nacional para las ofertas
públicas (Art. 343 de la Ley No. 479-08 General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada, modificada por la Ley No. 31-11). La Asamblea General
deliberará en las condiciones de quórum y de mayoría previstas en los artículos 190 y 191 de la Ley
No. 479-08 General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada, No. 479-08 y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 31-11. Esto aplicará respecto a
todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la ejecución del
contrato de emisión; así como sobre toda proposición para la modificación de dicho contrato y
especialmente sobre toda proposición: a) Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;
b) Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto
de decisiones judiciales; c) Para la ftisión o la escisión de la sociedad; d) Respecto a la emisión de
obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los obligacionistas que forman
la masa; y e) Atinente a la renuncia total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al
vencimiento de los pagos de intereses y a la modificación de la forrna de amortización de capital o de
las tasas de intereses (Articulo 351 de la Ley No. 479-08 General de las Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 y sus modificaciones contenidas en
la Ley No. 31-11).

Los costos y gastos en que incurra el Emisor en ocasión de gestiones o actuaciones generados por
decisiones que tome la asamblea general de los obligacionistas podrán ser retenidos de los intereses
pagados a los obligacionistas, sin que dichas retenciones excedan la décima parte (1/10) del interés
anual. (Artículo 360 de la Ley 479-08). Las asambleas de la masa no podrán aumentar la carga de los
obligacionistas ni establecer un tratamiento desigual entre los obligacionistas de una misma masa.
Tampoco podrán decidir la conversión de obligaciones en acciones. (Artículo 354 de la Ley 479-08).

Las asambleas de obligacionistas serán celebradas en un lugar distinto del domicilio del Emisor, salvo
si este autoriza por escrito lo contrario. El Emisor cubrirá los costos usuales y razonables de
convocatoria, de celebración de las asambleas generales y de publicidad de sus decisiones (Artículo
360 de la Ley 479-08).

I

Durante los quince (15) días que precedan a la reunión de la asamblea, los obligacionistas tendrán
derecho a tomar conocimiento o copia del texto de las resoluciones que serán propuestas y de los
informes que serán presentados en la asamblea general de la masa, por sí mismos o por mandatarios.
en el domicilio del Emisor, en el local de la dirección adminisi si
fijado por la convocatoria (Artículo 357 de la Ley 479-08). La las cpftyocatorias, del.orííen' , '^ D^&ColOi\ üc urfi'ríir puBliCA
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de! día de las asambleas y de las resoluciones propuestas, deberán ser comunicadas al Emisor más
tardar el día después de la convocatoria de la asamblea de obligacionistas, cuando la misma no haya
sido convocada por el Emisor. Asimismo, copias de las nóminas de asistencia, poderes y actas de las
asambleas que celebre la masa de obligacionistas deberán ser comunicadas al Emisor por el
Representante de los obligacionistas, a más tardar el día después de celebrada la asamblea general de
obligacionistas.

En cualquier acción o reclamo relacionado con la Emisión o con Bonos, los obligacionistas deberán
actuar frente al Emisor como un consorcio representado por el Representante de los Obligacionistas,
previa aprobación de la asamblea de obligacionistas con quórum y mayoría de conformidad con las
disposiciones del artículo 351 de la Ley 479-08.

Las acciones en justicia dirigidas contra la Masa de Obligacionistas deberán ser notificadas en manos
de uno de sus representantes, a pena de nulidad (Artículo 337 párrafo I de la Ley 479-08).

Los Obligacionistas no serán admitidos individualmente a ejercer control sobre las operaciones de la
sociedad o a demandar comunicación de los documentos sociales (Artículo 359 de la Ley 479-08).
La convocatoria y resoluciones de la asamblea general extraordinariapara la reducción del capital social
suscrito y pagado o del capital autorizado, deberán sujetarse a las formalidades prescritas en el Artículo
157 de la Ley No. 31-11 que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08, sobre Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada para aquellas sociedades anónimas
que incursionen en el Mercado de Valores.

Acorde con el artículo 294 de la ley No. 31-11 que introduce nuevas modificaciones a la Ley No, 479-
08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada ;si el proyecto
de reducción del capital aprobado por la asamblea general extraordinaria no estuviere motivado por
razones obligatorias, los acreedores sociales con créditos anteriores a la fecha de la publicación del
señalado aviso, podrán hacer oposición a esa reducción dentro del plazo de diez (10) días contado a
partir de la publicación de dicho aviso, en las sociedades anónimas. No gozarán de este derecho los
acreedores cuyos créditos se encuentren ya suficientemente garantizados.

De conformidad al artículo 71 del Reglamento No. 664-12 sobre "Deberes y Obligaciones del Emisor
para con el Representante", el Emisor, en relación con las funciones del representante de la masa de
obligacionistas, está sujeto en adición a lo establecido en la Ley de Sociedades a los deberes y
obligaciones siguientes;

• Suministrarle la infonnación financiera, técnica, contable, o de cualquier naturaleza que fuere
necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones;

• Notificarle, con suficiente anterioridad, la redención anticipada de una exposición razonada
de dicha decisión y del procedimiento para el rescate, de conformidad a lo establecido en el
contrato de progi'ama de emisiones;

• Informarle todo hecho o circunstancia que implique el incumplimiento de las condiciones del
contrato de programa de emisiones;

• Pagarle sus honorarios en ocasión de sus funciones de conformidad a lo establecido en el
contrato de programa de emisiones.

2.10.K Límites de endeudamiento

El presente programa de emisiones de Bonos de Deuda Subordinada no compromete los límites de
endeudamiento de Banco Caribe, así como el límite establccidc/^ip.^ima-a;^^plu<yon h.J
Monetaria de fecha 5 de julio de 2001, donde se establece ukji^nileTsP'j '̂̂ rtnÁliciainiéntós c6n
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vencimiento hasta un (1) año obtenidos en el exterior por ¡os bancos múltiples, por el equivalente al
30% de su capital y reservas.

Actualmente el Banco no posee ni tendrá deuda a menos de un (T) año con Bancos domiciliados y
legalmente constituidos en el extranjero. Así mismo, no posee líneas de créditos con dichos Bancos,
por lo que sus limites de endeudamiento referente a estas partidas se mantienen en cero(O).

2.10.2. Límites de capital secundario

El emisor podrá, luegode colocar el programa de emisiones de Bonosde Deuda Subordinada,computar
como capital secundario la deuda subordinada más el resultado neto por revaluación de activos hasta
un monto equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital primario, de conformidad con los
límites establecidos en el Reglamento de Normas Prudenciales y Adecuación Patrimonial. Asimismo,
el total de deuda subordinada que califique como capital secundario más el resultado neto por
revaluación de activos no podrá exceder un monto equivalente ai cinc^uenta por ciento (50%) del capital
primario, para lo relacionado con el cálculo del Pati-imonio Técnico.

2.10.3. Obligaciones, limitaciones y prohibiciones
¡

En adición a la obligación de pagar el capital e intereses de los Bonos en los términos y condiciones del
Programade Emisionesy sin peijuicio de lasobligacionesque resultende leyesy reglamentosaplicables^
mientras los Bonos se encuentren en circulación, el Emisor se compromete a:

• Operar sus negocios en cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, adoptando
los estándares de mejores prácticas existentes en la República Dominicana:

• Dar aviso escrito inmediatamente al Representante de la Ma^ de los Obligacionistas y a la SIV,
de cualquier hecho, circunstancia o demanda que, ajuicio del Emisor, pueda tener por efecto
impedir el cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo el Programa de Emisiones;

• Cumplir en todo momento con lo dispuesto por la Ley de Mercado de Valores No. 19-00 y su
Reglamento de Aplicación No. 664-12;

• Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales
sobre la Infonnación que deben Remitir Periódicamente ios Paiticipantes del Mercado de
Valores, aprobada mediante la Resolución R-CNV-2016-15-MV, de fecha 3 de Marzo de 2016,

• Suminisüar al Representante de la Masa de Obligacionistas las infonnaciones que legalmente
con'csponda suministrar.

De acuerdo al Reglamento de Aplicación No. 664-12:

"Articulo 2¡2.- Infonnación financiera. Los emisores y participantes, inscritos en el Registro, deberán
remitirde maneraperiódica informaciónfinanciera a la Superintendencia según se requiera mediante
norma de carácter general. La informaciónfinanciera remitida deberá estar acompañada de una
declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo principal de finanzas,
estableciendo que la persona se compromete con la veracidad, ^actitud y razonabilidad de las
informaciones remitidas. "

Articulo 49.- Obligaciones del emisor. Sin perjuicio de otras disposicionesque emanen de ¡a Ley, del
presente Reglamento y dela Superintendencia, son obligaciones dele^nisor:

Suministrar la información periódica requerida por la Supe

DIRECCION ÜE Qf ¡-«Tp PijhLICA
yry iRf, Os ^

11 SEP 2017

nscripcióti ciel va;3< eooí
Ffoduclcs y13 auiotaacion para 'caitza- la ••f;:*!'' ^uDkca

arle de la Supenr.ienderKia. no ii-pi'C3 ctiiiKacioii socre
ta calidad de lüs vasoies yla solvencia del emisct

La ir

y
por



55

relevantesde conformidada los requisitos establecidospara talesfines;

Poner el prospecto de emisión a disposición del potencial inversionista, de forma gratuita, en la
Superintendencia, en el domicilio social del emisory sus sucursales, del o losagentescolocadores que
colocarán los valores, en las bolsasy en los mecanismos centralizados de negociación en los que serán
negociados los valores, a través de su página de Internet o cualquier otro medio que autorice la
Superintendencia, previo al inicio delperiodo de colocación o ventay comocondiciónpara efectuarla;

Suministrar a la Superintendencia, dentro de losplazos establecidospor ésta, el informesobre el usoy
fuente de losfondos captados de la emisión;

Remitira la Superintendencia, a las bolsasy en los mecanismos centralizados de negociaciónen los que
se negocienlos valores,la información de carácterpúblico a ¡a quese refiereel Artículo23 (infonnación
periódica) del presente Reglamento:

Cumplir con todas las disposiciones puestas a su cargo en el prospecto de emisión y en el contrato de
programa de emisiones:

Pagarfiel e íntegramente a los tenedores todas las sumas que se les adeude por concepto de capital,
intereses y dividendos, en laforma, plazo y condiciones establecidas en el prospecto de emisióny en el
contrato del programa de emisiones, según corresponda;
Estar al día en el pago de sus impuestos; e

El Emisor procederá a remitir un informe de colocación de la Emisión, dentro de los cinco (05) días
hábiles siguientes a la Fecha de Finalización del Periodo de Colocación de cada Emisión generada del
presente Programa de Emisiones.
Articulo 50- Actividades no autorizadas al emisor. Sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de
la Ley, del presente Reglamento y de la Superintendencia, el emisor no podrá realizar las acciones
siguientes:

• Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la Superintendencia, según lo
previsto en este Reglamento;

• Colocar valores de oferta públicafuera del plazo establecido en el presente Reglamento y las
normas de carácter general que establezca la Superintendencia;

• Difundir voluntariamente y deforma maliciosa, informaciones o recomendaciones que puedan
inducir a error al público en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, asi como
la ocultación de circunstancias relevantes que puedan afectar dichas informaciones o
recomendaciones; y

• Remitir a la Superintendencia datos inexactos o no veraces, o información engañosa o que
omita maliciosamente aspectos o datos relevantes.

El Emisor, en cuanto al Programa de Emisiones está sujeto al cumplimiento de los deberes y obligaciones
establecidos por la Ley No. 19-00, el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 19-00, la Ley General de
las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus
modificaciones por Ley No. 31-11, las normas dictadas por el Consejo Nacional de Valores y la SÍV, el
presente Prospecto y cualquier otro estatuto legal aplicable.

El Emisor reconoce que en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones puestas a su
cargo en el Contrato del Programa de Emisiones y sus anexos, a^eqnro"t'dS"TÍisuo5Ídunt;irde ta'Lev'Nü." '
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19-00, el Reglamento de la Ley No. 19-00y la Ley General de las SociedadesComerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 y sus modificaciones por la LeyNo. 31 -11,laSÍV
podrá suspender la negociación de losBonos objeto del presente Prospecto, de acuerdo a loprevisto por
el artículo 17 del Reglamento de la Ley No. 19-00, sin peijuicio de cualquier otra sanción aplicable en
virtud de la legislación dominicana.

El Emisor declara y garantiza:

• Que es una entidad de Intermediación organizada y existente de conformidad con las leyes
dominicanas, debidamente a operar como intermediación financiera autorizada por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicano, bajo la Ley de Monetaria y
Financiera;

• Que la composición patrimonial y los estatutos del Emisor son los que figuran en sus libros que
han sido puestos a disposición de la SIV y del Representante de la Masa de Obligacionistas;

Que los estados financieros auditados y trimestrales publicados por el Emisor reflejan su
condición económica y financiera en las respectivas fechas de dichos estados;

Que el Programa de Emisiones no viola limites o restriccior

Que el Programa de Emisiones ha sido debidamente aut
Extraordinaria del Emisor, y que dichos órganos sociales po
pública;

Que las personas que representan al Emisor en el Contrato Programa de Emisiones poseen
los poderes necesarios para representarle;

es de endeudamiento del Emisor;

orizado por la Asamblea General
een la facultad de aprobar la oferta

Que no ha sido notificado por la Superintendencia
incumplimiento de normas y reglamentos aplicables al
incumplimiento del Emisor bajo el presente Programa de Ei

de Valores de ninguna falta o
Emisor que puedan ocasionar un
misiones;

Que las informaciones sobre el Emisor y el Programa de Emisiones contenidas en el Contrato
del Programa de Emisiones y en el presente Prospecto son veraces, y que no ha omitido
informaciones, hechos o circunstancias que razonablemente pudieran afectar la decisión de una
persona de inveitir en los Bonos de Deuda Subordinada que componen el Programa de
Emisiones;

• Que a su mejor entender no ha omitido hechos o circunstancias que puedan afectar
significativamente la condición financiero del Emisor o su capacidad para cumplir con los
pagos de capital e intereses de los Bonos de Deuda Subordinada.

2.10.4. Mantenimiento, sustitución o renovación de activos

El presente programa de emisiones de Bonos de Deuda Subordinada no compromete al Banco Múltiple
Caribe Internacional, S.A. a procedimientos de mantenimiento, sustitución o renovación de activos.

2.10.5. Facultades complementarias de físcalización

Las facultades complementarias de físcalización, con relación al presente Piospeccg s.
previstas y establecidas en los Artículos 63 al 82 del ReglametHerd^TWÍQ
de Valores No. 19-00, Decreto 664-12, así como a las estabk c
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wMyfó?i''¿¿'n. el ^Repve^enrantSíjQLlO^

r O

27 SEP 20^7

La itópcicn del vsa. " ®
yF;odudos yla '-g ,no!.c5 cen4icacion scwe



57

de la Masa de Obligacionistas en la Ley de Sociedades según se provee en el punto 2.16.2.de este
Prospecto y en la Norma que Establece Disposiciones sobre las Atribuciones y Obligaciones del
Representante de Tenedores de Valores conforme se indica en

2.10.6. Medidas de protección

El Emisor se compromete a ofrecer un tratamiento igualitario a todos y cada uno de los obligacionistas
de los Bonos de Deuda Subordinada, sin discriminación o preferencia.

2.10.7. Efectos de fusiones, divisiones u otros

Al momento de elaborai' este Prospecto, el Emisor no prevé una eventual fusión, división o
transformación de la empresa. La emisión de los Bonos de Deuda Subordinada no conlleva ni implica
limitación, condicionamiento o pérdida de la capacidad del Emisor de efectuar fusiones, divisiones
o cualquier otra forma de reorganización o consolidación corporativa. No obstante, el Emisor deberá
cumplir con las disposiciones consagi-adasen los Artículos 351,361 y 362 de la Ley de Sociedades, los
cuales copiados textualmente rezan;

"Articulo 351. La asamblea general deliberará en ¡as condiciones de quorum y de memoria previstas
en los Articulas 190 y ¡91, sobre todas ¡as medidas que tengan por objeto asegurar ¡a defensa de
¡os obügacionistas y la ejecución de¡ contrato de empréstito, asi como sobre toda proposición
para ¡a modificación de dicho contrato y especialmente sobre toda proposición:

i. Relativa a ¡a modificación del objeto o ¡aforma de la sociedad:
ii. Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que

hubieren sido objeto de decisionesjudiciales:
iii. Para ¡afusión o ¡a escisión de la sociedad;
iv. Respecto a ¡a emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en
v. cuanto a ¡os créditos de ¡os obligacionistas que forman ¡a masa;

vi. Atinente a¡ abandono lota¡ o parcia¡ de las garantías conferidas a ¡os obUgacionistas,
al vencimiento de ¡os pagos de intereses y a ¡a modijicación de ¡as modalidades de
amoHización o de la tasas de intereses.

Artículo 361. Si ¡a asamb¡ea genera¡ de obügacionista no aprobara las proposiciones indicadas en
¡os Litera¡es a) y d) de¡ Artícido 351, e¡ consejo administrativo podrá proseguir con ¡a oferta de
rembolsar las obligaciones como a continuación se indica.

Párrafo 1. Esta decisión del consejo de administración será pubÜcada en ¡as mismas condiciones en
que se hizo ¡a convocatoria de ¡a asamb¡ea, con ¡a mención de¡ órgano de pubücidady ¡afecha en ¡a
cua¡ se insertó dicha convocatoria.

Párrafo lí E¡ reembo¡so deberá ser redamado por los obligacionistas en el p¡azo de tres (3) meses a
contar de ¡a publicación de la decisión del consejo de administración señalada en el párrafo
precedente.

Párrafo III. La sociedad deberá rembo¡sar cada obügación en el plazo de treinta (30) dias a partir
de ¡a redamación del obligacionista.

Artículo 362. Si la asamblea general de ¡os obUgacionistas de ¡a sociedad que ha sido objeto de
fusión o escisión no ha aprobado una de ¡as proposiciones indicadas en el Literal c) del Artículo
351 o si no ha podido deüberar váUdamente por falta del quorum requerido, el consejo de
administración podrá proseguir. La decisión será publicada en ¡as condicionesjijadas en e¡ Párrafo I
del Artículo 361.

9Í.SUPERiNTE;^DENCii npmORES
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Párrafo. Los obligacionistas consen'arán su calidad en la sociedad absorbente o en la sociedad
beneficiarias de los aportes resultantes de la escisión, según el\ caso. Sin embargo, la asamblea
general de los obligacionistas podrá dar mandato al representante de la masa para hacer oposición a
la operación en las condiciones y con los efectos previstos en ¡a presente ley. "

2.10.8. Créditos preferentes

Los Bonos de Deuda Subordinada representan deuda subordinada del Banco Múltiple Caribe, S.A. sin
garantía o colateral. De acuerdo al artículo 4, literal g) del Reglamento de Normas Prudenciales de
Adecuación Patrimonial, el pago de la deuda subordinada "está supeditado a que se hayan satisfecho
previamente las obligaciones derivadas de otras deudas y pasivos" del Emisor. La subordinación de
los Bonos de Deuda Subordinada es hasta tanto se cubran las obligaciones privilegiadas de primer
y segundo orden descritas en el Artículo 63, literal e) de la Ley Monetaria y Financiera, y las
obligaciones con el Fondo de Contingencia según lo previsto en el literal j) de dicho Artículo 63.
Los Bonos de Deuda Subordinada tienen preferencia sobre los accionistas comunes y preferidos del
Emisor.

Los Bonos de Deuda Subordinada estarán disponibles pai'a absorber pérdidas en caso de disolución o
liquidación del Emisor. No se considerarán como depósitos y por tanto no tendrán derecho a la garantía
establecida en el artículo 64, literal c) de la Ley Monetaria y Financi,era.

2.10.9. Restricción al emisor en relación con otros acreedores

El Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A., no mantiene ningún tipo de restricción frente a
otros acreedores que le impida efectuar el presente programa de emisiones de Deuda Subordinada
en los términos descritos en este Prospecto.

2.10.10. Condiciones Particulares requeridas a ciertos inversionistas

La inversión en Bonos de Deuda Subordinada está sujeta en algunos casos a leyes y disposiciones
aplicables aciertos tipos de inversionistas o a entidades reguladas. Lo que sigue es una relación de
algunas de las principales leyes o reglamentos que establecen condiciones particulares de inversión
requeridas a ciertas personas o entidades, que pueden ser de interés para potenciales inversionistas.
Dicha relación no pretende ser completa ni exhaustiva, por lo que cada potencial inversionista debe
asesorarse de forma particular e independiente sobre las condiciones o limitaciones para invertir en
Bonos de Deuda Subordinada que puedan serle aplicables:

a. Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial: Los Bonos de Deuda

Subordinada no podrán ser adquiridos por personas físicas, ni de manera directa o indirecta
por entidades de intermediación financiera locales o por entidades off-shore a menos que
éstas sean propiedad de un banco internacional de primera línea. El acápite b) del artículo
4 del Reglamento para Inversiones en el Exterior y Apertura de Entidades Transfronterizas
define la "Banca Offshore" como entidades transftonterizas constituidas en el exterior,
generalmente en países que ofrecen ventajas impositivas importantes, resguardo extremo del
secreto bancario o reducida regulación y que realizan principalmente operaciones con
personas físicas o jurídicas ubicadas fuera del país anfitrión. Las off-shore realizan
habitualmente operaciones de intermediación financiera entre depositantes y deudores
extranjeros ono residentes respecto asu jurisdicción. 1

b. Lev No.87-01 sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social: De conformidad con el

articulo 97 de la referida Ley No.87-01, los recursos de los fondos de pensiones podrán ser
invertidos, entre otras cosas, en: a) títulos de deuda de empresas públicas y privadas; b)
Cualquier otro instrumento aprobado por el Consejo Nacional de Segurii;|íif1 frMgc.)—
previa ponderación yrecomendación de la Comisi^ffiTC^E
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lo establecido en el Artículo 99 de la Ley 87-01, la Comisión Clasificadora de Riesgos
determinará el grado de riesgo de cada tipo de instrumento financiero, la diversificación de las
inversiones entre los tipos genéricos y los limites máximos de inversión por tipo de
instrumento. Estos limites han sido fijados por vía de Resoluciones de la indicada Comisión,
pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. Todas las transacciones de títulos
efectuadas con recursos de los fondos de pensiones deben hacerse en un mercado
secundario formal, según lo defina la Superintendencia de Pensiones. Cuando no exista un
mercado secundario para instrumentos únicos y seriados, la inversión en estos títulos de ios
fondos de pensiones deberá conformarsea las modalidadesque establezca la Superintendencia
de Pensiones. De conformidad con el artículo 98 de la Ley No.87-01 sobre el Sistema
Dominicano de Seguridad Social, las Administradoras de Fondos de Pensiones ("AFPs")
no podrán transar instrumentos financieros con recursos de los fondos de pensiones a
precios que perjudiquen su rentabilidad en relación a los existentes en los mercados formales
al momento de efectuarse la transacción. En caso de infracción, la diferencia que se produzca
será reintegi-ada al fondo de pensiones por la correspondiente AFP, conforme a los
procedimientos establecidos en la referida ley y sus normas complementarias.

c. Lev No. 146-02 sobre Seguros v Fianzas en ía República Dominicana: Esta ley establece
cómo y en qué porcentaje las compañías de seguros y reaseguros deben constituir sus
reservas, las cuales incluyen reservas matemáticas, reservas para riesgos en curso, reservas
específicas, reservas de previsión y reservas para riesgos catastróficos. Asimismo, la Ley
establece el tipo de instrumentos y porcentajes en los cuales pueden invertirse estas reservas.
De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 145, numeral 2, literal h), de la referida ley, las
reservas no específicas de los aseguradores y re-aseguradores podrán incluir inversiones
en instrumentos y títulos negociables de empresas colocadas a través de las bolsas de
valores autorizadas a operar en la República Dominicana. Los títulos deberán ser de bajo
riesgo, de acuerdo a las clasificadoras de riesgos autorizadas por la Superintendencia de
Valores, cuando la hubiere. En el artículo 146 de la referida Ley No. 146-02, se prohibe a las
compañías de seguros y reaseguros invertir más del 30% de las reservas en el consorcio
económico o empresas afiliadas al grupo al que pertenezcan.

d. Los Artículos 95 y 102 de la Ley No. 19-00 de Mercado de Valores copiados textualmente
establecen lo siguiente:

"Articulo 95.- El pona/olio de inversión de losfondos mutuos o abiertos, deberá estar constituido
por los valores siguientes:

a) Valores objeto de oferta pública transados en bolsa:
b) Depósitos en entidades reguladas por el Banco Central de la República Dominicana y
supervisadas por la Superintendencia de Bancos;
c) Bonos y otros títulos de crédito o inversión emitidos por el Gobierno Central y por el
Banco Central de la República Dominicana:
d) Otros valores que autorice la Superintendencia de Valores.

Articulo 102.- Las inversiones de los fondos cerrados podrán constituirse, sin perjuicio de las
cantidades que mantengan en caja, en:

a) Valores de rentafija y variable:
b) Valores objeto de oferta pública;
c) Bienes raíces:
d) Otros valores o bienes que autorice la Superintendencia de Valores. "

.SUPERINTEfíCENCIA DF VALORES
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Cada inversionista es responsable de determinar su propia capacidad, condiciones y limitaciones
para invertir en los Bonos de Deuda Subordinada que componen la Emisión, en base a su perfil y
apetito de riesgo, así como a las limitaciones o restricciones a las cuales pudiese estar sujeto el
Inversionista por efecto de leyes, reglamentos o disposiciones que le sean aplicables.

2.11. Información sobre la colocación y adjudicación de los Bonos de Deuda Subordinada

2.11.l. Precio de suscripción e inversión mínima

La inversión mínima permitida es por un valor nominal de Mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$
1,000.00). El monto de suscripción de los Bonos de Deuda Subordinada en la Fecha de Emisión
será a su valor nominal o par, más los intereses acumulados entre la Fecha de Emisión (inclusive) y
la Fecha de Suscripción (exclusive) calculados sobre el valor nominal de los bonos, cuando se trate de
operaciones en el mercado primario. Los intereses pagados por los inversionistas serán reembolsados
en el próximo pago de cupón de interés. I

I

En el Aviso de Colocación Primaria y en el presente Prospecto se establecerá el Precio de Colocación
Primaria o precio al cual deben suscribirse, durante el Período de Colocación, todos los valores que
conforman el Programa de Emisiones, así como la tasa efectiva de rendimiento constante de la misma.

La suscripción desde la Primera hasta la Quinta Emisión será a^Par".

A continuación se presentan la forma de obtener el monto de suscripción, siendo el precio de
suscripción a la par (100%);

A la par, es decir a un precio de 100%:
($ Valor nominal del bono) + (Valor nominal x i x días desde la fecha de em¡sión)/365: Valor nominal
del bono + intereses devengados desde la fecha de emisión (inclusive),) hasta la fecha de suscripción
exclusive, según aplique,

Donde i = Tasa de interés anual

A manera de ejemplo, ver siguiente caso de Bonos de Deuda Subordinada en DOP ofrecidos a la par:

Fecha de Emisión: 19 de Julio de 2015

Fecha de Transacción: 22 de Julio de 2015

Fecha de Suscripción: 23 de Julio de 2015

Días Transcuiridos: 4

Valor Nominal: DOP i,ooo,oo0.oo

Tasa de interés: 10.00% (tasa
el presente eje

itilizada exclusivamente para
fnplo)

Precio (%): 100.00%

Intereses acumulados o cupón coirido: DOP 1,111.11

Monto de Liquidación o de Suscripción: DOP 1,001,11 U1

A paitir de la terminación del Período de colocación, el precio de los valores será determinado
libremente, de acuerdo a las negociaciones en el mercado secur^5^
corresponda. J

VALORES
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2.11.2. Mercado al que se dirige la oferta

El presente programa de emisiones está dirigido a inversionistas persona jurídica nacional o extranjera,
excluyendo entidades de intermediación financiera locales y entidades off-shore (según las define el artículo
4 del Reglamento para Inversiones en el Exterior y Apertura de Entidades Transfronterizas aprobado por la
Cuarta Resolucióndictada por la Junta Monetariaen fecha 30 de marzo de 2004) a menos que estas últimas
sean propiedad de un banco internacional de primera línea. Dichos clientes deberán ser calificados como
Profesionales de acuerdo al Art. 295 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, Decreto
664-12, con necesidades de colocación de recursos a largo plazo (ver punto 2.11.3 "Restricciones
a la condición de inversionista"). Los inversionistas deben contar con su propia capacidad de evaluar
los riesgos asociados con este tipo de inversión, algunos de los cuales se describen en distintas partes
de este Prospecto.

2.11.3. Restricciones a ia condición de inversionista

La inversión en Bonos de Deuda Subordinada está limitada a personas jurídicas nacionales o
extranjeras excluyendo entidades de intermediación financiera locales y entidades off-shore (según las
define el artículo 4 del Reglamento para Inversiones en el Exterior y Apertura de Entidades
Transfronterizas aprobado por la Cuarta Resolución dictada por la Junta Monetaria en fecha 30 de
marzo de 2004) a menos que estas últimas sean propiedad de un banco internacional de primera línea.
Dichos clientes deberán ser calificados como Profesionales de acuerdo al Art. 295 del Reglamento de
Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, Decreto 664-12.

Los Bonos de Deuda subordinada del presente programa de emisiones, no podrán ser adquiridos por
personas físicas ni en el Mercado Primario ni en el Mercado Secundario.

Esta emisión podrá ser adquirida por clientes profesionales. Dichosclientes son los citados e el Articulo
295 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Merado de Valores, No. 19-00, Decreto 664-12.

2.11.4. Tipo de colocación

La Emisión de Bonos de Deuda Subordinada objeto del presente Prospecto se realizará a través
de intermediarios registrados ante la Superintendencia de Valores en la manera descrita en la sección
sobre "Negociación del valor". El Emisor ha designado a Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.
(PARVAL) como Agente Colocador de la Emisión.

El Agente de Colocadorno podrá aquirir valores del presente programa de emisionesdurante el período
de colocación primaria. Así mismo, podrá invitar a otros intermediai'ios de valores autorizados por la
Superintendencia de Valores para que estos actúen como Agentes de Distribución con relación al
Programa de Emisiones.

2.11.4.1.Colocación a través de intermediarios

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVAL) estará autorizado a colocar los valores objeto del
presente Prospectode Emisión. El agente colocador actúa bajo la modalidad de colocacióncon base
a mejores esfuerzos, esto es, sin asumir obligación ni compromiso alguno de adquirir lodo o parte de
la emisión.

El agente de colocación primaria en ningún caso podrá adqiiir-ir valores o -borvos de dpurla,
subordinada que integren el presente programa de emisiones, l^astá^nio^tpfiflM^Te cí^ridDido^él \/¿|
periodo de colocación primaria contemplado en el Aviso de Col o^^^n^ir^^^ Gpj^t^spondiente^^^ PÚBLICA
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A continuación se ofrecen las informaciones de contacto del Agente Colocador:

PARVAL
PUESTO DE BOLSA

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. (PARVA
Contacto: Ninoska Francina Marte de Tiburcio

Prolongación Ave. 27 de Febrero No. 1762
Edif Grupo Rizek, Ensanche Alameda
Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia
Dominicana.

Tel.; (809) 560-0909
Fax: (809) 560-6969
www.parval.coni.do

Registro Nacional del Contribuyente No. 1-01-56
Miembro de la Bolsa de Valores de la República C
el No. PB-02

Registrado ante la Superintendenciade Valores bájo el No. SVPB-001

2.11.5. Entidades que aseguran la colocación de los valores

No existen entidades que aseguren la colocación de los Bonos objeto del presente Prospecto.

2.11.6. Criterios y procedimientos adoptados por el emisor y la entidad responsable de la
colocación de los valores

Santo Domingo, República

714-7

dominicana,S. A. Registrado con

De acuerdo a lo establecido en el acápite 2.2.3 del presente Prospecto de Emisión, el Agente Colocador
se compromete a hacer la Colocación de los valores objeto del presente Prospecto bajo la modalidad de
Colocación Primaria con base en Mejores Esfijerzos. Se realizará toda la gestión de colocación, para
que el proceso se lleve a cabo de la forma más eficiente posible, dando cumplimiento a los
requerimientos por parte de los organismos reguladores. |

2.11.6.1.Técnicas de prorrateo

La colocación del presente programa de emisiones no prevé prorrateo en el caso de que los Bonos
demandados por los inversionistas superen la oferta, por tanto, la adjudicación de los valores se realizará
por orden de llegada de las órdenes de suscripción, a partir de la fecha de inicio del periodo de
colocación.

2.11.6.2.Fecha o periodo de apertura de suscripción

El periodo de vigencia para el Programa de Emisiones de Bonos
exceder los trescientos sesenta y cinco (365) días calendarios a partji
Registro del Mercado de Valores y Productos.

de Deuda Subordinada no podrá
ir de la fecha de inscripción en el

Dicho periodo comenzara en la fecha de inscripción del Programa en el Registro del Mercado de
Valores y Productos, y culminará en la fecha de expiración del programa que se establezca en el
Prospecto de Emisión Definitivo. El Periodo de Colocación Primaria de cada Emisión generada a
partir de un programa de emisionesdebe estar comprendido dentro del Periodo de Vigencia del mismo
y no podrá exceder los quince (15) días hábiles ni puede ser inferior a cinco (5) días hábiles.

Para el Público al que va dirigida la oferta, la apertura de la suscripción será a partir de la Fecha de
Iniciodel Períodode Colocación hasta la finalizacióndel prjrn^,;,, ril|iii iiiiir
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Inversionistas, dado que los valores objeto del mismo no pueden ser adquiridos por personas
físicas.

La colocación se hará en cinco (05) Emisiones, siendo el plazo entre una y otra definido por la
demanda registrada por los inversionistas en el mercado, por los resultados de la compañía y por el
mantenimiento de la calificación de riesgo establecida.

El Emisor realizará lecturas de mercado y con una base en ellas ñjará las Fechas de la Colocación de
cada una de las Emisiones generadas a partir del Programa de Emisiones descritos en este Prospecto.
Asimismo, identificará y contactará a los inversionistas potenciales a modo de publicidad del
Programa de Emisiones en relación con la oferta. Esto no implica una preventa de los valores.

Los Bonos de Deuda Subordinada estarán a disposición del público a través del Agente Colocador o
cualquier intermediario de valores autorizado por la SIV, en los horarios establecidos en el presente
prospecto. En caso de que el Inversionista acuda a presentar su Orden de Suscripción ante del Agente
Colocador o cualquier Intermediario de Valores autorizado por la SIV pasado el horario de recepción
de órdenes del sistema de recepción de la BVRD su orden quedara para el día hábil siguiente, siempre
que esté vigente el Periodo de colocación establecido en los Avisos de Colocación Primaria.

2.1 ].6.3.Formas y fechas de hacer efectivo el desembolso de ia suscripción

Los que inviertan en Bonos de Deuda Subordinada obtendrán a través de! Intermediario de Valores
autorizado por la SIV, su carta de confirmación donde se valida la inversión que han realizado una vez
se haya ejecutado en la BVRD. Además, CEVALDOM ofrece a través su página web el estado de
cuenta con las inversiones que posee cada inversionista.

El Inversionista procederá a pagar el valor de los Bonos de Deuda Subordinada adquiridos mediante
cheque de administración, transferenciao débito a cuenta, a favor del AgenteColocador o Intermediario
de Valores autorizado al que haya acudido el inversionista. La Orden de Suscripción será efectiva al
momento en que los fondos entregados estén disponibles en la cuenta del Agente Colocador o
Intermediario de Valores autorizado al que haya acudido el inversionista, considerándose así que se
efectuó la suscripción. Cuando la fecha de Transacción sea posterior a la Fecha de Emisión, y siempre
dentro del período de Colocación pactado en el Aviso de Colocación Primaria y en el Prospecto de
Emisión Definitivo, el inversionista pagara los intereses transcurridos desde la fecha de Emisión hasta
la fecha Valor, exclusive.

Los valores objeto del presente Programa de Emisiones estarán representados mediante anotaciones en
cuenta, por lo que no se expedirán a los obligacionistas títulos físicos representativos de los Bonos de
Deuda Subordinada. Sin embargo, los obligacionistas de los Bonos de Deuda Subordinada tendrán
derecho a obtener una certificación de CEVALDOM sobre los valores anotados en cuenta que poseen,
a través del intermediario de valores correspondiente.

En ningún caso la Fechade Transacción podrá ser una fecha posteriora la fecha y hora de finalización
del período de colocación de la Emisión correspondiente, según sea determinado en los Avisos de
Colocación Primaria.

2.11.7. Avisos de Colocación Primaria

Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación Primaria, el cual será publicado en por lo menos un
periódico de circulación nacional, contentivo en losdetalles relativos a la colocación primaria de una o
más Emisiones a ser generadas a partir de un Programa de Emisiones, elaborado y publicado de
conformidad a los requisitos que establezca la Superintenden
El Aviso de Colocación Primaria contendrá las caracteristica;
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Inicio, la Fecha de Terminación de la respectiva colocación primaria y cualquier otra información que
establezca la Superintendencia mediante norma de carácter general.

El Emisor tendrá el derecho de retirar una Emisión en el plazo comprendido entre la fecha de
publicación del Aviso de Colocación Primaria y la Fecha de Emisión (exclusive). Este derecho podrá
ser ejercido en caso de que ocurra un cambio significativo en las condiciones de mercado o una situación
adversa, sujeto a la autorización de la Superintendencia de Valores. En dicho caso, el Emisor deberá
informar su decisión al mercado como Hecho Relevante, mediante comunicación escrita a la SIV,
previo a la difiisión en un medio de comunicación masivo o en su página de intemet. Asimismo, se hará
una nueva publicación en el periódico, informando que queda sin efecto el Aviso de Colocación
Primaria de que se trate y las causas del retiro. i

qndido entre cinco (05) y diez (10)
n.

El Aviso de Colocación Primaria será publicado en el plazo compr
días hábiles anteriores a la Fecha de Inicio del Periodo de Colocacic

Fecha Publicación:

Desde la Primera a la Quinta Emisión, el aviso será publicado el 29

Ver modelo del Aviso de Colocación Primaria en el Anexo 5 del pr

2.11.8. Tabla de desarrollo

de septiembre de 2017

(sente Prospecto.

Emisión Tasa de Interés

Cantidad de

Cupones de
Intereses

Monto

Amortizaciones

Monto total

por Emisión
(RD$)

Fecha de

Pago de
Intereses

1

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

2

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

3

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

4

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
50,000,000.00

Los días 06

de cada mes

5

Tasa Variable

de 10.55%

(5.80%+4.75%)
72 cupones

100% a

vencimiento
30,000,000.00

Los días 06

de cada mes

sí\

la
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2.12. Información legal

2.12.1. Aprobación del Programa de Emisiones

El Programa de Emisiones se basa en los acuerdos y aprobaciones que se enuncian a continuación, cuya
vigencia consta en actas remitidas a la Superintendencia de Valores:

a) Acta de la Asamblea General Extraordinaria de fecha veintocho (28) de marzo de dos mil dieciséis
(2016) que dispone la aprobación de un Programa de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada por
Doscientos Treinta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos (RD$230,000,000.00);

b) Aprobación otorgada por el Consejo Nacional de Valores mediante la Tercera Resolución de fecha
veintisiete (27) de Septiembre del dos mil dieciséis (2016), inscrita en el Registro de Mercado de
Valores y Productos bajo el registro SlVEM-103;

d) Aprobación otorgada por la Superintendencia de Bancos en fecha veintiocho (28) de Julio de dos mil
dieciséis (2016) mediante circular No. ADM/I043/16.

e) Contrato de del Programa de Emisiones firmado en fecha cuatorce (14) de octubre del año dos mil
dieciséis (2016) por Banco Cailbe, en su calidad de Emisor, y la firma BDO Auditoria, S.RL.

El Programa de Emisiones se encuentra sujeto a la legislación Monetaria y Financiera y de Mercado de
Valores de la República Dominicana.

2.12.2. Legislación aplicable al Programa de Emisiones y jurisdicción competente

Los Bonos de Deuda Subordinada objeto del presente programa de emisiones de oferta pública estarán
regidos por la Ley de Mercado de Valores No. 19-00 y sus disposiciones complementarias, la Ley
Monetaria y Financiera No. 183-02 y sus disposiciones complementaiúas, la Ley General de
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus modificaciones,
los estatutos sociales de Banco Caribe y los acuerdos de emisión adoptados por el consejo de
administración de Banco Caribe Múltiple.

El presente Prospecto ha sido redactado de conformidad con lo establecido en la Norma CNV-2005-
04-EV, sobre los requisitos de inscripciónde oferta pública de valores y la Norma CNV-2005-05-
EV, que establece la guía de prospecto de utilización en emisiones de oferta pública de valores.

Para el caso de demandas, procedimientos o litigios relacionados con la Emisión, los obligacionistas
estarán sometidos exclusivamente a lo dispuesto por leyes dominicanas, incluyendo la Ley No. 19-
00, sobre Mercado de Valores de la República Dominicana, así como su Reglamento de aplicación,
contenido en el Decreto No. 664-12, de fecha 12 de diciembre del 2012, así como por las Nonnas,
Circulares y Resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional de Valores y la Superintendencia de
Valores de la República Dominicana; la Ley General de Sociedades Comerciales; así como las leyes
especiales que tienen aplicación dentro del mercado de valores; y las disposiciones del derecho común
de la República Dominicana.

En toda acción, procedimiento o demanda los obligacionistas deberán actuar como una masa con
personalidadjurídica de carácter civil a través del Representante de la Masa de Obligacionistas
conforme lo dispuesto en el indicado Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores y la
Ley General de Sociedades Comerciales y sus inodificaciones, previa aprobación de la asamblea
general de obligacionistas. La solución de cualquier controversia, contestación o demanda con relación
a la interpretación, cumplimiento, aplicación, pago o redención de todos o paite de los Bonos que
componen la Emisión, será competencia exclusiva de la Cámara

OlV dirección De oferta pública
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Primera Instancia del Distrito Nacional por lo que los obligacionistas renuncian a cualquier otro
fliero o jurisdicción así como a cualquier aumento de plazos en razón de la distancia.

2.13. Valores en circulación y otros instrumentos emitidos por el Emisor

El Banco Caribe Múltiple Internacional, S.A. mantiene en circulación otra emisión de valores de
oferta pública.

I

Banco Múltiple Caribe cuenta con emisiones privadas y publicas d^ Deuda Subordinada en RD$ que
poseen el siguiente estatus:

Tipo

Tipo

Pública-

Marchmoore Trading Limited, LTD.

Total

Facia] RDS % Cupón

150,000,000.00 10.24%

55,000,000.00 11.00%

205,000,000

% Colocado Garantía Emisión Vencimiento

Pública

Marchmoore Trading Limited, LTD.
100%

100%

S/Garantía

S/Garantía

2015

2014

2021

2020

2.14. Objetivos económicos yfinancieros perseguidos atravé^ de la emisión
2.14.1. Uso de los fondos ¡

La totalidad de los fondos serán utilizados para capital de trabajo, en este sentido los fondos serán
empleados en las operaciones regulares del Banco, afectando así las cuentas de fondos disponibles hasta
diciembre 2017. Para el año 2018, se tendrá previsto utilizar los fondos un 30% para inversión en
títulos valores de oferta pública, un 40% para cartera de crédito y un 30% para cuenta regular de Banco
Central. Asimismo los fondos serán utilizados para cubrir los gastos del primer año de la Emisión. Cabe
resaltar que dichos fondos formarán parte del capital secundario del Banco.

En cuanto a la inversión de valores de Oferta Pública, se realizará de acuerdo a los criterios detallados
a continuación:

Valores de Oferta Pública autorizados por la Superintendencia de Valores;
Certificados emitidos por el Banco Central de la República Dominicana;
Títulos Valores emitidos por el Gobierno Central a través del Ministerio de Hacienda;

2.14.2. Monto neto a recibir producto de la presente oferta en RDS (cifras estimadas)

Emisión Total a Emitir por
Emisión (RDS)

50,000,000.00

2 50.000,000.00
3 50,000,000.00

4 50.000,000.00
5 30,000,000.00

Tasa / Cupón floiante promedio anual, el resto de las

V DIRhCCION DE OFtiírÁ PÚBliC#
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*Menos: comisiones,
gastos de la emisión (ver
punto 2.3.1 del presente
Prospecto)

(3,547,541.00)

Total 226,452,459.00

67

*Gastos correspondientes al primer año de la Emisión. A partir del segundo año, los gastos
serán asumidos por el Emisor con su flujo de efectivo.

2.143. Uso de los fondos para adquisición de establecimientos comerciales o
compañías

El Emisor no contempla la adquisición de nuevos establecimientos comerciales o compañías.

2.14.4. Uso de los fondos para amortización de deuda

El Emisor no contempla utilizar los fondos provenientes de esta Emisión para amortizar deudas.

2.15. Impacto de la emisión

A continuación un esquema donde se muestra el impacto de la emisión, en caso de ser colocada en su
totalidady partiendode los estados financieros interinos del mes dejunio 2017y culminandocon el efecto
sobre la solvencia:

Escenario actual

100% Liquidez (efectivo)

Nombre de la Cuenta junio 2017 Deuda Sub. 2017 Total Impacto

Capital Pagado 814.167,200 814,167.200

Capital Preferido 127,017,900 127,017.900

Reservas Patrimoniales 43,971,949 43,971,949

Superávit por Revaluación de Activos 90,831,834 90,831,834

Perdidas por absorber M/N -

(Deuda Subordinada Computable) 123,000,000 230,000,000.00 353,000,000

Las Pérdidas del Ejercicio -

Total patrimonio técnico 1,198,988,883 1,428,988,883

Total Activos y Contingentes Ponderados por
9,819,077,739 9,819,077,739

Riesgos
Coefícicntc de solvencia 12.15% 14.55%

Capital en riesgo requerido de mercado 50,467,188 50,467,188

Total activos y contingentes ponderados
9,869,544,927 9,868,544,927

por riesgos neto
Coefíciente de solvencia neto de riesgo de

12.14% 14.48%
mercado

Estado de situación interino

en RD$ junio 2017 Impacto Balance

Activos

Fondos disponibles

Inversiones

Cartera de créditos neta

Total activos productivos
Cuentas por cobrar
Bienes recibidos en recuperación de créditos
Netos

Inversiones en acciones netas

4,412,411,458

3,388,837.077

8,853,418.238

12,242,255,315
147,682,771

96,693,729

O

226,452,459 4,638,863,917

3,388,837.077

8,853,418,238
12,242,255,315

147,682,771
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Propiedad, muebles y equipos netos
Otros activos

Total de activos

Pasivo y patrimonio
Pasivos

Total depósitos
Obligaciones por pacto de recompra de
títulos

Fondos tomados a préstamo
Otros pasivos

Obligaciones subordinadas

Total pasivos
Total patrimonio neto
Efecto sobre el resultado por deuda
subordinada

Total pasivos y patrimonio

510,320,477

199,048,206
17,608,411,956

15,703,450,515

O

O

558,029,849

207.902,083

16.469.382.447

1,139.029,509

17,608,411,956

226.4^2.459

230,000,000

(3,547,541)

n.S47.S4n
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510.320.477

199.048.206

17.S34.864.415

15,753,418,320

558,029,849

437,902,083

16,699,382,447
1,139,029,509

(3,547.541)

2.16. Generales y algunas obligaciones del representante de Ibs obligacionistas de los bonos
de deuda subordinada

BDO Auditoría, S. R. L., sociedad de responsabilidad limitada, de conformidad a lo establecido en la
Leyde Sociedades en su Art. 334,ha sido designado mediante el contrato del Programa de Emisiones
suscritoen fecha 14 de octubre de 2016 paraser el representante de la masa de obligacionistas del
presente Programa de Emisiones de cinco (5) emisiones de los Bonos de Deuda Subordinada que
compone esta emisión. Los datosdel representante de la masade obligacionistas son los siguientes:

IBDO BDO Auditoría, S.R.L.
Ave. José Ortega & Gasset #46, esquina Tétalo Vargas
Contacto: Lic. Carlos Ortega Tel.: (809) 472-1565
Fax: (809)472-1925/www.bdo.com.do / Registro Nacional del Contribuyente
No. 1-30-82784-2

Para losfines del presente Prospecto deEmisión, el Representante de la Masa de Obligacionistas de los
Bonos de Deuda Subordinada manifiesta y declara que no se encuentra inhabilitado para desarrollar
sus fijnciones de conformidad con lo previsto en el Artículo 332 de la Ley General de Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 del 11 de diciembre
de 2008 modificada por la Ley No. 31-11, toda vez que el mismo:

Artículo332.No podránser escogidos como representantes de la masa:

a) La sociedad deudora;

b) Las sociedades titulares de la décima parte (1 /10)o de unaporción mayor delcapital suscrito
y pagado de la sociedad deudora, o de las cuales esta últimatenga la décimaparte(I/IO) del
capital suscrito y pagado o más;

c) Las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos de la sociedad deudora;

d) Los administradores, gerentes, comisarios decuentas o rmpIrnd^Trdr Irn lorirdnrlnn indicftdat
en los precedentes Literales a) y b), así como todos ¿us
cónyuges; y, '

HE VALORES
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e) Las personas a las cuales les haya sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar
una sociedad a cualquier título.

En ese sentido, BDO Auditoria, S.R.L.

i. No es la sociedad emisora de los valores de oferta pública;

ii. No es titular de la décima paite (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado
del Banco Caribe, ni de sociedades comerciales en las que el Banco Caribe tenga la
décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más;

iii. No es miembro del Consejo de Administración, de la Gerencia, ni Comisario de Cuentas o
empleado de sociedades donde el Banco Caribe sea titular de la décima (1/10) paite o de
una porción mayor del capital suscrito y pagado,; ni cuenta entre sus asociados con personas
a las cuales les haya sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad
a cualquier título, incluyendo pero no limitado a lo dispuesto en el Artículo 332, literal d) de
la Ley No. 479-08 (modificada);

iv. BDO Auditoría, SRL cumple con los requerimientos exigidos por el Aitículo 331 de la Ley
de la Ley de Sociedades para ser designado representante de una masa de obligacionistas.

2.16.1. Relaciones

No existeningunarelación de propiedad o de negocios o parentesco entre Banco Caribe, sus principales
accionistas y socios y la firma BDO Auditoría, SRL.

BDO Ortega & Asociados figura como "Representante de la Masa de Obligacionistas" en el Programa de
Emisiones de oferta pública de Bonos de Deuda Subordinada en pesos dominicanos, por un monto de hasta
CientoCincuenta Millones de PesosDominicanos con 00/100(DOP 150,000,000.00), con vencimiento en el
2021, debidamente autorizado porelConsejo Nacional de Valores, mediante la Primera Resolución de fecha
veintitrés (23) de Septiembre de 2014, inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos bajo el
registro No. SIVEM-083 e inscrito en laBolsa deValores de laRepública Dominicana, S.A. con el Registro
No. BV1501-BS0017.

2.16.2. Fiscalización

De conformidad con el Articulo 2.6 del Anexo B, de la Resolución CNV-2005-05-EV, del 28 de enero
de 2005 queestablece la Norma para la Elaboración del Prospecto deEmisión de una Oferta Pública
de Valores y con los Artículos 336, 337, 338 y 350 de la Ley de SociedadesNo. 479-08 y sus
modificaciones Ley No. 31-11, el representante de la masa de obligacionistas de los de Deuda
Subordinada tiene facultades de fiscalización según se transcriben literalmente a continuación:

Articulo 336. Salvo restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas, los
representantes de ¡a masa tendrán lafacultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actosde
gestión para la defensa de los intereses comunes de los obligacionistas.

Artículo 337. Los representantes de la masa, debidamente autorizados por la asamblea general de
obligacionistas, tendrán exclusivamente ¡a calidadpara ejerceren nombre de los mismos, las acciones
en nulidad de la sociedad o de los actos y deliberaciones posteriores a su constitución, asi como
todas las acciones que tengan por objeto la defensa de los ingreses comunes-étí'hsobHgacionisjas
yespecialmente la liquidación de la sociedad. ^ T\ TSUPER'NTl.: '̂'«rlCiA ['C VALOR'-S
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Párrafo /.- Las acciones en justicia dirigidas contra ¡a masa de obligacionistas deberán ser
debidamente notificadas en manos de uno de sus representantes, a fxna de nulidad.

Artículo 338. Los representantes de ¡a masa, no podrán inmiscuirse en la gestión de los asuntos
sociales. Ellos tendrán acceso a las asambleas generales de los accionistas, pero sin voz. ni voto.

Párrafo.- Dichos representantes tendrán derecho a tener comunicí¡¡ción de los documentospuestos a
disposición de los accionistas en las mismas condiciones que estos.

Articulo 350. La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los
representantes o en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para
ejercer las funciones del presidente. Cuando se trate de convocatoria por un mandatario judicial, la
asamblea será presidida por este último. Asimismo, la asamblea designará su secretario.

Párrafo.- A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los
artículos 332 y 334, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titular que
tengao del mandatario que represente el mayor número de obligacipnes.

El Representante de la masa de los Obligacionistas de los Bonos de Deuda Subordinada manifiesta y
declara que no se encuentra inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad con lo
previsto en el Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores No. 644-12, y que conoce
el régimen legal aplicable a la función de representante de la masa de obligacionistas de los Bonos de
Deuda Subordinada, así como lo establecido en el presente Prospecto y en la Ley General de
Sociedades Comerciales No. 479-08. Ver "Declaración jurada del Representante de la Masa de
Obligacionistas" en el Anexo VI del Prospecto de Emisión.

El Representante de la masa de Obligacionistas de los Bonos de Deuda Subordinada tendrá todas las
atribuciones y obligaciones que le confieren las disposiciones legales vigentes y el contrato de emisión,
además de las facultades que le otorgue la Asamblea de Obligacionistas como mandatario.
Especialmente corresponde al Representante de la masa de Obligacionistas el ejercicio de todas las
acciones judiciales que competan a la defensa de interés común de sus representados, actuando en
nombre del consorcio de obligacionistas, previa aprobación de la asamblea general de obligacionistas.
Los adquirientes y obligacionistas de Bonos de Deuda Subordinada aceptan regirse porlo previsto
en el Reglamento No. 664-12 de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores 19-00, así como
en el contrato de emisión.

El Representante de la masa de obligacionistas podrá convocar a la asamblea general de
obligacionistas, la cual podrá reunirse en cualquier momento y siguiendo el procedimiento
establecido para estos fines por la Ley de Sociedades. La asamblea general de obligacionistas será
presidida por el representante de la masa. En ausencia de éste, la asamblea designará una persona
para ejercer las ftinciones de presidente. Asimismo, la asamblea designará un secretario.

De acuerdo al contrato de emisión y al Reglamento de Aplicación
representante de la masa de los obligacionistas tiene, entre ot
responsabilidades:

de la Ley de Mercado de Valores, el
as, las siguientes obligaciones y

i. Examinar los valores objeto de la Emisión, con el propósit» i de verificar su autenticidad;

ii. Ejercer las acciones que sean procedentes para la defensa y protección de los derechos de
los Obligacionistas, especialmenteaquellas que tengan pwi UÜjtítUübltíntíl' ¿I bá^ PpnconceDto.>
de intereses, de capital; (í?Pj , SUPEplíf'"aiOA üc VALORES
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iii. Verificar que el Emisor utilice los fondos provenientes de la Emisión para los fines
especificados en el Prospecto;

iv. Supervisar el cumplimiento, por parte del Emisor, de todas las obligaciones establecidas en el
Prospecto, o en otros contratos relacionados con la Emisión;

V. Notificar a los de la masa de Obligacionistas y a la SIV cualquier incumplimiento por parte
del Emisor de las obligaciones asumidas por él en ocasión de la Emisión;

vi. En cualquier acción o reclamo frente al Emisor actuar en nombre del consorcio de
obligacionistas, previa aprobación de la asamblea de obligacionistas con el voto favorable de
las tres cuartas partes de los Bonos de Deuda Subordinada que componen la Emisión;

vii. Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le imponga el Código Civil, la Ley, el
Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores, las normas que dicte la SIV,
el contrato de emisión y la Asamblea de Obligacionistas; llevar un Libro de Actas de
asambleas de la masa de obligacionistas;

viii. Requerir al Emisor los informes que sean necesarios para la adecuada protección de los
intereses de los obligacionistas;

ix. Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le imponga el Código Civil, la Ley del
Mercado de Valores, la Ley de Sociedades Comerciales, el Reglamento de Aplicación de
la Ley de Mercado de Valores, la Resolución R-CNV-2008-03-EV y el contrato de emisión.

X. h) Guardar reserva sobre toda la informaciónde carácter confidencialque conozca en ejercicio
de su fiinción como representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no ftiere
indispensable para la protección de los intereses de sus representados;

De conformidad al artículo 67 del Reglamento No. 664-12, el Representante de la Masa de
Obligacionistas estará sujeto a todas lasdisposiciones queseestablecen respecto al mismo en la referida
Ley de Sociedades, el precitado Reglamento, las normas que al efecto establezca la Superintendencia,
a las que le corresponden como mandatario, de conformidad con lo previsto en el Código Civil de la
República Dominicana y a las queprevean el Contrato del Programa de Emisiones y las Asambleas de
Obligacionistas.

2.16.3. Información adicional

Entie las funciones y responsabilidades del Representante de la Masa de Obligacionistas de los
Bonos de DeudaSubordinada figuran además, entre otras, las siguientes; (i) Llevar un Libro de Actas
de Asambleas, en el entendido de que cada acta contendrá el nombre de los concurrentes y las
obligaciones que representan, así como las decisiones y medidas acordadas y será firmada por los
asistentes; y (ii) Requerir al Emisor los informes que sean necesarios para la adecuada protección
de los intereses de sus representados, debiendo ser informado y documentado, en cualquier momento,
de todo lo relacionado con los cambios societarios, actividades y operaciones del Emisor.

Conforme el Reglamento de Aplicación de la Ley 19-00 de Mercado de Valores, en relación con las
funciones del Representante de losObligacionistas de losBonosde DeudaSubordinada, el Emisortiene,
entre otras, las siguientes obligaciones; (i) Suministrarle la información financiera, técnica, contable,
o de cualquier naturaleza que fuere necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones; e (ii)
Informarle todo hecho o circunstancia que implique el incumplimieBtthdc lai LUiiüiUUIies,dd.vüi;íratft^ ...i P>nr:c
deemisión. rc^VSÜPF.RlHlcí'bfíUí iJt VALORES
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De acuerdo a la norma R-CNV-2016-14-MV relativa a la Norma que Establece Disposiciones sobre
las Atribuciones y Obligaciones del Representante de la Masa de Obligacionistas en virtud de una
Emisión de Oferta Pública de Valores, el Representante de la Masa de Obligacionistas deberá:

a) Proteger los intereses de los tenedores de valores;
b) Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen

hombre de negocios.
c) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá

con voz pero sin voto, así como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.
d) Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación

de la documentación pertinente que los identifique como tenedores. En el caso de personas
que asistan en representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del
documento debidamente notarizado que los acredite como tal.

e) Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea general de
tenedores de valores dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración,
debidamente firmadas por los asistentes, para conocimiento y verificación de que dichas
decisiones se hayan adoptado conforme a los lincamientos establecidos por la normativa
aplicable y para fines de su incorporación al Registro del Mercado de Valores y Productos
(en adelante, el "Registro"). I

f) Remitir un inforiTie respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las
obligaciones por parte del emisor, c conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la
presente Norma.

g) Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o
con terceros, que haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo
objeto se encuentre relacionado a la emisión.

h) Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el
ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

i) Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de
tenedores de valores, en los tcmiinos legalmente dispuestos.

j) Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o
colectivo.

k) Solicitaral emisor, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la
masa, los in formes y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad
y demás documentos.

1) Velar que los sorteos se celebren acorde a lo establecido en el contrato de emisión o en el
prospecto de emisión, en caso que una emisión de ofeita pública contemple redención
anticipada a través de este mecanismo.

m) Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen
de acuerdo a lo establecido en la emisión y, en general, cautelas los derechos de los
tenedores de valores. j

n) Supeivisar la ejecución del proceso de conversión díe las obligaciones en acciones, de
aplicar.

o) Supervisar la ejecución del proceso de permuta de valores, de aplicar.
p) Verificar que las garantías de la emisión hayan sido debidaniente constituidas,

comprobando la existencia, el valor de los bienes ^afectados y que las garantías se
mantienen, en todo momento, conforme a las disposiciones establecidas en el contrato de
emisión.

q) Cuidar que los bienes dados en garantía se encuentren, de acuerdo a su naturaleza,
debidamente asegurados a favor del representante de la masa, en representación de los
tenedores de valores. -

r) Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las
de emisión, reglamento interno, prospecto de emisi(
corresponda, y de las normas vigentes a cargo del er i
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s) Denunciai" ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, Is
irregularidades que puedan comprometer la seguridad o ios intereses comunes de los
tenedores de valores.

t) Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada
y actualizada.

u) Ejecutar las garantías de la emisión, en caso de un incumplimiento manifiesto, conforme
a lo establecido en el contrato del programa de emisiones.

v) Cancelar total o parcialmente las inscripciones de gai'antias de la emisión o razón de la
extinción de las obligaciones de la forma acordada en los documentos de emisión o de
conformidad con el acuerdo arribado por la asamblea de tenedores de valores, sobre la
totalidad de las obligaciones o de la entrega en sus manos de la totalidad del precio de los
bienes a desgravar.

w) Tener ía potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general
ordinaria o extraordinaria de la sociedad emisora, informas a ésta de los acuerdos de la
masa y requerir de la misma los informes que, a su juicio o al de la asamblea general de
tenedores de valores, interesen a éstos.

x) Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que correspondan
contra el emisor, contra los administradores o liquidadores y contra quienes hubieran
garantizado la emisión.

y) Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier
instancia incluyendo las judiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento
dominicano, en protección de los intereses comunes de sus representados.

z) Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea el caso,
así como también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de
los bienes y haberes o la intervención administrativa de que sea objeto el emisor. Para tal
efecto, el representante de la masa deberá hacerse paite en el respectivo proceso dentro
del término legal, para lo cual, acompañará a su solicimd, como prueba del crédito, copia
del contrato de emisión y una constancia del monto insoluto del empréstito y sus intereses
a ser emitida por el depósito centi"alizado de valores coiTespondiente.

aa) Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor
ante el Tribunal, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Reestructuración y Liquidación de
empresas y personas físicas comerciantes. No. 141-15.

bb) Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el
proceso de reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias
registradas o reconocidas le corresponda, conforme a las reglas y límites establecidos en
la Ley de Reestructuración y Liquidación de empresas y personas físicas comerciantes
No. 141-15.

cc) Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para
verificar el cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.

dd) Los demás deberes y funciones que se establezcan en el contrato de emisión, el prospecto
de emisión, contrato de servicios o reglamento interno, según corresponda o las que le
asignen la asamblea general de tenedores de valores u otras normativas aplicables.

De conformidad con la Norma R-CNV-2016-14-MV que establece disposiciones sobre las
atribuciones y obligaciones del representante de obligacionistas de valores en virtud de una emisión de
oferta pública de valores, en su artículo 11, el Representante de la masa de obligacionistas deberá
tomar en consideración e informar a la Superintendencia de Valores sobre los elementos siguientes:

a) La autenticidad de los valores en cuestión, sean físico o estén representados por anotaciones
en cuenta;

b) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasd d^^Qré^SUPc^^Ke''iíu.ef'yel'líayQ V/IORES
especificado en el prospecto de emisión, yla consecuent Qpcj^J^ PÚBLICA
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c) Uso de fondos por parte del Emisor, de conformidad
financieros establecidos en el prospecto de emisión;

:on los objetivos económicos y

d) La colocación y la negociación de los valores de conlbrmidad con las condiciones establecidas
en el prospecto de emisión;

e) Actualización de la Calificación de Riesgo de la emisión y del EMISOR, conforme la
periodicidad que se haya establecido en el prospecto;

f) Nivel de endeudamiento del EMISOR, de acuerdo con I9S planteamientos de sus índices
financieros;

g) Cumplimiento del EMISOR en cuanto a la remisión periódica de sus estados financieros a la
Superintendencia de Valores, y demás obligaciones establecidas en las disposiciones legales
vigentes;

h) Monto lotal de la emisión que haya sido colocado hasta el rriomento;

i) Enajenación de las acciones del EMISOR ylas posiciones dcjminantes dentro de la distribución
accionaria;

j) Colocación y/o negociación de valores por parte del EMISC R en mercados internacionales;

k) Procesos de adquisición o fusión del EMISOR con otras empresas;

1) Cualquier actividad dentro o fiiera de la órbita del EMISOR que pudiera entorpecer el
funcionamiento del mismo (huelgas, etc.);

m) Asambleas ordinarias o extraordinarias de accionistas, decisiones del consejo de
Administración, acuerdos de cualquier naturaleza por parte del EMISOR;

n) Citaciones, notificaciones y cualquier documento legal que impliquen procesos de naturaleza
civil, comercial, penal, y administrativo llevados contra el emisor o por él;

o) Modificaciones al Contrato de Emisión;
p) La adquisición y enajenación de activos por parte del EMIS

q) Cambios en la estructura administrativa del EMISOR; y

DR;

r) Cualquier otra circunstancia o suceso que observe implicacüones morales o económicas para
el EMISOR, cualquier de sus accionistas y empresas vinculadas.

Con respecto al régimen para la celebración de la asamblea de obli
establece lo siguiente:

gacionistas, la Ley de Sociedades

De conformidad con el Articulo 340 de la Ley de Sociedades, la asam )lea general de los obligacionistas
de una misma masa podrá reunirse en cualquier momento.

Conforme al Artículo 341 de la Ley de Sociedades, la asamblea general de los obligacionistas,,.^.-
ser convocada por el consejo de administración de la snr.lfHaH^
representantes de la masa o por los liquidadores durante
Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la c
podrán dirigir ala sociedad deudora yal representante de la ma^aUiris-smiciMtl pár^^tx^oi^atoriá^
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de la asamblea, por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para
ser sometido a la asamblea. S¡ la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir
de la solicitud de su convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para
solicitar al juez la designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden del día
de la misma.

El Artículo 342 de la Ley de Sociedades establece que la convocatoria de la asamblea general de
obligacionistas será hecha en las mismas condiciones que la asamblea de accionistas, salvo los plazos
a ser observados. Además, el aviso de convocatoria contendrá las siguientes menciones especiales:

La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea es
convocada;
El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y la calidad en
la cual actúa; y, En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado
el mandatario encargado de convocar la asamblea.

Según el Artículo 343 de la Ley de Sociedades, el aviso de convocatoria será insertado en más de
un periódico de circulación nacional para las ofertas públicas, sin embargo, para el de las ofertas
privadas se hará mediante comunicación escrita con acuse de recibo. El plazo entre la fecha de la
convocatoria y la de la asamblea deberá ser de quince (15) días por lo menos en la primera
convocatoria y de seis (6) días en la convocatoria siguiente. En caso de convocatoria por decisión
judicial, el juez podrá fijai- un plazo diferente. Cuando una asamblea no pueda deliberar regularmente,
por falta de quórum requerido, la segunda asamblea será convocadaen la forma arriba previstahaciendo
mención de la fecha de la primera

En virtud de lo establecido en el párrafo del Artículo 347 de la Ley de Sociedades, todo
obligacionista tendrá el derecho de participar en la asamblea o hacerse representar por un mandatario
de su elección.

De conformidad con el Artículo 350 de la Ley de Sociedades, la asamblea será presidida por un
representante de la masa. En ausencia de los representantes o en caso de desacuerdo entre ellos, la
asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente. Cuando se trate de
convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último. Asimismo, la
asamblea designará su secretario.

Conforme al Artículo 351 de la Ley de Sociedades, la asamblea general deliberará en las condiciones
de quórum y de mayoría previstas en los Artículos 190 y 191, sobre todas las medidas que tengan por
objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la ejecución del contrato de empréstito, así como
sobre toda proposición para la modificación de dicho contrato y especialmente sobre toda proposición:

- Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;

- Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieran
sido objeto de decisiones judiciales;

- Para la fusión o la escisión de la sociedad;

- Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos
de los obligacionistas que forman la masa; y,

- Atinente al abandono total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al
vencimiento de los pagos de intereses y a la
o de las tasas de intereses. C^^SÜPER¡NTE['DE^lCiAn^W10RES
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De conformidad con el Artículo 353 de la Ley de Sociedades él derecho de voto atribuido a las
obligaciones deberá ser proporcional a la parte del monto del empréstito que representen. Cada
obligación dará derecho a un voto por lo menos.

Conforme se establece en el Aitículo 351 de la Ley de Sociedades, la asamblea general de
obligacionistas deliberará en las condiciones de quorum y mayoría aplicables a las asambleas
generales de accionistas de las sociedades anónimas, previstas en los artículos 190 y 191 de la
indicada Ley. De ahí que la asamblea general ordinaria deliberará válidamente en la primera
convocatoria con obligacionistas presentes o representados que sean titulares por lo menos de la mitad
(1 /2) de los Bonos de Deuda Subordinada colocados; y en la segunda se reduce a una cuarta parte
(1/4). En esta asamblea las decisiones se adoptan por mayoría de los votos de los obligacionistas
presentes o representados conforme alArt. 190. ^

I

Por su parte, el artículo 191 de la citada Ley, que se refiere a las asambleas especiales de accionistas
que reúnen sólo a los titulares de las acciones de una categoría determinada, en el caso de las
asambleas de obligacionistas, se entiende que las disposiciones del Artículo 191 se aplican a las
asambleas extraordinarias. En ese sentido, la asamblea general extraordinaria deliberará válidamente,
en la primera convocatoria, con la presencia o representaciónde obligacionistasque poseanal menos
las dos terceras partes (2/3) de los Bonos de Deuda Subordinada colocados; y en la segunda
convocatoria, se reduce a la mitad de tales Bonos de Deuda Subordinada. A falta de quórum, la asamblea
podrá ser prorrogada para una fecha posterior dentro de los dos (2) meses siguientes.

La asamblea general extraordinaria especial decidirá por mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los
votos de los obligacionistas presentes o representados.

El Representante deberá cuinplir con lo establecido en la Nonna que Establece Disposiciones Generales
sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

El Representantede la Masa de Obligacionistas deberá remitir un informe respecto a las condicionesde
la emisión y al cumplimiento de las obligaciones por parte del Emisor, de forma trimesti-al, dentro
de los veintiún (21) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre.

El Emisor deberá cumplir con lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Norma que Establece
Disposiciones Generales sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del
Mercado de Valores.

Artículo 9. (Remisión anual). Los emisores de valores inscritos en el Registro deberán remitir
anualmente las siguientes informaciones, dentro de los noventa (90) días hábiles posteriores al cierre
del ejercicio social, de conformidad con lo establecido en el artículo 211 (ejercicio social) del
Reglamento:

1. Estados financieros auditados individuales;
2. Estados financieros auditados consolidados, en caso que el

estructura societaria;
3. Carta de gerencia, para fines exclusivos de supei'visión;
4. Declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo principal de finanzas,

estableciendo que la persona se compromete con la veracidad, exactitud y razonabilidad de las
informaciones remitidas; i

5. Copia de la lista de accionistas, actualizada con sus respectivas participaciones, certificada,
sellada y registrada en el Registro Mercantil a cargo de la Cámara de y —-
correspondiente, en caso de estar constituido como s^cicd^^-^onwr|e|ab|íetVALORES
aplicable, en caso de que su estmctura se rija por nonnat ví^especTares."^ . núni irf.
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Artículo il. (Remisión trimestral). Los emisores de valores inscritos en el Registio deberán remitir sus
estados financieros trimestrales, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de cierre
de cada trimestre. Estos estados financieros deben contener, al menos:

1. Estado de Situación Financiera;
2. Estado de Resultados;
3. Estado de Flujo de Efectivo; y
4. Estado de cambios en el patrimonio neto.

Artículo 12. (Sobre la Calificación de Riesgos). Los emisores de valores representativos de deuda
deberán remitir trimestralmente a la Superintendencia el informe de calificación de riesgo del emisor y
sus valores, emitido por una calificadora de riesgos inscrita en el Registro, dentro de los quince (15)
días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre.

Para cualquier información adicional sobre las relaciones entre el Emisor y el Representante de la
Masa de Obligacionistas, el inversionista puede consultar la Ley de Mercado de Valores, su Reglamento
de Aplicación en los artículos relacionados a estos, la Resolución R-CNV-2016-15-MV de fecha 03 de
marzo de 2016 en conjunto con la Norma que establece disposiciones sobre el Representante de la Masa
en virtud de una Emisión de Oferta Pública de Valores Resolución R-CNV-2016-14-MV de fecha 03

de marzo de 2016, así como las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales y sus
modificaciones en sus articulos del 322 al 369, el contrato de emisión y la Declaración Jurada del
Representante de la Masa de Obligacionistas.

2.17. Administrador extraordinario

El presente Programa de Emisiones no requiere de un administiador extraordinario.

2.18. Encargado de la custodia

2.18.1. Nombre o razón social

El presente programa de emisiones de Bonos de Deuda Subordinada es inmaterial, por lo que los
valores que componen la misma estarán representados por anotaciones en cuenta.

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. actuará como depósito centralizado de valores,
encargado de la custodia del Macrotitulo que representa la Emisión y de mantener el registro de todos
y cada uno de los Bonos de Deuda Subordinada emitidos a favor de los obligacionistas mediante
anotaciones en cuenta. Por lo tanto, la Emisión está sujeta al reglamento interno de CEVALDOM en
lo relativo a la custodia de valores, registro de anotaciones en cuenta y demás funciones de dicha entidad
como Encargado de Custodia.

Los obligacionistas de Bonos de Deuda Subordinada que figuren en los registros de CEVALDOM
podrán obtener una certificación de CEVALDOM sobre los valores anotados en cuenta que poseen, a
través del intermediario de valores correspondiente. Además, CEVALDOM ofi'ece a través su página
web el estado de cuenta con las inversiones que posee cada inversionista.

Las transferencias de titularidad de los valores deberán ajustarse a las disposiciones legales y al
reglamenlo interno de CEVALDOM y a los términos de este Prospecto. CEVALDOM no registrará
titularidad ni transferencia a favor de personas físicas ni de entidades de intermediación financiera
autorizadas a operar en la República Dominicana por la Autoridad Monetaria y Financiera. Cada
inversionista debe verificar si le son aplicables restricciones a 1^ pp^p^ad ^it^g^i'^ncia^
de Deuda Subordinada.
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El retiro y materialización de los valores, en los casos en que aplique, deberán obedecer las normas
que al efecto establezcan la Superintendencia de Valores y el reglamento interno de CEVALDOM, y
los costos relacionados con dicho proceso correrán por cuenta de los obligacionistas de Bonos.

2.18.2. Dirección

El domicilio e información de cómo contactara CEVALDOM Depósitos Centralizados de Valores, S.
A. aparecen a continuación:

<ci
nim

CEVALDOM

2.18.3. Relaciones

CEVALDOM Depósito Centralizado de \
Calle Gustavo Mejía Ricart No. 54.
Edificio Solazar Business Center, pisjo
Domingo, República Dominicana
Tel.: (809) 227-0100
Fax: (809) 562-2479
www.cevaldom.com

Registro Nacional del Contribuyente No
SIV bajo en No. SVDCV-1

alores, S. A.

18, Ensanche Naco Santo

1-30-03478-8 Registro ante la

Al momento de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, Banco Caribe no existe ninguna
relación de propiedad o de negocio entre el Banco Múltiple Carjbe, los principales accionistas y
socios con CEVALDOM.

2.19. Tasador Autorizado

Los Bonos de Deuda Subordinada representan una deuda subordinada y quirografaria del Emisor,
por lo que se emiten sin garantia especifica. En consecuencia, no se Requiere una tasación de garantías
por parte de un tasador autorizado.
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CAPITULO III
INFORMACIONES SOBRE EL EMISOR

O
Banco Caribe
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3.1. Información Genera! del Emisor

3.1.1. Identificación del emisor

O
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Banco Caribe

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
RNC No. 1-02-34125-7

No. Registro Mercantil 29386SD
No. de Registro en el Mercado de Valores y Productos SIVEV-042 Sector Económico: Institución

Financiera

Av. 27 de Febrero, No. 208, El Vei^el,
Santo Domingo, República Dominicana
Contacto: Xiomara León o Emilio García

Tels.: (809) 338-0505
Fax: (809) 250-5052

httDs://www.bancocaribe.com.do

El Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A., es una entidad de intermediación financiera constituida
el 19 de junio de 1998 bajo las leyes de la República Dominicana. Inició sus operaciones de banca
comercial el 6 de enero de 2000, hoy en día ofrece servicios bancarios a clientes personales y
corporativos a través de su red de oficinas y sucursales en diferentes puntos del territorio domirúcano.
Sus operaciones son supervisadas y reguladas por la Autoridad Monetaria y Financiera, comprendida
por la Junta Monetaria, Banco Central de la República Dominicana (BCRD) y la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana (SB).

3.1.2. Información estatutaria

Jurisdicción bajo la cual está constituida: Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.,
continuador Jurídico de Banco Santiago, S. A., es una entidad de intermediación financiera
organizada y existente bajo las leyes de la República Dominicana autorizada a operar como
banco de servicios múltiples al amparo de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02.

Fecha de constitución: el emisor fue constituido el 19 de junio de 1998

inicio de actividades y tiempo de operación: El Banco inició sus operaciones el 6 de enero
del año 2000, cambiando denominación a Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A. el 24
de noviembre de 2004. El tiempo de operaciones del Banco ha sido inintcn'umpida desde su
inicio de operación en el año 2000.

Composición accionaria: al 30 de junio de 2017, el Sr, José Andrés Hernández Andújar posee
la mayoría de las acciones del Banco, con una participación en el capital accionario de un
48.54%. Sin embargo, existen otros accionistas principales, según se detalla a continuación:

Mayores accionistas
% acciones

comunes

José Andrés Hernández Andújar 46.95
Caridelpa, S.A. 24.92
Hoteles del País, S.A. 6.34

% acciones

preferidas

1.5S

6.58

% Total

co; î&TÓíOENClA VALORES
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Otros accionistas 8.29 2.44 10.73

Composición del Consejo de Administración: el Consejo de Administración es el órgano
máximo de supervisión, control y administración de la sociedad, debiendo velar por el
cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas vigentes y con apego a los
principios y prácticas de buen gobierno corporativo. Dentro de los parámetros de ley,
mediante las disposiciones de los estatutos sociales. Actualmente el Consejo está conformado
por ocho (8) miembros:

Miembros

Edmundo Aja Fleites
José Andrés Hernández Andújar
Lawrence Micliel Abreu Aquino
Fausto Marín Cepeda Santana
Cristian Norberto Caraballo

Dennis Rafael Simó Álvarez

Arsenio Pérez

Carlos Valenzuela

Rafael Adriano Martínez

Cargo del Consejo

Presidente

Vicepresidente
Secretario-Miembro extemo

Tesorero

Miembro extemo

Miembro interno

Vocal

Vocal

Vocal

3.1.3. Administración

Breve descripción de los perfiles de los miembros del Consejo de Administración:

Edmundo Aja Fleites
Presidente Consejo de Administración

Cubano de nacimiento, ciudadano norteamericano y residente en !a República Dominicana desde el
1986. En la Universidad Internacional de la Florida (FlU), en Miami, Estados Unidos; cursó sus
estudios de Administración de Empresas.

En el año 1992, se traslada a la ciudad de Nueva York, donde instala su primera tienda de ropa para
caballeros. En pocos años, Impact, se convirtió en una importante cadena de tiendas con varias
sucursales en los lugares más estratégicos de la Gran Manzana.

Años después, retomó a Miami para incursionar en el giro de Bienes Raíces. Construye y vende plazas
comerciales y diversos tipos de proyectos inmobiliarios. Estas experiencias le sirvieron para su
crecimiento en la República Dominicana y constituyeron el aval para su posterior incursión en la
industria de Bienes Raíces en la ciudad de Santiago de los Caballeros, donde en el año 1986, fiindó la
Inmobiliaria del País, SA (Idelpa), la cual se convirtió en la empresa de Bienes Raíces más importante
del Cibao Central.

Ideólogo junto a sus socios del Consorcio Hotelero Hodelpa, S.A. (Hoteles del País), que incluye los
hoteles: Hodelpa Gran Almirante, Hotel & Casino, Hodelpa Centro Plaza, Hodelpa Caribe Colonial y
el Hodelpa Carden Court.

Junto a sus socios, en el año 2004, ingresa al mundo de la Banca Comercial con la adquisición de
Bansantiago, convertido luego en el Banco Múltiple Caribe, uno de ios bancos comerciales con mayor
crecimiento en el país desde sus inicios.
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José Andrés Hernández Andújar
Vicepresidente Consejo de Administración

Realizó la licenciatura en Finanzas en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).
En el 1979, funda el Banco de Cambio La Nacional, S.A., donde aporta capital y realiza las funciones
de Presidente y Administrador. A partir de esa fecha, emprende varios proyectos empresariales tales
como; Financiera Créditos del Caribe, S.A., Encomiendas Quisqueyanas, Envío de Valores La
Nacional, ubicado en la ciudad de Nueva York; Envío de Valores La Nacional, en Santo Domingo.

El 15 de septiembre del año 1985, funda la principal empresa de transporte urbano e ínter-urbano del
país, Caribe Tours. En la actualidad, esta empresa pionera en la República Dominicana, tiene cinco
divisiones de negocios: Transporte de Pasajeros Expreso (Interprovincial o Interurbano), Urbano,
Turístico, Empresarial, y Envíos de Paquetes, Documentos y Valores.

El señor Hernández, también es fundador de Caribe Express, empresa que tiene como principal servicio
la distribución, captación de remesas y el canje de divisas; así como de Caribe Pack, a través de la cual
los clientes envían y reciben documentos y paquetes; gracias a una eficiente red de oficinas con
avanzada tecnología que cubren todo el territorio nacional. Caribe Express actualmente distribuye más
de 1 millón de envíos de remesas al mes. También, es accionista principal del Consorcio Hotelero
Hodelpa, S.A.

En el año 2004, en su visión de buscar continuamente una plataforma que permita completar ios
servicios que les brindan a los clientes de remesas, adquiere la mayoría de las acciones del Banco
Múltiple Caribe, donde es Vicepresidente del Consejo de Administración y Accionista Mayoritario.

Dennis Simó Álvarcz
Miembro Interno del Consejo de Administración y Presidente Ejecutivo

Licenciado en Economía en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM). Realizó
Maestrías en Finanzas y Administración (MSF y MBA), y una especialidad en Análisis de Casos.

Se inicia en la banca comercial dominicana en el año 1987, ocupando diferentes posiciones, siendo
algunas de estas: Vicepresidente de Banca Personal, Empresarial, Sucursales y Tarjeta de Crédito;
Vicepresidente de Negocios, Tesorería y Tecnología; y Consultor Internacional de Visa Internacional,
con responsabilidad de asistir en la implementación de productos comerciales a bancos en América del
Sur. I

Desde el 2004, año en que ingresa a Banco Múltiple Caribe, como Presidente Ejecutivo ha liderado el
crecimiento y fortalecimiento de la Institución.

Fausto M. Cepeda
Tesorero del Consejo de Administración y Miembro del Comité de Auditoria

Graduado delicenciado en Contabilidad, enlaUniversidad Autónomi deSanto Domingo (UASD), año
1984. Tiene varios cursos de capacitación en diferentes ramas de la Contabilidad, Auditoria y
Administración, así como de Impuestos. Es Consultor financiero y fiscal por más de 25 años de
empresas y grupos empresariales privado. Socio ejecutivo y fundador de la firma de auditores externos,
Santana y Asociados desde hace más de 19 años, donde actualmente ocupa el cargo de Vicepresidente.
Tesorero y miembro del Consejo de Administración del Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A.

Norberto Caraballo

Miembro Externo Independiente del Consejo de Administración y
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Licenciado en Administración de Empresas, egresado de la Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM), luego viajó a Estados Unidos, donde cursó una Maestría en Negocios, en el Collage
Of Exeter, New Hampsliire.

Actualmente, está al frente de las empresas C. C. Agropecuaria Carolina, S.A., donde es Vicepresidente
Ejecutivo; y Presidente de Norca, S. A. y C. C. Inmobiliaria, C. por A. Ambas empresas familiares
funcionan en Santiago de los Caballeros.

Michel Abreu

Secretario y Miembro Extemo del Consejo de Administración

Abogado, egresado de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM). Se inicia en la
firma de abogados Pellerano & Herrera. Hace 10 años fundó su propia firma Michel Abreu Abogados,
la cual ha estado enfocada en brindar servicios legales integrales en todas las ramas del Derecho
Comercial y de Negocios, con especialización en el asesoramiento a empresas de Turismo,
Construcción, Inmobiliaria e Inversión Extranjera, Migración, Derecho Laboral e Inmobiliario.

Actualmente, su bufete tiene dos oficinas una en Santo Domingo y otra en Bávaro - Punta Cana.

Arsenlo Pérez

Miembro del Consejo de Administración y Miembro del Comité de Auditoría

Licenciado en Contabilidad, egresado de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). A lo
largo de su carrera ha ocupado diferentes posiciones ejecutivas en el área financiera de diferentes
empresas.

Miembro de la firma de auditores y consultores Santana & Asociados, desde el año 1988; actualmente
ocupa el cargo de Vicepresidente. Resultado de la experiencia y la madurez de esta firma, en el 2004,
el señor José Hernández le hizo la oferta de ocupar la posición de Director de Auditoría Interna
Corporativo para todas las empresas del Grupo Caribe, con excepción del Banco Caribe.

Como parte de este proceso, en febrero de 2005, entró a presidir el Comité de Auditoría de Banco
Caribe, cargo que ocupó hasta el 2007, cuando por reglamento dejó la presidencia, y pasa a ocupar la
vicepresidencia de este Comité hasta la fecha. También, desde el 2007, forma parte del Consejo de
Administración del Banco Caribe.

Carlos Valenzuela

Miembro del Consejo de Administración

Licenciado en Contabilidad, egresado de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), y
Contabilidad Bancaria en APEC. Ha participado en diversos seminaríos, siendo algunos de ellos:
Lavado de dinero. Servicio al cliente y Seminarios Regulatorios de Cumplimiento.

Desde hace más 25 años trabaja en las empresas del Grupo Caribe, donde inició en el año 1987, en
Caribe Bus, como Asistente de Contabilidad. Desde el 1989 hasta el 1992, desempeñó el mismo cargo,
en Caribe Tours.

Actualmente, es el Gerente General de la empresa Agente de Cambio Caribe Express, de la cual es
empleado desde el año 1992.

r .
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Vergel, Sanio Domingo, República Dominicana, y en ia íSuperintendencia de Valores de la
República Dominicana. ¡

• Relación entre los miembros del Consejo de Administración y los accionistas controiadores;
los Srs. Edmundo Aja Fleites y José Andrés Hernández Andújar son miembros del Consejo de
Administración y accionistas del Banco Caribe.

Rafael Adriano Martínez González

Miembro del Consejo de Administración y Vicepresidente de Auditoría Interna

Graduado de Licenciado en Contabilidad y Auditoría de ia Universidad Nacional Pedro Henríquez
Ureña (UNPHU). Realizó una Especialidad en Administración Financiera, así como Diplomados en
Gestión de Riesgos y Auditoría Interna. Posee una Certificación de Técnico en Evaluación de Auditoría
Interna otorgada por el Instituto de Auditores Internos de España.

Inició su carrera profesional en la firma de auditores independientes KPMG, donde se especializó en
auditorías a entidades financieras y empresas del área hotelera, recibiendo capacitaciones
internacionales sobre estas industrias. Desde el año 2005 labora en Banco Múltiple Caríbe
Internacional, S. A. como responsable de la fiinción de auditoría interna, y desde el año 2016 es parte
del Consejo de Administración de esta entidad en calidad de miembro interno.

3.1.4. Forma jurídica y legislación especial aplicable al Emisor

La regulación del sistema monetario y financiero de nuestro país, es de carácter constitucional, y se
enmarca en las disposiciones de la Sección II, Capítulo I, Titulo XI de la Constitución de la República,
artículos 223 al 232. La Constitución Dominicana establece que la regulación del sistema monetario y
financiero de la Nación corresponde a la Junta Monetaria como órgano superior del Banco Central. A
su vez, la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 instituye la Administración Monetaria y Financiera,
la cual está compuesta por la Junta Monetaria, el Banco Central y la Superintendencia de Bancos. Las
entidades de intermediación financiera dominicanas están reguladas por la Ley Monetaria y Financiera
No. 183-02, los Reglamentos que para su desarrollo ha dictado la Junta Monetaria, así como los
Instructivos que subordinados jerárquicamente a los Reglamentos de la Junta Monetaria, dicten el
Banco Centra! y la Superintendencia de Bancos en el área de sus respectivas competencias.

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley Monetaria y Financiera, el Banco Múltiple Caribe Internacional
S.A. es una entidad de intermediación financiera, específicamente un Banco de Servicios Múltiples. La
reglamentación pmdencial aplicable a la banca se basa en fuertes principios de gobierno corporativo,
incluyendo políticas, mecanismos y estructuras organizacionales para identificar, monitorear y manejar
riesgos. Estos persiguen (i) asegurar o establecer la calidad de los activos de los bancos como primera
medida de protección a los depositantes; (ii) medir la solvencia y establecer niveles mínimos de capital
requeridos en relación con los riesgos asumidos por el negocio; (iii)limitar la concentración de riesgos
(principalincntc en exposición con clientes o terceros susceptibles de conflictos de intereses como es
el caso de accionistas, empleados y otros relacionados); y (iv) fijar niveles de reservas y liquidez que
permitan a los bancos transar con el público y proveer recursos en caso de fluctuación de los depósitos.
Igualmente, las normativas bancarias persiguen proteger a los clientes en lo relativo al cumplimiento
del Secreto Bancario y detectar y prevenir actividades de lavado de activos. La falta de cumplimiento
de las regulaciones prudenciales podría acarrear el pago de multas, sanciones, intervención y/o
disolución. '

En general, las regulaciones bancarias dominicanas siguen los
Basilea en lo relativo a la supervisión bancaria. La Ley Moi
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estrechos estándares relativos a los niveles permitidos de préstamos castigados y ajusta las
disposiciones sobre los activos de riesgo a los lincamientos del Comité de Basilea.

La aplicación y desarrollo de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 se llevó a cabo a partir del año
2003, cuando la República Dominicana suscribe un serie de acuerdos stand-by con el Fondo Monetario
Internacional (FMI), bajo el cual las autoridades bancarias dominicanas y el gobierno dominicano
adoptaron políticas, regulaciones y otras medidas con el fin de fortalecer el sistema financiero nacional
mientras se mejoran la supervisión y el control. A pesar de que el último acuerdo stand-by suscrito con
el Fondo Monetario Internacional expiró en el año 2011, el gobierno dominicano y las Autoridades
Monetarias y Financieras han alcanzado gran parte de los requerimientos establecidos en dichos
acuerdos, excepto una serie de cambios a ser aplicados a la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02,
cuya propuesta de revisión se encuentra pendiente en el Congreso Dominicano. Dentro de los
Reglamentos que para la plena implementación de la Ley Monetaria y Financiera ha dictado la Junta
Monetaria, se destacan los siguientes:

- Reglamento de Evaluación de Activos: Tiene por objeto establecer la metodología que deberán
seguir las entidades de intermediación financiera para evaluar, hacer provisión y castigar los
riesgos de sus activos y contingentes.

- Normas Prudenciales de Adecuación Pati'imonial: Establece la nonnativa y la metodología
que deberán seguir las entidades de intermediación financiera para dar cumplimiento a las
nonnas prudenciales sobre adecuación patrimonial previstas en la Ley Monetaria y Financiera.

- Límites de Crédito a Partes Vinculadas: Establece los criterios para la determinación de las
vinculaciones de las entidades de intermediación fnianciera con personas físicas o jurídicas y
grupos de riesgos, así como la metodología que se utiliza para el cómputo de los créditos
vinculados y la determinación de límites de créditos.

Reglamento sobre Concentración de Riesgos: Define los criterios y aspectos que se deben
considerar para determinar si el fínanciamiento otorgado directa o indirectamente a personas
físicas, jurídicas o grupos de riesgo, se encuentran dentro de los límites del patrimonio técnico
establecidos.

- Reglamento sobre Gobierno Corporativo: Define criterios y normas mínimas que deben seguir
las entidades de intermediación financiera, para el establecimiento de un sistema de control
interno eficaz que incluya los roles del Directorio y la Gerencia Superior en la gestión del
riesgo, así como la delegación de poderes, el régimen de responsabilidad y la separación de
funciones de los órganos directivos de dichas entidades.

- Reglamento para la Apertura v Funcionamiento de Entidades de Intennediación Financiera v
Oficinas de Representación: Establece normas, requisitos y procedimientos que deben cumplir
las personas físicas y jurídicas interesadas en constituir y poner en ftincionamiento una entidad
de intermediación financiera u oficinas de representación de entidades extranjeras en el
territorio dominicano.

- Reglamento de riesgo de liquidez: Establece las nonnas y criterios para una adecuada
administración del riesgo de liquidez, a fin de asegurar la disponibilidad de recursos que le
permitan a las Entidades de Intermediación Financiera honrar los retiros de sus depositantes y
el pago de sus compromisos y obligaciones.

Reglamento para el manejo de los riesgos de mercado: Es

de los riesgos ocasionados por las variaciones en los pr :dio«-fieYas PUBLICA
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Fondo de Contingencia: Define los contribuyentes de
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pasivas, debido a los descalces de plazos y movimientos de las tasas de interés y tasas de
cambio.

Reglamentos de protección al usuario de los servicios financieros: Establece criterios para
terminar supuestos de contiatos abusivos y asegurar que los contratos financieros reflejen de
forma clara los compromisos contraídos por las partes y los derechos de los mismos, del
mismo modo que crea un servicio para recibir reclamaciones en las entidades de
intermediación financiera y en la Superintendencia de Bancos.

Programa monetario e instrumentos de política monetaria: Establece los procedimientos que
deberá seguir el Banco Central para la elaboración, aprobación, seguimiento y difusión del
programa monetario de dicha institución, así como la norinativa y los mecanismos a ser
aplicados en la implenientación de los instrumentos de política monetaria, cambiaría y
financiera.

Elaboración v publicación de los estados consolidados: Establece el contenido y frecuencia de
la información financiera que la entidad debe proporcionar al público en general, así como las
políticas de contabilización y registro de operaciones.

Reglamento Cambiarlo: Establece las normas, políticas y procedimientos que regulan las
operaciones en divisas del mercado cambiarlo en el territorio nacional, y las posiciones de
cambio que las entidades puedan mantener.

Disolución VLiquidación de Entidades de Intermediación Financiera: Define el procedimiento
que deberá seguir la Superintendencia de Bancos para la disolución de las entidades de
intermediación financiera que hayan incurrido en los causales contenidos en la sección 111 "De
la Disolución", Artículo 62, de la Ley Monetaria y Financiera, así como definir las
responsabilidades de los organismos que intervienen durante el proceso, y las normas que se
seguirán para la liquidación administrativa.

Fondo de Contingencia, los
procedimientos a ejecutar para capitalizar dicho Fondo y las instituciones que participan en
su capitalización. Asimismo, incluye la política de inversión, ios procedimientos para la
liberalización de los recursos a utilizarse en el mecanismo de facilitación escogido por la
Superintendencia de Bancos, una vez la Junta Monetaria decida la disolución de una entidad
de intermediación financiera, la administración del Fondo y las sanciones aplicables en caso
de incumplimiento por parte de los portantes.

Reglamento para Inversiones en el Exterior y Apertura de Entidades Transfronterizas:
Establece los requisitos mínimos que deberán cumplir los bancos múltiples que mantengan o
que realicen inversiones que impliquen propiedad de eíntidades transfi-oncerizas y que
mantengan o abran sucui-sales, agencias y oficinas de repreiscntación en el exterior, a fin de
determinar el riesgo global y las necesidades patrimoniales a nivel agregado sobre el banco
nacional de que se trate.

Reglamento de Sanciones: Define las políticas, criterios y procedimientos que sii^ven de base
para hacer efectiva la aplicación del régimen sancionadcjr a cargo de la Administración
Monetaria y Financiera, así como los principios en los c^e se sustenta el procedimiento
sancionador.

Reglamento de Riesgo Operativo: establece los criterios y
aplicar las entidades de intermediación financiera para re

F» O

2 7 SEP 2017

,a insc/ipocí, Jei er v••tcsoc Valores
VPfcdudos Vio ájioiizacicfi aa<3

Ior parte de la Supeí-iínderoa. rr^ cc!i.:.c3ci0n scwe
taC2i'v3^ íe ios i 'a scívcíías íKí



87

del riesgo operacional. Dicho reglamento comprende las políticas y procedimientos mínimos
que deberán implementar las entidades de intermediación financiera para identificar, medir,
evaluar, moniCorear y controlar el riesgo operacional a que están expuestas.

3.2. Informaciones sobre el Capital Social

3.2.1. Capital social autorizado

El capital social autorizado de Banco Caribe es de mil quinientos millones de pesos con 00/100
(RD$ 1,500,000,000.00).

3.2.2. Series de acciones que componen el capital social suscrito y pagado

Al 30 de junio de 2017 el capital suscrito y pagado con cargo al capital social autorizado es de
Novecientos cuarenta y un millón ciento ochenta y cinco mil cien pesos con 00/100
(RD$941,185,100.00). El capital suscrito y pagado se compone de 8,141,672 acciones comunes y
1,270,179 acciones preferidas, un total de 9,411,851 acciones cuyo valor nominal es de cien pesos con
00/100 (RDSIOO.OO) cada una.

3.2.3. Derechos económicos específicos que confieren a su tenedor, y su forma de
representación

De conformidad con los estatutos del Banco Caribe, las acciones comunes y preferidas confieren a sus
titulares igualdad de condiciones y derechos a lo siguiente;

• El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la
liquidación;

• El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones;
• El de asistir y votar en las asambleas generales, pudiendo impugnar las mismas;
• La emisión de acciones tendrán que ser aprobadas por la Asamblea General de Accionistas

con el voto favorable de las dos terceras parles ( 2/3)
• El de información.

Sin embargo, ellas difieren en los siguientes puntos;

• Las acciones preferidas pueden convertirse en comunes;
• Tienen prelación de pago con respecto a las acciones comunes en caso de liquidación o

disolución.

3.2.4. Pago del 10% o más del capital, a través de bienes en naturaleza en lugar de efectivo

El Emisor no ha recibido, durante los últimos tres años, suscripciones de capital mediante pagos de
bienes en naturaleza.

3.2.5. Acciones que no representan capital

El Emisor no tiene acciones que no representen capital.

3.2.6. Bonos convertibles

El Emisor no posee bonos que sean convertibles en acciones.

nO^,SUPERlííTENDENCliníf VALORES
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3.3. De los dividendos

3.3.1. Dividendos distribuidos

En cuanto a las acciones comunes;

Período Monto pagado en
fiscal dividendos en RD$

Efectivo en RDS Acciones

2014

2015

2016

100.838,576

114.938,916

145,340,621

En cuanto a las acciones preferidas;

1,034,346

915,716
933,221

99.804,200

114.023,200

144.407,400
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El pago de dividendos se establece mediante resoluciones que al e écto adoptan los accionistas del
Emisor en las Asambleas Generales Anuales. A continuación se pre: enta el detalle de los dividendos
distribuidos en los tres (3) ejercicios fiscales anteriores al 30 de junio de 2017 en RD$:

Fecha de pago

abril/2015

abril/2016

mayo2017

Utilidades

retenidas en RDS

6,027.164

6.769,288
8,369,377

Período fiscal
Monto pagado en
dividendos en RDS

Efectivo en RDS Acciones Fecha de pago
Utilidades

retenidas en RDS

2014

2015

2016

13,888,900

13.888.900

13-888.900

3.4. Propiedad de la compañía

13.888,900

13,888,900
13.888.900

abril/2015

abril/20 i 6

mayo/2017

N/A

N/A

N/A

3.4.1. Accionistas mayoritaríos

Banco Múltiple Caribe Internacional,S.A. está regida y gobernada por la Ley No. 183-02 Monetaria y
Financiera promulgada el 21 de Noviembre de 2002 y sus reglamentos, la Ley No. 19-00 que regula el
Mercado de Valores en la República Dominicana, promulgada el 8 deMayo de 2000 y sus Reglamentos,
la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada
No. 479-08 promulgada el 11 de Diciembre de 2008. El asiento social principal se establece en la
Avenida 27 de Febrero número 208, del sector El Vergel, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional.

A la fecha de elaboración del presente prospecto, el capital del Banco consiste de 8,141,672 acciones
comunes y 1,270,179 preferibles suscritas y pagadas, ambas con la cualidad de representación de voto
equivalente al número de acciones. Las siguientes tablas presentan los porcentajes aproximados (4
decimales) de acciones comunes y preferidas por propietario o beneficiario del Emisor:

Acciones comunes

José Andrés Hernández Andújar
Caridelpa, S.A.
Hoteles del País, S.R.L.

Edmundo Aja Fleites
Dennis Rafael Simo Alvarez

Luis Corona

Cefisa Motors, S.R.L.
Eduardo de Jesús Brito Ventura

Pedro Francisco Guzman Castro

Enerio Ernesto Castro Moran

S & F Alkifíesta, S.A.

Ramón Adriano Fernandez Solano

Cantidad deacciones j % del capital pagado
4.418,963

2.345.257

597.100

471,273

266.068

19,406
4.537

4,537

4,537

2,266
1.753

1.13:

46.9511

24.9181

6.3441

5.0072

2.8269

0.2062

0.0482

0.0482

0.0482

SUPE®'DENCIA de valores
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Gilberto de Jesús Ortega Baez 451 0.0048

Martín Radhames Dilone Diaz 451 0.0048

José Agustín Comiel Madera 400 0.0042

Eugenia Esther Rosario 289 0.0031

Jhonny Antonio Ureña Tavarez 271 0.0029

Celeste Paulina Ureña Torres 225 0.0024

Miguel Ramón Gutierrez
225 0.0024

Domínguez
Julio Cesar Luciano 225 0.0024

Femando Antonio Estevez Torres 225 0.0024

Cainacho Morel & Asociados 225 0.0024

Cruz Loca & Asociados, S.R.L. 225 0.0024

Eusebio Ramírez 225 0.0024

Rafael Benedicto Castro Pérez 225 0.0024

Adalberto León Domínguez 204 0.0022

Leonardo Antonio Bueno Guzman 193 0.0021

Víctor José Guíllén 157 0.0017

Secundino Torres 120 0.0013

Ramón Antonio Mármol 113 0.0012

Julio Rodríguez 112 0.0012

Rafael Alberto Vargas Ortega 92 O.OOlO

Héctor de Jesús Bonilla 51 0.0005

Juan José Cestero Guzman 47 0.0005

Isidro Bienvenido Gómez Ortiz 46 0.0005

Isidro Bienvenido Gómez Ortiz 46 0.0005

8,141,672 86.5045

Acciones preferidas Cantidad de acciones % del capital pagado

Caridelpa, S.A. 619,081 6.5777

Hoteles del Pais, S.R.L. 272,000 2.8900

Bellaníris Melania Pineda Ramírez 230,000 2.4437

José Hernández Andujar 149,098 1.5842

1,270,179 13.4955

Acciones consolidadas Cantidad de acciones % del capital pagado

José Andrés Hernández Andújar 4,568.061 48.5352

Edmundo .'^ja Fieítes 471,273 5.0072

Hoteles del Pais, S.R.L. 869,100 9.2341

Caridelpa, S.A. 2.964,338 31.4958

Bellaníris ivíelania Pineda Ramírez 230,000 2.4437

Dennís Rafael Simo Alvarez 266,068 2.8269

Otros 43,011 0.4571

9,411,851 100

3.5. Información estatutaria
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3.5.1. Relación de negocios o contratos existentes entre el emisor y uno o más de los
miembros de su consejo de administración o ejecutivos principales

Algunos de los accionistas y/o Miembros del Consejo de Administración tienen intervei^jó"
los negocios de Banco Múltiple Caribe; todo esto sin perjuicio cCTcTecíplio '̂ jos aCGÍÍrtüstáS Qf?ES
sus mandatarios de tomarparte en las deliberaciones de las Así *--•-•-•j.;--. j.
ejercer los demás derechos que confieren los Estatutos.
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A continuación una relación de esos accionistas y los cargos que desempeñan:

Funcionario

Dennis Rafael Simó Álvarez

Bellaniris Pineda

Edmundo Aja Fleites
José Andrés 1-IemándezAndújar
Rafael Adriano Martínez

González

Posición en el consejo
Miembro interno/Accionista

Accionista

Accionista

Accionista

Miembro interno

Participación administrativa
Presidente Ejecutivo
Gerente Mesa de Cambio

Presidente del Consejo de Administración
Vicepresidente del Consejo de Administración
Vicepresidente de Auditoría Interna

El Reglamento sobre Limite de Créditos a Partes Vinculadas, aprobada por la Junta Monetaria el 25 de
marzo de 2004, regula y limita las transacciones con relacionados y filiales que puede realizar el Emisor,
lo que incluye a los miembros del Consejo de Administración y ejecutivos principales entre otros. La
Superintendencia de Bancos regula y monitorea de cerca las transacciones con relacionados.

Bajo la Regulación indicada, todos los préstamos concedidos a relacionados no deberán otorgarse en
condiciones más favorables que las mejores ofrecidas a clientes no relacionados y la venta de activos a
relacionados debe realizarse a valor de mercado.

El Emisor considera que ha cumplido cabalmente con este requerimiento y con todas las demás
disposiciones relativas a transacciones con relacionados bajo el marco de las regulaciones dominicanas
vigentes. Los límites de préstamos a vinculados establecidos por |a Junta Monetaria, se resumen a
continuación:

Tipo de facilidad
Préstamo sin garantía
Préstamo con garantía hipotecaria en primer rango
Importe global de préstamos a empleados
Préstamo a un empleado particular
Importe global de préstamos a vinculadas

Límites

No más del 10% del patrimonio técnico del Banco
No más del 20% del patrimonio técnico del Banco
No más del 10% del jMtrimonio técnico del Banco
No más del 10% del total del límite descrito anteriormente.

No más del 50% del patrimonio técnico del Banco

Son vinculados a una entidad de intermediación financiera las personas físicas o jurídicas que participan
en ella como accionistas, miembros del Consejo de Administración, Gerentes, Funcionarios,
representantes legales y empleados de la entidad, asi como sus cónyuges, parientes dentro del segundo
grado de consanguinidad y primero de afinidad o empresas en lá que éstos participen directa o
indirectamente. Son vinculados también las empresas o grupos de riesgo que sin mediar relación directa
de propiedad participen directa o indirectamente en la entidad, asi como las que ésta a su vez controle
directa o indirectamente a través de relaciones de propiedad o administración.

Igualmente, la Superintendencia de Bancos ha establecido límites al importe a pagar por parte de los
empleados por concepto de préstamos con Banco Caribe, equivalente al 30% del salario neto mensual
del empleado. j

3.5.2. Elección yderecho al voto de los miembros del Consej|o de Administración
Los Estatutos de Banco Múltiple Caribe en el art. 32 establece que El Consejo de Administración deberá
estar conformado por una mayoría de Miembros Extemos, los cuales a su vez formarán parte de los
principales comités o comisiones que necesariamente se deberán establecer, para la adopción e
implementación de buenas prácticas de Gobierno Corporativo que sean establecidas por la Ley, las
autoridades o que sean decididas por la Sociedad, no más dff doñ (?i) Mi^mbrrf«t——
Interno o Ejecutivo, y Miembros Externos Independien
número de miembros del Consejo que sea adecuado a su
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límite mínimo de miembros permitido será de cinco (5) personas físicas, debiendo mantener en todo
momento los lincamientos de composición establecidos en el Reglamento de Gobierno Corporativo.

El Consejo de Administración asume sus funciones conforme las atribuciones y potestades atribuidas
por diversas normas legales y reglamentarias externas e internas. En primer lugar, a nivel externo, se
rige por las previsiones del artículo 38 de la Ley Monetaria y Financiera y las disposiciones del
Reglamento sobre Gobierno Corporativo. Supletoriamente a estas disposiciones y a las demás del orden
monetario y financiero, aplican las reglas previstas por la Ley de Sociedades Comerciales, en particular
los artículos 28, 29 y del 208 al 240. En el orden interno, el Consejo de Administración se rige por las
disposiciones de los estatutos sociales de la entidad y el Reglamento Interno del propio Consejo de
Administración. Ciertas actuaciones del Consejo de Administración se encuentran a su vez regidas por
otras políticas internas.

Para ser miembro del Consejo de Administración es necesario cumplir con reglas habilitantes, tanto
como miembros en sentido general, así como respecto de la categoría de miembro que cada uno posea
(interno, externo no independiente o extemo independiente).

Respecto de las condiciones generales, las disposiciones del artículo 38 de la Ley Monetaria y
Financiera y del artículo 211 de la Ley de Sociedades Comerciales, no puede ser miembro del Consejo
de Administración, ni ejercer funciones de administración o control:

- Quienes se encuentran prestando servicios a la Administración Monetaria y Financiera;

- Los que fueron directores o administradores de una entidad de intermediación financiera,
nacional o extranjera, durante ios últimos cinco (5) años anteriores a la fecha en que la entidad
le haya sido revocada la autorización para operar por sanción o haya incumplido de manera
reiterada normas regulatorias y planes de recuperación o haya sido sometida a un
procedimiento de disolución o liquidación forzosa, o declarada en quiebra o bancarrota o
incurriera en procedimientos de similar naturaleza;

Los que hubiesen sido sancionados por infracción muy grave de las normas vigentes con la
separación del cargo e inhabilitación para desempetlarlo;

- Los sancionados por infracción muy grave de las normas reguladoras del mercado de valores;

- Los insolventes;

- Los que hayan sido miembros del Consejo de Administración de una entidad previo a una
operación de salvamento por parte del Estado;

- Los condenados por delitos de naturaleza económica o por lavado de activos; y,

- Los que sean legalmente incapaces o hayan sido objeto de remoción de sus cargos en la
Administración Monetaria y Financiera en los supuestos previstos en los artículos II, 17 y 21
de la Ley Monetaria y Financiera.

A su vez, no pueden ser miembros del Consejo de Administración:

- Los menores de edad y los que hayanalcanzado la edad límitede ochenta(80) añosj

- Las personas que en virtud de una decisión judicial o adi «efiiiitTÍ^ se ' _. ' ^
inhabilitado para el ejercicio de la actividad comercial. wx V DiRECC10MD£0[-?ñ!'»f^iBL;CA

jCK o 'jirv O- O

2 7 SEP 2017

la inscripción -• • i-;: Wlf.'fiíf
yProductos Vi3 ;ar¿i íícií'ís' • 'íK"-óuonw

pof paite ij5 iüp5'i!T.í!i''J¿ncw, no íIT'Iicí ccfiiiitücióri itofe
la calidad ele iw vaioies y la solvencia <\h\ emisof



En cuanto las categorías de miembros, comprenden:

Miembros internos o ejecutivos: aquellos miembros que a su vez poseen cargos ejecutivos dentro de
Banco; Miembros extemos: aquellos miembros que no poseen ninguna función o cargo ejecutivo dentro
de Banco.

El Reglamento sobre Gobierno Corporativo prevé una regla de composición de los Consejos de
Administración que requiere la incorporación en el seno del Consejo de Administración de miembros
extemos independientes. Conforme establece el artículo 21 del Reglamento sobre Gobiemo
Corporativo, "los miembros del Consejo declarados como independientes, en adición a representar los
intereses generales y difusos de ¡a entidad de intermediación financiera, también representarán los
intereses de los accionistas minoritarios y Depositantes Asociados de la misma.

Conforme las disposiciones del articulo 11 del Reglamento de Gobiemo Corporativo para entidades de
intermediaciónfinanciera, las características básicas de los miembros independientes son las siguientes:

No tener o haber tenido durante los últimos dos (2) años ¡relación de trabajo, comercial o
contractual, de carácter significativo, directa o indirecta qon la entidad de intermediación
financiera ni los demás miembros del Consejo o empresas vinculadas al grupo, cuyos interesesaccionarios representen estos últimos; j

- No haberse desempeñado como Miembro del Consejo Interno o Ejecutivo, ni haber formado
parte de la Alta Gerencia en los últimos dos (2) años, ya sea en la entidad de intermediación
financiera o en las empresas vinculadas;

- No ser cónyuge o tener relaciones de familiaridad o parentesco dentro del segundo grado de
consanguinidad y primero de afinidad, con otros miembros del Consejo o con la Alta Gerencia
de la entidad de intermediación financiera; y,

- No ser consejero o alto ejecutivo de otra empresa que tenga vínculos a través de Miembros del
Consejo No Independientes en el Consejo de la entidad de intermediación financiera.

3.5.3. Cambio de control accionario

92

Las entidades de intermediación financiera están sujetas a ciertas limitaciones relativas al cambio de
control. El Artículo 38, literal e) de la Ley Monetaria y Financiera No: 183-02 que regula a las entidades
de intermediación financiera establece que la adquisición de acciones representativas de más de un 3%
del capital pagado, o la realización de operaciones que directa o indirectamente determinen el control
de más de un 3% del capital pagado deberán ser comunicadas a la SIB.

Adicionalmente, el Aitículo 35 de dicha Ley, dispone la obligatoriedad de obtener autorización previa
de la Junta Monetaria en los casos de fusión, absorción, conversión de un tipo de entidad a otra,
segregación, escisión, venta de acciones a otras entidades que representen un porcentaje mayor o igual
al 30% del capital pagado, traspasos de la totalidad o parte sustancial de los activos y pasivos así como
de la cesación de operaciones.
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3.5.4. Convocatoria de la Asamblea General de accionistas del Emisor

Las convocatorias de las asambleas generales de accionistas serán realizadas en las formas y en los
plazos fijados por los estatutos sociales, por la Ley No.479-08 y por las normas que al efecto pueda
dictar la Superintendencia de Valores.

Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias serán formuladas por el Consejo de
Administración. En su defecto podrá serlo también: a) En caso de urgencia, por los comisarios de
cuentas o por un mandatario designado en justicia en viitud de sentencia rendida por el juez en ocasión
de una demanda incoada por cualquier accionista interesado; b) Por titulares de acciones que
representen, al menos, la décima parte (1/10) del capital social suscrito y pagado; c) Por los
liquidadores.

Las convocatorias deberán contener las siguientes enunciaciones:

- La denominación social, seguida de sus siglas
- El monto del capital social autorizado y suscrito y pagado
- El domicilio social

- El número de matriculación de la sociedad en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional
de Contribuyentes

- El día, hora y lugar de la asamblea
- El carácter de la asamblea

- El orden del día

- El lugar del depósito de los poderes de representación
- Las fliTOas de las personas convocantes

Las convocatorias se haráncon veinte (20) días de anticipación cuando menos, por medio de un aviso
publicado en un periódico de amplia circulación nacional, mediante circular, correo electrónico o
cualquier otro medio deefectiva divulgación. Sin embargo, podrán reunirse válidamente sinnecesidad
de convocatoria cuando se encuentren presenteso representados todos los accionistas.

La convocatoria deberá contener el orden del día con los asuntos que serán tratados por la Asamblea y
serándeterminados porquien haga laconvocatoria. LaAsamblea nopodrá deliberar sobre unacuestión
que no esté inscrita en el orden del día.

Será nula todadeliberación adoptada sobreun asunto no comprendido en el orden del día, a menos que
losaccionistas que representan las tres cuartas partes (3/4)de lasacciones loconvengan. Sinembargo,
aunque la Asamblea General de accionistas no haya sido convocada para esos fines, en cualquiera de
las circunstancias, podrá revocaruno o variosdirectores y proceder a sus reemplazos.

El orden del día de la Asamblea no podrá ser modificado en las ulteriores convocatorias de la misma.
Cualquier asamblea irregularmente convocada podrá seranulada. Sinembargo, la acción en nulidad no
será admisible cuando todos los accionistas han estado presentes o representados o cuando la misma
sea promovida por accionistas que asistieron personalmente, no obstante la irregularidad de la
convocatoria. El presidente del Consejo de Administración deberá poner a disposición de los
accionistas, a partir de la convocatoria, en el domicilio social, los documentos relacionados con los
asuntos a tratai" porlaasamblea, demanera que los accionistas puedan emitir sujuiciocon conocimiento
de causa.

Antes decualquier asamblea, todo accionista tendrá derecho, durante losquince (15) días precedentes,
a obtener comunicación de: a) La lista de los accionistas de la gnripHaH^ qnp. H^he ftstar reiiificada po^-
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e! presidente del Consejo de Administración; y, b) Los proyectos deiresolución que serán sometidos a
la asamblea por quien convoca.

Además, antes de los cinco (5) días precedentes a la asamblea, uno o varios accionistas que representen
por los menos la vigésima (1/20) parte del capital social suscrito y pagado, tendrán la facultad de
depositar, para su conocimiento y discusión, proyectos de resoluciones relativos a los asuntos del orden
del día. Los accionistas podrán obtener comunicación de los pro>«ctos mencionados en el párrafo
anterior desde que sean depositados. Todos los accionistas tendrán la facultad de plantear por escrito,
con cinco (5) días de antelación a la asamblea, preguntas que el Consejo de Administración estará
obligado a contestar en el curso de la sesión de la Asamblea.

3.6. Remuneración del Consejo de Administración

13.6.L Remuneración total percibida por los miembros del Cjonsejo de Administración
Los Miembros del Consejo de Administración perciben remunerad
sesiones celebradas según la siguiente tabla:

Ai

Montos en RDS 2016

í)n fija por su participación en las

31 de diciembre

2015 2014

Miembros del Consejo de Administración 10,568,281' 9,709,776 9,846,208

3.6.2. Planes de incentivos

El Emisor cumple con lo establecido en el Código de Trabajo en relación con el pago de bonificación:

''Articulo 223.- Es obligatoriopara toda empresa otorgar una participación equivalente al diezpor
denlo de las utilidades o beneficios netos anuales a lodossus trabqjadorespor tiempo indefinido. La
participación individual de cada trabajador no podrá exceder del equivalente a 45 días de salario
ordinario para aquellos que hayanprestado serviciopor menos de tres años, y de 60 días de salario
ordinariopara losque hayanprestado setyiciocontinuodurante tres o másaños. Cuandoel trabajador
no preste servicios durante todo el año que corresponde al ejercicio económico, la participación
individual será proporcional al salario del tiempo trabajado ".

j
"Artículo. 224.- Elpago de laparticipación a los trabajadores será,efectuado por las empresasa más
tardar entre los 90y los 120días despuésdel cierre de cada ejercicioeconómico. La participación de
que trata elpresente títulogoza de los mismos privilegios, garantías y exenciones que el salario

En relación específica con los planes de incentivo el Emisor:

- No posee políticas de incentivos o compensaciones mediante el pago en acciones u opciones
de acciones;
Se encuentra en pleno cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Seguridad
Social en lorelativo al pago de losaportes a la tesorería de laseguridad social correspondientes
a los planes de retiro y al seguro familiar de salud desus epipleados;
El plan de incentivo para los principales ejecutivos del ^anco contempla pago de un bono
extraordinario por cumplimiento de objetivos;
No existen planes de incentivos paralos miembros de nueátro Consejo de Administración.
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3.7. Información sobre las propiedades, plantas y equipos

Al 30 de junio de! 2017, el Banco conlaba con una inversión en Propiedad, Planta y Equipos netos de
depreciación ascendente a RD$ó09,027,140 representado principalmente por las inversiones detalladas
en los estados financieros interinos.

Ai 30 de junio 2017 en RDS Monto neto

Terrenos 228,844,145
Edificaciones 116,606,550
Mobiliario y equipo 142,167,516
Mejoras en propiedades arrendadas 64,936,191

Diversos y construcciones en proceso 56,472,739

Total 609,027,140

Uso

Operaciones regulares del banco
Operaciones regulares de! banco
Operaciones regulares del banco
Operaciones regulares del banco
Proyectos de suciu^sales y operación del
banco

Es importante mencionar que para el segundo semestre del 2017 el Banco ha iniciado el proceso para
la apertura de dos sucursales, una en el Distrito Nacional y otra en la Provincia La Altagracia,

Al 31 de diciembre del 2016, el Banco contaba con una inversión en Propiedad, Planta y Equipos netos
de depreciación ascendente a RD$504,820,001 representado principalmente por las inversiones
detalladas en los estados financieros interinos.

Al 31 de diciembre 2016 en RDS Monto neto

Terrenos 252,892,144

Edificaciones 114,475,857
Mobiliario y equipo 79,699,792
Mejoras en propiedades arrendadas 34,237,163

Diversos y construcciones en proceso 23,515,045

Total 504,820,001

Uso

Operaciones regulares del banco
Operaciones regulares del banco
Operaciones regulares del banco
Operaciones regulares del banco
Pioyectos de sucursales y operación del
banco

Al 31 de diciembre del 2015, el Banco contaba con una inversión en Propiedad, Planta y Equipos netos
de depreciación ascendente a RD$398,635,904 representado principalmente por las inversiones
detalladas en los estados financieros interinos.

Al 31 de diciembre 2015 en RD$ Monto neto

Terrenos 130,264,434
Edificaciones 100,519,605
Mobiliario y equipo 76,731,067
Mejoras en propiedades airendadas 1,222,410

Diversos y construcciones en proceso 89,898,388

Total 398,635,904

Uso

Operaciones regulares del Banco
Operaciones regulares del Banco
Operaciones regulares del Banco
Operaciones regulares del Banco
Proyectos de sucursales y operación del
Banco

Al 31 de diciembre del 2014, el Banco contaba con una inversión en Propiedad, Planta y Equipos netos
de depreciación ascendente a RDS 382,813,798 representado principalmente por las inversiones
detalladas en los estados financieros interinos.

Al 31 de diciembre 2014 en RDS

Tenenos

Edificaciones

Mobiliario y equipo

Monto neto

130,264,434
102,801,162
51,273,541

Uso

Operaciones regulares del banco
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Mejoras en propiedades arrendadas

Diversos y construcciones en proceso

Total

96

1,908,648 Operaciones regulares del banco

96 566 014 sucursales yoperación
' ' del banco

382,813,799

3.8. Información sobre empresas relacionadas y coligadas e inversiones en otras compañías
I

I

3.8.1. Empresas relacionadas y coligadas '

Según la Norma para la Elaboración del Prospecto de Colocación de una Oferta Pública de Valores
(CNV 2005 05 EV): Anexo B: Guía de Contenido del Prosiiecto de Colocación de Valores
Representativos de Deuda de Largo Plazo, punto 3.8.1 existen las siguientes empresas relacionadas:

Empresas relacionadas y colegiadas

• Hoteles del País, S.R.L. BCaridelpa, S.A. • 3lros accionistas

Denominación Caridelpa, S.A.

Capital suscrito y pagado en RD$ 346,783,600

Objeto social Emprender, promover ; invertir capital

Principales productos y servicios
Emprender, promover e invertir capital, adquirir
participación y operación en hoteles

Miembros del Consejo de
Administración

Edmundo Aja, Presidente

Cándida de los Angela, Secretaria
José Hernández Andújar, vicepresidente

% de participación de los principales
accionistas Hotelera del Cibao, 11.0%

José Andrés Hernández Andújar, 80.6%
Cándida de los Angeles, 8.0%

Clara Arelis Hernández Andújar, 0.17%
Juan Manuel Hernández Andújar, 0.17%

Edmundo Aja. 0.0009%
Fe María Ysabcl Franco Veraz, 0.0009%

Administrador Edmundo Aja |
Relación con la coligada Clienlc comercial del ^anco Caribe

\
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Relación sucinta de los actos y contratos
celebrados con las filiales que influyan
significativamente en los resultados y las
operaciones del Banco Caribe

Ninguna

Proporción de la inversión en la
compañía matriz

24.75%; 3.45% en acciones preferidas y 21.30% en
acciones comunes

Porcentaje actual de participación en
Banco Caribe en relación a los activos

de la empresa

12.54%

Denominación Hoteles del País, SRL (Hodelpa)

Capital suscrito y pagado en RDS 23,000,000

Objeto social
Administración de todo tipo de empresa hoteleras;
representaciones, especialmente del ramo hotelero; compra
y venta: transferencia de todo tipo de bienes y servicios.

Principales productos y servicios Administración de empresas hoteleras y representaciones

Gerente general Edmundo Aja

% de participación de los principales
accionistas José Andrés Hernández Andújar, 50%

Edmundo Aja, 50%
Miembros del Consejo de
Administración

José Andrés Hernández Andújar, vicepresidente; Edmundo
Aja, presidente

Relación con la coligada Cliente comercial del Banco Caribe

Relación sucinta de los actos y contratos
celebrados con las filiales que influyan
significativamente en los resultados y las
operaciones del Banco Caribe

Ninguna

Proporción de la inversión en la
compañía matriz

10.89%; 5.47% en acciones preferidas y 5.42% en
acciones comunes

Porcentaje actual de participación en
Banco Caribe en relación a los activos

de la empresa

60.06%

3.8.2. Inversiones en compañías que representen más del cinco por ciento (5Vo) del activo
total del Emisor

No existen compañias en las que el Emisor tenga inversiones que representen más del cinco por ciento
(5%) del total de sus activos.

3.8.3. Subsidiarias

El emisor no tiene subsidiarias a la fecha de este prospecto.

3.9. Información sobre compromisos financieros

3.9.1. Importe global de las demás deudas con o sin garantías

Banco Múltiple Caribe posee facilidades de líneas de crédito bancarias en RD$ debidamente aprobadas,
las cuales a la fecha de elaboración del presente Programa de
detallan a continuación:

^tnislón. Didias lintias üc crédito 3c ' —.
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Montos en RD$ Monto Aprobado

Banco de Reservas

Banco Ademi

200,000,000

50,000,000

Monto en uso al

31 de diciembre 2016

Monto en uso al

30 de junio 2017
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En adición, Banco Múltiple Caribe cuenta con emisiones privadas j públicas de deuda subordinada en
RDS, sin garantía, la cual poseen el siguiente estatus vigente al 31 de diciembre 2016:

Tipo
Pública^

Privada

Total

Facial RDS % Cupón % Colocado Garantía Emisión Vencimiento
150,000,000

55,000,000

205,000,000

10.80%

11.00%

100%

100%

S/Garantia

S/Garantia

2015

2014

2021

2020

Estas emisiones subordinadas (RDS 205,000,000) representan 1.31% sobre el total de los pasivos (RDS
15,857,744,562), por lo cual no es un valor representativo. A continuación se presenta una tabla con la
distribución porcentual de cada partida de pasivos sobre el total de los pasivos y patrimonio para el 31
de diciembre 2016.

Al 31 de diciembre 2016 en RDS

Pasivo y patrimonio
Depósitos de instituciones financieras del país
y del exterior
Obligaciones con el público
Obligaciones por pactos de Recompra Títulos
Otros pasivos
Obligaciones subordinadas
Total pasivos
Total patrimonio neto

Monto

16,955,360,584

2,022,994,908 1^.76%

12,800,932.741

417.336,285
408.472.025

208,008.603

15,857,744,562
1,097,616,022

I

% representativo sobre el total
*asivo Pasivo y Patrimonio

80.72%

.63%

.58%

.31%

11.93%

75.50%

2.46%

2.41%

1.23%

3.9.2. Importe global de avales, fíanzas y demás compromisos

En el curso normal de los negocios, el Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A. adquiere distintos
compromisos e incurre en determinados pasivos contingentes. Los saldos más importantes de estos
compromisos y pasivos contingentes se indican en la siguiente tabla:;

Montos en RDS

Garantías otorgadas - avales comerciales
Cartas de crédito emitidas no

negociadas
Líneas de crédito de utilización

automática

Total importe global

junio 2017

61,088.884

45,396,453

2,207,263,624

2,313,748,961

2016

Al 31 de diciembre

2015 2014

60,890,020

46,896,453

80,172.689

35,255,000

l,907,019,0d6 1,720,731,488

2,014,805,5319 1,836,159,177

0"

DIREíXiON Qi
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95,667,107

33,035,000

1,516,891,278

1,645,593,385

' Tasa / Cupón flotante promedio annual, el resto de las deudas subordinadas es a tasa ija.
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3.9.3. Incumplimientos

El Emisor no ha incurrido en ningún incumplimiento significativo de la normativa que le es aplicable
y no existen resoluciones con carácter definitivo dictadas por la Superintendencia de Valores o la
Superintendencia de Bancos imponiendo sanciones graves o muy graves en perjuicio del Emisor.

ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL EMISOR

3.10. Historia y desarrollo del Emisor

3.10.1 Historia del Emisor y principales acontecimientos que marcaron su transformación
desde su fundación a la fecha

El Banco Comercial Santiago S. A. fiie constituido el 14 de diciembre de 1998 de acuerdo a los
requerimientos planteados en la Ley General de Bancos No. 708 del 14 de abril de 1965, siendo
autorizado a operar como Banco de Servicios Múltiples el Iro. de julio de 1999, mediante la Primera
Resolución adoptada por la Junta Monetaria en esa misma fecha. El Banco inició sus operaciones el 6
de enero del año 2000.

En fecha 11 de mayo de 2004, la Junta Monetaria ratificó, mediante la Cuarta Resolución, la
negociación mediante la cual autorizó al Banco Comercial Santiago, S. A. a traspasar el 97.97% del
total de acciones que componen el capital pagado de la entidad, a un grupo de accionistas liderado por
los Señores José Hernández y Edmundo Aja.

El 24 de noviembre de 2004 presentó formalmente su cambio de nombre de Banco Santiago, S. A. a
Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A., así como su nueva identidad corporativa. Este cambio de
nombre obedeció a la estrategia de negocios de la institución, la cual está enfocada en la colocación de
productos de venta masiva en los segmentos remesas y vehículos, entre otros. En esta misma fecha, la
sede principal de Plaza Madera, Santiago, flie transferida a Santo Domingo, en la avenida 27 de Febrero
No. 208, del ensanche El Vergel.

En el año 2004, el Consejo de Administración y los principales ejecutivos de la entidad desarrollan el
plan estratégico a lOaños. Este plan contemplaba la ampliación del equipo gerencial y de alta gerencia,
el lanzamiento del negocio de tarjetas de créditos con la marca Visa, el ingreso en el segmento de
financiamiento de vehículos usados, el posicionamiento en el mercado cambiario y el desarrollo del
segmento comercial de pequeña o mediana empresa. Este plan de negocios se soporta en una nueva
visión, misión y valores.

En adelante, el Banco ha tenido un importante crecimiento en recursos humanos, tecnología, nuevos
productos, sucursales y puntos de pagos, lo que ha dado un impulso importante al crecimiento en los
últimos años. En adición, el Banco cuenta con un número de 22 sucursales entre para la fecha y 122
subagentes bancarios. Este hecho muestra la solidez de una institución en sano crecimiento que sirve
a sus clientes y al país.

3.11 Descripción de las actividades del Emisor

3.11.1 Actividades y negocios que desarrolla actualmente la compañía

Banco Múltiple Caiibe Internacional, S.A., es un banco múltiple constituido bajo las leyes de la
República Dominicana y ofrece diversos servicios bancarios como son: cuentas corrientes, cuentas de
ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos personales y et^resari^e^, ,f^ca-jsegunos.,„ /vnri?

- - VAi.ORbSremesas, nómina automática y cambio de divisas, Banco Múltiple (l¿©Mctarr. .... .....
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flieite presencia en el mercado de préstamos al consumo, es uno die los principales bancos en io que
respecta a préstamos de vehículos usados. Adicionalmente ha sido galardonado por el Mercado
Electrónico de Divisas (MED) por cinco (5) años consecutivos como el banco de mayor volumen
transado a través de esta plataforma y el de mejor servicio; ha incyrsionado de manera exitosa en el
mercado de emisión de tarjetas de crédito Visa. El Banco además, cuenta con una plataforma de
productos y servicios que le pemiite servir de manera competitiva al sector empresarial pequeño y
mediano.

El Emisor cuenta con 22 sucursales a nivel nacional y 48 puntos de pago y 122 agentes bancarios,
pionera en el mercado nacional en la implementación de puntos de pago (hoy en proceso de conversión
a Sub-Agentes Bancarios). En estos puntos diseminados a nivel nacional sus clientes pueden realizar
pagos de sus tarjetas de créditos. Próximamente una gran parte de estos puntos de pagos serán
convertidos a Sub-agentes Bancarios donde los clientes podrán realizar, en adición a los pagos de
tarjetas de crédito, depósitos y pagos de sus préstamos. ¡

I

El Banco, debido a su énfasis en la banca de consumo, presenta un bíien rendimiento en sus actividades
financieras. El desempeño positivo del Banco también se debe a una adecuada administración de sus
activos y pasivos y a una estricta vigilancia sobre el riesgo crediticio. El Banco cuenta con
fuentes de ingresos no financieros, por ejemplo: comisiones por cambio, provenientes de su fuerte
presencia en el mercado de compra y venta de divisas, entre otros. ,

I

El Banco al ser una entidad dirigida al sector retail cuenta con una cartera de productos y créditos
diversificada. En la actualidad no existe ningún cliente que represente más del diez por ciento (10%)
de los ingresos financieros y otros ingresos del Banco.

3.11.2. Fortalezas Competitivas

El Banco Caribe apoya su labor diaria en las siguientes fortalezas que hacen del Banco ser un actor
competitivo en todas las lineas de negocios, a través del siguiente análisis de la matriz FODA (fortaleza,
oportunidades, debilidades y amenaza) se muestra una visión cualitativa de 360 grados.

Equipo gerencial estable, comprometido, capacitado y con experiencia
Respaldo de los accionistas y Consejo de Administración |
Clima organizacional i
Liderazgo en el mercado de préstamos de vehículos usados
Posicionamiento en el mercado de divisas

Red de puntos de pago de tarjetas de crédito
Diversificación del portafolio de créditos

Debilidades

- Alcance de red de sucursales tradicionales y ATMs
- Limitación presupuesto de marketing
- Mezcla de depósitos

Oportunidades

- Desarrollo de subagentes bancarios
- Crecimiento del mercado retail

- Crecimiento red de telefonía móvil

- Crecimiento de compras por intemct
- Disponibilidad de activos financieros transables

Banca digital
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Amenazas

- Endurecimiento de las regulaciones y cambios imprevistos de las mismas
- Incremento de la competencia
- Déficit fiscal y endeudamiento del estado en crecimiento
- Entrada al mercado de nuevos competidores
- Reducción significativa de la actividad económica

3.113. Fuentes y disponibilidades de la materia prima

No aplica.

3.11.4. Canales de mercadeo usados por el emisor

El emisor cuenta con dos canales de ventas, uno interno y otro extemo. El canal de ventas interno está
compuesto por los gerentes de oficinas, conocedores de cada uno de los nichos de mercado hacia los
cuales el Banco dirige su gestión de negocios, así como promotores enfocados en la colocación de
financiamientos de vehículos usados y tarjetas de crédito; el canal extemo a su vez, está compuesto por
dealers intennediarios en la venta de vehículos usados y compañías de tele-mercadeo especializadas en
la venta de tarjetas de crédito subcontratadas por el Banco.

El Emisor utiliza sus redes de sucursales y puntos de pago a nivel nacional, unidades propias de
Telemarketingy empresas subcontratadas para la colocación de productos financieros, también utiliza
su página de internet www.bancocaribe.com.do.

En lo referente a la promoción y publicidad el Emisor utiliza los medios tradicionales (periódicos,
revistas, radio, vallas y en ocasiones televisión) y medios no tradicionales (mailings, facebook, twilier
e insíragrain).

3.11.5. Efectos más importantes de las leyes y reglamentos que regulan el negocio del emisor

La sección 3.1.4. "Forma jurídica y legislación especial aplicable al Emisor" describe aspectos
generales sobre el alcance de las leyes y reglamentos aplicables a las entidades de intermediación
financieras que afectan el negocio del Emisor. La falta de cumplimiento de algunas o todas de esas
regulaciones podria acarrear el pago de multas, sanciones, limitar las actividades de ciertos negocios u
operaciones, requerir la entrega de la licencia, y/o agotar un proceso llamado "regularización",
intervención y/o disolución. Adicionalmente, algunas actividades, aunque pennitidas por la Ley
Monetaria y Financiera, requieren de autorización adicional de la Junta Monetaria o de la
Superintendencia de Bancos.

Las leyes, reglamentos y normas existentes en el ámbito fiscal afectan las operaciones comerciales del
Emisor en la medida en que establecen impuestos y gravámenes a cienos servicios en adición al
impuesto sobre beneficios, tales como el Impuesto a los Activos Financieros Productivos (transitorio),
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), el impuesto a las
transacciones bancarias, la retención de impuesto en los pagos de licencias y servicios contratados en
el exterior, la retención de impuesto a los intereses pagados por financiamientos obtenidos con bancos
intemacionales, entre otros. Esas cargas fiscales encarecen los servicios bancarios que ofrece el Emisor.

Las leyes de mayor impacto son:
- Ley monetaria y financiera No. 183-02
- Ley contra el Lavado de activos No. 155-17 ^
- Ley general de sociedades comerciales yempresas individi []" yAI ORES
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- Foreigfi Account Tax CompUance Ací (FATCA)

3.12. Factores más significativos que influyen en su evolución

3.12.1. Informaciones de Tendencias

Según comenta el Banco Cenlral de la República Dominicana, en su comunicado de Polílica Monetaria
del mes de junio de 2017, en cuanto al contexto extemo, se espera un crecimiento positivo y moderado
para la economía mundial para el presente y el próximo año:

"En el contexto internacional, la economía de Estados Unidos de América (EUA) estaría creciendo
2.2% en 2017 y 2.4% en 2018, según Consensus Forecast. Además, la inflación se ubicaría en 2.3% y
2.2% en 2017 y 2018, respectivamente. Recientemente, el Fondo Monetario Internacional ajustó a la
baja sus pronósticos de crecimiento para la economía estadounidense, al tiempo que el mercado espera
que continúe la normalización de la política monetaria con nuevos incrementos de tasas, por parte de
la Reserva Federal en el presente año. Por otro lado, en la Zona Euro la actividad económica continuaría
expandiéndose en torno al potencial, registrando tasas anuales de 1.8% en 2017 y 1.6% en 2018. La
inflación de este bloque de países se mantendría por debajo de la meta de 2.0% del Banco Central
Europeo, alcanzando 1.6% y 1.4% en 2017 y 2018, respectivamenteJ

Para América Latina, se espera una recuperación de la recesión ¿n el presente año 2017, con la
excepción de Venezuela que seguiría presentando un crecimiento negativo. Las proyecciones indican
que la región se expandiría en L6% este año y 2.5% en 2018, impulsada por términos de intercambio
más favorables, particularmente para las economías exportadoras de commodities. En el caso de los
países de Américadel Sur, los pronósticos de precios del petróleoen tomo USS50por barril, implicarían
una mejoría con respecto a los pasados dos años. En cuanto a las condiciones financieras
internacionales, a pesar de los incrementos de la tasa de política monetaria en Estados Unidos, se
mantiene un alto grado de liquidez, siendo favorable para las economías emergentes.

En el ámbito doméstico, la actividad económica tiende a converger gradualmente a su potencial de
5.0%, en línea con lo contemplado en el Programa Monetario. El crédito al sector privado en moneda
nacional se incrementa en torno a una tasa interanual de 11.0%, por encima del crecimiento esperado
para la producción en términos nominales.

Por el lado fiscal, la ejecución presupuestaria indica una política de reducción de gastos que apunta a
un déficit para final del año, por debajo de la meta establecida en el Presupuesto Nacionalde -2.3% del
PIB. En ese sentido, al mes de mayo, el crecimiento interanualde! gasto público fue negativo, al tiempo
que las recaudaciones se ubicaron por encima del nivel estimado en el Presupuesto. Como resultado de
este comportamiento de los ingresos y los gastos, el déficit del Sector Público no Financiero al cierre
de mayo fue de -0.5% del PIB estimado para el cierre del año. >

Con respecto a las cuentas exlernas, las actividades generadoras de divisas mantienen un buen
desempeño, contribuyendo al fortalecimienio de las reservas internacionales y facilitando el
mantenimientode la estabilidad relativa del tipo de cambio. En este sentido, cabe destacar que al primer
trimestre del año los ingresos acumulados por turismo y remesas ascendieron a US$1,979 millones y
US$1,455 millones, respectivamente. Del mismo modo, al mes de mayo la llegada de pasajeros no
residentes se incrementó en 6.7% en términos interanuales." A continuación se muestra la trayectoria
de crecimiento económico en términos reales y la inflación desde el año 2008 al 2016;

Año

2008

2009

Al 31 de diciembre

% Inflación anual

4.52

5.76

% Crccimicnt
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2010 6.24 7.8

2011 1.16 4.5

2012 3.91 3.9

2013 3.88 4.1

2014 1.58 7.1

2015 2.34 7.0

2016 1.70 6.6

Fuente: Banco Central de la República Dominicana.

Inllación y PIB

^ 4.00

"""

% InflacióD anual • % Creciiniento económico

Fuente: Banco Central de la República Dominicana.
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El Banco Central en página Web (www.bancocentral.gGV.do) publica que para el mes de junio de 2017
que las Reservas Internacionales alcanzaron US$6,513MM, inflación anualizada de 2.55%, tasa de
política monetaria 5.75% y PIB acumulado al mes de junio de 2.7%.

3.12.2. Principales elementos que influyen en los resultados fínancieros del Emisor

Se refiere a todas aquellas situaciones que afectan o pudieran afectar a la generación futura de beneficios
o que pudieran reducir o limitar el retomo, rendimiento o liquidez de los valores objeto de oferta pública
de Banco Caribe.

La actividad económica del país, el desempeño de la economía mundial, las nuevas regulaciones locales
e intemacionales constituyen los principales riesgos externos que podrían impedir que el emisor alcance
sus objetivos.

El crecimiento real del Banco Múltiple Caribe es altamente influenciado por el crecimiento real de la
economía, es decir mantienen una alta correlación; una economía pujante incrementa y promueve el
crédito para el desanollo comercial, hipotecario y de consumo, "irndn prndiirtm Int prinripnln-
elementos de ingresos del Banco. í /^CT' SUPERl^íTÍ"'VALORüS
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La economía dominicana no deja de estar vinculada al desarrollo de las economías mundiales ya que
importantes componentes del Producto Interno Bruto (PIB) del país.tienen vínculos económicos muy
fuertes como es el caso del turismo, la minería, las remesas y el comercio. En el pasado el país ha
atravesado por recesiones la cual han producido una desaceleración de la economía contribuyendo así
al desempleo, inflación y depreciación de la moneda.

La economía dominicana es cíclica, es decir es altamente dependiente de los ciclos económicos, el caso
más reciente y evidente ocuixió en el pasado reciente con la crisis rnundial bancaria la cual hizo que
muchos países del primer mundo tuvieran que auxiliar al sector financiero e imprimir dinero para
impulsar las economías, sin embargo la República Dominicanadurance dicha crisis aplicó políticas anti
cíclicas que produjeron un incremento importante en la relación a la razón de deuda y PIB.

A pesar de todos estos factores el Banco hamanejado estrategias de! negocio y políticas prudentes de
liquidez y solvencia lo que ha permitido el crecimiento constante y estable inclusive durante ciclos
económicos adversos o crisis. i

Los movimientos inesperados de la tasas de interés tiene obviameinte impactos importantes en los
resultados y beneficios del Banco debido a la reducción del margen financiero, sin embargo estos son
consecuencias temporales. Banco Múltiple Caribe maneja políticas muy importantes en cuanto al calce
entre los pasivos y los activos (controlando el gap o brecha de liquidez).

Adicionalmente pueden citarse los siguientes riesgos que de una u otra forma afecta la actividad y los
planes de crecimiento del Banco:

- Riesgo político
- Riesgo de la industria: los cambios en las regulaciones locales realizados Banco Central y/o la

Superintendencia de Bancos afectan directamente la rentabilidad del sector financiero. Este
factor, en el pasado, ha impactado de manera significativa aquellos productos financieros
afectados por un cambio en la regulación, por ejemplo: la disminución de la lasa de interés en
el negocio de taijeta de crédito.

3.13. Descripción del sector económico o industria del Emisor

3.13.1. Descripción del sector económico en que opera el Emisor

Según información publicada en las estadísticas mensuales y trimestrales de la Superintendencia de
Bancos en su página Web (http://www.sb.gob.do). el sector financiero nacional de la banca múltiple
durante el año 2016 presentó un desempeño positivo, caracterizado por un continuo fortalecimiento
patrimonial y crecimiento operacional en sus principales variables, como consecuenciade la estabilidad
económica y financiera observada en el país durante los últimos años, lo cual ha permitido su
consolidación.

En ese sentido al cierre de diciembre de 2016 y con respecto al año 2015 para los bancos múltiples, la
cartera de crédito neta y las captaciones del público registraron niveles de crecimiento de 9.67%% y
8.61% respectivamente. Por otro lado, el capital pagado ascendió a 13.22%. Esta información
demuestra la fortaleza lograda por el sector en dichos períodos.

Por otra parte, de acuerdo a los estados financieros a diciembre
mantuvieron su participación predominante, al explicar el 86.70%
financiero consolidado.

de 2016, los bancos múltiples
de los activos totales del sector
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Al cierre del 2016, los resultados después de impuestos obtenidos por los bancos múltiples presentaron
un crecimiento de 7.43% respecto al 2015.

3.13.2. Principales mercados en que compite el Emisor

El sector financiero dominicano en el 2016 se caracteriza por su dinamismo, competitividad,
profesionalismo y uso de tecnología de información de punta. Está compuesto por 17 Bancos de
Servicios Múltiples, ÍO Asociaciones de Ahorros y Préstamos, 18 Bancos de Ahorro y Crédito y 12
Corporaciones de Crédito. El sistemafinanciero dominicano está regulado por la Superintendencia de
Bancosy porel BancoCentralde laRepública Dominicana, instituciones quepromueven el crecimiento
del mismo y garantizan un óptimo manejo de los ahorrosdel público. Los principales renglones en los
que compileel Banco son en las siguientes carteras, estas cifras no incluyen los rendimientos por cobrar
ni provisiones:

- Crédito de consumo

- Crédito comercial

- Crédito hipotecario
- Inversiones en instrumentos de deuda

Montos en RDS

Crédito comercia!

Crédito de consumo"'

Crédito hipotecario
Otras Inversiones en

instrumentos de deuda^

junio 2017

1,933.772,231

6,754,443,927

335,616,371

2016

Ai 31 de diciembre

2015

1,885,236.683
5,923.394.299

257,578.529

1,852,070,421
4,589,182.862

260,688,351

2014

1,386,906,340
3,293,113,607

253,951,691

3,275,942,311 3,247,068,420 3,107,929,468 3,184,018,932

Es importante señalar que el Emisor posee una posición de liderazgo en la banca múltiple en el
segmento de financiamiento de vehículos usados, tal y como se muestra en la siguientegráfica:

Cantidad de vehiciilo.s itsados

10,012

2.400.

12,000

10.000

8,000

6,000

4,000

2,000 1,227972 751 —
'^"206 202 172 122 47 42 23 19 16 11 10I I ™

Fuente: Superintendenciade Bancos,junio 2017

" La cartera de consumo incluye taijeta de crédito y automóviles
®No incluye rendimientos por cobrar ni provisones
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Adicionalmente, en sólo 11 años el Banco Múltiple Caribe ha logrado posicionar en la sexta posición
en cartera de crédito de consumo de la banca múltiple.

60.000

50,000

40.000

30.0ÜO

20,000

10,000

Cartera de consumo siii hipotecario

11111

Fuente: Superintendencia de Bancos, junio 2017, en mili ancs de RDS

3.14. Evaluación conservadora de las perspectivas de la empresa

3.14.1. Innovaciones tecnológicas

La plataforma tecnológica del Emisor FISA posee la capacidad de so
de negocios proyectado. La plataforma cuenta con las característic
estratégico del Emisor: Robustez, Confiabilidad, Flexibilidad, Eficiencia y opera 100% en linea tanto
en las oficinas como en la red de puntos de pago.

3.14.2. Reconocimientos internacionales

En el año 2016 el Banco no obtuvo nuevos reconocimientos.

3.14.3. Hechos o tendencias conocidas que pudieran impactar las operaciones o situación
financiera

Según el Banco Central de la República Dominicana a diciembre 2016 la economía presentó un
crecimiento de 6.6%, con estabilidad en el nivel de precios 1.70%) acumulado, mercado cambiario y
balanza de pago (cuenta comente) estable. De igual foraia, se espera un mayor flujo de turistas,
incremento en la producción de la zona franca, asi como incremento en la inversión extranjera, lo cual
debe servir como catalizador para mantener el continuo crecimiento de volúmenes de negocios y
beneficios para la República Dominicana.

El Emisor considera que el crecimiento continuo de la economía dominicana, seguirá impulsando el
desempeño de la cartera de créditos. Sin embargo, en el coito plazo, presume que los bancos en la
República Dominicana continuarán mostrando incrementos en sus carteras He créditos a una velocidad
mayor que la de cualquier otro activo y que la competencia aplica
financieros y los precios de los servicios ofrecidos por la banca.

stener el crecimiento del volumen

is necesarias para apoyar el plan
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El Banco Múltiple Caribe espera continuar en los segmentos del mercado con mayor potencial de
crecimiento y mayor rentabilidad, principalmente en el segmento de consumo y comercial.

El Banco entiende como un hecho relevante que impacta directamente a los beneficios que desde el año
2013 el sector bancario ha venido reduciendo paulatinamente la razón de ingresos financieros sobre
activosproductivos, esto debido a tres (3) factores: en primer lugar la reducción de la tasade interésde
la tarjeta de crédito, en segundo lugar el nivel de liquidez (medido por la sumatoria entre las letras
diariasy losdepósitos remunerados) y porúltimo lacompetencia de Bancode Reservas de la República
Dominicana, la cual agresivamente ha entrado al mercado con tasas pasivas, activas y plazos muy
competitivos. Para Banco Múltiple Caribe esto ha significado una pérdida del margen de
fmanciamiento, sin embargo el Banco no se ha visto afectado debido a la diversificación del portafolio
de activos y a otros nuevos ingresos no financieros. A continuación las variaciones del indicador
comentado:

Al 31 de diciembre

Ingresos Financieros / Activos
Productivos

Banca Múltiple

Banco Múltiple Caribe

junio 2017 2016 2015 2014

13.37 12.73 12.73 13.36

18.09 17.10 17.16 17.48

3.15. Circunstancias o condicioiics que pudieran limitar la actividad del Emisor

3.15.1. Información sobre grado de dependencia del Emisor respecto de patentes y marcas

No aplica.

3.15.2. Descripción de juicios o demandas pendientes

En la actualidad Banco Múltiple Caribe tiene varios litigios y demandas originadas en el curso normal
de las operaciones del Banco. El Emisor consideraque estos reclamos no son relevantes y junto con
sus asesores legales han determinado que no existe riesgo de pérdida resultante.

3.15.3. Detalle sobre cualquier interrupción de las actividades del Emisor

Banco Múltiple Caribe no ha sufrido ninguna interrupción de envergadura en sus actividades en el
pasado, por lo que su situación financiera no se ha visto afectada por causas de esta índole.

3.16. Informaciones laborales

3.16.1. Número de empleados al final del período inmediatamente anterior

AI momento de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, el número de empleados directos de
Banco Múltiple Caribe asciende a seiscientos setenta (681) personas, históricamente el Banco ha
incrementado su nómina en los siauientes números:

Al 31 de diciembre Numero de empleados
2016 681

2015 670

2014 624

2013 572
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3.16.2. Información sobre directores, ejecutivos y administradores

La gerencia del Banco está a cargo de los siguientes principales ejecutivos, cuyos datos más relevantes
y experiencia profesional se describen a continuación:

108

Los principales ejecutivos responsables de la actividad del Banco se listan a continuación:

Ejecutivos

Dennis Simó Álvarez

José A. Pimentel Gómez

Xiomara León Novo

Tomás Pimentel

Rafael A, Martínez

Nelly Taveras
Maritza Almonte de Cano

Emilio García

Ramón A. Estévez Gomera

Johanna Herrera

Donna Carretero

Livingstone Mirabal
Carlos Velázquez
Dulce Fernández

Ana Cecilia Ramírez

Benhail Acosta

Denise Pimentel

Juan Carlos Álvarez
Marlenny Contreras
Benita Castillo

Margaret Mora
Francisco Alberto Reyes
Helen Villar

Yocasta Matias

Karen Liranzo

Isleyda Pena

Posición

Presidente Ejecutivo
VP de Riesgo
VP Administrativo

VP de Negocios y Cobranzas
VP de Auditoría Interna

VP Servicio al Cliente

VP AML

2do. VP de Tesorería y Valores
VP Finanzas

2do. VP Operaciones
Director Banca Institucional

Director de Negocios Taijeta de Crédito
Director Regional de Negocios Zona fvlSE
Directora Regional Zona Norte
Directora Administrativa Zona Norte

VP Tecnología
Director de Cobranzas y Recuperación
Director de Seguridad y Autorizaciones
Directora de Negocios Unidad de Vehículos
Directora de Contabilidad

Directora de Mercadeo

Director de Sistemas TI |
2da. VP de Tarjeta
Director Legal
Director Banca de Empresas
VP Comercial

Promedio años de experiencia

Años de

experiencia

30

28

28

27

19

26

39

19

28

21

30

18

20

28

32

20

20

24

23

22

9

28

13

18

28

3

23.11

3.16.2.1.Remuneración de directores, ejecutivos y administradores

AIcierre de diciembre 2014-2016, Banco Caribe presentó los siguientes gastos por concepto de sueldos
y compensación al personal:

Montos en RDS junio 2017 2016

Al 31 de diciembre

2015 2014

Sueldos, salarios y participaciones en
beneficios

Seguro médico
Contribuciones a planes de pensiones
Otros gastos de personal
Total remuneración

155.791,034.65

16.046.900.03

14.386.246.54

3,132,961.09

189,357,142.31

356,550,585

28.329.265

22.193.606

152,586,022

559,659,478

327,074,539 268,257,788

26.886,414
20,531.736

139,881,734

514,374,423

22.779,444

16.844,901

114,628,467

422,510,600

Las compensaciones totales de los principales ejecutivos del Banco que corresponde a rpirihurínn

personal directivo, los cuales se definen como aquellos que ocupan la
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Principales ejecutivos
2016

Al 31 de diciembre

2015

51,431,519 45,762,559

109

2014

31,349,873

3.16.2.2.Monto total reservado por el Emisor en previsión de pensiones, retiro u otros beneficios
similares

El Emisor no hace reservas para la previsión de pensiones o retiros. El aporte que hace por ese concepto
es el que establece la ley del Sistema de Seguridad Social.

Conforme a lo establecido en el Párrafo III del Artículo 56 de la Ley 87-01 de Seguridad Social, debe

aportarse para el Seguro de Vejez de cada empleado, el 9.96% de su salario cotizable. De este
porcentaje, el 2.87% corresponde aportarlo al trabajador y el 7.09% restante al empleador.

3.17. Políticas de inversión y fínanciamiento

3.17.1. Inversión y Financiamiento

3.17.1.1.Inversión

Las políticas de inversión y financiamiento sobre las que se rige la administración del Emisor son
evaluadas y aprobadas por su comité interno, el Comité de Activos y Pasivos (ALCO, por sus siglas en
inglés), y ratificadas por el Comité de Riesgo del Consejo de Administración de la entidad. Estas
políticas trazan las pautas para el manejo adecuado de los riesgos del Banco en materia de concentración
de monedas, sectores económicos, emisores, tipos de instrumentos y plazos. Uno de los factores
preponderantes de la política de inversión es asegurar que las inversiones que realice el Emisor cuenten
con la liquidez necesaria para afi^ontar las demandas de los clientes del Banco en todo momento.

En materia regulatoria el Banco debe cumplir con los siguientes lincamientos para sus inversiones:

- Realizar inversiones en entidades de apoyo y de servicios conexos hasta el veinte por ciento
(20%) del capital pagado del Banco, previa autorización de la Superintendencia de Bancos;
dichas inversiones no podrán ser financiadas con los depósitos captados del público;

— Las inversiones en empresas no financieras no podrán exceder de un diez (10%) del capital
pagado del Banco, siempre y cuando dicha inversión no constituya propiedad de más del diez
por ciento (10%) del capital pagado de cada empresa no financiera en la cual se realice la
inversión;

- El Banco solo podrá invertir hasta el veinte por ciento (20%) del capital pagado en la apertura
de sucursales, agencias u oficinas de representación en el exterior; de igual forma solo podrá
invertir ese mismo porcentaje en la compra de acciones en entidades financieras del exterior;

— El Banco sólo podrá invertir en o mantener activos fijos necesarios para el desarrollo de sus
operaciones siempre que su valor total neto no exceda del cien por ciento (100%) de su
patrimonio técnico;

No podrá participar en el capital de compañías de seguros
pensiones y administradoras de fondos de inversiones; y, TE VALORES
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- Las inversiones en un mismo emisor no podrán sobrepasar el límite del 10% del capital pagado
del Banco. '

3.17.1.2.Financ¡am¡ento

La principal fuente de financiamiento del Banco son captaciones del público a través de diferentes
productos e instrumentos los cuales proveen una fuente de recursos estables y a bajo costo para el
Emisor. El Comité de Riesgo del Banco es el encargado de monitorear la concentración de depósitos,
tanto para la captación en moneda nacional como en moneda extranjera; y miden la proporción de los
depósitos que dependen de los 30 mayores depositantes, por producto de captación y para el total de
depósitos y se clasifican bajo tres rangos.

En cuanto a la base de capital del Banco, se debe cumplir con el Reglamento de Normas Prudenciales
y Adecuación Patrimonial el cual establece un límite mínimo de solvencia de 10%.

3.17.2. Principales inversiones en curso de realizacióno proyectos en fírme para los próximos
años

Como parte del curso normal de operaciones el Banco realiza inversiones en la adecuación de su planta
física. Este proceso incluye la apertura de nuevas sucursales, remodelacionese instalacionesde cajeros
autoniálicos en el proceso de ampliar su red de distribución. Adicionalmente, el Banco cuenta con un
plan a largo plazo de modernización de su infraestructura tecnológica acorde con los avances
experimentados en el sector bancario. Las inversiones contempladas por el Banco en estos renglones
serían consistentes con el ritmo que ha venido ejecutando a la fecha. Es importante resaltar que el Banco
no tiene inversiones en curso o proyectos en firme fuera del curso normal de operaciones del Banco.

Es impórtente mencionar que para el segundo semestre del 2017 el Banco ha iniciado el proceso para
la apertura de dos sucursales, una en el Distrito Nacional y otra en la Provincia La Altagracia.

3.18. Factores de riesgo más signifícativos

3.18.1. Situaciones que estén afectando o pudieran afectar a la generación futura de beneficios
o que pudieran reducir o limitar el retorno, rendimiento o liquidez de los valores objeto
de oferta pública

Los posibles inversionistas deberán considerar cuidadosamente los siguientes factores de riesgo así
como cualquier otra información presentada en este Prospecto, previo a tomar la decisión de invertir en
los presentes Bonos de Deuda Subordinada. Riesgos adicionales a los aquí indicados que pueda
desconocer el Emisor o que considere no significativos, podrían tener un impacto negativo en los
beneficios u operaciones de la empresa.

Riesgo de la oferta I

a. Riesgo de la existencia de un mercado para los Bonos. El Emisor no puede asegurar la
existencia de un mercado secundario para los bonos ni ofrecer garantía alguna respecto a las
condiciones que puedan afectar el mercado de los Bonos en el futuro, ni la capacidad de los
obligacionistas, ni las condiciones en las cuales podrían en su caso enajenar dichos Bonos. Los
Bonos pueden en el futuro cotizarse a precios superiores o inferiores al precio de colocación
dependiendo de diversos factores, incluyendo entre otros, la situación financiera del Emisor,
la situación política y económica de la República Dominicana v el comportamiento de las tasas
de interés. En adición, el presente programa de emisiones a
no se encuentra garantizado con ningún activo en específi<|3
garantía de pago es el patrimonio presente o futuro del Ban
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b. Riesgo del instrumento de inversión. La deuda subordinada es un pasivo subordinado a todos
los demás pasivos de la entidad de intermediación financiera, estando disponibles para
absorber pérdidas, en caso que los recursos patrimoniales resulten insuficientes. En otras
palabras la deuda subordinada es aquella cuyo pago de principal e intereses queda supeditado
al cumplimiento de todas las demás obligaciones de la empresa en caso de un colapso total,
tal y como se especifica en el reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial
en el artículo 10, ordinal d), literal iv).

c. Riesgo del impacto de regulaciones sobre capital secundario. Cuando resten entre cinco y
cuatro años para el vencimiento de los Bonos de Deuda Subordinada, el porcentaje de los
emitidos considerado o calificado como capital secundario se reduce anualmente en un 20%
hasta llegar a considerarse 0% cuando al vencimiento le reste menos de un año. Si el Emisor
se ve incapacitado de mantener o incrementar su capital regulatorio para reemplazar los Bonos
de Deuda Subordinada, se verá obligado a reducir sus activos de riesgo.

Riesgo del Emisor y el sector en que se encuentra

a. Riesgo de tasa de interés. Las instituciones financieras, incluyendo al Emisor, se ven afectadas
por las fluctuaciones en los niveles de las tasas de interés, los cuales no son, en general, ni
predecibles ni controlables. Las tasas de interés son altamente sensibles a diversos factores
que no están bajo el control de las instituciones financieras, incluyendo las condiciones de la
economía y las políticas de los organismos gubernamentales y regulatorios a pesar de que en
la República Dominicana no existen límites para la tasa de interés máxima que puede ser
cargada por un prestamista así como por el Emisor. Por ejemplo, las medidas y acciones
tomadas por el Banco Central pueden afectar los ingresos por intereses y los gastos por
intereses, provocando fluctuaciones en el margen financiero.

b. Riesgos del deterioro de la cartera de crédito. Un deterioro significativo en la calidad de la
cartera de crédito del Emisor por impago de facilidades de crédito de clientes quienes generan
atrasos y gastos de provisiones mensuales podría tener un efecto adverso en la condición
financiera y en los resultados del Banco. Asimismo, una disminución en el valor o la liquidez
de las garantías podría impactar negativamente los resultados del Banco ya se deberían crear
un mayor gasto en las provisiones. Como comentario y términos generales, la cartera total de
crédito cuenta con una alta diversificación por lo que impactos en la caída en los ingresos en
alguna de las carteras no afectará mayormente a los ingi'esos totales.

c. Riesgo de liquidez. El emisor administra sus activos y pasivos de forma tal que pueda
asegurarse de obtener la liquidez requerida para hacer frente a sus obligaciones presentes y
futuras, así como aprovechar oportunidades de negocios a medida que van surgiendo.
Mantener niveles adecuados de liquidez también permite responder a contingencias de corto
plazo que podrian surgir durante periodos de inestabilidad económica. El riesgo de liquidez
representa el riesgo potencial de tener pérdidas como resultado de no disponer de suficiente
flujo de caja para hacer frente a las demandas de efectivo de los depositantes y los acreedores
de la institución en el plazo requerido. Las necesidades de liquidez surgen a partir de retiros
de depósitos, vencimientos de certificados de depósitos e inversión, renegociaciones en los
pagos de préstamos u otros productos de créditos y de las necesidades de capital de trabajo de
la institución.

d. Riesgo de competencia. La competencia existente y pntrn[;;in| rn rl mrrriidn bnnnnrin pnrlritr
presionar los márgenes del negocio yafectar los rendimieiiíqs^^o's paí^iSp§iíl^s,deriti^cacló.|: V/,LORES
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embargo una caída en los ingresos, en caso de que el mercado reduzca el margen o no se
permitieran más operaciones cambiarías, los ingresos de la;banca no se verían severamente
afectados ya que este renglón en los ingresos representa un bajo porcentaje de la totalidad de
los mismos..

Riesgo de devaluación. El Emisor mantiene depósitos denominados en moneda extranjera. El
riesgo cambiario asociado con estos depósitos consiste en la necesidad de obtener divisas para
el pago de los mismos y de sus rendimientos, lo cual requiere que el Banco Central provea al
sistema financiero de los dólares demandados. Por otro lado, el Emisor presta recursos al
público y mantienen una cartera de créditos en moneda extranjera. La calidad de esa cartera
pudiera verse negativamente afectada en caso de ocurrir una .devaluación importante del peso,
ya que dificultaría a los deudores con ingresos en pesos dominicanos hacerle frente al pago de
intereses y capital de sus préstamos. Como medida de protección contra estos riesgos el Emisor
gestiona sus posiciones netas entre activos y pasivos en moneda extranjera. Las regulaciones
vigentes no permiten que la diferencia entre pasivos y activos denominados en moneda
extranjera sea mayor del 25%, tanto positiva como negativa. Sin embargo, la institución no
está en condiciones de garantizar que estos límites impuestos
para contrarrestar los efectos de una devaluación.

no variarán o que sean suficientes

Los alquileres de locales comerciales, licencias y mantenimientos d€ software son sensibles a la tasa
del dólar estadounidense con respecto al peso dominicano. Una devaluación del peso incrementaría
estos costos y la institución pudiera no estar en condiciones de incrementar los precios de sus servicios
o los márgenes financieros lo suficientemente rápido para mitigar el alza en los costos mencionados lo
que reduciría por ende los resultados financieros.

I

Una devaluación del peso podría además incrementar los requisitos de capital, ya que los activos en
moneda extranjera se incrementarían en su equivalente en moneda local en la misma proporción de la
devaluación. Esto presionaría la habilidad de la institución de mantener los niveles de solvencia
requeridos de acuerdo a las leyes dominicanas. En caso de no mantener los índices de solvencia
adecuados, el Banco Múltiple Caribe estaría sujeto a un proceso de regularización por parte de la
Superintendencia de Bancos (SIB), dentro del cual sus actividades estarían limitadas, afectando su
habilidad de realizar negocios, lo que reduciría sus resultados financieros.

f. Riesgo de pre-oaeo. Los portafolios de cartera de préstamos y de inversiones están sujetos al
riesgo de prepago antes de vencimiento, lo cual podria afectar negativamente los resultados
correspondientes a los ingresos por intereses que genera el Banco.

g. Riesgo de requerimiento adicional de capital. El Banco podría requerir capitalizaciones futuras
para mantener el ritmo de crecimiento de sus operaciones, entrar en nuevos negocios, para
cumplir con regulaciones relativas a adecuaciones de capital, o para cubrír grandes pérdidas
en la cartera de préstamos que reduzcan el patrimonio de loá accionistas actuales. La habilidad
de obtener capital adicional podría estar supeditada a factorjes inciertos ajenos al emisor.

Riesgo país

a. Riesgo de concentración de negocios. Por el hecho de qué todos los negocios del Banco se
encuentran ubicados en la República Dominicana, cambios adversos en el desarrollo de la
economía dominicana incluyendo tendencias cíclicas, podrían tener un efecto adverso en el
negocio bancario, la condición financiera del Emisor y el resultado de sus operaciones.

b. Riesgo por el manejo de la política económica v monetyra: P.l imi'iioin hnnr '̂-i'-'
sustancialmente del mantenimiento en el tiempo de las coi
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sector se vio afectado por nuevas figuras impositivas que impactaron directamente al negocio
bancario, De igual forma, las decisiones monetarias que podrían variar según surjan presiones
inflacionarias que pudieran afectar la estabilidad en los precios. De darse un deterioro en las
finanzas públicas, podrían surgir nuevas figuras impositivas que afectarían los resultados del
sector financiero; de igual forma, pudieran surgir nuevas decisiones monetarias relativas al
encaje legal, tasas de política monetaria y emisiones de títulos que pudieran modificar las
estrategias a seguir por el Banco.

Riesgo de asistencia financiera internacional. La República Dominicana permanentemente
financia la inversión pública a través de financiamiento otorgado por agencias multilaterales
como el BID, el Banco Mundial, entre otros organismos, esto debido a las mejores condiciones
de financiamiento que se ofi-ecen. El Ministerio de Hacienda y el Gobierno deben dar
cumplimiento a los contratos firmados y acuerdos alcanzados con esos organismos.

Riesgo operativo

a. Riesgo de cobertura de seguro. Riesgo operativo es la pérdida resultante de procesos internos
inadecuados, personal o factores externos al Banco. La cobertura de! seguro podría no abarcar
adecuadamente las pérdidas resultantes de los riesgos operativos.

b. Riesgo de dependencia en plataformas tecnológicas. El Emisor es vulnerable al fallo de los
sistemas de tecnología de información y de seguridad. Cualquier degradación, interrupción
significativa, fallo o falta de capacidad de cualquiera de los sistemas de la plataforma
tecnológica del Emisor, podría ocasionar el fallo en completar transacciones a tiempo o en
registrarlas correctamente en sentido general.

c. Riesgo en la iniülementación de cambios a procesos. El cambio de los procesos, la
introducción de nuevos productos o la adecuación a nuevas tecnologías requiere de la
adecuación de controles y de la capacidad de prever circunstancias y tipologías que podrían
exponer al Emisor a nuevos riesgos operativos. De no ser capaz de prever estas situaciones o
de resolverlas oportunamente, estos riesgos podrían ocasionar pérdidas materiales a la empresa
y afectar su condición financiera o su capacidad de hacer negocios.

Riesgo legal

a. Riesgo del impacto de modificaciones a la regulación. Las operaciones de Banco son
supervisadas y reguladas por la Administración Monetaria y Financiera, la cual podría tomar
acciones que afecten negativamente la condición financiera y los resultados del Emisor.
Asimismo, la adopción de nuevos lineamientos bancarios internacionales podría resultar en un
incremento del costo de fondos o inhabilitar el acceso a los mismos a partir de ciertas fiientes,
con un efecto negativo en la situación financiera y los resultados del Emisor.

b. Riesgo de efectividad en la aplicación de las leves. La correcta y oportuna aplicación de las
leyes y la habilidad de los tribunales dominicanos de hacer cumplir las mismas y de proteger
los derechos de los agentes económicos es esencial para el buen desenvolvimiento de los
negocios del Emisor. El Emisor depende del marco legal y jurídico para ejecutar los procesos
de cobro y de adjudicación de garantías en los casos de créditos problemáticos, sin los cuales
su desempeño financiero se vería afectado sobre Riesgo Legal.

3.19. Investigación y desarrollo

El Banco no tiene ningún tipo de gasto en investigación y desan-ollo.
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3.20. ANTECEDENTE FINANCIERO DEL EMISOR ;

Los estados financieros audiiados del Emisor correspondientes a los cierres fiscales al 31 de
diciembre de 2014, 2015 y 2016 ("Los Estados Financieros Anuales"), presentados en este Prospecto,
fueron elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad establecidos por la Superintendencia
de Bancos (SIB), aplicables a las entidades de intermediación financiera. Los principios contables
aplicados a la banca dominicana difieren en algunos aspectos de las Normas Internacionales de
Información Financiera ("NlIFs") promulgadas por la Junta de Normas Internacionales de
Contabilidad. i

Algunos montos yporcentajes incluidos en este Prospecto han sido rejdondeados, por lo que los totales
presentados en algunas de las tablas aquí contenidas pueden no arrojar la suma aritmética de las casillas
que le anteceden.

Resumen de los principales resultados operacionales

Al cierre diciembre 2016, en comparación con el 2015, las utilidades netas se incrementaron en RD$
32.0 millones (23.64%), los ingresos financieros aumentaron en RDS 239.9 millones (14.11%),
mientras que los gastos financieros crecieron en 138.5 millones (18.01%).

Al cierre diciembre 2015, en comparación con el 2014, las utilidad^ netas se incrementaron en RDS
14.8 millones (12.31%), los ingresos financieros aumentaron en RDS 261.1 millones (18.14%),
mientras que los gastos financieros crecieron en 155.6 millones (25.36%).

El total de activos ascendió a RDS 16.955 millones al 31 de diciembre del 2016, un incremento de
10.54% comparado con 2015. Mientras que en dicho año el total de activos ascendió a RDS 15,339
millones, un incremento de 25.18% comparado con los RDS 12,253 millones reportados al 31 de
diciembre de 2014.

Al 31 de diciembre del 2016 el total de cartera de créditos neta aumentó de RDS 1,312 millones
(19.82%) con relación al 31 de diciembre del 2015. Esta última había aumentado en 34.56% con
respecto al 2014.

La cartera reestructurada, vencida y los créditos en cobranza judicial, sin rendimientos, aumentaron,
entre el 31 de diciembre de 2015 y 2016, un monto de RDS 51.76 millones (16.19%), al pasar de RDS
319.8 millones a RDS 371.5 millones;

La cartera reestructurada, vencida y los créditos en cobranza judicial, sin rendimientos, aumentaron,
entre el 31 de diciembre de 2014 y 2015, un monto de RDS 37.11 millones (13.13%), al pasar de RDS
282.65 millones a RDS 319.8 millones;
Las provisiones para cobertura de la cartera vencida se mantuvieron
RDS130.28millones para el cierre del 2015 y 2014 respectivamente
provisiones fueron de RDS 169.2 millones.

3.19.1. Informaciones contables individuales

en RDS 169.22 millones y
para el 31 de diciembre 2016 las

A continuación se presentan los estados financieros auditados del Banco Múltiple Caribe, S.A. al 31 de
diciembre de 2014, 2015 y 2016, y el interino al 30 de jimio de 2017. Toda esta información, así como
el informe de los auditores externos se encuentran anexos.
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3.19.1.1.Estados e indicadores financieros comparados

La siguienie información rmanciera comparativa correspondiente ales cierres de los años 2014,
2015 y 2016, y el estado interino al 30 de junio de 2017. Estas cifras deben leerse e interpretarse en
conjunto, dichos estados se encuentran incluidos como anexo en el presente Prospecto.

Como se describe anteriormente, los estados financieros se preparan de acuerdo a las políticas
contables establecidas por la SIB, la cual difiere en ciertos aspectos de las NIIF.

3.20. Estados financieros individuales

3.20.1. Estados de situación auditados e interino

Estado de situación

Montos en RD$

Activos

Fondos disponibles
Inversiones negociables y a
vencimientos netas

Cartera de créditos neta

Total activos productivos
Cuentas por cobrar
Bienes recibidos en recuperación de
créditos Netos

Inversiones en acciones netas

Propiedad, muebles y equipos netos
Otros activos

Total de activos

Pasivo y patrimonio
Pasivos

Total depósitos
Obligaciones por pactos de recompra
de títulos

Fondos tomados a préstamo
Otros pasivos
Obligaciones subordinadas
Total pasivos

Total patrimonio neto

Total pasivos y patrimonio

junio 2017

4,412,411,458

3,388,837,077

8,853,418.238

12,242,255,315
147,682.771

96,693,729

510,320,477
199,048,206

t7<;nR.4n.9^fi

15,703,450,515

558,029,849
207.902,083

16,469,382,447

1,139,029,509

l7.6fíS.4l 1.956

2016

Al 31 de diciembre

2015

4,725,078,643

3,350,224,461

7,934,052,569
11,284,277,030

166,315,285

101,815,393

504,820,001

173,054,232

4,804,693,134

3,228,398,868

6,621,389,470

9,849,788,338
75,939,332

49,154,104

398.635.904

160,695,552

14,823,927,649 12,321,151,894

417,336,285 850,326,027

408,472,025
208,008,603

1,030,643,458
271,564,030

15,857,744,562 14,473,685,409

1,097,616,022 865,220,955

l6.955.3f.í).5S4

2014

3,406,599,859

3,267,691,856

4,920,785,411
8,188,477,267

97,107,943

54,758,094

382,813,799
123,415,656

10,898,432,114

50,487,500

442,397,225
117.097,371

11,508,414,210

744,758,408

Í2,25.^,172,618
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3.20.1.1. Estados de resultado audítados e interino

Estado de resultado

Montos en RDS junio 2017 2016

AI 31 de diciembre

2015 2014

Total ingresos financieros
Total gastos financieros
Margen financiero bruto

Provisiones por activos productivos
Margen financiero neto

Ingresos (Gastos) por diferencia de
cambio

Otros ingresos operacionales

Otros gastos operacionales

Gastos operativos
Resultado operacional

Otros ingresos y gastos
Resultados antes de impuestos

Impuesto sobre la renta
Resultado del ejercicio

1.107.406.729

(515,103,115)
592,303.614

(160,822,023)
431,481,591

(9,435,514)

458,465,713

1,940,275,260

(907,617,728)
1.032,657,532

(245,739,298)
786.918,234

(8,715,94^
859,797,080

1.700.416,609 1.439,358,002

(769,092,034) (613,504,038)
931,324,575 825.853,964

(175,325,497) (130,534,927)
755,999,078 695,319,037

(14,559,577)

638,158,717

(14,838,607)

515,044,629

(186,106,768) (328,551,424) (238,439,206) (218,729,196)

(639,107,182)
55,297,840

12.538.318

67,836,158

(4,800,000)

1,168,312,99$)
141,134,932

(501,66 )
140,633,2í

26,754,253
167,.^87.S44

Sf

(1,038,083,727)
103,075,285

32,841,173

135,916,458

(530,708)

(881,695,405)
95,100,458

22,716.325

117.816,783

2.726,503
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Estados de Flujo de efectivo

Montos en RDS

Efectivo por actividades de operación
Intereses y comisiones cobradas por créditos
Otros ingresos financieros cobrados
Otros ingresos operacionales cobrados
Intereses pagados por captaciones
Intereses pagados por fínanciamientos
Gastos generales y administrativos pagados
Otros gastos operacionales pagados
Impuesto sobre la renta pagado
Cobros (pagos) diversos
Efectivo neto provisto

Efectivo por actividades de inversión

(Aumento) disminución en inversiones
Interbancarios otorgados
Interbancarios cobrados

Créditos otorgados
Créditos cobrados

Adquisición de propiedad, muebles y equipos
Producto de la venta de propiedad muebles y
equipos
Producto de la venta de bienes recibidos en

recuperación de créditos
Efectivo neto usado en inversión

Efectivo por actividades de fínanciamiento

^Captaciones recibidas
Devolución de captaciones
Interbancarios recibidos

Interbancarios pagados
Préstamos / Repos Pagados
Operaciones de fondos pagados
Obligaciones subordinadas
Aportes de capital
Dividendos pagados
Efectivo neto provisto por las actividades de
fínanciamiento

Aumento neto en el efectivo y equivalentes de
efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al
principio del año
Efectivo y equivalentes de efectivo al final
del año
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junio 2Q17

818,599.883
224,923,783
458,465,713

(487,525,359)
(5,066,326)

(573,491,389)
(186,106,768)

(4,800,000)
116,681,339
361,680,876

(28,873,892)
(448,000,000)

448,000,000
(1,077.627.581)

(32,617,841)

2016

1,430,444,526
428,421,907
851,895,229

(840,215,097)
(13,829,497)

(1.086,614,325)
(328,551,424)

(7,178,460)
(684,616,520)
(250,243,661)

(139,138,952)
(840,000,000)

840,000,000
(21,730,871,037)

20,063,445,806
(48,368,450)

Al 31 de diciembre

2015

1,155,788,425
376,367,811
638,158,717

(706,818,369)
(12,368,935)

(921,934.849)
(238,439,206)

(11,236.056)
763,977,690

1,043,495^28

76,089,464
(170,000,000)

170,000,000
(20,273,354,039)

18,366,831,682
(53,443,126)

23,424,577 45,502,409 34,265,922

(1,115,694,737) (1,809,430,224) (1,849,610,097)

872,393,206

5.193,000,000
(5,193,000,000)

(416,224,453)

(14,822,075)

441,346,678

(312,667,183)

4,725,078,641

4.4n.4t1.4-SS

17,342,827,007
(14,850,530,756)

2,755,000.000
(2.755,000,000)

416,224,453
(913,656,740)

(14,804,570)

1,980,059394

(79,614,491)

4,804,693,134

4.725.ft7S.fi43

12,152,758,631

(10,733,627,287)
7,520,000,000

(7,520,000,000)
850,000,000
(50,000,000)

(14,923,200)

2,204^08,144

1,398,093,275

3,406,599,859

4,804,693,134

2014

973,664.495
291,922,368
514,135,384

(552,023,463)
(16,465,740)

(777,690,070)
(218,999,196)

(21.520,435)
298,385,626

491,408,969

(930,527,579)
(1,277,000,000)

1,277,000,000
(11,394,355,180)

10.238,917,054
(94,137,562)

1,300,000

32,741,692

(2,146,061,575)

13,516,871,301
( 11,310,023,142)

2,488,000,000

(2,488,000,000)
50,000,000

(200,000,000)

(14,985,711)

2,041,862,448

387,209,842

3,019,390,017

3,406,599,«59

3.21. Informaciones contables consolidadas

No aplica

®Captaciones recibidas parajunio de 2017representa el monto neto
devoluciones
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3.22. Indicadores fínancieros

Estructura de activos junio 2017 2016 2015 2014

Disponibilidades netas / activos netos 25.06 27.87 31.32 27.81
Disponibilidades en el exterior/ disponibilidades 10.83 5.81 21.03 5.42
Total cartera de créditos neta/activos netos 50.28 46.79 43.17 40.16

Total inversiones netas / total activos netos 19.25 19.76 21.05 26.67

Activos fijos netos / patrimonio técnico 42.56 54.11 42.73 54.67
Activos fijos netos/activos netos 2.90 2.98 2.60 3.13
Activos fijos bruto/activos brutos 3.35 3.59 3.10 3.86
Bienes recibidos en recuperación de créditos
netos/activos netos

0.55 0.60 0.32 0.45

Otros activos netos / activos netos 1.13 1.02 1.05 I.Ol

Al 31 de diciembre

Estructura de pasivos iunio 2017 2016 2015 2014

Cartera de créditos bruta / total captaciones
Activos productivos/total pasivos
Inversiones Banco Central / Total captaciones
Total captaciones/ total pasivos
Depósitos a la vista / total depósitos
Depósitos de ahorro / total depósitos
Depósitos a plazo / total depósitos

Estructura de la cartera de crédito

Cartera de créditos vencida (Capital) / total de
cartera de crédito bruta

Cartera de créditos vencida (Capital y
rendimientos) / total de cartera de crédito bruta
Cartera de crédito vigente (capital)/ total cartera
de crédito bruta

Cartera de crédito vigente ( capital y rendimientos)
/ total cartera de crédito bruta

Cartera de Crédito vigente m/n (capital y
rendimientos)/ total cartera de crédito bruta
Cartera de Crédito vigente m/e (capital y
rendimientos)/ total cartera de crédito bruta
Provisión para cartera / total de cartera vencida (
capital y rendimientos)
Provisión para cartera / total de cartera de crédito
bruta

58.59

74.35

0.30

95.35

8.56

12.06

79.38

55.34

71.54

0.42

93.48

8.59

19.89

71.51

55.25

68.45

0.68

85.13

14.61

17.76

67.63

46.51

71.57

0.38

94.70

11.18

20.42

68.40

Al 31 de diciembre

junio 2017 2016 2015 2014

3.55 2.40 1.81 1.86

4.00 2.72 2.06 2.13

94.54 95.94 96.94 96.43

96.00 97.28 97.94 97.87

81.26 80.06 78.74 79.71

14.73 17.22 19.20 18.17

94.09 120.54 132.76 137.5

3.77 3.28 2.73 2.93

Ai 31 de diciembre

Liquidez junio 2017 2016 2015 2014

Disponibilidades/total captaciones +
obligaciones con costo
Disponibilidades / total de depósitos
Disponibilidades+ inversiones en depósitos y
valores/total activos

27.74

28.10

44.30

30.59

31.87

47.63

35.75

39.00

52.37

30.78

31.26

31.26

Activos productivos/total captaciones +
obligaciones con costo

76.98 73.45 73.72 74.44

AI31 de diciembre

118

Eficiencia administrativa

Total gastos generales y administrativos/total
captaciones

junio 2017-
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Gastos de explotación / margen operaciona!
bruto (cost / income)
Ingresos Financieros/ Activos Productivos

71.26

18.09

72.09

17.10

75.27

17.16

75.36

17.47

Estructura de gastos generales y
administrativos

junio 2017

AI 31 de diciembre

2016 2015 2014

Sueldos y compensaciones al personal/total
gastos generales y administrativos.
Otros gastos generales/total gastos generales y
administrativos

Total gastos generales y administrativos/total
gastos

53.18

46.82

37.63

49.92

50.08

39.61

51.91

48.09

42.09

50.63

49.37

41.44

junio
2017

Al 31 de diciembre

Otros indicadores 2016 2015 2014

ROA (rentabilidad de los activos)
ROE (rentabilidad del patrimonio)
Ingresos financieros / activos productivos
Margen financiero bruto / margen operacional
bruto

0.81

12.70

18.09

68.50

0.89

15.02

17.10

66.03

0.96

17.07

17.16

69.97

1.06

17.12

17.47

75.39

Activos productivos / activos totales brutos
Margen financiero bruto (min) / activos
productivos
índice de solvencia
Endeudamiento (pasivo/patrimonio) veces
Activos totales en millones en RDS

67.37

9.67

12.15

14.46

17,608.41

64.87

9.10

16.17

14.45

16,955.35

62.83

9.40

12.46

16.73

15,338.91

65.13

10.03

12.87

15.45

12,253.17

A continuación algunos comentarios sobre los indicadores principales presentados en pagina Web de
la Superintendencia de Bancos (www.sib.gob.do). En cuanto al tamaño de los activos, el Banco entre
el cierre de diciembre 2016 y 2015 presentó un incremento de 9.98%, pasando de RDS 15,338 millones
a RDS 16,869 millones. Entre el 31 de diciembre 2015 y 2014 se muestra un crecimiento de 25.18%.
En cuanto al retomo sobre patiimonio el Banco ha obteniendo una variación positiva mai-ginal entre el
31 de diciembre 2016 y 2015 de 0.18%, mientras que entre el 31 de diciembre de 2014 y 2015 tuvo
una variación negativa de 0.05%. El índice de solvencia se ha comportado de manera establemente y
positiva, ubicando por encima del mínimo requerido de 10%, para diciembre 2016 fue de 12.20% en
comparación al 12.46% mostrado en el 2015. Para diciembre 2014 el índice de solvencia era de 12.87%.
La morosidad, expresada como la cartera de crédito vencida (capital) entre el total de cartera de crédito
bruta, muestra una mejoría a lo largo de toda la línea ubicándose en el 2016 en 2.4%, mientras que en
diciembre 2015 fue de 1.81% y en el 2014 de 1.86%. El margen financiero bruto entre el margen
operacional bruto se deterioró levemente entre diciembre 2015 y 2014, pasando de 75.39 a 69.97; para
el 31 de diciembre 2016 dicho índice marcó 66.06. Las provisiones para cartera sobre total de cartera
vencida (capital y rendimientos) se ubicó el indicador en 111.8 para el cierre del 2016, mientras que en
el 2014 y 2015 presentó un valor de 132.8 y 137.5 respectivamente.

3.23. Información Relevante

3.23.1. Comentarios de la Gerencia y Análisis sobre los resultados financieros del Banco Caribe

La situación fmanciera del Banco y los resultados operacionales dependen significativamente de las
condiciones macroeconómicas prevalecientes en la República Dominicana, por lo que antes de
realizar una inversión en estos bonos de deuda subordinada, los potenciales ínvpi-gLtnnistas Hphen
considerar, entre otras cosas, los factores de riesgo
siguiente discusión sobre los resultados operaciona .e, interpreta
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conjuntamente con los estados financieros y [as notas que lo acompañan, los cuales fueron preparados
de acuerdo a las prácticas de contabilidad establecidas por la! Superintendencia de Bancos de
la República Dominicana. Estas prácticas contables difieren en ciertos aspectos a las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF).

3.23.2. Resultado de las operaciones de años terminados al 31 de diciembre de 2014,2015 y 2016
y al interino 30 de junio de 2017

La siguiente tabla identifica los principales componentes de los resultados del periodo, representados
individualmente:

Montos en RDS

Total ingresos financieros

Total gastos financieros

Margen financiero bruto
Otros ingresos operacionales

Otros gastos operacionales

Gastos operativos

Resultado operacional

íunio 2017

1,107,406,729

(515,103,115)

592,303,614

458,465,713

(186,106,768)

(639,107,182)

55.297.840

2016

1,940,275,260

(907,617,728)
1,032,657,532

859,797,080

(328.551,424)

(1,168,312,995)
141,134.952

Al 31 de diciembre

2015

1,700,416,609

(769,092,034)

931,324,575

380,731,107.00

(128,037,783.00)

(555,023,214.00)

77,861,716.00

2014

1,439,358,002

(613,504,038)

825,853,964
515,044,629

(218,729,196)

(881,695,405)

95,100,458

3.23.2.1. Resultsidos del ejercicio

Los resultados del Banco para el período terminado el 31 de diciembre de 2016 son de una utilidad de
RDS167.4 millones en comparación con los RDS135.6 millones alcanzados en el periodo
correspondiente al 2015; entre el cierre del año 2016 y 2015, el margen financiero bruto experimentó
un crecimiento de RDS 30.9 millones, equivalente a un 4.09%. '

Un importante detalle del desempeño del Banco es el incremento en la capacidad de generar ingresos.
Durante el año 2016 el Banco generó ingresos financieros de RDS1,940 millones versus RDS 1,700
millones el año anterior. Este incremento es consecuencia de una estrategia de colocación de fondos
en productos de crédito dirigidos a los segmentos de banca personal, como vehículos y tarjeta de crédito,
los cuales generan mayores rendimientos. Vale la pena mencionar que los otros ingresos operacionales
mostraron un importante crecimiento, el mismo paso de RDS 638.2 millones al cierre del año 2015 a
RDS 859.8 millones para el 2016, un 14.11%, siendo esto im resultado directo de la estrategia del Banco
de incrementar sus ingresos no financieros.

3.23.2.2.Insresos financieros

Los ingresos financieros del Banco incrementaron en RDS239.9 millones {14.11%), para cerrar el
año 2016 en RDS1,940 millones, en comparación a los RDSl,700.4 millones para igual periodo en el
año 2015. Dicho aumento se produce principalmente a los negocios relacionados con cartera de
consumo.

Los ingresos por intereses y comisiones por crédito crecieron RDS: 312.2 millones, pasando de RDS
1,174.6 millones en el 2015 a RDS 1,486.8 millones en el 2016. Mientras que en el 2015 y con respecto
al 2014 los ingresos por intereses y comisiones por crédito crecieron RDS 198 millones.
Adicionalmenle, los ingresos financieros por inversiones (inte^sn-; yflannncio.i) aleansrarotrRDS ^33.3
millones en el 2016, mientras que en el 2015 y2014, R nT0J|frfeg(|j("ÍRt)§'[^íj5iÉnniD^^sLÜR
respectivamente. >IV DlRECCiÓKi lli- PUBLICA
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3.23.2.3. Gastos fínancieros

El rubro de gastos financieros del Banco aumentó en RDS138.5 millones (18.01%) alcanzando
RD$907.6 millones para el periodo terminado de diciembre del 2016, al compararlo con el mismo
periodo del año anterior. Este aumento se debe básicamente al incremento en la cartera de depósitos
la cual genero un gasto de RDS850.84 millones en el 2016. Para el 31 de diciembre 2015 el gasto
financiero se ubicó en RD$ 769.1 millones, un incremento de RD$ 155.5 millones (25.36%) con
respecto a diciembre 2014.

3.23.2.4.Margen fínanciero bruto

El margen financiero bruto aumentó enRDS 101.3 millones (10.88%) llegando alcanzar RD$ 1,032.7
millones al 31 de diciembre del 2016 en comparación con los RD$ 931.3 millones alcanzados al 31
de diciembre del 2015. Este desempeño positivo en la generación de beneficios se debe a la evolución
favorable de los ingresos y gastos descrita anteriormente. Para el 31 de diciembre 2014 el margen
fínanciero bruto fue de RD$ 825.9. En adición, a las informaciones presentadas el Banco registró un
aumento de sus activos productivos netos compuestos por cartera e inversiones en RD$ 1,434.5
millones (14.56%), hecho que contribuyó en ténninos generales a su mejor desempeño fínanciero.

3.23.2.5. Provisiones para cartera de créditos

El gasto de provisiones sobre los activos productivos según el estado de resultado auditado al 31
diciembre de 2016 presentó un incremento de RDS 70.4 millones (40.16%) situándose en RD$ 245.8
millones, en comparación con los RDS 175.3 millones en el año 2015. Este comportamiento se da por
el incremento de la cartera de préstamos principalmente, donde se aplica un prudente manejo de
políticas estrictasque tiene en vigencia la institución para otorgar préstamos al público. Para el 31 de
diciembre 2014 el gasto de provisiones ftie de RDS 130.5 millones.

En cuanto al riesgo global, las provisiones para cartera de créditos como porcentaje del total de la
cartera bruta fue de 3.04% en diciembre 2016, ubicándose en el mismo periodo del 2015 2.73%. Para
diciembre 2013 esta misma razón de provisión se encuentra en 3.94%.

3.23.2.6.Provisiones para inversiones negociables y a vencimiento

Según el estado de resultados para el 31 de diciembre 2016 las provisiones para inversiones
negociables y a vencimiento del portafolio de inversiones fue de RDS 1.84 millones, muy similar al
dato presentado en el 2015 de RDS 1.67millones. Para el 31 de diciembre 2014 las provisiones fueron
de 1.65millones. En cuantoal gasto de provisiones en inversiones para el 2016 fue de RDS 142 mil y
nulo en el 2015.

3.23.2.7. Margen financiero neto

Conlos resultados descritos en los puntosanteriores, el margen financiero neto aumentó en RD$30.9
millones (4.09%) alcanzando RDS786.9 millones para el período terminado el 31 de diciembre del
2016 respecto a los RD$756 millones correspondientes al mismo periododel año 2015. Para el 31
de diciembre de 2014 el margen fínanciero neto se mostró en RDS 695.3 millones.

3.23.2.8. Otros ingresos operacionalcs

Para los periodos que culminan al 31 de diciembre, la si} u^éüfÉ"&ffla^^ílpjaÍps,cotnpo,nCTl^^
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Montos en RDS junio 2017 2016

Al 31 de diciembre

2015 2014

122

Comisiones por seivicios 393.303.220 666.077.830 : 523.167.100 419,991.800
Comisiones por cambio 63,425.556 187.693.511 ¡ 11K478.450 94.829,107
Ingresos diversos 1.736.937 6.025,739 ' 3.513,167 223,722
Otros ingresos operacionales 458,465,713 859,797,080 : 638,158,717 515,044,629

Otros ingresos operacionales se incrementaron en RD$221.6 millones (34.73%) durante los doce meses
terminados al 31 de diciembre del 2016 para alcanzar RD$859.8 millones, al compararlos con los
RD$638.2 millones para igual periodo del 2015. Podemos resumir el incremento al desempeño
favorable de las comisiones por servicios y cambio, los cuales expresaron un aumento de 27.32% y
68.37%) respectivamente. Al 31 de diciembre 2015 otros ingresos operacionales registraron un
incremento de RDS 123.1 (23.90%) respecto al diciembre 2014, pasando de RDS 515 millones a RDS
638.2 millones.

3.23.3. Otros gastos operacionales

Montos en POP junio 2017
Comisiones por servicios
Gastos diversos

Otros gastos operacionales

(91,390,970)
(94,715,798)

(186,106,768)

2016

(152,288,897)
(176,262,527)
(328,551,424)

Al 31 de diciembre

2015

(149,490,103)
(88,949,103)

(238,439,206)

2014

(130,004,847)
(88,724,349)

(218,729,196)

Los otros gastos operacionales experimentaron un aumento de RDS90.I1 millones (37.79%)
alcanzando una cifra de RD$328.6 millones para el año fiscal del 2016, en comparación con los
RD$238.4 millones registrados durante el mismo periodo del 2015. Este incremento en gastos se debe
principalmente a aquellos incuiridos por el Banco para el fortalecimiento del programa de lealtad y
gastos para mejorar el proceso de préstamos de vehículos ambas iniciativas para ofertar mejores
beneficios a los clientes. Para el periodo del 31 de diciembre 2015 y 2014 el incremento en los otros
gastos fue menor, siendo este de tan solo RDS 19.7 millones (9.01%).

3.23.4. Gastos Operativos

La siguiente tabla refleja los componentes de los gastos operativos al 31 de diciembre de 2014, 2015
y 2016, y al interino del 30 de junio de 2017:

Montos en RDS

Sueldos y compensación al personal
Servicios de terceros

Depreciación y amortización
Otras provisiones
Otros gastos
Gastos operativos

junio 2017
(324,084,202)

(52,585.494)
(35,953,299)
(29,662,494)

(196,821,693)

2016

Al 31 de diciembre

i 2015 2014

(559,659,478)
(111,927,753)
(34,498,020)
(47,200.650)

(415,027,094)

(514,374,423)
(71,539,768)
(69,033,151)
(47,115,725)

(336,020,660)

(422,510,600)
(58,987,643)
(55,887,408)
(47,217,927)

(297,091,827)
(639,107,182) (1,168,312,995) (1,038,083,727) (881,695,405)

Los gastos operativos del Banco presentaron un aumento de RDS 130.3 millones (12.55%i) en el
período terminado el 31 de diciembre del 2016, en comparación con el mismo período del año
anterior, como resultado del incremento en RDS 40.4 millones (56.46%) y RDS45.3 millones
(21.74%) en la partida servicios de terceros y sueldos y compensaciones pn^ml r"ripr''"t'''i'nm^nf^
Estos aumentos se debieron a los gastos asociados aJ^wncjcr'TTOTÍp^~de^o&.;rectiL'SQy' ási
liquidación y beneficios al personal, y por gastos en a,— ..Jí . . .
salvaguardar la integridad y transparencia del Banco. I a
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RDS 1,038 millones en comparación a los RDS 881.7 millones experimentados en diciembre 2014,
una variación de 17.74%.

3.23.5. Resultado operacional

En base a las puntos expuestos en detalle anteriormente, los ingresos operacionales del Banco
incrementaron en 36.92% colocándose asíenRDS 141.13millonespara el periodo terminado el 31 de
diciembre del 2016 comparado con los RDS 103.07 millones al mismo periodo del año 2015. Para el
31 de diciembre 2014 el resultado operacional flie de RDS 95.1 millones.

3.23.6. Resultado antes de impuesto sobre la renta

El resultado del Banco antes de deducir el impuesto sobre la renta aumentó en RDS 4.7 millones
(3.47%) para alcanzar la cifra de RDS 140.6 millones en los doce meses del año 2016, en comparación
con los RDS 135.9 millones logrados al 31 de diciembre del 2015. En el 2014 el resultado operativo
antes de impuesto fue de RDS 117.8 millones.

3.23.7. Impuesto sobre la renta

El impuesto sobre la renta aumento en RDS 27.3 millones a favor del Banco en el 2016, en comparación
al año 2015, pasando de RDS -0.53 millones a RDS 26.8 millones. Este cambio se produce por el
incremento del impuesto diferido, perdida fiscal trasladable.

Al 31 de diciembre

Montos en RDS 2016 2015 2014
Corriente 3,851,482 3,774,801 3,609,717
Crédito fiscal por aprovechamiento de perdidas
trasladable

Crédito fiscal por retención de dividendos . . _
Impuesto de años anteriores
Impuesto sobre la renta diferido (30,605,735) (3,244,093) (6,336,220)
Impuesto sobre la renta (26,754,253) 530,708 (2,726,503)

3.24. Activos totales

Al 31 de diciembre del 2016 los activos totales del Emisor presentaban un incremento de RDS 1,616
millones (10.54%) alcanzando RDS 16,955 millones en comparación con RDS 15,339 millones al
finalizar diciembre 2015. De la misma manera, la cartera de créditos neta registró un crecimiento de
RDS 1,312 millones (19.82%) pasando de RDS 6,621 4,921 millones al 31 de diciembre de 2015 a
RDS 7,934 millones al 31 de diciembre del 2016. Para el 2014 el tamaño de los activos era de RDS
12,253 millones y la cartera de crédito neta RDS 4,921 millones.

Al 31 de diciembre del 2016 las inversiones en valores crecieron marginalmente en RDS 122 millones
(3.77%), al pasar su balance de RDS 3,228 millones a RDS 3,350 millones. La cartera de inversiones
está compuesta en su mayoría por valores emitidos por el Banco Central de la República Dominicana
y el Gobierno dominicano, de este último tanto en RDS como en USS. Dichos instrumentos se
encuentran clasificados en "grado de inversión". En el 2014 el portafolio de inversiones presntaba la
cifra de RDS 3,268 millones.

AI 31 de diciembre del 2016 los activos productivos crecieron en
pasarsu balance de RDS 9,849 millones presentados enel 2015 a Rp^
presentado entre el cierre de 2015 y 2014 fije de RDS 1,661 millón
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3.25. Pasivos totales

Al 31 de diciembre del 2016, los pasivos totales fueron RDS 15,858 inillones, un incremento de RDS
1,384 millones (9,56%) sobre el balance al 31 de diciembre del 2015 de RDS 14,474 millones. En el
2015, la variación de los pasivos con respecto al 2014 totalizaron RDS 2,966 millones (25.77%), para
el cierre del 2014 los pasivos totalizaron RDS 11,508 millones. El incremento en los pasivos viene dado
por el aumento en las obligaciones totales del público, gracias al exitoso desempeño de las unidades de
negocios durante todo el 2016 y el 2015. j

Los depósitos de ahorro y a la vista (desde ahora "depósitos baratos") aumentaron en el 2016 en 16.62%
pasando de RDS 3,180 millones en el 2015 a RDS 3,708 millones, mientras que los depósitos a plazo
crecieron en RDS 1,477millones (19.43%) pasando de RD$7,585 nhillones a RDS 9,062 millones. En
el 2014 los depósitos baratos totalizaron RDS 2,934 millones.

El Banco presenta un 93.53% de su pasivo más patrimonio para el 2016, mientras que en el 2015 y el
2014 fue de 94.36% y93.92% respectivamente. El 6.47% del pasivolmás elpatrimonio proviene de los
aportes de los accionistas en el 2016 y en 5.64% y 6.08% para el 2015 y 2014 respectivamente.

Al 31 de diciembre

iMontos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

A la vista 1,239,535,632 1,075,216,307 1,666.910,136 1,060,333,678
De ahorro 1,650,001,201 2,632.736,299 1,512,711,820 1,873.196,645
A plazo 10,688,954,122 9.061,998,438 7,584,577,933 6,665,347,801
Intereses por pagar 38,424.878 30,981.697 25,088,828 21,293,489
Obligaciones totales con el publico 13,616,915,833 12,800,932,741 10,789,288,717 9,620,171,613

3.26. Liquidez y fuentes de capital

3.26.1. Patrimonio técnico e índices de adecuación patrimonial

La siguiente tabla resume el patrimonio del Banco así como el indicador de solvencia según las
regulaciones de la Superintendencia de bancos técnico y los índices de adecuación del capital:

Al 31 de diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014
Capital pagado
Capital adicional pagado
Otras reservas patrimoniales
Superávit por revaluación
Resultados acumulados de años

anteriores

Resultados del ejercicio
Total patrimonio neto
índice Solvencia

941.185,100
4.468

43,971,949
90,831,834

63.036,158

1,139,029,509

12.15%

796.777,700

4,468
43,971,949
97,632,430

159,229,475
1,097,616,022

12.16%

682,754.500
4,468

35,602,572

18,031,645

128,827,770

865,220,955
12.46%

582,950,300
4.441

28,833,284

18,242,953

114,727,430
744,758,408

12.87%

La Superintendencia de Bancosrequiere un mínimo de 10.0% para el índice de patrimonio técnico
sobre activos de riesgo (índice de solvencia). Al 31 de diciembre de 2016, el emisor mantenía dicho
índice en 12.16% muy similar a la presentada en 31 de diciembre de 2015, este indicador fue de 12.46%.

3.26.1.1.Riesgo de liquidez

El crecimiento ydiversifícación de su base de depósitos le lia pej-mitid i
Caribe, incrementar de manera significativa su cartera de préstamos
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organigrama el órgano responsable de manejar el riesgo de liquidez de la institución es el Comité de
Activos y Pasivos (ALCO, por sus siglas en inglés), quien define los parámetros al área de tesorería
para manejar de manera eficiente la liquidez. Adicionalmente, estos parámetros de mercado y liquidez
son supei-visados por la Unidad de Administración Integral de Riesgos, que a su vez reporta al Consejo
de Administración.

La liquidez es uno de los puntos más importantes para tomar en cuenta durante el proceso de manejo
de una institución bancada, en este sentido el Banco Caribe tradicionalmente ha mantenido un perfil
global de liquidez robusto, si tomamos en cuenta los indicadores para medir este componente, el
indicador disponibilidad a depósitos totales, el cual se calcula tomando en cuenta todos los activos
líquidos y el efectivo en caja y bóveda, dividido por el monto total de los depósitos. Este indicador al
cierre del año 2016 se situó en 31.87% muy por debajo del promedio de 34.25% de la banca múltiple.
Al mismo tiempo Banco Múltiple Caribe mantiene una alta proporción de sus activos productivos en
su cartera de inversiones, un 29.69% a diciembre 2016, que por su naturaleza son relativamente
liquidas. Para diciembre 2015, las disponibilidades sobre las captaciones totales se situó en 39%,
mientras que la cartera de inversiones (en el portafolio "Otras inversiones en instrumentos de deuda")
representan 32.77% de los activos totales. Una de las políticas utilizadas para el manejo de la liquidez
de la instimción es la del manejo eficiente de las tasas de interés activas y pasivas en el tiempo. Para
esto, el área de tesorería monitorea constantemente las tendencias deprecio del Mercado y cualquier
situación en el entorno económico y del sector que pudiera cambiar las expectativas y tendencias.
Dentro de las variables monitoreadas se encuentran los indicadores monetarios publicados por Banco
Central y se realizan sondeos constantes con la competencia y los clientes.

El Banco Caribe ha enfocado su estrategia en tener una base de depósitos estable y diversificada que
le ha permitido minimizar los riesgos y tener un control de su gasto financiero. Como resultado el Banco
ha mosurado un crecimiento importante en su base de depósitos, el siguiente cuadro muestra los
depósitos y otras fiientes de captación:

AI 31 de diciembre

Montos en RD$ Junio 2017 2016 2015 2014
Depósitos Ala visla 1.239.535,632 1,075,216,307 1,666.910.136 1.060,333,678
Depósitosde ahorro 1.650,001.201 2.632,736,299 1,512,711.820 1.873,196,645
Depósitos a Plazo 10,688,954.122 9,061,998,438 7,584,577,933 6,665,347,801
Intereses por pagar 38,424.878 30,981.697 25.088,828 21,293,489
'Depósitos Instituciones
Financieras del País y del 2,086,534,682 2,022,994,908 1,531,863,177 1,278,260,501
Exterior

Total Depósitos 15,703,450,515 14,823,927,649 12,321,151,894 10,898,432,114
Fondos Tomados a Préstamo - 417,336,285 - 50,487,500
Obligaciones Subordinadas 207,902,083 208,008,603 271,564,030 117,097,371

Liquidez externa total ,5,911,352,598 15,449,272,537 12.592.'<5.92't 11,066,016,985

La liquidez extema total el Banco la utiliza para invertir en activos productivos, que se resume en
otorgar préstamos y adquirir inversiones. De los depósitos del público un porcentaje es depositado en
el Banco Central, este monto es el encaje legal. El porcentaje varía dependiendo la política monetaria
del Banco Central y este se puede modificar por Resolución de la Junta Monetaria. El encaje legal está
diseñado para garantizar la disponibilidad de fondos líquidos de la institución con el fin de cubrir los
retiros de los depósitos del público

El Banco Caribe tiene como opción acceder al mercado interbancario local para liquidez a corto
plazo. Este mecanismo es de uso común en el mercado y por lo general existe disponibilidad en el
mercado para suplir el mercado financiero. La Ventanilla Lombarda' Opí'S
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préstamos a coito plazo a las instituciones financieras a una tasa deinterés fijada por el Banco Central,
es otra fuente de liquidez disponible. Como parte de su gestión de Tesorería, la institución realiza la
compra y venta de certificados del Banco Central tanto en el mercado primario como el
secundario. Esto le permite realizar una gestión de liquidez efectiva a coito plazo.

3.26.1.2.Operaciones contingentes

El Banco considera como contingencia las operaciones por las cuales la entidad ha asumido riesgos
crediticios que, dependiendo de hechos ftituros, pueden convertirse en créditos directos y generarle
obligaciones frente a terceros. Las cuentas contingentes contienen avales, cartas de crédito, y garantías
crediticias. La institución mantiene contratos de créditos que no son reconocidas como pasivos pero
que está en obligación de registrar en las cuentas de orden o de contingencia. El monto total de estas
cuentas no necesariamente representan egresos de efectivo en el futuro dado que se espera que la
mayoría de estos contratos de crédito expiren sin necesidad de realizar ningún pago por parte del
Banco. Las mismas políticas de riesgo de crédito que se aplican para otorgar préstamos o para registrar
cualquier otro activo financiero del Banco se aplican para estos instrumentos. Inclusive, en caso de
considerarlo necesario, se requieren garantías adicionales a algunos clientes para el otorgamiento de
estos avales, cartas de crédito o garantías de crédito. Estas garantías adicionales se harían de acuerdo a
los casos específicos pero pueden incluir depósitos en instituciones financieras, instrumentos de
inversión, y activos fijos.

El cuadro siguiente refleja las operaciones contingentes de la institución:

Montos en RD$

Garantías otorgadas - avales
comerciales

Cartas de crédito emitidas no

negociadas
Líneas de crédito de utilización

automática

Operaciones contingentes

junio 2Q17

61,088,884

45,396.453

2016

AI 31 de diciembre

2015

60,890.020

46,896.453

80,172,689

35.255.000

2014

95,667,107

33,035,000

2.207.263.624 I.907.0I9.066 1.720.731,488 1,516.891,278

2,313,748,961 2,014,805,539 1,836,159,177 1,645,593386

3.27. Informaciones estadísticas y otras informaciones del Emisor

Los cuadros siguientes presentan los balances de nuestros activos y pasivos generadores de intereses
para los años finalizados el 31 de diciembre del 2016,2015 y 2014 y al interino del 30 de junio de 2017.
Estos balances se han clasificado en moneda nacional y moneda extranjera con excepción a los casos
señalados. I

3.27.1, Rendimiento activos productivos

El cuadro siguiente ilustra, para cada uno de los períodos identificados, el rendimiento en RD$, los
niveles de activos productivos e ingresos financieros, todos preseniados en base nominal.

Montos en RD$

Activos productivos
Ingresos financieros netos
Rendimiento^

junio 2017

12,242,255,315

592,303,614

4.8%

Rendimientoanuaíizado para el mes de junio de 2017

A

2016

11,284,277,030
1,032,657,532

9.15%

31 de diciembre

2015 2014

477,267
825,853.964

9,849,788,338
931,324,575

VALORES
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3.27.2. Depósitos en otros bancos

La siguiente tabla muestra los fondos e inversiones a corto plazo depositados en el Banco
Central, comerciales y bancos corresponsales, por tipo de moneda, para las fechas indicadas. Los
depósitos denominados en dólares de los Estados Unidos se expresan en pesos dominicanos utilizando
la tasa de cambio publicada por el Banco Central para las fechas correspondientes.

Al 31 de diciembre

Montos en RD$ junio 2017 2016 2015 2014

Banco Central 1,094,919,275 1.410,979,850 1.795.885.506 1,049,473,094

Bancos comerciales 446.914,314 422,535.351 450.632.138 116,826,579

Total depósitos en moneda
nacional

1,541,833,589 1,833,515,200 2,246,517,644 1,166,299,673

Depósitos en moneda extranjera:
Banco Central (dólares) 1,803,309,453 2,059.399.449 975,447,371 791,356.019

Bancos corresponsales 478,000,922 274,644,157 1,010,541,006 184,788,210

Total depósitos en moneda
extranjera
Depósitos totales

2,281,310,375 2,334,043,606 1,985,988377 976,144,229

3,823,143,964 4,167,558,807 4,2324i06,022 2,142,443,902

3.27.3. Portafolio de inversiones

La siguiente tabla detalla la cartera de inversiones de Hacienda y Banco Central utilizando el valorde
adquisición de losbonos para losaños terminados el 31 dediciembre del2016,2015 y 2014 yal interino
del 30 de junio 2017.

Montos en RDS

'Bonos Gobierno

Titulo Banco Central

Bancos múltiples
Entidades financieras extranjeras
'"Portafolio total

junio 2017

2,065,816,867
1,104,511,970

105,613,475

3,275,942,312

2016

Al 31 de diciembre

2015

1,287,539.483

1,855,740,880

103.788.057

3,247,068,420

1,334,872,449

1,686,189,335

86.867,684

3,107,929,468

2014

1,575,076.062
1,514,535,682

10,000,000

84,407.188

3,184,018,932

Entérminos deapetito de riesgo la institución mantiene un portafolio de inversiones conservador,
el cual está compuesto en un 96.8% por títulos emitidos por Banco Central (39.65%) y el Gobierno
Dominicano (57.15%) para el cierre contable del año 2016.

3.28. Cartera de créditos

3.28.1. Cartera de créditos por tipo

Elcuadro siguiente muestia lospréstamos portipo decrédito y riesgo al31 dediciembre de2016,2015
y 2014; y al interino del 30 de junio de 2017 en RDS, según la Superintendencia de Bancos la
Clasificación representan los siguientes riesgos:

- Clasificación A: Riesgo normal;
Clasificación B: Riesgo potencial;

- Clasificación C: Riesgo deficiente;

' Incluye bonos en moneda extranjera
Se tomaron en cuenta las primas y descuentos
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- Clasificación D: Difícil cobro;
- Clasificación E; Irrecuperables.

Crédito comercial A131 ( :e diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

A 50.17% 41.00% í 0.76% 41.61%

B 10.81% 21.99% : 3.79% 22.03%)

C 15.29% 14.63% 0.04% 13.58%

D 21.81% 20.40% 4.42% 20.07%

E 1.92% 1.98% ).98% 2.71%

100.00% 100.00% 1 )0.00% 100.00%

Crédito de consumo -

Al 31 de diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

A 88.04% 91.86% 92.78% 94.14%

B 5.65% 4.19% 3.62% 3.01%

C 3.25% 2.09% 2.28% 1.57%

D 1.60% 0.99% 0.95% 1.15%

E 1.47% 0.87% 0.36% 0.13%

100.00% 100.00% 00.00% 100.00%

Crédito hipotecario AI31ide diciembre
Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

A 93.35% 90.73% 91.31% 92.10%
B 5.55% 7.83% 7.23% 7.90%
C 1.11% 1.44% 1.46% 0.00%
D 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
E 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%

100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

Esta clasificación se basa en las regulaciones vigentes impuestas por la Superintendencia de Bancos.

3.28.2. Concentración de la cartera de créditos y límites establecidos

La exposición del Bancocon los 26 principales deudores (distribuidos entre 10gruposeconómicos) al
31 de diciembre de 2016totalizaron RD$ 1,615 millones, estemonto estácompuesto pordeuda y otras
contingencias que representaron un 20.03% de la cartera de crédito bruta de RD$ 8,066 millones;
incluye solo vigente, vencida y restructurada. La mayor concentración de la cartera de mayores
deudores, se encuentra en las Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler, el cual al 31 de
diciembre 2016 representaba un 21.37%, yun 4.28% del total general de la cartera bruta.

La exposición crediticia a un solo cliente o grupo económico está limitada de acuerdo a lo establecido
en las regulaciones vigentes. Los límites legales individuales vigentes dependen de las garantías
ofrecidas. El límite total de exposición a un grupo económico en particular se calcula en base a una
proporción del patrimonio técnico, o capitalrcgulatorio de la institúción de intermediación financiera.
El deudorpuede estar localizado en territorio nacional o extranjero, pero debe tener presencia local, a
través de una subsidiaria, sucursal u oficina de representación. Los préstamos con garantías tienen una
exposición máximade un 20% del patrimonio técnico. Los préstamos a sola firma y sin garantías, tienen
una exposición máxima de un 10% del patrimonio técnico. Lís OP-FS
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al 31 de diciembre

Descripción de la categoría 2016 % 2015 % 2014 %

Industrias manufactureras 72,373,066 4.48 74,321,333 4.82 57,362,699 4.23

Construcción 257,433,449 15.94 222,454,441 14.4 188,535,921 13.9

Comercio por mayor y al por
menor

275,676,307 17.06 204,621,375 13.3 251,531,753 18.5

Hoteles y restaurantes 135,186,541 8.37 138.704,276 8.99 161,471,089 11.9

Transporte, almacenamiento y
comunicación

33,967,648 2.10 42.025,305 2.73 67,737,691 4.99

Intermediación financiera 186,014,991 11.51 214,382.735 13.9 83,202,648 6.13

Actividades inmobiliarias,
empresariales y de alquiler

345,166,674 21.37 367,833,041 23.9 188,247,218 13.9

Educación 168,044,798 10.40 163,726,574 10.6 160,268,478 11.8

Servicios sociales y de salud 59,518,046 3.68 66,125,762 4.29 69,102,362 5.09

Hogares privados con servicio
domestico

82,086.673 5.08 48.009,369 3.11 129,001,053 9.51

Total

Descripción de la categoría
Agricultura
Industrias manufactui-eras

Construcción

Comercio por mayor y al por
menor

Hoteles y restaurantes
Transpone, almacenamiento y
comunicación

Intermediación financiera

Actividades inmobiliarias,
empresariales y de alquiler
Educación

Servicios sociales y de salud
Hogares privados con servicio
domestico

Organizaciones y Organos
Extraterritoriales

Compras y remodelación de
Viviendas

Total

1,615,468,193

junio 2017
31,199,610
63,536,206

269.745.615

319,797.407

164.849.616

37,855,199

144,440,459

350,270,904

164.211,681
56,992,460

94,734,037

38,570,868

298,680,610

2,034,884,673

%

1.53%

3.12%

13.26

%

15.72

%

8.10%

1.86%

7.10%

17.21

%

8.07%

2.80%

4.66%

1.90%

14.68

%

1,542,204,212 1.356,460,912

3.28.3. Crédito por vencimiento

El siguiente cuadro analiza la cartera total neta para todos los años en análisis, por tipo y plazos de
vencimiento. La cartera total pasó de RD$6,621 millones en a diciembre 31 del 2015 a RDS 8,178
millones en el 2016, lo que representa un incremento de 23.50%. Entre el 31 de diciembre 2015 y 2014
hubo una variación de RDS 1,701 millones (34.56%) creciendo la cartera de RDS 4,921 millonesaRDS
6,621 millones respectivamente.

Montos en DOP Junio 2017

Corto plazo (hasta un año) 2,597,140,754
Mediano plazo (más de un año y hasta 1,130.741.638
tres (3) años)

2016

Al 31 de diciembre

2015 2014

2,432.823

1,074.639
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Largo plazo (más de tres (3) años)

Rendimientos por cobrar

Provisión para créditos y rendimientos
por cobrar

Total créditos

5.295.950.138

9,023,832,530

176,048,934

(382,791,979)

8,817,089,485

130

4,558,747,158 3,087,042,806 2,418,519,699

8,066,209,309 6,701,941,634 4,982,837,998

136,740.866 105.290.713 86,518,739

(25,216,146) (185.842,874) (148,571.326)

8,177,734,229 6,621389,473 4,920,785,410

3.28.4. Tipos de créditos

El Banco clasifica su cartera de acuerdo a! Reglamento de Evaluación de Activos aprobado por la Junta
Monetaria el 15 de diciembre de año 2004. De acuerdo con este reglamento, las instituciones financieras
deben clasificar todos los productos crediticios en una de las siguientes categorías, basados en el destino
de los fondos colocados; estas categorías son:

Comercial, los cuales se dividen entre mayores deudores y menores deudores
Consumo

Hipotecarios

En las siguientes tablas describen las condiciones de la cartera de crédito en cuanto a tipo de préstamo
y su estado actual, es importante resaltar que no incluyen rendimiento por cobrar ni provisiones para
créditos y rendimientos:

Créditos comerciales

Montos en RDS junio 2017 2016

Al 31 de diciembre

2015 2014

Por más de 90 días (iv)
Total

Vigente (i) 1,756,426,210 1,703.132,475 1,637,825,343 1,210,850,876
Reestructurados (ii) 165,198,118 174,481,744 195,201,476 187,556,579
Vencida:

De 3i a 90 días (iii) 1,172,124 1.144.637 1.261,464 722,803
Por más de 90 días (iv) 7,782.495 6,477.826 17,782.138 21,042,902
En cobranza judicial (v) 3,193,284 - - -

Total 1,933,772,231 1,885,236,682 1,852,070,421 1,420,173,160

Crédito de consumo Al 31 de diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

Vigente (i) 6,441,711,558 5,734,078,163 4,485,158,560 3,235,931,581

Reestructurados (ii) 219,397 459,043 1,098,875 727,228
Vencida:

De 31 a 90 días (iii) 10,168.810 5,754,101 4,473.359 2,630,111
Por más de 90 días (iv) 298,756,050 183,102,991 98,452,068 69,912,049
En cobranza judicial (v) 3,588.111 - - -

Total 6,754,443,927 5,923,394,299 4,589,182,862 3,309,200,969

Crédito hipotecario Al 31 de diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2015 2014

Vigente (i) 333,676,700 257,472,340 259,195,447 253,405,845
Vencida:

De 31 a 90 días (iii)
• 106,189 85.828 58.026

107,892

1,831,779
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Cartera Total

Montos en RDS

Vigente (i)
Reestructurados (ii)
Vencida:

De 31 a90días{iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranza judicial (v)

Total

Crecimiento por Año
% de crecimiento

junio 2017
8,531,814.469

165,417,515

11,448,826

308,370,324
6,781,395

9,023,832,529

957,623,020

11.9%

2016

Al 31 de diciembre

2015

7,694,682,978
174.940,787

7,004.927
189,580,817

6.382,179,350

196,300,351

5,820.651

117,641,282

131

2014

4.700.188.302

188,283,807

3,410,940
90,954,951

8,066,209,509 6,701,941,634 4,982,838,000

1.364,267,875

20.4%

1,719,103,634

34.5%

3.28.5. Categorías de riesgo

Para propósitos de determinar la provisión requerida, el Reglamento de Evaluación de Activos agrupa
todas las exposiciones crediticias en una de cinco categorías (A, B, C, D, y E) las cuales dependen del
riesgo de incumplimiento. Dependiendo del tipo de crédito, el criterio aplicado para la evaluación de
riesgo crediticio incluye uno, o más, de los siguientes factores: (i) capacidad de pago del deudor con
respectoa la totalidad de sus obligaciones financieras; (ii) historialde pago del clienteen la institución
y en el sistema financiero en general; y, por último, (iii) riesgo país. El Banco revisa continuamente la
cartera de créditos, al igual que la SIB cuando lo considera prudente o necesario. La clasificación del
deudor determina el requerimiento de provisión de cartera.

De acuerdo al Reglamento de Evaluación de Activos, se le requiere a la institución la clasificación de
su cartera comercial (mayores deudores y menores deudores), cartera de consumo y cartera hipotecaria
de la siguiente forma:

Clasificación "A " - Riesgo normal

Clasificación "B" - Riesgo potencial

Clasificación "C" - Riesgo dejiciente

Clasificación "D " - Difícil cobro

Clasificación "E" - Irrecuperables

La evaluación y clasificación de los mayores deudores comerciales se basa en un análisis categorizado
de cada deudor en función de su capacidad de pago, comportamiento histórico de pago y riesgo del
país, a ser efectuado por el Banco de forma trimestral parael 100% de su carterade mayores deudores
comerciales (sujeta a revisión por la Superintendencia de Bancos) y en porcentajes específicos según
la clasificación del deudor. La clasificación de los menores deudores comerciales, créditos de consumo
e hipotecarios se basaen losdíasde atrasos. El Banco aplica lacircular SB 001/11 de fecha 25 dejulio
de 2011, emitida por la Superintendencia de Bancos, que establece que hasta el 30 de junio de 2013 no
se considerará el análisis del flujo de efectivo como aspecto central de la clasificación del deudor y se
tomaráel historial de pago como un factor que pudiera mejorar la clasificación de riesgodel deudor.

El comportamiento o historial de pago de los deudores, se clasificaráde acuerdo a la siguiente tabla,
dependiendo de los días de atraso, que presente.
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Días de atraso

Tipo de préstamo

Comercial, mayores dedores
Comercial, menores deudores

Consumo

Hipotecarios

B

Hasta 30 31-60

Hasta 30 31-60

Hasta 30 31-60

Hasta 30 31-60

La calificación final dependerá, además, de la capacidad de pago
por concentración de actividades fuera de la República Dominicana
baja de todas.

Calificación

C D

61-90

61-120

6;i-120
6)1-180

91-365

121-180

121-180

181-270

132

E

Más de 365

Más de 180

Más de 180

Más de 270

d<; deudor, y de si existe riesgo país
, tomando en consideración la más

El Reglamento de Evaluación de Activos contiene también una clasificación separada para los créditos
de micro- empresas (préstamos menores a RDSSOO mil). De todas formas, la institución clasifica estos
créditos de micro- empresa dentro del renglón de créditos comerciales - menores deudores.

Los clientes clasificados E y una buena parte de los clasificados D, presentan algún tipo de debilidad
en la presentación de sus informaciones financieras o incumplimiento de pago. Los clasificados C
reflejan debilidades del deudor individual más que cualquier tendencia generalizada en algún sector
específico de la Economía Dominicana en general. La institución exige y obtiene garantías reales en
estos créditos para fines de mitigar el requerimiento de provisiones, no para fines de clasificación. El
Banco entiende que los colaterales utilizados para garantizar los créditos clasificados C no
necesariamente han perdido valor por el deterioro del deudor.

De acuerdo al Reglamento de Evaluación de Activos, la clasificación de riesgo de cualquier crédito
puede mejorar en base a los criterios establecidos a continuación:

Cualquier crédito comercial reestructurado clasificado en C debe nnantener esta clasificación después
de la reestructuración y podrá pasar a una mejor calificación, sin poder superar la calificación B, si el
deudor completa tres pagos según el tiempo estipulado en el contrato. Sin embargo, si el deudor
incumple después de la reestructuración, el préstamo recaerá a la;clasificación original (antes de la
reestructuración).

Préstamos comerciales reestructurados, mediante el cual un deudor nuevo asume la deuda
reestructurada, tendrán la misma clasificación anterior, y solo podrán mejorar en esa clasificación si el
deudor cumple con tres cuotas estipuladas según el contrato.

Créditos reestructuradosde consumo o hipotecarios deben de calificarse en D para finesde constitución
de reservas requeridas y provisiones. Dicha clasificación debe mantenerse hasta que se evidencie que
el deudor ha hecho tres pagos consecutivos, en este caso la clasificación podrá mejorar en una letra.
Más aún, si el deudor realiza seis pagos consecutivos sin atrasos,¡podrá mejorar otra letra sin poder
superar la calificación B.

I

3.28.5.1.Situación Cartera de Créditos

El Emisor califica sus créditos vencidos en distintos momentos, dependiendo del tipo. Se consideran
vencidos aquellos créditos con más de 30 días pendientes de pago de capital. En el caso de sobregiros
de cuentas coiTÍentes, después de dos días, estos balances se transfieren a la cartera vencida. Los
rendimientos por cobrar sobre estos créditos vencidos se reconocen solamente cuando se reciben los
fondos, y por el monto recibido, no por el total adeudado.
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[V
SUPERINTEfJDBClinn/ALOPES
DiRtCCION DE OFERTA PÚBLICA

A ÍP- O ^ A O O

2 7 SEP 2017

in>icripciófi ,-. v; í," ai rtegisiía osi ..-¡ercído fie Valoíes
Foductos / !¿ djíorizacicn para reaiiz- '̂ ro oísri? ouDiica
Pprle ds la Supeíini^naeRcia, no imoiicá cefiriic-acion íobre

la calidad de ¡os vaiares yla solvencia uei émiáo.'



133

Los créditos en normalización no se reportan en un renglón separado. De acuerdo en Manual de
Contabilidad para Instituciones Financieras, se clasifican como monto vencido sólo el valor de las
cuotas de capital impagas de los créditos, desde 30 y hasta 90 días de morosidad. El monto del crédito
completo se considerará vencido (no solo el pago individual vencido) si cualquiera de estos pagos
supera los 90 días vencidos, o 60 días para las tarjetas de créditos.

3.28.5.2. Provisiones para activos riesgosos

El siguiente cuadro presenta los cambios en la cuenta de provisiones para activos riesgosos y sus
movimientos:

Al 31 de diciembre

Montos en DOP junio 2017 2016 2015 2014

Saldo al lro.de enero 381,487,236 313,561,996 259,559,694 240,821,619
Constitución de provisiones 190,484,517 292,939,948 222,441,222 177,752,854

Transferencia de provisiones - - -

Castigos contra provisiones 322 276) (224,586,220) (167,980,042) (159,645,842)
Diferencias de cambio 568,361 814,092 671,584 1,546,266

Liberación de provisiones (1,242,580) (1,130,462) (915,203)

Saldo 443 217 838 381,487,236 313,561,996 259,559,694

Las provisiones para activos sujetos a riesgo al 31 de diciecibre de 2016 incluyeron RDS 243.7 millones
de provisiones para cartera de créditos, RDS 1.8 millones paia inversiones, RDS 25.2 millones para
provisiones de rendimientos por cobrar de la cartera de crédito, RDS 94.4 millones para otros activos y
RDS 16.4 millones para operaciones contingentes.

Las provisiones para activos sujetos a riesgo al 31 de diciepibrede 2015 incluyeron RDS169.2millones
de provisiones para cartera de créditos, RDS 1.7 millones para inversiones, RDS 16.6 millones para
provisiones de rendimientos por cobrar de la canera de crédito, RDS 110 millones para otros activos y
RDS 16 millones para operaciones contingentes.

Las provisiones para activos sujetos a riesgo al 31 de diciembre de 2014 incluyeron RDS130.2millones
de provisiones para cartera de créditos, RDS 1.6 millones para inversiones, RDS 18.3 millones para
provisiones de rendimientos por cobrar de la cartera de crédito, RDS 99.8 millonespara otros activos y
RDS 9.5 millones para operaciones contingentes.

3.28.5.3. Segregación de las provisiones para cartera de créditos

La siguiente tabla segrega los montos de provisiones de cartera de créditos atribuibles a las carteras
comercial, de consumo, e hipotecarias a las fechas indicadas, únicamente capital:

Ai 31 de diciembre

Montos en RDS junio 2017 2016 2014 2013
Canera Comercial 60,510,475 58.380.476 40.945,979 42,580,345
Canera Consumo 279,234.900 206.414,588 96,395,142 63,121.110
Cartera Hipotecaria 6,717.850 4,102,743 11,617,819 13,577,631
Provisiones Totales de cartera 346,463,225 268.897.807 148.958.940 H0,?7Q,n«&.
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3.28.6. Depósitos

El siguiente cuadro presenta los componentes de la base de depósitos de la institución a las fechas
indicadas. Estas cifras incluyen intereses por pagar:

Montos en DOP junio 2017
1.239,535.632

1,650,001,201
10,688,954,122

38,424,878

13,616,915,833

2,079,179.320

7,355.362

2016

1,075,216,307
2,632,736,299
9,061.998,438

30.981,697

12,800,932,741

2,015.326,029

7,668,879

2,086,534,682 2,022,994,908

Ai 31 de diciembre

2015

1,666,910,136
1,512,711,820
7,584,577,933

25,088,828

10,789,288,717

1,528,780,933

3,082,244

134

2014

1,060,333.678
1,873,196,645
6,665,347,801

21,293,489

9,620,171,613

1,274,971,354

3,289,147

1,531,863,177 1,278,260,501

Depósitos a la vista
Depósitos de ahorro
Depósitos a plazo
Intereses por pagar por
obligaciones con el público
Total obligaciones con el público
Depósitos de instituciones
financieras del país
Depósitos de instituciones
financieras del exterior

Intereses por pagar por depósitos
de instituciones financieras

Depósitos instituciones
financieras del país y del exterior
Total depósitos 15,703,450,515 14,823.927,649 12,321,151,894 10,898,432,114

Los depósitos totales del público entre el 31 de diciembre 2016 y 2015 varió positivamente en RD$
2,011 millones (18.64%), este crecimiento soportado por los depósitos a plazo los cuales crecieron en
RDS 1,477 millones (19.48%). Entre el 31 de diciembre de 201j5 y 2014 hubo crecimiento en la
captación en RDS 1,169millones (12.15%), al pasar de RDS 10,89{: millones a RDS 12,321 millones.

3.29. Información o Hechos Relevantes

El Emisor no tiene conocimiento a la fecha de ningún hecho que pueda tener un impacto desfavorable
o de importancia en sus operaciones y que pueda reflejarse o representar un riesgo de repago para los
bonos de deuda subordinada a que se refiere el presente Prospecto.

3.30. Anexos:

Anexo 1 Declaración Jurada Responsable del Contenido del Prospecto de Emisión
Anexo 2 informe Auditores Independiente y Estados Financieros individuales 2014, 2015 y

2016

Anexo 3 Estados Interinos al mes de junió 2017
Anexo 4 Repoite Calificadora de Riesgo Feller Rate, S.R.L.
Anexo 5 Modelo de Macrotímlo de la emisión

Anexo 6 Facsímile del Macrotítulo

Anexo 7 Modelo Aviso de Colocación
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Hemos auditado los estados financieros, base regulada que se acompañan del Banco Múltiple Cari
Internacional, S.A. los cuales comprenden el balance general al 31 de diciembre del 2014, losestados de
resultados, estados enelpatrimonio de los accionistas y estados de flujo deefectivo, así como un suma io
de las políticas contables significativas y otrasnotas explicativas.

Responsabilidad de la Administración por losEstadosFinancieros
La Administración es responsable de la preparación y la presentación razonable de estos estados
financieros de conformidad con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de
Bancos de laRepública Dominicana, lacual es una base integral de contabilidad diferente a las Nompas
Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementai
mantener el control interno relevante para la preparación y la presentación razonable de estados
financieros que estén libres derepresentaciones erróneas de importancia relativa, yaseadebido a fraude o
error, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y efectuar estimaciones contables ([ue
sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad de los Auditores
Nuestra responsabilidad consiste en la expresión de una opinión sobre estos estados financieros basa ios
en nuestra auditoría. Nuestro trabajo fue efectuado de acuerdo conNormas Internacionales de Auditc ría,
adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD).
Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo de auditoría, conel propósitc
lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros estén exentos de exposicic
erróneas de importancia relativa.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencias de auditoría que
respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccioní dos

leasdependen del juicio del auditor, incluyendo las evaluaciones de los riesgos de las declaraciones errón
en los estados financieros, fueren por fraude o por error en la evaluación de los riesgos. El au( itor
considera el control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados financi 3
con propósito de diseñar los procedimientos apropiados en las circunstancias, pero no con propósit >
expresar una opinión sobre la eficacia de los controles internos de la entidad. Una auditoría inc i
además, la evaluación de las políticas de contabilidad utilizadas por, y las estimaciones de importancia
formuladas por la gerencia, así como también la evaluación de la presentación de los estados financi
en su conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una
razonablepara fundamentar nuestra opinión.

oe

de

nes

iros

de

iuye

La política del Banco es preparar sus estados financieros de acuerdo con las prácticas de contabi
establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la cual es una base in
de contabilidad diferente a las Normas Internacionales de Información financiera que se describen
Nota 2.

Calle 14 # 3-A, Urb. Fernández Apartado Postal 10-2, Santo Domingo, República Dominicana
E4AaU: hguzman|^uzmantaplapkf.com.do • Tels.: 809-540-6668 • 809-S67-2346 • Fax: 809-547-2708

LA FIRMA PKF INTERNACIONAL LIMÍTED ES UNA RED DE MIEMBROS LEGALMENTE INDEPENDIENTES
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A la Junta Directiva del
Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
Santo Domingo, D. N.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente en todos
aspectos importantes, la posición financiera del Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A., al 3
diciembre del 2014 y los resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio de los accionistaí
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de acuerdo con las prácticas de contabilii
establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, según se describen ei
Nota 2 a los estados financieros que se acompañan.

Asunto de Énfasis

Los Estados Financieros base regulada que se acompañan no están destinados a presentar la posi( ión
financiera y los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de acuerdo con los princi]
contables de jurisdicciones distintas a la República Dominicana. Por lo tanto, el balance general y
estados de resultados, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio y su utilización no ejtán
diseñados para aquellos que no estén informados acerca de las prácticas de contabilidad y procedimie itos
establecidos por laSuperintendencia de Bancos delaRepública Dominicana

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2013 fueron
opinión file limpia.

10 de Marzo del 2015

Santo Domingo,
República Dominicana

por otra firma de auditores.
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BANCO MULTIPLE CARIHE INTERNACIONAL S. A.

BALANCES GENERALES BASEi: RECGULADA

ÍVALORES EN RDS^

ACTIVOS

Fondos disiionibics (Notns 4.5.35 v 36)
Caiu

Banco centra!

Bancos riel naís

Bancos del extranjero
Otras Disponibilidades

Fondos Interbnnc.irío$ (Nota 6)

Fondos Interbancarios

Rendimientos por Cobrar

Inversiones (Notas 4.7,15.35 v 36)

Otras inversiones en instrumentos de deuda

Rendimientos por cobrar
Provisión para inversiones

Cartern de créditos (Ñolas 4.8.15.35 v 36)

Vigente
Reestructurada

Vencida

Cobranza Judicial

Rendimientos por cobrar

Provisiones nara créditos

Cuentas por cobrar (Notas 4,10,35 y 36)

Rendimientos por cobrar

Bienes recibiilos en rccuperiición de créditos (Notns 11, y 15)

Bienes recibidos en recuperación de créditos
Provisión oor bienes recibidos en recuoeración de créditos

Propiedades, muebles y equipos (Nota 13)

Propiedad, muebles v eguipos
Deoreciación acumulada

Otros activos (Nota 14)

Careos diTeridos

Intangibles

Activos diversos

Amortización acumulada

TOTAL DE ACTIVOS

Cuentas continaentes (Nota 28)
Cuentas de orden (Nota 29)

Dennis enitii Cii

31-12-2014 31-12-2013

1,123,381.116 1,059,623,141
1,840.829,113 1,480,993,991

116,826,579 80,360.048
184.788.210 378,380,753

140,774,841 20,032,084

3,406.599,859 3,019,390,017

0 0

0 0

0 0

3.I84.0I8.932 2,253,491,353
85,319,395 75,202,735
(1,646,471) (2,113,112)

3,267,691.856

4,700,188,302 3,682,655,801
188,283.807 200,372,733

94,365,891 100,716,030

0 2,743,415
. 86.518,737 84,152,658

(148,571,326) (160,246,307)
4,920.785.411 3,910,394,330

97.107,943 59,445,790
0 0

97,107,943 59,445,790

154.601,551 168,681,890
(99.843.457) (70,462.448)
54.758.094 10.442

488,591,762 441,633.719
(105,777,963) (125,421,217)
582,813,799 3l6.2li,502

101,875,125 69,927.449

46,526,283 46.526,283
14,102,487 15.215,779

(39,088,239) (34,317,154)
123,415,656 97,352,357

12,253,172,618 9,827,595,414

1,645,593,386 1,455,156,330
22,669,170,592 6,973,675,400

ara León Novo

Presiden c Eje

Para ser leídos conjuntamente con

itivo Directorn.xlc Contnbilidail Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

financieros -base regulada.n



BANCO MULTIPLE CARIBE INTRRNACIONAL. S.A.

rVALOUHS EN RDS)

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

Obligaciones con ei público (Notas 4,16,35 y 36)

A la visla

De aliono

A plazo

Intereses por pagar

Depósitos (le Instituciones fínancieras del país y del exterior (Notas
4.17.35 v36i

De instituciones rmancteras del país

Intereses por pagar

Fondos tomados a préstamo (Notas 18,35 y 36)
De Instituciones Financieras del País

Intereses por pagar

Otros pasivos (Notas 4,20 y 35)

Obligaciones Subordinadas (Notas 4,21,35 y 36)
Deudas subordinadas

Intereses por pagar

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO NETO (Nota 26)

Capital pagado
Capital adicional pagado
Otras reservas patrimoniales
Superávit por reevaluacíón
Resultados acumulados de ejercicios anteriores
Resultados del eiercicio

TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

Cuentas contingentes (Nota 28)
Cuentas de orden (^ota 29)

•v

neniiis

Prcsidei te Eje

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros- base regulada

varez

utivo

Benita''Castillc

Directora deContáü'il'idad

31-12-2014 31-12-2013

1,060,333,678 660,592,556

1,873,196,645 1,528,929.405

6,665,347,801 5.258,808,581

21.293,489 16,782,309

9,620.171,613 7,465,112,851

1.274.971,354 1.218,670.777

3.289.147 3,165,068

1,278.260.501 1.221,835,845

50,000,000 200,000,000

487,500 0

50,487,500 200.000,000

442,397,225 179.443,874

116,884,620 121,741,220

212.751 260,791

117.097,371 122,002.011

11,508,414.210 9,188,394,581

582,950,300 497,221,200

4,441 4,387

28.833,284 22.806,120

18.242.953 18,454,261

0 0

1 14.727.430 100,714,865

744,758.408 639,200,833

12,253,172,618 9,827,595,414

(1,645,593,386) (1,455,156,330)
m,669,170,592) (6,973,675,400)

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería
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liiürcsos nnaiicicrns (Nota 30>

Intereses y comisiones por créditos
Intereses por inversiones

Ganancia por inversiones

Gastos finiuicicros (Nota 30)
Intereses por captaciones
Pérdidas por inversiones
Intereses y comisiones por financiaiTiientos

Margen financiero bruto

Provisiones cara cartera de créditos (^nota IS^

Provisión para inversiones (nota 15)

Margen financiero neto

Ingresos (Gastos) por diferencia de cambio, neto (Nota 30)

Otros ingresos operacionales (Nota 30)
Comisiones por servicios
Comisiones por cambio
Ineresns diversos

Otros gastos opcracionaies (Ñola 30)

Comisiones por servicios
Gastos diversos

Gastos operativos (Nota 33)

Sueldos y compensaciones al personal
Servicios de terceros

Denrecínr.iftn v Aitinrti?flcinnes

Otras provisiones
Otros gastos

Resultado operacional

Otros ingresos (gastos) (Nota 32)
Otrns incresns

Otros gastos

Resultado anics de Impuesto Sobre ia Renta

Impuestosobre tatema (pota 2S)
Resultado delperíi

Dennis nrez

Presiden : EiecKivo

Por los aftos terminailos

El 31 (le diciembre del

2014 2013

976.030,574 963,270,532
302.091.500 275,757,920

161.235,928 117,502,633

1,439,358.002 1.356,531,085

(556,658,722) (453.634,049)
(39,892,076) (33,945,113)
(16,953,240) (22,521,003)

(613.504,038) (510.100,165)

825,853,964 846,430,920

(130,534,927) (181,071,402)
0 (2,400,000)

(130,534.927) (183,471,402)

695.319,037 662,959,518

(14,838,607) (13.896,536)

419,991,800 310,653,811
94,829,107 83,703.554

223,722 49.196

515,044,629 394,406.561

(130,004,847) (112,330.306)
(88,724,349) (88,436.696)

(218,729,196) (200,767.002)

(422,510.600) (328,414,294)
(58,987,643) (43,227,468)
(55,887.408) (31,380,200)
(47,217,927) (45,157,295)

(297.091.827) (290,313,019)

(881.695.405) (738.492,276)

95.100,458 104,210,265

55.801,028 43,057,852

(33.084.703) (40,824,497)
22.716,325 2,233,355

117,816,783 106,443,620
2.726.503 (650,402)

/ 120,5^3,286 105,793,218

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

Para ser leídos conjuntamentecon las notas a los estados financieros• base regulada
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EFECIIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Intereses y comisiones cobrados por créditos
Otros incresos financieros colorados

Otros ingresos operacionales cobrados

Intereses pagados por captaciones
Intereses pagados por financiamientos
Gastos generales y administrativos pagados

Otros gastos operacionales pagados
Impuesto Sobre la Renta Pagados
Cobros (pagos) diversos por actividades de operación
Efectivo neto provisto por las nctividadcs de operación

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
(Aumento) Disminución en inversiones

Interbancarios otorgados

Interbancarios cobrados

Créditos otorgados

Créditos cobrados

Adquisición de propiedad, muebles y equipos
Producto de la venta de activos

Producto de la venta de bienes recibidos en recuperación de créditos

Efectivo acto usado en las actividades de inversión

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Captaciones recibidas
Devolución de captaciones
Interbancarios recibidos

Interbancarios otorgados
Operaciones de fondos tomados a préstamos

Operaciones de fondos pagados
Aportes de capital
Dividendos pagados
Efectivo neto provisto por las ncliviilades de flnancliimiento

AUMENTO NETO EN EL EFECTIVO V EQUIVALENTES DE
EFECTIVO

EFECTIVO V EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL INICIO DEL

AÑO

EFECTIVO V EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL
AÑO

Prcsi

.Ivarc/

ente Ejecutivo Dircc iibilidad

Por los añns terminaílos

El 31 de Dicíemhrc del

2014 2013

973,664,495 964,156,415
291,922,368 356,034,660

514,135,384 394,406,561

(552,023,463) (452,331,529)

(16,465,740) (22,755,376)

(777,690,070) (661,954,781)

(218,999,196) (200,767.002)

(21,520,435) (16,006,818)

298.385,626 (34,032,739)

491.408,969 326,749,391

(930,527,579) (416,845,088)
(1,277,000,000) (1,778,000,000)

1,277,000,000 1,778,000,000

(11,394,355,180) (5,519,711,123)

10.238,917.054 4,721,362,444

(94,137,562) (47,841,108)

1,300,000 0

32,741,692 71,994,253

(2,146,061.575) (1,191,040,622)

13,516,871,301 10,111,999.711

(11.310,023.142) (9,166,429,500)
2,488,000,000 4,476,775,000

(2,488,000,000) (4,476,775,000)
50,000,000 0

(200,000,000) 0

0 70,000,000

(14,985,711) (14,634.007)

2,041,862,448 1,000,936,204

387,209,842 136,644.973

3.019.390.017 2,882,745,044

3,406.599,859 3.019,390,017

""Xiomara LcdnYJb\i
Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados linancieros -base regulada.
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BANCO MUI.TIPLE CARIBE INTERNACIONAL S. A.

ESTADOS DE i-M.ll.lOS i)F. EFECTIVO-BASK REGDl.ADA

ÍVALORES KN RD5)

Pnr Ins años terminados

El 31 de Diciembre del

2014 2013

Concilinción entre el resullado del ejercicio y el efectivo neto provisto
(usado en) las nclividades de operación:

Resultado del ejercicio

Ajustes para conciliar el resultado tlel ejercicio con el efectivo neto
provisto por las actividades <leoperación:

Provisiones:

Cartera de créditos

Inversiones

Bienes recibidos en recuperación de créditos
Rendimientos por cobrar

Otras Provisiones

Liberación de provisiones:

Rendimientos por cobrar
Depreciaciones y amortizaciones

Gastos por mejoras a la propiedad no autorizadas
Pérdida por venta bienes recibidos en recueración de créditos netas
Impuesto sobre la renta diferido
Gastos por incobrabilidad de cuentas por cobrar
Efecto fluctuación cambiaria (Neta)
Ganancia en venta de activos fijos
Retiro de activos fijos
Otros Ingreso (Gastos)

Cambios netos en activos y pasivos corrientes:
Rendimientos por cobrar

Cuentas a recibir

Cargos diferidos
Intangibles

Activos diversos

Intereses por pagar

Otros pasivos

Total de Ajustes

Efectivo neto provia o pof las actividades de operación

N-
Dennis ?

Presiden utivoEj(^ onl.tuilidau

120,543,286 105,793.218

130,534,927 181,071,402

0 2,400,000

22,900,000 14,300,000

23,045,065 30,701,252

1.272.862 156,043

(915,203) (7,225,931)

55,887,408 31,380,200

6,960,863
6,180,348 6,250,006

(6,336,220) (16,315,363)
221,755 1,347.584

14,838,607 4,278.007
(909,063) 0

(297,184) 0

(62,658,885) 0

(12,430,267) (2,394,897)

(37,662,153) (27,330,977)
(31,947,676) (8,924.054)

0 (12,545,906)

1,113.292 8,673,187

5,074,719 1,068,147
262,953.351 7.106.610

370.865.683 220,956,173

491,408,969 326,749,391

, A \ornara l.eoii Novo ^

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

Para ser leidos conjuntamente con las notas a los estados financieros -base regulada.
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582,950,300 ^;44I 28,833,284 18,242,953

Capital Otras Acumulados

Capital Adicional Reservas Superávit por de Ejercicios Resultado Total

Pagado Pagado Patrimoniales Revaluación Anteriores del Eiercicio Patrimonio

Saldos 1 de enero del 2013 365,044,400 16,084387 17,516,459 18,665,569 0 60,730,807 478,041,622

Transferencia de resultados acumulados 0 0 0 0 60,730,807 (60,730,807) 0

Aportes de capital (nota 26) 70,000,000 0 0 0 0 0 70,000,000

Transferencia de capital pagado 16,080,000 (16,080,000) 0 0 0 0 0

Efecto de depreciación activos revaluados 0 0 0 (211,308) 0 211,308 0

Dividendos pagados (nota 26)
Efectivo 0 0 0 0 (14,634,007) 0 (14,634,007)
Acciones 46,096,800 0 0 0 (46,096,800) 0 0

Resultado del período 0 0 0 0 0 105,793,218 105,793,218

Transferencia a otras reservas (nota 26) 0 0 5,289,661 0 0 (5,289,661) 0

Saldos 31 de Diciembre del 2013 497,221,200 4,387 22,806,120 18,454,261 0 100,714,865 639,200,833

Transferencia de resultados acumulados 0 0 0 0 100,714,865 (100,714,865) 0

Aportes de capital (nota 26) 0 0 0 0 0 0 0

Transferencia de resultados acumulados a

capital adicional pagado 0 54 0 0 (54) 0 0

Efecto de depreciación activos revaluados 0 0 0 (211,308) 0 211,308 0

Dividendos pagados (notas 26 )
Efectivo 0 0 0 0 (14,985,711) 0 (14,985,711)
Acciones 85,729,100 0 0 0 (85,729,100) 0 0

Resultado del período 0 0 0 0 0 120,543,286 120,543,286

Transferencia a otras reservas (nota 26) 0 0 6,027,164 0 0 (6,027,164) 0

Saldos 31 de Diciembre del 2014
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1. Entidad

El Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A., fue constituido en fecha 19 de junio de 1998,
leyes de la República Dominicana con el objetivo de ofrecer servicios múltiples bancaric
principales actividades son otorgar préstamos, realizar operaciones de banca de inversión
depósitos del público.

jajo las
s. Sus

captar

El Banco tiene su oficina principal en la Avenida 27 de Febrero No. 208, El Vergel, Santo D(|)mmgo,
y cuenta con 663 empleados al 31 de Diciembre del 2014.

Al 31 de Diciembre del 2014, los principales Ejecutivos del Banco en las áreas de negpcios y
operaciones son los siguientes:

Nombre

Dennis Simó Álvarez
Rafael Lugo

Xiomara León Novo

José Alberto Pimentel

Rafael Adriano Martínez

Tomas Pimentel

Nelly Taveras
Maritza Josefina Almonte

Emilio García

Johanna Herrera

Ocupación

Presidente Ejecutivo
Vicepresidente de Cumplimiento, Legal y Protecjíión al
Usuario

Vicepresidente de Finanzas, Tesoreríay Seguridác
Vicepresidente de Planificación, Proyectos y Tecnología
Vicepresidente de Auditoría Interna
Vicepresidente de Negocios
Vicepresidente Administrativa División Tarjetas
2da. Vicepresidente de Operaciones
2do. Vicepresidente de Tesorería
Directora de Riesgo y Análisis de Crédito

El banco se rige por la Ley Monetaria y Financiera y sus reglamentos, así como por las resoluciones
de la Junta Monetaria de la República Dominicana y las circulares de la Superintendencia de liancos
de la República Dominicana.

Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, el Banco mantiene sucursales, agencias y cajeros automáticos
en toda la zona metropolitana de Santo Domingo y provincias del país, según se itidica a
continuación:

2014 2013

Cajeros Puntos Cajeros P untos

Ubicación Oficina Automáticos de Paeo Oficinas Automáticos de Paeos

Zona Metropolitana 9 6 52 9 4 49

Interior del País 9 6 33 8 4 40

Total 1& 12 as n 89

El Banco mantiene sus registros y prepara sus estados financieros en pesos dominicanos (Rt)$), que
es la moneda de curso legal en la República Dominicana.

Los presentes estados financieros fueron aprobados para su emisión el 13 de marzo del 201 >por el
Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A.
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2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad

a) Base Contable de ¡os Estados Financieros
El Banco prepara sus estados financieros de acuerdo con las prácticasde contabilidad requerí ias para
las entidades financieras por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana la Ley
Monetaria y Financiera y los reglamentos, resoluciones y circulares emitidas por la misma
Superintendencia de Bancos y la Junta Monetaria de la República Dominicana. Las Normas
Internacionales de Información Financiera son usadas como normas supletorias. Las prácticas de
contabilidad para instituciones financieras difierenen algunos aspectos de las Normas Internacionales
de Información Financiera, por consiguiente los estados financieros adjuntos no pretenden \ resentar
la situación financiera, resultados de operaciones y flujos de efectivo de conformidad con dichas
Normas Internacionales de Información Financiera.

b) Principales Estimaciones Utilizadas
Las principales estimaciones de futuro asumidas y otras fuentes relevantes de incertidumbi e en las
estimaciones a la fecha de cierre, podrían tener un efecto sobre el valor contable de activos >[ pasivos
en el próximo ejercicio.

Si se produjera un cambio significativo en los hechos y circunstancias sobre los que se l asan las
estimaciones realizadas podría producirse un impacto material sobre los resultados y la situación
financiera del Banco. Entre estas estimaciones podemos mencionar la determinación de la vida útil de
los activos fijos, lo que implica un grado significativo de juicio, así como también las provisiones de
una obligación de un suceso y los impuestos diferidos.

c) Base de Consolidación
No aplica

d) Transacciones con pacto de recompra o reventa (reportas)
No aplica

e) Instrumentos Financieros
Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren quese presente informaci(fn acerca
del valor en el mercado de sus instrumentos financieros, cuando sea práctico determinarlo.

Los instrumentos financieros son inversiones realizadas con el fin de obtener rendimientos y
como evidencia de propiedad o interés en una entidad, o un contrato que crea una o
contractual o derecho de entregar o recibir efectivo u otro instrumento financiero de una
entidad en términos potencialmente favorables con la primera entidad. Ver Notas 7,16, 17 y

f) Inversiones
Las inversiones se registran de conformidad con el instructivo para la clasificación, val|)ración y
medición de las inversiones en instrumentos de deuda.

Los documentos a plazos se registran a su valor de mercado y se ajustarán mensualmente
cotización, siempre que exista un mercado de valores desarrollado que proporcione la coti
los instrumentos en el mercado. Se deberá registrar en la cuenta de "Otras Inversiones en in
de deuda" aquellas inversiones para las cuales no exista un mercadosecundario líquidoy
para la negociación de dichos instrumentos. Las inversiones en valores mantenidas
vencimiento, son instrumentos de deuda con pagos determinables y plazos de ven
conocidos, adquiridos por la entidad con la intención y capacidad cíe mantenerla
vencimiento.
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Las inversiones en valores disponibles para la venta comprende las inversiones en valores mar
por la entidad para obtener una adecuada rentabilidad por sus excedentes temporales de liq
inversiones que la entidad está dispuesta a vender en cualquier momento.

La provisión para inversiones se determina de acuerdo a su clasificación, sobre la base de la se
del emisor y porcentajes de pérdidas y constitución sobre la base del régimen transitorio,
inversiones financieras se consideran además, las características financieras de los instrumen
cotización en un mercado secundario, si existiere. De no existir mercado secundario, se cc
sobre la base de ciertos supuestos utilizando técnicas de valor presente.

tenidas

Liidez o

Ivencia

ara las

os y su

nsidera

Para los instrumentos emitidos o garantizados por el Estado Dominicano no se considera el ri< sgo del
emisor, y su clasificación se realiza sobre la base de los precios de mercado, si estols están
disponibles.

g) Inversiones en Acciones
No aplica

h) Cartera de Crédito y Provisión para Créditos
Los créditos están registrados por el monto del capital pendiente, menos la provisión para lal cartera
de créditos.

El Banco asigna a los créditos reestructurados comerciales una clasificación inicial no menos de "C"
independientemente de su capacidad y comportamiento de pago y riesgo país, que pcdrá ser
modificada a una categoría de riesgo menor dependiendo de la evaluación de su pago. S( asigna
además la clasificación de riesgo no menor de "C" al saldo cubierto de los créditos reestruc turados
comerciales. En el caso de los créditos reestructurados de consumo e hipotecarios, el Bmco les
asigna una clasificación de riesgo inicial "D" para fines de la creación de las promisiones
correspondientes, debiendo mantenerse en esa categoría dependiendo de su evolución de pajjo, pero
en ningún caso su clasificación será menor que "B".

Adicionalmente el Banco aplica un mecanismo de arrastre de la cartera vencida mediante e cual se
considera el total de capital como vencido, cuando una de las cuotas del total del crédito ha Qaído en
esta condición.

De acuerdo con el reglamento, la estimación de provisionar paracubrirriesgos de incobrabilidad de la
cartera de crédito, depende del tipo de crédito, los cuales se subdividen en mayores deudores
comerciales, menores deudores comerciales, consumo e hipotecarios.
Según la Segunda Resolución de la Junta Monetaria de fecha 21 de marzo de 2013, para que un
crédito comercial sea considerado como mayor deudor fue incrementado de RD$15,003,000 a
RD$25,000,000. Además se debe considerar la deuda convalidada del deudor en el Sistema
financiero sin importar la entidad que haga otorgado el crédito.

Como medida transitoria para la evaluación de la cartera, la Superintendencia de Bancos disriuso que
las entidades de inteiTnediación financiera no consideren hasta el 31 de diciembre del 2009, el análisis
de flujo de efectivo como el aspecto central de la clasificación del deudor y tomará el hislorial de
pago como factor que pudiera mejorar la clasificación de riesgo deudor. Esta disposic ión fiie
extendida hasta el 30 de junio del 2013, según establece la circular 008/12. Conforme a la Segunda
Resolución de la JuntaMonetaria de fecha 21 de marzo del 2013, queda derogada la medida dispuesta
en la circular 008/12.

11
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La JuntaMonetaria, en su Primera Resolución del 29 de diciembre del 2004, aprobó el "Reg
de Evaluación de Activos" que establece la metodología que deben seguir las entid
intermediación financiera a partir del 2005 para evaluar, provisionar y castigar los riesgos
activos y contingentes.

Laestimación de laprovisión para cubrir riesgos de incobrabilidad de lacartera decréditos se
un análisis categorizado de cada deudor en función de su solvencia y morosidad, a ser efectu
el Banco mensualmente sobre la base de la calificación trimestral del deudor. Las garantía; ¡, como
factor de seguridad en la recuperación de operaciones de créditos, son consideradas como un
elemento secundario y noson tomadas enconsideración en laclasificación del deudor, aunque
cómputo de la cobertura de las provisiones necesarias. El monto de las provisiones cons
deberá ser igual o superior a las provisiones requeridas en base al 100% de los requerimií ntos de
provisiones.

amento

des de

de sus

basa en

ado por

Evaluación para los microcréditos
La evaluación de riesgo de la cartera de microcréditos se realiza sobre la base del análisi

" criterios establecidos en el Reglamento de Microcréditos, asignado a la categoría de ries
corresponda a cada deudor, tomado en consideración las condiciones particulares de cada c
fin de estimar una provisión que cubra las pérdidas esperadas de esta cartera. La evalúa

^ deudor se realiza en base a la totalidad de sus deudas, de forma que exista una única calificac
cada deudor. En el proceso de evaluación del deudor, se dará importancia a la determina
historial de pago del deudor, a la estabilidad de la fuente de recursos y se tomaran en consi
las garantías otorgadas por el deudor.

Cobro Intereses Tarjetas de Crédito
„ El cálculo y cobro de los intereses por concepto de operaciones de tarjetas de crédito, sé

sobre el saldo insoluto confomie lo establece el instructivo operativo para la aplica
Reglamento deTarjetas de Crédito defecha 12 dejuniodel 2013.

(-1 Provisión para Rendimientos por Cobrar
La provisión para rendimientos vigentes por cobrar es calculada usando porcentajes es
conforme a la clasificación otorgada a la cartera de créditos correlativa. La provisión

^ rendimientos por cobrar de créditos de consumo, microempresas e hipotecarios, se
porcentajes específicos de cada tipo en fimción de la antigüedad de saldos establecic
Reglamento de Evaluación de Activos, vigente a partir de enero del2005.
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Los rendimientos por cobrarse provisionan 100% a los 90 días de vencidos, excepto las operaciones
de tarjetas de créditos que se provisionan 100% a los 60 días de vencidos. A partir de ese plazo se
suspende su devengamiento y se contabilizan en cuentas de orden.

Los créditos a tarjetahabientes no incluyen los intereses no pagadosde tarjetas de créditos cc
del capital.

mo parte

Las provisiones originadas por rendimientos de más de 90 días y por deudores en cobranzaji dicial no
corresponden al proceso de evaluación de activos, sino que son de naturalezacontable, por o que no
forman parte de requerimiento de provisiones por riesgo determinado en el proceso de evaluíción.

Reconocimiento de ingresos y gastos por intereses financieros
Las diferencias de cambio se suspenden para la cartera de crédito vencida a más de 90 días. Se aplica
un mecanismo de arrastre de la cartera vencida mediante el cual se considera el total del capptal como
vencido.

12
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f—I

Tipificación de las garantías
Las garantías que respaldan las operaciones de créditos son clasificadas, según el Reglaménto de
Evaluación de Activos vigente a partir de enero del 2005, en función de sus múltiples usos y
facilidades de realización. Cada tipificación de garantía es considerada como un elemento sec mdario
para el cómputo de la cobertura de las provisiones en base a un monto admisible establecido. Las
garantías admisibles serán aceptadas en base a los porcentajes de descuento establecidos eii dicho
reglamento, sobre su valor de mercado. Estas se clasifican en;

i) Polivalentes
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso múltiple, de fácil rea
en el mercado, sin que existan limitaciones legales o administrativas que re
apreciablemente su uso o la posibilidad de venta.

ii) No Polivalentes
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso único y, por lo tí
difícil realización dado su origen especializado.

izacion

strinjan

nto, de

edianteLas garantías se valúan al valor de mercado, es decir, su valor neto de realización, nr
tasaciones o certificaciones preparadas por profesionales calificados e independientes, ;on una
antigüedad no superior de 12 meses para los bienes muebles y un plazo no mayor de 1 5meses
para los bienes inmuebles.

i) Valuación de la Propiedad, Mueblesy Equiposy el Método de Depreciación Utilizado
La propiedad, muebles y equipos se registran al costo, excepto terrenos y edificios quie están
registrados al valor de mercado determinado por tasadores independientes en abril del 2011,
conforme lo permitido por las Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial. Los ccstos de
mantenimiento y las reparaciones que no mejoran o aumentan la vida útil del activo se llevan i gastos
según se incurren. El costo de renovaciones y mejoras se capitaliza. Cuando los activos son
retirados, sus costos y la correspondiente depreciación acumulada se eliminan de las cuentas
correspondientes y cualquier ganancia o pérdida se incluye en los resultados.

La depreciación se calcula en base al método de línea recta sobre la vida útil estimada de los a

El estimado de vida útil de los activos es el siguiente:

El estimado de vida útil de los activos se distribuye de la siguiente forma:

Vida Útil
Cateeoría Estimada Método

Edificaciones 50 años Línea recta

Mobiliarios y equipos 4 años Línea recta

Equipos de transporte 4 años Línea recta

Equipos de cómputos 4 años Línea recta
Otros muebles y equipos 7 años Línea recta

Para fines fiscales la depreciación de los activos se determina utilizando bases y tasas diferentes d
confoHTiidad con la Ley 11-92 y sus modificaciones.

ítivos.
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Por resoluciónde la Junta Monetariael exceso del límitedel 100%del capital normativopermitidíp para
la inversión en activos fijos debe ser provisionado en el año.

j) Bienes Realizables y adjudicados
Los bienes realizables y adjudicados se registran al menor costo de:

• El valor acordado en la transferencia en pago o el de la adjudicación en remate j udicial,
según corresponda.

• El valor de mercado a la fecha de incorporación del bien.
• El saldo contable correspondiente al capital del crédito, más los intereses y/o cueiftas por

cobrar que se cancelan.

k) Cargos Diferidos
Sólo se permiten aquellos cargos diferidos que cumplan con los criterios de identificabilidad,
sobre el recurso en cuestión y beneficios económicos futuros según las Normas Intemacior
Información Financiera. Los cargos diferidos se están amortizando a cinco (5) años.

l) Intangibles
Los activos intangibles se registran a su costo de adquisición o producción, disminuidos
amortización acumulada y por cualquier pérdida acumulada por deterioro de su valor.

control

ales de

por la

En cada caso se analiza y determina si la vida útil económica de un activo intangible es deter ninable
o indefinida. Los intangibles que tienen una vida útil definida son amortizados sistemáticamente a lo
largo de sus vidas útiles estimadas y su recuperabilidad se analiza cuando se producen evientos o

cambios que indican que el valor neto contable pudiera no ser recuperable. Los intangibles ci ya vida
útil se estima indefinida no se amortizan, pero están sujetos a un análisis para determinar su
recuperabilidad anualmente, o con mayor frecuencia, si existen indicios de que su valor neto contable
pudiera no ser íntegramente recuperable. El Banco está amortizando sus activos intangibles ei i base a
cinco (5) años.

m) Activosy Pasivos en Monedas Extranjeras
Los activos y pasivos en monedas extranjeras se expresan a la tasa de cambio de cierre establecida
por el Banco Central de la República Dominicana para las instituciones financieras a la fech i de los
estados financieros. Las diferencias entre las tasas de cambio de las fechas en que las transí cciones
se originan y aquellas en que se liquidan, y las resultantes de las posiciones mantenidas por el Banco,
se incluyen en los resultados corrientes. Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la tasa de cambio
establecida por el Banco Central de la República Dominicana era de RD$44.2033 y RD$42. >723 en
relación con el dólar y de RD$53.6672 y RD$58.8152 en relación con el Euro.

n) Costo de Beneficios de Empleados
Bonificación
El Banco concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados en base a acuerdos de trabaj
porcentaje sobre las ganancias obtenidas antes de dichas compensaciones.

Plan de Pensiones

Los funcionarios y empleados, con el propósito de acogerse a lo establecido en la Ley No.87-
de mayo del 2001 del Sistema Dominicano de Seguridad Social, se afiliaron al sist
Administración de Pensiones.

Indemnización por Cesantía
La indemnización por cesantía, que la ley requiere en determinadas circunstancias, se
resultados cuando el empleado se hace acreedor de la misma.

Dy aun
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o)

Otros Beneficios
El Banco otorga otios beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía pascual de a
a lo estipulado por las leyes laborales del país; así como también otros beneficios de acuerd
políticas de incentivos al personal.

Valores en Circulación

El valor estimado de mercado de los valores en circulación es similar a su valor actual en lil ros, ya
que noexiste unmercado devalores enel país que provea la información requerida según las 1íormas
Internacionales de Información Financiera. Los gastos por intereses son registrados en los resultados
cuando se originan los mismos.

cuerdo

3 a sus

Además se establece que para los depósitos sin vencimiento definido, talescomocuentas de
a la vista y cuentas de ahorro, el valoren el mercado sería la cantidad pagadera a presentación
los instrumentos no financieros están excluidos de los requisitos de divulgación.

di pósitos
Todos

Para aquellos instrumentos financieros sin cotizaciones disponibles en el mercado, el valer en el
mercado debe ser estimado utilizando técnicas de valor presente u otros métodos de valor zación.
Estas técnicas son inherentemente subjetivas y están significativamente afectadas por los supuestos
utilizados, incluyendo las tasas de descuento, estimados de flujos de efectivo y estimados de j repago.
En este aspecto, los valores estimados derivados no pueden ser verificados por comparado íes con
mercados independientes y en muchos casos, no podrían ser realizados en la negociación inmediata
del instrumento.

Los valores de mercado estimados de los instrumentos financieros del Banco, su valor en libr
metodologíasutilizadas para estimarlosse presentan a continuación:

os y las

Instrumentos Financieros a Corto Plazo

Los instrumentos financieros a corto plazo, tanto activos como pasivos, han sido valorizados
en su valor en libros según están reflejados en el estado de situaciónfinancieradel Banco,
instrumentos financieros, el valor en libros es similar al valor en el mercado debido al
relativamentecorto de tiempo entre el origen de los instrumentos y su realización. En esta c|ategoría
están incluidos en las Notas 7, 16, 17 y 19.

(on base

a estos

período

Pí r;

p) Deuda subordinada
El Banco mantiene deuda subordinada a financiamiento obtenido mediante la emisión de títulos de

deuda denominados "Bonos de Deuda Subordinada" aprobados por la Superintendencia de Bi mcos de
la República Dominicana amparado en el Reglamento de Normas Prudenciales de Adíscuación
Patrimonial; la deuda subordinada se registra inicialmente al valor razonable, neto de los costos
incurridos en la transacción. Los gastos financieros correspondientes a rendimientos, comisiones,
diferencias de cambio y otros cargos financieros originados de las referidas obligaciones, se j-egistran
en resultados en el período en que se incurren.

q) Reconocimiento de los Ingresosy Gastos más Significativos
El Banco reconoce sus ingresos en base al método de lo devengado, es decir cuando se d¿
independientemente de cuando se cobran. Asimismo, reconoce los gastos cuando se incuir
conocen.

Los rendimientos sobre inversiones se reconocen Sobre la base del Saldo del instrumento. L?
descuento en la adquisición de estos instrumentos son amortizados durante la vida del instn
es reconocido como parte de los intereses ganados.

vengan,

en o se

prima o

mentó y
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Los gastos por intereses Sobre Captaciones se registran en el estado de resultados - base riígulada
Sobre bases de acumulación de intereses simple, excepto los correspondientes a cuentas de aiorro y
certificados financieros con intereses capitalizables los cuales se acumulan utilizando el método del
interés compuesto.

Ingresos por disposición de otras inversiones en instrumentos de deudas

Las ganancias obtenidas en las disposiciones de otras inversiones en instmmentos de deucas, son
reconocidas en los estados de resultados- base regulada, por la diferenciaentre el valor de venta y el
valor en libros de los instrumentos cuando los riesgos y beneficios asociados con la inversión son
transferidos al comprador.

Otros in^-esos v otros gastos overacionales

Losotros ingresos operacionales se contabilizan cuando se devengan y losotros gastos opera( ;ionales
y gastos operativos, cuando se incurren. Los ingresos porcomisiones y otros servicios provisnientes
del manejo de cuentas, giros y transferencias, garantías y avales, compra y venta de divisas, tarjetas
de crédito, uso de cajeros automáticos y puntos de venta y otros, son reconocidos sobre bases de
acumulación cuando los servicios han sido provistos a los clientes.

r) Provisiones
Las provisiones se reconocen cuando el Banco tiene una obligación presente como consecucncia de
un suceso pasado, cuya liquidación requiere una salida de recursos que se considera probab e y que
se puede estimar con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, enire otros
factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales u otros compromisos que crean ante terceros
una expectativa válida de que el asumirá ciertas responsabilidades. La determinación del im )orte de
la provisión se basa en la estimación del desembolso que seránecesario para liquidar la obligación
correspondiente, tomando en consideración toda la información disponible en la fechade cieire

No se reconoce una provisión cuando el importe de la obligación no puede ser estimado con
fiabilidad. En este caso, se presenta la información relevante en las notas a los estadosfinanc eros.

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el im aorte de
las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos origiijalmente
sobre la base de las estimaciones realizadas.

s) Impuesto sobre la Renta
El Banco reconoce el impuesto sobre la renta diferido que resulta de la diferencia entre las bdses para
la contabilización de ciertas transacciones a los fines fiscales y aquellas establecidas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana y/o Normas Internacionales de Información
Financiera. Por consiguiente, el gasto incluye los efectos entre la ganancia según libros y jganancia
imponible como resultado de incluir determinadas transacciones en la ganancia imponible Ide otros
ejercicios.

El impuesto Sobre la Renta corriente es el monto calculado Sobre las bases establecidas por el
Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones.
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t) Informaciónfinanciera por segmentos
No aplica

h) Baja en un Activo Financiero
Los activos financieros son dados debaja cuando el Banco pierde elcontrol y todos los derechos contr^tuales
de esos activos. Esto ocurre cuando los derechos son realizados, expiran o son transferidos.

v) Deterioro del Valor de los Activos
El Banco revisa sus activos de larga vida y sus intangibles identificados con la fina
determinar anticipadamente si los eventos o cambios en las circunstancias indican que
contable de estos activos será recuperadoen las operaciones. La recuperabilidad de un activc
mantenido y usado en las operaciones es medido mediante la comparación del valor contab

z)- Diferencias significativas con NIIF
Las prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Don|i
difieren de las Normas Internacionales de Información Financiera en algunos aspectos. Un
de las diferencias más importantes es como sigue:

dad de

1 valor

que es

de los

activos con los flujos netos de efectivos descontados que se espera serán generados por este a(tivo en
el futuro. Si luego de hacer esta comparación se determina que el valor contable del activo ha sido
afectado negativamente, el monto a reconocer como pérdida será el equivalente al exceso cbntable
sobre el valor razonable de dicho activo.

w) Contingencias
El Banco considera como partede las obligaciones de los deudores objeto de evaluación, la totalidad
de las cuentas contingentes y constituye las provisiones que corresponden, en función a la
clasificación de riesgo del deudor y en la garantía admisible deducible para fines de cálcu o de la
provisión

Los castigos de préstamos están constituidos por dos operaciones, mediante las cuales las partidas
irrecuperables son eliminadas del balance, quedando solo en cuentas de orden, de forma tal que
dichos castigos, en la medida que los riesgos de los créditos respectivos están correc :amente
provisionados, no debieran producir mayores efectos sobre los resultados de las entid ides de
intermediación financiera. Entre las cuentas contingentes están las fianzas, avales y cartas de créditos
entre otras y la provisión se determina conjuntamente con el resto de las obligaciones de los ceudores
de la cartera de crédito, conforme a la clasificación otorgada a la cartera de crédito correlatiyay a la
garantía admisible a los fines del cálculo de la provisión.

x) Distribución de Dividendosy Utilidadpor Acciones
El Banco distribuye los dividendos sobre los beneficios acumulados sin deducir los rendimiehtos por
cobrar, ya que están provisionados según las Normativas Vigentes. Solo podrán distribuir di\ idendos
en efectivo las entidades que cumplan con el 10% del índice de solvencia. Según lo establecido en la
Resolución No. 12-2001, dictada por la Superintendencia de Bancos en fecha 5 de diciembre (le 2001,
dispone que el monto máximo de dividendos en efectivo a ser distribuidos a los accionistas, no deberá
ser mayor al monto de los beneficios acumulados efectivamente percibidos.

y) Reclasificación de partidas
N/A

nicana,

resumen
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i)

i¡)

i¡¡)

iv)

V)

vi)

La provisión para la cartera de créditos corresponde al monto determinado en bas(! a una
evaluación de riesgos y niveles de provisiones de conformidad con la clasificación asi ^ada a
cada crédito (para los mayores deudores de créditos comerciales) y los días de atraso (Dara los
menores deudores de créditos comerciales, créditos de consumo e hipotecarios) Esta
evaluación incluye la documentación de los expedientes de créditos, considera la s tuación
financiera del prestatario y los niveles de garantías. De conformidad con las formas
Internacionales de Información Financiera, la reserva para préstamos incobrables se determina
en base a la evaluación de los riesgos existentes en la cartera de créditos, basado en un modelo
de pérdidas incurridas en vez de un modelo de pérdidas esperadas.

La provisión para los bienes recibidos en recuperación de créditos se determina <ma vez
transcurridos los 120 días subsiguientes a la adjudicación:
• Bienes muebles: en un plazo de 2 años, en forma lineal a partir del sexto mes, a ilazón de

l/18avos mensual.

• Bienes inmuebles: en un plazo de 3 años, en forma lineal a partir del primer año, a razón
de l/24avos mensual.

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que estos activbs sean
provisionados cuando exista deterioroen su valor, en lugar de la gradualidad establecidí.

Los rendimientos por cobrar con una antigüedad menor a 90 días son provisionadosc
a la clasificación otorgada a la cartera de créditos correlativa, provisionándose 100%
días de vencidos. A partir de ese plazo se suspende su devengamiento y se contab
cuentas de orden.

informe

a los 90

izan en

Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que las reservas para
rendimientos por cobrar se determinen en base a los riesgos existentes en la cartera [en base
al modelo de pérdidas incurridas en vez del modelo de pérdidas esperadas) si hubiese
deterioro en los rendimientos por cobrar.

La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana no permite la liberición de
provisiones de bienes adjudicados sin autorización previa. En la venta de bien adj idicados
que están provisionados, si se produce la venta a un valor mayor a su valor en libros, no
permite el reconocimiento de ganancias tal y como requieren las Normas Intemacicnales de
Información Financiera, sino que las provisiones liberadas deben ser transferidas a otras
provisiones regulatorias o solicitarse autorización a la Superintendencia de Bancos para
reconocerlos como ingresos.

Las entidades financieras traducen todas las partidas en moneda extranjera a la tasa de
cambio oficial establecida por el Banco Central de la República Dominicana a la iecha del
estado de situación financiera. Las Normas Internacionales de Información F nanciera

requieren que todos los saldos en moneda extranjera sean traducidos a la tasa de cainbio a la
cual el Banco tuvo acceso a la fecha del estado de situación financiera.

La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana autoriza a las entidades e
intermediación financiera a castigar un crédito con o sin garantía cuando ingresa a
vencida, excepto los créditos a vinculados, que deben ser castigadoscuando se hayai
todos los procesos legales de cobro y los funcionarios y/o directores relacionados h
retirados de sus ftmciones. Las Normas Internacionales de Información Financiera

estos castigos inmediatamente cuandose determina que los préstamos son irrecupera

cartera

agotado
ayan sido
requieren

es.

18



f-)

f*»

(M|

BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2014

vü) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que las provisiones
mantenidas para un préstamo al momento de ser adjudicado sean transferidas y aplicadas a
dicho bien. Las Normas Internacionales de Información Financiera sólo requieren de
provisión, cuando el valor de mercado del bien sea inferior a su valor en libros q existe
deterioro del mismo.

viü) La presentación de ciertas revelaciones de los estados financieros según las líormas
Internacionales de Información Financiera difiere de las requeridas por la Superintendencia
de Bancos de la República Dominicana.

ix) De conformidad con las prácticas bancarias, los ingresos por comisiones de tarjetas de crédito
son reconocidos como ingresos inmediatamente, en lugar de reconocerse durante el período
de vigenciacomorequieren lasNormasInternacionales de Información Financiera.

x) La carterade inversiones se clasifica de acuerdo a categorías de riesgo determinadas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana que requieren pro> isiones
específicas, siguiendo los lincamientos del Reglamento de Evaluación de Activos y el
Instructivo para el Proceso de Evaluación de Activos en Régimen Permanente. Las 1formas
Internacionales de Información Financiera requieren determinar provisiones en base a la

xi)

evaluación de los riesgos existentes basado en un modelo de pérdidas incurridas en
un modelo de pérdidas esperadas.

4. Transacciones en Moneda Extranjera y Exposición a Riesgo Cambiarlo

2013

Tota

Ligar de

El manual de contabilidad emitido y aprobado por la Superintendencia de Bancos clasifica
como actividades de inversión y de financiamiento los flujos de efectivo de la caitera de
préstamos y depósitos de clientes, respectivamente. Las Normas Internación iles de
Información Financiera requieren que los flujos de efectivo de estas transacciines se
presenten como parte de las actividades de operación.

Los efectos sobre los estados financieros de estas diferencias entre las bases de cont ibilidad

del Banco y las Normas Internacionales de Información Financiera no han sido cuantificados.

en

»$

Importe en
Moneda

Extranjera

42,372,778
2,298,290

20,363,140
602.236

2014

Total en

RD$

1,873,016,575
101,591,982
900,117,988

26.620.819

Importe en
Moneda

Extranjera

47,847,967
9,431,941

15,571,717
205.314

R>

Activos:

Fondos Disponibles
Inversiones

Cartera de Crédito Neta

Cuentas por Cobrar
Total de Activos

Pasivos:

Obligaciones con el público
Depósitos de instituciones
financieras del país y del exterioi
Obligaciones Subordinadas
Otros pasivos

Total Pasivos

Posición Neta

2,041
402

664
í

65.636.444 2.901.347.364 73.056.939 3.11

(83,971,208) (3,711,804,480) (76,094,546) (3,247

(5,655,003)
(1,401,011)

(811.36n

(91.838.583^

(26.202.1.^9^

(249,969,796)
(61,929,310)
(35.864.850^

(4.059.568.436^

(1.1f>«.221.n72^

(5,252,649)
(1,401,067)

(342.126^

(224
(59
(1^

(83.090.388^ (3.545

(42S

,782,802
,482,616
,480,979
.761.221

.507.618

129,303)

142,606)
,786,751)
•599.303^

657.963^

i.sn.:^4f;^
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La tasa de cambiousada para convertira monedanacional el importe en moneda extranjera fue
RD$44.2033 y RD$42.6723 por US$1.00,al 31-12-14y al 31-12-2013, respectivamente.

5. Fondos Disponibles

Un detalle de los fondos disponible es como sigue:

(e

2014

RDS

1,123,381,116
1,840,829,113

116,826,579
184,788,210
140.774.841

:ioi3

ID$

1,0^9,623,141
0,993,991

80,360,048
78,380,753
ZO.032.084

Caja (a)
Banco Central de la República Dominicana (b)
Bancos del país (c)
Bancos del Extranjeros (d)
Otras disponibilidades (e) (f)

1.

9.390.017

278 yAl 31 de Diciembre del 2014 y 2013, el encaje legal requerido asciende RD$814,683
US$17,907,991 y RD$618,053,336y US$15,528,659, respectivamente. A esta fecha el Ban
mantenía para este propósitouna coberturade RD$877,659,437 y US$17,652,570 y RD$707,899,940
y US$17,625,487 respectivamente.

Al 31 de Diciembre del 2014, el total depositado para fines de encaje legal en dólares, presejita una
deficiencia de US$255,420, no obstante, la entidad mantenía un excedente para cobertura de encaje
legal en peso en el Banco Central de la República Dominicana por un monto aproximado Rp$45.9
millones.

(a) Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, dentro de este balance existe un importe de US$19,^06,460
y US$19,373,539 respectivamente.

(b) Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013 dentro de este balance existe un importe de US$17,Í 02,646
y US$17,703,430 respectivamente.

:o

(c) Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, dentro de este balance existe un importe de US$45
US$1,783,130, respectivamente.

(d) Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, dentro de este balance existe un importe de US$4,18()
US$8,867,128.

(e) Este importe corresponde a efectos recibidos de otros bancos comerciales, pendientes
cobrados en la Cámara de Compensación y documentos al cobro en el exterior. Al 31 de Di

,979 y

417 y

de ser

íiembre
2014 y 2013, dentro de este balance existe un importede US$32,276y US$120,740 respectivamente.
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6. Fondos Interbancarios

Al 31 de Diciembre del 2014 2013, los fondos interbancarios se presentancomo sigue:

Fondos Interbancarios activos:

2014

Entidad

Banco BDÍ, S.A.
Banco Santa Cruz, S. A.
Banco Promerica

Cantidad

7

16

_1

24

Fondo Interbancarios Pasivos:

RD$

Monto

107,000,000
1,140,000,000

30.000.000

1,277,000,000

No. días

22

37

62

Tasa

Promedio

Ponderada

6.67%

6.56%

6.70%

6.64%

E alance

Banco BDI, S. A. 10 455,000,000 15 126% —

Banco BDI, S. A. 19 903,000,000 34 6.51% —

Banco León BHD, S. A. 2 70,000,000 2 6.75% —

Banco Santa Cruz, S. A. 5 500,000,000 6 6.70% —

Banco VIMENCA 7 315,000,000 23 6.55% —

Banco Banesco 4 200,000,000 5 6.75% —

Banco López de Haro, S. A. 1 20,000,000 3 6.75% —

1—» Banco Promerica i 25.000.000 2 6.75% —

49 2,488,000,000 90 6.72% —

|M| 2013

RD$

Fondos Interbancarios Activos:
Tasa

Promedio
Entidad Cantidad Monto No. días Ponderada B alance

Banco BDI, S. A. 31 870,000,000 135 6.49% —

Banco Santa Cruz, S. A. 6 520,000,000 18 6.15% —

Banco Lafise 1 10,000,000 1 6.00% —

Banesco Banco Múltiple 8 318,000,000 15 6.26% —

Banco Vimenca 1 60.000.000 _L 6.00%

47 1,778,000,000 170 6.33%

f*»

Fondo Interbancarios Pasivos:

Banco BHD, S. A. 19 850,000,000 41 6.79%

Banco Santa Cruz, S. A. 19 1,390,000,000 45 6.43%

Banco León 11 401,000,000 33 5.84%

Banesco Banco Múltiple 7 385,775,000 17 6.54%

Bancamerica 3 120,000,000 16 6.50%
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7.

Banco VIMENCA 14 580,000,000 33 5.92%

Banco López de Haro 1 50,000,000 2 7.50%

Banco de Reservas R.D. 10 500,000,000 26 6.54%

Banco BDI, S. A. 4 200.000.000 iO 7.05%

B8 4.476.775.000 223 6.46%

Inversiones

Un detalle de las inversiones es como sigue:

Otras Inversiones en instrumentos de deuda

2014

(*•) Tipo De Tasa de

Inversión Emisor

Ministerio de Hacienda de la República
Monto RD$ Interés

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
10,767,935 12.5%

Bonos Dominicana (corresponde a US$4,115,000)
Ministerio de Hacienda de la República

34,788,748 14.5%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
11,827,912 15%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
11,887,432 14.5%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
23,611,915 14.5%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
34,934,938 14.5%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
5,903,404 16%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
19,639,552 17%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
6,509,969 17%

Bonos Dominicana (Corresponde a US$399,197)
Ministerio de Hacienda de la República

17,645,841 5.9%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
523,325 17%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
6,232,908 16%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
4,952,787 17%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
6,524,153 17%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
13,121,619 17%

Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
10,728,062 11.5%

Bonos Dominicana 5,395,005 11.5%

f—» Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
10,790,011 11.5%

/VI
Bonos Dominicana 5,411,466 11.5%

f*!

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,409,093 11.5%

Venei miento

09/02

10/02

05/04

10/02

10/0

10/0

04/0fi

04/02

02/0^

18/0

04/0:

04/0¿

04/0

04/0Í

04/0;í

10/0 5

10/0)

lo/ok

10/0

10/0

^2018

'2023

^019

/2023

i2|/2023

2/2023

/2021

/2022

/2022

4/2024

72022

;/2021

t/2022

J2022

t/2022

i/2024

72024

72024

5/2024

5/2024
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Bonos Ministerio de Hacienda de la República
Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

16,193,177

54,167,453

3,029,948

5,426,117

5,395,287

10,791,087

10,819,857

10,821,436

75,752,026

32,465,417

10,797,255

47,355,406

5,386,819

5,382,722

3,536,975

103,766,847

22,322,339

16,006,584

5,350,909

21,403,636

21,479,006

5,350,951

5,350,951

74,055,685

10,641,301

10,601,641

53,298,140

5,280,731

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

15.0%

11.5%

11.5%

11.5%

11.4%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

11.5%

10/05

10/05

10/05

10/05

10/05

10/05

10/05

10/05

10/0

10/0

10/0

05/04

10/0

10/0

10/0;¡

06/0'

10/0 5

lo/ot

10/0

10/0

10/05

2024

2024

'2024

^2024

'2024

^2024

/2024

/2024

51/2024

/2024

/2024

/2019

72024

i/2024

/2024

/2029

72024

72024

5/2024

5/2024

72024

10/05/2024

10/0572024

10/C 5/2024

lO/O

lO/O

10/(

10/(

5/2024

5/2024

5/2024

5/2024
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Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Certificado Banco Central de la República Dominicana

Certificado Banco Central de la República Dominicana

Certificado Banco Central de la República Dominicana

Certificado Banco Central de la República Dominicana

Certificado Banco Central de la República Dominicana

185.364

19,412,761

5,201,269

6,596,921

1,742,198

5,223,318

13,135,673

10,402,109

26,270,206

95,228,199

32,208,649

3,919,288

3,848,616

2,554,430

246,413,292

49,960,791

49,591,913

3,851,713

2,567,803

3,834,393

19,634,672

19,557,711

47,854,579

9,669,512

6,378,577

19,967,017

8,486,787

10,468,621

5.9%

18.5%

11.5%

17.%

17%

11.5%

17.%

11.5%

17%

17%

17%

17%

11.5%

16%

17%

17%

17%

17%

17%

17.%

16.5%

17%

17%

15.5%

10%

10%

9%

22%

'>024

>028

,024

022

2022

2024

2022

2024

2022

2024

'2022

'2022

2022

'2022

'2024

'2021

'2022

/2022

121/2022

2/2022

12/2022

2/2022

'2/2022

/2019

/2015

/2015

/2016

/2016

18/04/

04/02/

10/05/2

OA/Olk

04/02/

10/05/

04/02y

10/05,

04/02

10/05

04/02.

04/02

04/02

04/02

10/05

04/06

04/02

04/02

04/0

04/0

04/02

04/0

04/02

15/03

25/OÍ

25/OÍ

18/02

08/0

24
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Certificado Banco Central de

Certificado Banco Central de

Certificado Banco Central de

Certificado Banco Central de

Bonos Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

f—1 Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

(—1 Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

m

Certificados Banco Central de

Certificados Banco Central de

Certificados

Fija
Fija

Banco Central de

Banco Central de

Banco Central de

Fija Banco Central de

1—> Fija Banco Central de

Fija Banco Central de

20,956,027

3,075,758

17,514,671

763,769

7,044,416

2,922,301

13,864,394

8,155,473

18,222,537

551,569

8,275,230

15,001,843

23,072,673

2,929,196

10,010,637

307,548

2,000,616

18,588,215

19,733,358

30,001,414

20,005,790

33,508,774

106,232

108,113
24,787,337
10,328,080

51,640,559

21,265,348

489,239

15%

15.5%

9%

10%

17%

15.5%

15.5%

12%

9%

15.5%

14%

9%

15.5%

14.5%

15.5%

15.5%

15.5%

14.5%

12%

12%

15.5%

15.5%

15.5%

15.5%

12%

12%

12%

12%

9%

05/07

15/03

18/03

25/09

04/02

05/10

19/04

13/10

18/03

15/03

21/07

2019

2019

2017

2015

2022

'2018

'2019

'2017

^2016

a019

/2017

18/12/2015

18/0

30/0

05/lC

13/0

/2018

/2018

2018

/2018

19/0^/2019

09/0: 72018

13/1(1/2017

02/0 /2015

19/01/2019

19/01/2019

13/07/2018

13/0 7/2018

05/01/2019

05/0Í/2019

05/01/2019

05/01/2019

28/07/2017
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Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Fija Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Fija Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

(-1 Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

OB

Certificados Banco Central de la República Dominicana
1

Certificados Banco Central de la República Dominicana

m
Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana

Certificados Banco Central de la República Dominicana
Depósitos a
Plazo Banco JP Morgan (Corresponde a US$500,397)
Depósitos a
Plazo Banco JP Morgan (Corresponde a US$1,409,12<
Depósitos a
Plazo Banco Múltiple Promerica
Certificados Banco Múltiple de las Américas

Rendimientos por Cobrar (Incluye US$4,466)
Provisiones

45,837,309

503,643

32,763,669

107,722

54,411,878

57,356,980

9,823,926

400,000,000

9,366,850

6,536,925

19,451,183

95,755,820

108,563,879

1,032,567

412,547

817,650

2,661,173

11,070

68,404,697

150,000,000

22,119,187

62,288,002

10,000,000
17,558,978

3,184,018,932
85,319,395

(1,646,471)

14%

10%

11%

15.5%

11%

15.5%

11%

4.8%

14%

11%

14%

14%

15.5%

12%

12%

15.5%

15.5%

14%

11%

4.8%

0.1%

0.1%

9%

15.5%

30/04

25/09

30/07

13/07

30/07

'2021

'2015

'2021

'2018

^2021

05/1C/2018

30/07

14/01

08/01

/2021

/2015

/2021

30/0' /2021

08/0

08/0

11/0

/2021

/2021

/2019

13/10/2017

13/1

11/0

)/2017

/2019

18/0 5/2018

18/1 3/2019

30/07/2021

02/01/2015

09/05/2015

21/1 1/2015

29/01/2018

02/11/2018

26
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2013

Monto RD$

11.603.562

175,596,515

29,679,283

22,148,868

7,989,967

18,140,342

23,598,286

19,035,734

23,803,465

8,149,457

11,028,831

35,441,005

12.318.563

12,149,936

24,111,252

35,609,302

98,810,214

24,826,954

7,342,007

34,973,438

Tasa de

Interés

17%

7%

17%

15%

15%

7%

16%

17%

17%

17%

13%

15%

15%

15%

15%

15%

17%

16%

16%

15%

Tipo De Emisor
Inversión

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (corresponde a US$4,115,000)

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (corresponde a US$425,108)

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana(corresponde aUS$250,000)

Ministerio de Hacienda de la República
Dominicana

Bonos (corresponde aUS$250,000)
Bonos Ministerio de Hacienda de la República

Dominicana (corresponde aUS$250,000)
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana ( corresponde aUS$479,229)
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana (corresponde aUSS250,000)

10,668,075 4%

10,668,075

10,668,075

20,449,809

10,668,075

4%

4%

7%

4%

Vencimirnto

04/08/2022

31/07/20

04/02/20

05/04/20119

05/04/2019

31/07/2023

04/06/2021

04/02/2022

04/02/2022

04/02/2C

09/02/2C

10/02/2(

10/02/2(

05/04/2(

10/02/2¿

^4

24

22

18

18

'23

19

i23

10/02/2(123

04/02/2(122

04/06/2021

10/07/2020

05/04/2

09/01/2

09/01/2

03/02/2

31/07/2

)19

)14

)14

)14

)23

1O/O2/2014

27
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Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (corresponde aUS$250,000)

Ministerio de Hacienda de la República
10,668,075 4% 14/02/2( 14

Bonos Dominicana (corresponde aUS$100,000)
Ministerio de Hacienda de la República

4,267,230 4% 17/02/2( 14

Bonos Dominicana (corresponde aUS$754,956)
Ministerio de Hacienda de la República

32,215,689 7% 31/07/2( 23

Bonos Dominicana (corresponde aUS$250,000) 10,668,075 4% 17/02/2( a4

Certificados

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión
Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

4,839,142

13,935,977

6,499,584

492,385

776,400

66.519.223

32,839,179

4,438,280

13,522,032

10.041.224

2,747,175

8,935,142

197,123

108,414

29,567,078

24,618,946

3,666,855

8,290,735

3,649,241

3,691,703

99,314

2,369,075

7,222,337

16%

16%

16%

16%

8%

16%

12%

16%

16%

10%

14%

13%

10%

10%

10%

10%

8%

9%

11%

13%

12%

8%

11%

01/06/2018

II/OI/2Í

11/01/2

11/01/2

07/10/2

19/04/2p

13/03/23

19/04/20

15/03/20

25/09/20

18/10/30

03/01/:

25/09/:

25/09/: :0

25/09/:

25/09/: !0

12/12/: í

18/03/>

22/12/i

20/03/

13/10/

12/12/2

22/12/2

19

)19

)19

)14

19

15

19

19

15

19

020

015

15

015

15

014

016

017

^020

2017

014

017
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Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

8,279,436

10,952,926

26,779,091

1,074,939

3,145,894

78,451

100,866

7,244,422

17,212,713

1,840,379

32,439,954

12,535,253

20,564,968

880,248

406,397

13,199,426

7,359,500

40,202,960

59,475,754

21,958,724

84,744,798

4,755,557

12,673,569

38,633,631

7,663,752

14,161,139

2,140,016

21,926,008

13%

22%

15%

14%

16%

16%

16%

8%

9%

13%

13%

17%

11%

10%

11%

16%

17%

16%

16%

13%

9%

16%

16%

16%

11%

11%

14%

12%

20/03/2C

08/01/2(

05/07/2(

18/1020

15/03/2(

ll/01/2(

ll/01/2(

12/12/2(1

18/03/2(117

20/03/2020

20/03/2020

04/02/2022

22/12/2(

25/09/21

05/01/2

04/06/2

04/02/2

05/10/2)18

19/04/2319

07/08/2320

05/08/2319

11/01/2019

19/04/2019

19/04/2019

22/12/2017

05/01/2018

21/07/2017

13/10/2017

20

16

19

9

19

19

19

14

)17

)15

)18

)21

322

29



P-»

BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2014

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión
Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Certificado

de Inversión

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

Banco Central de la República Dominicana

18,142,440

903,556

13,524,486

8,797,255

35,008,771

9,698,760

13,828,551

15,006,244

30,850,189

23,764,915

10,466,244

60,014,834

309,720

39,599,977

9,224,651

33,417,457

18,306,945

24,815,203

18,898,557

23,077,040

20,000,000

24,532,519

24,037,102

20,000,000

55,006,308

29,007,872

18,013,285

9%

16%

16%

14%

9%

13%

13%

16%

13%

16%

15%

16%

16%

12%

8%

16%

16%

16%

16%

12%

9%

16%

11%

9%

16%

16%

16%

18/03/:

15/03/:

11/01/::

21/07/::

18/12/:»

20/03/;'

20/03/::

05/10/: >

07/08/í

15/05/>

30/03/>

05/10/í

13/07/

13/03/

21/08/

05/10/

19/04/2

18/05/2

13/07/12

13/10/

13/03/

15/03/

05/0 ly

26/03

11/01

02/11

11/01

016

019

019

017

015

020

020

018

020

018

018

018

>018

>015

>015

>018

2019

018

018

2017

2014

2019

2018

2014

2019

2018

2019
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Depósitos
Remunerado

a Corto

Plazo
Depósitos a
Plazo

Depósitos a
Plazo

Banco Central de la República Dominicana
Banco JP Morgan
(Correspondiente a US$500,147) (a)
Banco JP Morgan
(Correspondiente a US$1,408,421) (a)
Banco Múltiple Promerica, C por A.

Rendimientos por Cobrar
(incluye US$172,668)
Provisiones (incluye US$23,588)

75,000,000 4.75%

21,342,404 0.05%

60,100,574 0.05%

20,000,000 9.5%

2,253,491,353

75,202,735
(2,113,112)

14

14

(a) Estas inversiones se encuentran restringidas, debido a que la misma están garantizando las
Operaciones de Tarjetas de Crédito con Visa Inc.

(b) 31 de diciembre del 2014, el Banco posee inversiones en el Banco Central de la Repúblicí
Afectadas por garantías para futuras operaciones de obligaciones por pactos de recompras
(REPOS), por un monto ascendente a RD$607,000,000.

Cartera de Créditos

a. Por tipo de créditos:

8.

Créditos comerciales

Adelantos en cuentas corrientes

Préstamos (incluye US$16,101,483 y
US$11,702,706 en 2014 y 2013, respectivamente)
Sub-total

Créditos de consumo

Tarjetas de crédito personales (incluye US$3,254,552
US$2,902,205 respectivamente en el 2014 y
2013, respectivamente)

Préstamos de Consumo óncluye US$609,760
y US$520,780 en el 2014 y 2013
respectivamente)
Sub-Total

Créditos hipotecarios
Adquisición de viviendas, construcción,
reparación, ampliación, otros (incluye US$710,810
US$792,379, en el 2014 y 2013 respectivamente)

Total Cartera

Rendimientos por cobrar: (incluye US$212,486 y
US$231,539 en el 2014 y 2013, respectivamente)

Provisionespara créditosy rendimientos por cobrar
(incluyeUS$506,538 y US$19,413 en el 2014 y
US$536,358 y US$41,534 en el 2013)

2014

RD$

799

1.420.172.361

1.420.173.160

856,183,423

2013

RD$

Dominicana

de títulos

1.307.505.463

1.307.5')5.463

765,617,464

2.453.017.546 1.638.6 >8.216

3.309.200.969 2.404.215.680

253.463.871

4.9«2.«.i«.nnfl

86,518,737

052.571.326^

4.91fi.7Sf>.411

274.616.836

fi7.979

84,1 52,658

fl60.2¿ 6.307^

3.910.3
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b. Condición de la cartera:

Créditos comerciales

Vigentes
Reesti'iicturados

Vencida:

De 31 a 90 días

Por más de 90 días

En cobro judicial
Crédito a la Microempresa:

Vigentes
Vencidas

Créditos de Consumo:

Vigente (i)
reestiucturados (ii)
Vencida:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranza judicial (v)

Créditos de hipotecarios:
Vigente (i)
Vencida:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)

Rendimientos por cobar:
Vigentes (i)
Reestructurados (ii)
Vencida:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranzas judicial (v)

Rendimientos por cobrar
Provisión para créditos y
rendimientos por cobrar

2014

RD$

1,210,850,876
187,556,579

722,803
21,042,902

1.42n.173.16n

3,235,931,581
727,228

2,630,111
69,912,049

3,309,200,969

253,405,845

58,026

253.463.87Í

67,755,236
5,232,010

2,935,136
10,596,355

86.518.737

n52.57L326^

4.916.78S.411

2013

RD$

1,069,
198,4

632,590
97,151

3,
33,

2,7

282,,401
4139,906

43,415

1.307.

2,340,2

1.

i95>.463

73,517
,582Í75

1,
60,2

Í35,510
61,071

2.404.2

272,1

JJ

45.680

49,694

26,404
70,738

274.(46.836

66,8

1.

58,824
,640Í91

2,-
12,

,^25,777
60,767
15.650

84.152.658

(160.246.307^

3,910. 94.330

(i) Representan préstamos y rendimientos por cobrar que están al día en el pago.

(ii) Representan los créditos y rendimientos por cobrar sobre préstamos que estando vigéntes o
vencidos les ha cambiado los términos y condiciones de pago, resultando en una variación en
la tasa de interés y/o el plazo de vencimiento del contrato original del préstamo, así co no los
créditos que se originan en la capitalización de intereses, comisiones por moras y otros cargos
de un crédito anterior.
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(¡i¡) Corresponden acuotas de préstamos yrendimientos que presentan atrasos de 31 a90 díjis con
respecto al díaenque debió serefectuado elpago decapital.

IOS de
idos a

de las

áe tres

(iv) Corresponden al total de los préstamos y rendimientos que presentan atrasos en sus pa:
capital por plazo mayor de 90 días. Para los créditos pagaderos en cuotas, estos son Ilev
cartera vencida mediante el mecanismo de an"astre considerando los atrasos en el pago
cuotas mayor a 90 días. También incluye los anticipos en cuentas corrientes con más
(3) días de antigüedad.

(v) Corresponde a los saldos decapital y rendimientos por cobrar depréstamos que se encii
en proceso de cobro mediante la víajudicial.

(i)

c. Por tipo de garantía:

Con garantías polivalentes (i)
Con garantías no polivalentes (ii)
Sin garantía (¡ii)

Rendimientos por cobrar
Provisión paracréditosy rendimientos por cobrar

Má
m

1,345,186,716
1,649,851,781
1.987.799.503

4,982,838,000
86,518,737

(152.571.326^

4.916J85A11

entran

2013

im
1,271
1,232
1.482

3,986
84

im;

619,885
,264,865
603.229

487,979
152,658
46.307^

3.910 394.330

Se considera garantías polivalentes los bienes inmuebles que no sean específicos
actividad, sino que puedan ser de múltiples usos realizables, valorables, fáciles de e
transferíbles sin costos excesivos y establesen su valor. Estas garantías son considerad
50% y 100% de su valor para fines de la cobertura de los riesgos que respaldan, segur
garantía. Estas garantías son consideradas según el siguiente detalle:

(le una

ecutar,

entre

sea la

Tipo de garantía

Títulos públicos
Instrumentos financieros de la propiaentidad de intermediación
Instrumentos financieros de otra entidad de intermediación
Standby bancario
Bienes raíces y habitaciones
Garantía de inventarios

Industria de uso múltiple
Hoteles ubicados en polos turísticos desarrollados
Hoteles ubicados en polos turísticos incipientes
Zonas francas de uso múltiple
Otras garantías polivalentes

financiera

financiera y

ÍS

Porcentaje
d(i

Adm

lOC
10

95

80

90

sión

%

%

%

Yo

%

70/0

70»/o

5C %

60%

7£%

(ii) Las garantías no polivalentes reales que por su naturaleza se consideran de uso únicd, y por
tanto, presentancaracterísticas que las hacen de difícil realización dado su origenespecializado.
Estas garantías aplicaran de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Vehículos de motor con antigüedad menor a cinco (5)
Años y vehículos pesados con seguro
Industria de uso único

Otras garantías no polivalentes

)%

)%

m
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(iii) Este renglón considera como préstamos sin garantías, aquellos garantizados por endoso de
de seguros y avales.

d. Por origen de losfondos:

póliza

Propios
Rendimientos por cobrar
Provisión paracréditos y rendimientos porcobrar

e. Porplazos:

Corto Plazo (hasta un año)
Mediano Plazo (Más de un año y hasta tres años)
LargoPlazo(Mayorde tres años)

Rendimientos por cobrar
Provisión paracréditos y rendimientos porcobrar

/ Por Sectores económicos:

Explotación de minas y canteras
Industrias Manufactureras

Arquitectura, ganadería, cazay silvicultura
Construcción

Comercio al por mayor y menor
Reparación devehículos, automóviles, motocicletas,
efectospersonales y enseresdomésticos
Hoteles y restaurantes
Transporte, almacenamientos y comunicación
Actividades inmobiliariasempresarialesy alquiler
Administración públicay defensa;planes de
Seguridad Socialde Afiliación Obligatoria
Intermediación financiera

Enseñanza

Servicios sociales y de salud
Otras actividades de servicios comunitarios, sociales
y personales
Suministro de electricidad, gas y agua
Hogares privadosy sei-vicios domésticos
Organizacionesy órganos extraterritoriales

Rendimientos por cobrar
Provisión para créditos y rendimientos por cobrar

2Má
nm

4,982,838,000
86,518,737

(152.571.326^

2014
nm

2,048,391,397
515,926,902

2.418.519.701

4,982,838,000
86,518,737

(152.571.326^

2014

RD$

233,195
57,362,699
29,029,300

188,535,921
251,831,753

161,471,089
67,737,690

188,247,217
7,014,773

83,202,647
160,268,478
69,102,361

3,578,210,178
11,040,154

129,001,053
549.492

4,982,838,000
86,518,737

(152.571.326^

4.016.7Sf;.411

101.1

3,986
84

(160

487,979
152,658

146.307^

:^.9in 394.330

2013

RD$

1,699, 93,070
1063,{¡33,475

1.223.: 161.434

/ 87,979
52,658

3,986,
84,

(160.246.307^

3.910

21,
60,

221,
255,

176

80

164

6

24

37

73

2,702
3

140

19

94.330

2013

RD$

564,490
>68,317

539,462
432,788

192,903
637,007

378,255

128,494
406,124
463,728
149,706

054,232
000,009
308,296
464.168

3,986,487,979
84

im

,152,658
M6.307^
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10. Cuentas por Cobrar

Un detalle de las cuentas por cobrar es como sigue:

2014

RD$

6,063,419

10,211,470

13,989,087

5,487,796

834,505

1,296,411

8,719,770

929,637

608,172

48.967.676

2013

RD$

13,

6,

4,

2,
2

1,

6.

21

15,135

10,714

¡63,557

,Íl3,165
71,194

(148,828

>58,871

)84,196

62

¿80068

Derecho por compra a futuro con divisas
Comisionespor cobrar TC (incluyeUS$22,027 y
US$18,039 en 2014 y 2013) respectivamente)(a)
Cargospor cobrar TC (incluye US$3,464 yUS$
1,312 en el 2014 y 2013 respectivamente
Cuentas a recibir diversas:

Cuentas por cobrar al personal
Gastos por recuperar
Partes vinculadas (b)
Cuentas a recibir por reclamaciónseguro

Depósitosen garantía (incluyeUS$99,298 en el
2014)
Cheques devueltos(incluyeUS$20,398 y
US$14,760 en 2014 y 2013 respectivamente)
Anticipo en cuentas corrientes
Otras cuentas a recibir (incluye US$457,152 y
US$171,203 en 2014 y 2013, respectivamente) (c )

97.107.943 f>9.14S.79fl

a) Corresponde a comisión por mora, avance de efectivo, renovación, cobertura de
entre otros cargos relacionados a tarjetas de crédito los cuales mediante la Circular
005/13 la Superintendencia de Bancos indicó que estas fueran contabilizadas en el
cuenta a recibir con el conceptode comisiones por cobrary cargos a recibir, respectiv; i

b) Corresponde a gastos compartidos y comisiones por cuentas por cobrar en eijnpresas
vinculadas. Los valores en estas cuentas no exceden de cinco (5) días de antigüedad.

eguros,

SBNo.

po de
mente.

gil

c) Corresponde a efectivo recibido en los puntos de pagos Caribe establecidos ein
comercios no vinculados, otras cuentas a recibir clientes, otros cargos por
provisiones por fraude, entre otros.

otros

aplicar.
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11. Bienes Recibidos en Recuperación de Créditos

Undetalle de losbienes recibidos en recuperación de créditos es como sigue;

2014

RD$

8,115,758
146.485.793

154.601.551

^99.843.457^

S4.7fSS.094

2013

RD$

10,107,370
158.^74.520

168.(i81.890

Mobiliarios y equipos (a)
Bienes inmuebles (b)

Provisión parabienes recibidos en recuperación de
créditos mAS2Am

98: t19.442

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013 los bienes recibidos enrecuperación de créditos por anti
consisten:

2013

¡üedad.

2014

Montos Provisión Montos P ovisión
RD$ RD$ RD$ RD$

7,867,189 3,456,522 10,045,538 Íl46,067
120,816,102 70,468,675 132,804,830 3í,484,860

161,832 161,830

Hasta 40 meses:

Mobiliario y equipos
Bienes inmuebles

Con más de 40 meses:

Mobiliario y equipos
Bienes inmuebles

Total

Propiedad Muebles y Equipos

248,569 248,569
25.669.691 25.669.691 25.669.690 2:1.669.691

13.

Saldos al 1ro. enero del 2014

Adquisiciones
Transferencia

Retiros y Ajustes
Saldo al 31 de Diciembre 2014

Depreciación Acumulada al
1ro. de enero de 2014

Gasto de depreciación
Retiros y Ajustes

Saldos al 31 de diciembre de

2014

Propiedad, muebles y equipos,
neto al 31 de diciembre 2014

2014
Mejoras en Diversos v

Terrenos Edificaciones Mobiliarios Proniedades Construcci
(a) [bl VEouipos Arrendadas en Proceso

108,585,859 111,440,357 132,635,790 28,226,318 60,745,3^

21,678,575 3,991,945 32,499,942

^ (1.172.808') (45.860.230^

— 94,137,5

--- (58,316,943)

130.264.434 114.259.494 119.275.502 28.226.318 96.566.

(9,973,192) (90,100,877) (25,347,148)
(2,267,012) (23,611,315) (970,522)

781.872 45.710.231 n

(11.458.332^ (68.001.96n (26.317.670^

130,264,434 102,801,162 51,273,541 1,908,648 96,566,(

•462.448

ú
Total

RDS

441,633,719
94,137,562

(146,481)

(47.033.038^

4 488.591.762

... (125,421,217)

(26,848,849)
46.492.103

rr (105.777.963^

4 382,813,799
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2013
Mejoras en Diversos v

Terrenos Edificaciones Mobiliarios Propiedades Construcción en
V Equipos Arrendadas Proceso (c)

108,585,859 93,693,505 117,044,884 26,329,153 55,100,072
47,841,10

1,897,165 (35,234,923
™ (6.960.863

17,746,852 15,590,906

108.585.859 111.440.357 132.635.790 28.226.318 60.745.39

— (7,771,990) (67,704,213) (24,092,631)

rz (2.201.202^ (22.396.664^ (1.254.517')

(9.973.192^ (90.100.877) (25.347.148)

Total

RD$

400,753,474

47,841,108

(6.960.863)

441.633.719

(99,568,834)

(25.852.383)

(125.421.217)

Saldos al 1ro. enero del 2013

Adquisiciones
Transferencia

Otros (d)

Saldos al 31 de Diciembre 2013

Depreciación Acumulada al 1ro.
de enero de 2013

Gasto de depreciación

Saldos al 31 de diciembre de

2013

Propiedad, muebles y equipos,
neto al 31 de diciembre 2013

108,585,859 101,467,165 42,534,913 2,879,170 60,745,39; ¡ 316,212,502

14.

a) Dentro de este renglón, al 31 de diciembre del 2014, existe un importe de RD$9,!
correspondiente al revaluación.

68,000

,423,565b) Dentro de este renglón, al 31 de diciembre del 2014, existe un importe de RD$10,;
correspondiente a revaluación.

c) Corresponde básicamente a trabajos de remodelación y construcción de sucursales.

cia de

planta y
otros

d) Corresponde a mejoras en propiedades arrendadas no autorizadas por la Superintendejn
Bancos de la República Dominicana a ser capitalizadas en el renglón de propiedad,
equipos. Al 31 de diciembre de 2013, esas partidas fueron registradas en el renglón
gastos operativos en los estados de resultado-base regulada que se acompañan.

Otros Activos

Un detalle de los otros activos es como sigue:

a) Careos diferido:
Impuesto sobre la renta diferido (nota 25)

b) Otros cargos diferidos:
Saldo a favor de Impuesto Sobre la Renta
Impuesto pagados por anticipados (a)
Seguros pagados por anticipado
Cargos diferidos diversos
Sub-Total

2014

RD$

55,856,363

22,177,751
13,631,234

758,177
9.451.600

101.875.125

(e

2013

RD$

49,5 20,143

1,
13,6

1,:
3

9?2,453
1,234
3,860
m9

23

Al
69.9 27.449
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c) Intangibles:
Software *

Amortización acumulada (b)
Sub-total

d) Activos Diversos:
Papelería, útiles y otros materiales
Biblioteca y obras de arte
Otros bienes diversos (c )

Sub-total

Total Otros Activos, netos

46,526,283
(39.088.239^

7.438.044

4,636,717
333,768

9.132.002

14.102.487

123,415,656

5>46,
(34.31

6,283
7.154^

12.2 )9.129

5,0

A

55,010
3,768
7.001

33

82

15.215.779

97,352,357

a) Corresponde a saldo de anticipo pagado por un monto de RD$13,631,234 generado del
entre las entidades de intermediación financiera con el Ministerio de Hacienda y la D
General de Impuestos Internos (nota25).

De conformidad con la Circular 06/05 de fecha 10 de marzo de 2005 emitida
Superintendencia de Banco de la República Dominicana, se requiere la aprobación (
Superintendencia para el registro de estas partidas en esta cuenta, la cual fue obtenida por el
Banco.

c) Corresponde programas de computadora pendientes de autorización por la Superintend ¡ncia de
Bancos de la RepúblicaDominicana.

Resumen de Provisiones para Activos Riesgosos

Undetalle de los cambios en lasprovisiones sobre activos riesgosos esel siguiente:

acuerdo

irección

b)

15.

Saldos al 1ro. enero del 2014

Constitución de provisiones
Transferencia de provisiones
Castigos contra provisiones
Diferencias de cambio

Liberación de provisiones
Saldos al 31 de diciembre de
2014

Provisiones mínimas exigidas
al 31 de diciembre 2014 (a)

Cartera de

Créditos fd't

141,829,975
130,534,927
(5,981,009)

(136,871,473)
766,665

130,279,085

94,954,788

2014

Inversiones Rendimientos
ñor Cobrar

2,113,112 18,416,332
— 23,045,065

(500,000)
— (22,774,369)

33,359 520,416
— (915.203^

Otros

Activos

70,462,448
22,900,000

6,481,009

por la
} dicha

Oneraciones

Contingentes ^)

Total

RD$

1 240,821,619

2 177,752,854

7,999,75

1,272,86

- (159,645,842)
1,546,266
(915.203^

225,826

1,646,471 18,292,241 99,843,457 9,498,4^

945,648 14,807,346 99,843,457 8,958,3

O 259,559,694

8 219,509,617

35,324,297 700,823 3,484,895 540,0(2 40,050,077
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Saldos al 1ro. enero del 2013

Constitución de provisiones
Transferencia de provisiones
Castigos contra provisiones
Diferencias de cambio

Liberación de provisiones
Saldos al 31 de diciembre de

2013

Provisiones mínimas

exigidas al 31 de diciembre
2013 (a)

Cartera de

Créditos fd)

114,340,090
181,071,402
(7,416,508)

(146,778,589)
613,580

2013

Inversiones Rendimientos

por Cobrar

1,170,342 29,500,860
2,400,000 30,701,252

(1,500,001) (3,042,020)
... (31,674,444)

42,771 156,615
^ r7.225.93n

Otros

Activos

M
47,054,243
14,300,000
9,108,205

Operaciones

Contingentes

4,903,884
156,043

2,850,32^

89,50

Total

RD$

196,969,419
228,628,697

(178,453,033)
902,467

(7,225,931)

240,821,619141.829,975 2,113,112 18,416,332 70,462,448 7,999,75:

141,829,975 2,113,112 18,416,332 70,462,448 7,999,75:; 240,821,619

a) Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la provisión mínima exigida, corresponde a los montos
determinados a esa misma fecha, en basea la autoevaluación realizada por el Banco a esa fec la.
En caso de que las provisiones determinadas sean menores a las constituidas, la Superintem encia de
Bancos no permite la liberación de provisiones, sin laprevia autorización de dicha Superintendencia.

Corresponde a provisión para bienes recibidos enrecuperación decréditos.
Esa provisión se incluye en otrospasivos (ver nota 20).
De conformidad con los resultados de la revisión efectuada por la Superintendencia de B
República Dominicana, el Banco deberá mantener provisiones (genéricas y/o específicas) d(
a porcentaje de pérdidas esperadas. Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el Banco se ene
cumplimiento con dicho requerimiento.

b)
c)
d)

16. Obligaciones con el público

Las obligaciones con el público consisten de:

Moneda

Nacional

RD$

1,060,333,678
747,495,945

4,084,045,501
16.492.009

2014

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

0.09%

0.44%

7.38%

Moneda

Extrajera
RD$

1,125,700,700
2,581,302,300

4.801.480

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

0.17%

3.04%

1,06
1,87
6,66

2

ancos de

acuerdo

lentra en

btal

ÍID$

3,333,678
,196,645

5,347,801
293.489

a) Por tipo
A la vista

De ahorro

A plazo
Intereses por pagar
Total

b) Por Sector
Sector privado no

financiero

Intereses por pagar

5.90S.3fi7.133 7.91% :<.711.Sn4.4«n .^.21% 9.62 D.171.613

5,891,875,124
16.492.009

7.91% 3,707,003,000
4.801.480

3.21% 9,59 8,878,124
1.293.489

5.9nS.367.133 7.91% 3.711.804.480 3.21% 2^n.171.613
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c) Por Plazo de
vencimiento

0-15 días

16-30 días

31-60 días

61-90 días

91-180 días

181-360 días

Más de un año

Intereses por pagar
Total

1,832,829,622
268,954,433
217,355,844
833,079,397
891,273,230

1,541,897,468
306,485,130

16.492.009

^>.908.367.1.33

Moneda

Nacional

RD$

4.78%

6.36%

7.03%

7.21%

7.40%

7.83%

8.09%

2013

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

1,135,460,824
44,184,338
22,772,724

893,187,039
604,920,152
927,317,672

79,160,251
4.801.480

3.711 .sn4.48n

Moneda

Extrajera
RD$

1,38%
2.73%

2,29%

2.62%

2.76%

3.43%

3.71%

,290,446
138,771
128,568

,266,436
193,382

,215,140
645,381
293.489

2,968
313

240

1,726
1,496
2,469

385

21

3.21% 2^ 171.613

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

otal

m

a) Por tipo
A la vista 660,592,556 1.43% — — 660, 592,556
De ahorro 536,498,104 2.02% 992,431,301 1.64% 1,528, 929,405
A plazo 3,009,002,841 9.04% 2,249,805,740 4.46% 5,258 808,581
Intereses por pagar
Total

11.890.047 4.892.262 — 16 782.309

4.217.983.S48 6.9Í? 3.247.129.303 3.60% 7,465 112.8Í51

b) Por Sector
Sector privado no

financiero

Intereses por pagar

c) Por Plazo
vencimiento

de

4,206,093,501
11.890.047

4,217,9«3,S48

6.95% 3,242,237,041
4.892.262

3.60% 7,448
16

3.60% 7,465

330,542
782.309

112.RS1

0-15 días 1,197,090,660 1.69% 992,431,301 1.65% 2,189 521,961
16-30 días 280,746,392 8.85% 10,366,252 3.06% 291 112,644
31-60 días 192,225,477 8.97% 28,395,357 4.98% 220 620,834
61-90 días 575,658,489 8.21% 596,962,745 4.69% 1,172 621,234
91-180 días 567,922,272 8.28% 589,068,414 3.94% 1,156 990,686
181-360 días 1,197,887,456 9.67% 944,779,906 4.66% 2,142 667,362
Más de un año 194,562,755 10.09% 80,233,066 4.16% 274 795,821
Intereses por pagar 11.890.047 — 4.892.262 16 782.309

Total 4.217.983.548 6.9S% 3.247.129.303 3.60% 7,465 112.8S1

(*) Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, dentro de este balance existe un importede US$83,97
US$76,094,546 respectivamente.

.208 y
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Los depósitos del público incluyenmontos registrados por los siguientesconceptos:

2014

Depósitos del público:
A la vista

De ahorro

A plazo
Total

Cuentas

Inactivas

5,218,829
8,867,971

i4.ns6.snn

Fondos Afectados

Embargados en Garantía Fallecidos

Depósitos del público:
A la vista

De ahorro

A plazo
Total

Cuentas

Inactivas

6,204,689
8,825,072

1.S.n29.761

2,993,124
4,297,217

169.171.472

176.461.813

2013

591,409
317.810.748

318.402.1

204,739

Fondos Afectados

Embargados en Garantía Fallecidos

1,874,544
6,708,934

59.237.805

67.821.283

537,741
185.317.594

186,838

1 btal

>11,953
)61,336
)82.220

8,
13,

rn 486.
2n4'739 50i

8,
16,

244¿
1«6.838 26a

otal

079,233
258,585
55.399

893.217

Al 31 de diciembre 2014y 2013, las cuentas inactivas se encuentran dentrodel rangode tres (3) hasta

17. Depósitos de instituciones fínancieras del país y del exterior

Los depósitos de instituciones fínancieras del país consisten de:

10 años

2014 20] 3
a) Por tipo

A la vista 158,424,244 101 473,845
De ahorro 352,306,744 538 942,705
A plazo 764,240,366 578 254,227
Intereses por pagar 3.289.147 3 165.068

Total i.278.26n-5;ni 1.221 83S.84ÍÍ

b) Por plazo de vencimiento
De 0 a 15 días 510,730,991 640 416,550
De 16 a 30 días 237,778,048 173 556,632
De 31 a 60 días 122,797,488 85 621,636
De 61 a 90 días 264,694,917 119 579,564
De 91 a 180 días 108,380,711 161 ,569,728
De 181 a 360 días 20,221,292 23 ,536,162
A más de un año 10,367,907 14 ,390,505
Intereses por pagar 3.289.147 3 .165.068

Total 1.278.26n.sni 1.221 .83S.84f?
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c) Por tipo de moneda
A la vista

De ahorro

A plazo

Intereses por pagar
Total

c) Por tipo de moneda
A la vista

De ahorro

A plazo
Intereses por pagar

Total

2014

Moneda Tasa

nacional Promedio

RD$ Ponderada

Anual

158,424,245 0.69%

223,058,311 1.82%

643,577,012 8.39%

3,231,137 —

1.028.290.705 4.8.^%

2013

Moneda Tasa

nacional Promedio

RD$ Ponderada

Anual

101,473,845 3.18%

326,971,762 5.05%

566,091,839 7.99%

3.155.793 —

997.693.239 6.53%

Tasa

Moneda Promedio

Extranjera Ponderada
RD$ Anual

129,248,434
120,663,352

58.010

0.86%

2.83%

158,
352,^
764,

otal

FlD$

24,245
06,745
40,364

,89J47

1.5i3% 1.27S 260.501

Tasa

Moneda Promedio

Extranjera Ponderada
RD$ Anual

211,970,943 2.32%
12,162,388 3.70%

9.275 rü

224.142,606 2.39% 1.221

1 btal

ILD$

t73,845
M2,705
254,227
165.068

101,
538,
578,

_3J
.835.845

AI 31 de diciembre de 2014 y 2013, los depósitos de las instituciones financieras del país no
montos restringidos.

incluyen

18. Fondos Tomados a Préstamo

20.

Acreedor Modalidad Garantía

Banco de Reservas de la R. D. Préstamo Sin garantía
Intereses por Pagar
Total

Otros Pasivos

Los otros pasivos incluyen:

Obligaciones financieros a la vista (a)
Partidas no reclamadas a terceros

Cobros anticipados de tarjetas de crédito (incluye
US$34,464 en 2014 y US$33,996 en 2013)
Retenciones y acumulaciones
Acreedores diversos (incluye US$31,159 del 2014 y
US$21,180 en 2013)
Por compra a futuro de divisas

Tasa

% Plazo

Saldos

31-12-2014

RDS

M2-2013

RD$

12.00% 2014 50,000,000 2|00,000,000
487.500

50.487.500 2lfíft.nnft.0fln

2014 20i: >

RD$ RDí

96,478,213 53 132,501
6,300,017 5 036,887

4,191,806 3 ,960,328
25,739,254 31 ,100,001

210,341,938 20 ,919,714
2,354,558 —
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Provisiones para operaciones contingentes (incluye
US$48,085 en 2014 y US$38,683 en 2013) (b)
Otras provisiones (incluye US$129,135 en el 2014 y
US$119,128 en 2013) (c)
Partidas por imputar incluye US$568,518 en 2014
y US$129,139 en 2013 (d)

9,498,440

46,765,324

40.727.675

442397,225

7,999,752

35,589,873

21.704.818

179,443,874

a) Corresponde a obligaciones financieras que el Banco ha contraído y que son exigi
vista. Estos incluyenchequescertificadosy cheques de administración, entre otros.

b) Corresponde a provisiones para cubrir operaciones contingentes, según requerimier
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

)les a la

to de la

c) Este renglón incluye las provisiones por concepto de bonificaciones, programa de k altad de
tarjetas de Peso Caribe, entre otros.

d) Corresponden a saldos acreedores de las operaciones que por razones operativas intsmas no
es posible imputar inmediatamente a la cuenta definitiva. Estas partidas díben ser
regularizadas mediante su imputación a las cuentas definitivas en un período no ma/or a 30
días.

21. Obligaciones Subordinadas
p*t Tasa Saldo Saldo

Acreedores Modalidad Garantía Promedio Vencimiento 31-12-2014 31-12-2013

Ponderada

Inmobiliaria los Bonos de deuda

Campos, S.A. Subordinada Sin garantía 6% 2014 — 62,000,000
Inmobiliaria Los Bonos de deuda

Campos, S.A. (a) Subordinada Sin garantía 5% 2016 44,203,300 42,672,300
n Marchmore Trading Bonos de deuda

Limite Subordinada Sin garantía 11% 2020 55,000,000 —

Empresas Bonos de deuda

Masoyaca, S.A. (b) Subordinada Sin garantía 6% 2016 17.681.320 17.068.920

o

Intereses por pagar
(incluye US$1,011 y
US$1,067), en el
2014 y 2013,
respectivamente.

116,884,620

212.751

121,741,220

260.791

Corresponde a bonos de deuda subordinada privada la cual devenga tasa de interés anualizada de 6%
para la deuda en dólares americanos (US$) y tasa variable para la deuda en pesos dominicano 5(RD$),
revisada cada 90 días. Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la tasa de interés que caasan las
obligaciones subordinadas en pesos dominicanos es de 11% y 12.00%, respectivamente 6% las
obligaciones en dólares estadounidense en ambos años.

a) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 corresponde a US$ 1,000,000
b) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 corresponde a US$ 400,000
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25. Impuesto sobre la renta

La conciliación de los resultados en los estados financieros para propósitos fiscales es

2014

RD$

117.816.783

2013

RD$

106 43.620Resultado antes de impuesto sobre la renta
Mas (menos) partidasque provocan diferencias

Permanentes:

Ajustespor inflación bienesrecibidos en
recuperación de crédito
Impuestos no deducibles
Sanciones por incumplimiento
Retribuciones complementarias
Intereses exentos (Leyes 119-05, 6-06 y 856-08)

Ganancia por venta de activoscategoría II YIII
Diferencia cambiaría del año

Otras partidas no deducibles

Más (menos) partidas que provocan diferencias
temporales:
Diferencia en gasto de depreciación fiscal
Provisión para operaciones contingentes
Provisión para bienes adjudicados
Revisión diferencia cambiaría año anterior
Otros

Renta neta imponible

5,676,595
812,936
212,833

(203,178,986)
(909,063)

(4,106,727)
31.280.265

(170.212.147)

(4,694,557)
527,950
)88,926
[33,907

(74,

(1,

69,602)

39,657)
296.656

r74.{;56.377)

(7,215,199) (7,
3

23

1

6

68,891)
095,868
408,205
223,646
556,566

r7.215.199) 26 915,394

58.502.637

Mediante la Ley No.253-12 de fecha 8 denoviembre de 2012, se estableció la vigencia de
impuesto sobre la renta para las personas jurídicas (29%) hasta el año 2013 y sus reducción
en 2014 y a 27% a partir de 2015. Adicionalmente, se introdujo una retención de impuesto
sobre los depósitos del público y se extendió la vigencia del impuesto del 1% sobre '
productivos hasta el 31 de diciembre de 2013, entre otros elementos incluidos en esta
extensión de la vigencia del impuesto 1% sobre los activos productivos fiie derogado m
Ley 109-13, hasta el 30 de junio de 2013. Asimismo, la Ley incluye modificaciones impo
Artículo 281 sobre operaciones, con entidadesvinculadas y obligaciones de incluir en los es
precios de transferencias y la Declaración Informativa de Operaciones con Relacionadas (I
transacciones realizadas con relacionadas locales.

a tasa de

5s a 28%

de 10%

activos

ley. La
ádiante la

rtantes al

situdios de
lOR) las

los
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Al 31 de diciembre de 2013, el gasto registrado por concepto del impuesto anual de un 1% so
activos financieros productivos, es de aproximadamente RD$13,785,522, el cual se incluye e
gastos en el estado de resultado - base regulada que se acompaña.
El banco se encuentra en proceso de preparar el estudio de precios de transferencia y conside
el resultado del mismo no tendrá efecto significativo en la determinación del impuesto sobre 1
del año 2013. Cualquier ajuste relacionado con la determinación de dichos precios resultante
auditoria de la DGII, se llevará a resultados en el período que dicho ajuste sea determinado.

Dre los

otrosi]i

ra que

i renta

3e una

El código Tributario de la República Dominicana, según enmendado, establece que el im
sobre la renta por pagar será el mayor que resultara sobre la base de la renta neta imponible o
sobre los activos productivos. Al 31 de diciembre de 2013, el Banco pago sus impuestos en
29% sobre la renta imponible y para el año 2014 en base al 1% sobre sus activos imponibles.

puesto
el 1%

?ase al

Un detalle del impuesto determinado, anticipos pagados y saldo a favor, es de cómo sigue:

2013

Renta Neta Imponible
Tasa impositiva
Impuesto Sobre la Renta determinado año corriente
Anticipos pagados
Saldo a favor de años anteriores

Saldo a favor (i)

2014

(59,610,563)
28%

12,637
29%

58,5 3:

(24,326,218)
r908.749^

16,9
(16,0C

(2,95

ám

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el gasto de impuesto sobre la renta está compuesto de:

Corriente

Impuesto Activos Imponible
Impuesto sobre la renta diferido (ii)

2014

3,609,717
r6.336.220^

2013

16,9

n6.31

55,765
6,818)
1.400^

2.453^

65,765

13631
6f>0.402

(i) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el saldo a favor se incluye dentro del renglón de
diferidos otros activos en los balances generales - base regulada que se acompañan

El 8 de febrero de 2013, las entidades de intermediación financiera representada
Asociación de Bancos Comerciales de la República Dominicana, INC., firmaron un acuei
el Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Impuestos Internos, en el
comprometieron a realizar voluntariamente un pago único de anticipo adicional del in
sobre la renta que podrán compensar en el futuro.

cargos

por la
do con

ual se

puesto

El Banco se comprometió a realizar un pago de impuesto por RD$13,631,234 leí cual
podría ser deducido de los compromisos de impuestos sobre la renta ñituros del Banco,
por un período de 15 años a partir del ejercicio fiscal del año 2014. Esta deducción, será
en proporción de un 6.67% anual. Este saldo se presenta como impuesto pagado por
anticipado dentro del renglón de otros activos en el balance general - base regulada que
se acompaña.
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lo es(ii) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, unmovimiento del impuesto sobre la renta diferí 1
como sigue:

Propiedad, muebles y equipos
Provisión por bienes recibidos en recuperación
de créditos

Diferencia cambiaría

Otras provisiones
Provisión para operaciones contingentes

Propiedad, muebles y equipos
Provisión por bienes recibidos en recuperación
de créditos

Diferencia cambiaría

Otras provisiones
Provisión para operaciones contingentes

26. Patrimonio neto

La composicióndel patrimonioneto es como sigue:
Autorizadas

Año terminado 31 de diciembre de 2014
Saldo al Ajustes del Salí

Inicio Período
21,856,149 (3,080,369) 18,

19,729,485
(319,104)
6,013,682
2.239.931

49.520.143

18,491,780

13,645,731
(354,857)

1.422.126

8,226,683
(830,780)
1,601,054

419.632

6,083,754
35,753

6,013,682
817.805

o al

775,780
Fiii

956,168
.884)

14,736
)59.563

27,

(1,
7,

2.

H9

Año terminado 31 de diciembre de 2013

Saldo al Ajustes del Saldo al
Inicio Período JFjnal

3,364,369 21, 556,149

19,729,485
(319,104)
6,013,682
2.239.931

33,204,780 16,315,363 49,520,143

Emitidas

31 de diciembre del 2014

31 de diciembre del 2013

Cantidad

Ronoooo

5.000.000

Monto RD$

ROO.OOO.OOO

Cantidad

5.829.502

4.972.212

Monto RD B

497.221.2 )0

Acciones comunes

Acciones preferidas

Emitidas

31-12-2014

Cantidad

4,559,324
1.270.179

5.829.503

Monto RD$

455,932,400
127.017.900

5«2.950.3nfl

Emitidas

31-12-2013

Cantidad

3,702,033
1.270.179

Monto RDS

370,203,300
127.017.900

497.221.200

El Capital autorizado está compuesto de acciones comunes y preferidas con un valor nc
RD$100 por acción.

minal de

Participación accionaria
Personas jurídicas
Personas físicas

31 de diciembre 2014

36%

64%

100%

31 de diciembre 2013

25%

75%

100%
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De las utilidades del año 2014 y 2013, fueron declarados y pagados dividendos en acciones y efectivo, pr
autorización de la Asamblea de Accionistas de acuerdo al siguiente detalle:

Dividendos en acciones

Dividendos en efectivo

2014

RD$

85,729,100
14.985.711

inn.7i4.sii

2013

RD$

46,096,800
14.634.007

3via

El dividendo declarado por accióncomún para el año 2014y 2013 fue de RD$ 20.26y RD$1
respectivamente.

5.36,

27.

a. Acciones preferidas

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el Banco mantiene acciones preferidas, las cuales cuentan con
la previa autorización de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. Estas
acciones son de naturaleza perpetua, los dividendos provienen de utilidades declarados del ejercicio
fiscal y no son acumulativas.

A diferencia de las acciones comunes estas acciones tendrán prelación de pago en c^so de
disolución o liquidación.

Otras Reservas Patrimoniales

El artículo 47 de la Ley General de Sociedades y Empresas Individuales de Responsa )ilidad
Limitada, requiere que las empresas transfíieran al menos el 5% de sus beneficios líquidos )ara la
constitución de una reserva sobre beneficios (reservas patrimoniales) hasta que esta reserva sea
igual al 10% del capital pagado. Esta reserva no está disponible para distribución como
dividendos. Excepto en caso de disolución del Banco.

b. Superávit por Revaluacíón

Corresponde al efecto de revaluación de algunos de los bienes inmuebles del Banco,
diciembre de 2014 y 2013, neto de depreciación por un importe de RD$18,242J9
RD$18,454,261, respectivamente. El gasto de depreciación por este concepto ase
RD$211,308 para los años 2014 y 2013, respectivamente. Esta revaluación está debidái
aprobada por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la cual no po
computable como utilidades distribuibles, si no se han enajenado previamente los bienes
originaron, de conformidad con las disposiciones del Reglamento de Adecuación Patrimonia

31 de

53 y
a

mente

drá ser

lue los

i( nde

Límites Legales y Relaciones Técnicas
Lasituación del Banco al 31 dediciembre del 2014 y 2013, encuanto a los límites establecidos para
ciertos indicadores básicos según establece el regulador es:

Concepto de Limite
Encaje legal en RD$
Encaje legal en US$

Solvencia

2014

Según
Normativa

814,683,278
17,907,991

10%

Según la
Entidad

877,659,437
17,652,570

12.98%
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Créditos individuales no vinculados

10% sin garantía
20% con garantía

Partes vinculados

10% sin garantía
20% con garantía
50% créditos vinculados

Inversiones en acciones

10% Empresas no financieras
20% Empresas financieras de apoyo y servicios

conexos

20% Empresas financieras del exterior
Propiedad, muebles y equipos
Financiamiento en moneda extranjera 30%
Contingencias

2013

Concepto de Limite
Encaje legal en RD$
Encaje legal en US$

Solvencia

Créditos individuales no vinculados

10% sin garantía reales
20% con garantía reales

Partes vinculados

Inversiones en acciones

10% Empresas no financieras
20% Empresas financieras de apoyo y servicios

conexos

20% Empresas financieras del exterior
Propiedad, muebles y equipos
Financiamiento en moneda extranjera 30%
Contingencias

Según
Normativa

70,645,543
141,291,086

70,645,543
141,291,086
353,227,715

58,295,030

116,590,060
116,590,060
706,455,430
174,885,090

2,119,366,290

Según
Normativa

618,053,336
15,528,659

10%

58,331,253
116,662,506
291,656,265

49,722,120

99,444,240
99,444,240

583,312,529
156,008,196

1,749,937,587

Según la
Entidad

58,635,6í
132,946,02

69,987,8í
5,608,01

161,843,9(

382,813,7Í'

1,645,593,3?

Según la
Entidad

707,899,940
17,625,487

12.83%

26,898,947
90,067,444
178,960,902

316,212,502

1,455,156,330

Compromisos y Contingencias

Un resumen de los compromisos y contingentes es como sigue:

(a) Compromisos y pasivos contingentes

En el curso normal de los negocios, el Banco adquiere distintos compromisos e inlcurre en
determinados pasivos contingentes que no aparecen reflejados en los estados fiiancieros
adjuntos. Los saldos más importantes de estos compromisos y pasivos contingentes incliyen:
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2014

RD$

95,667,107
33,035,000

1.516.891.279

1,645,593^86

2013

RDÍ

Garantías comerciales otorgadas
Cartas de crédito emitidas y no negociadas
Líneas de crédito de utilización automática

99,
45,

1.310

300,778
095,000
760.552

1,455,156,330

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, elBanco ha constituido provisiones para posibles perdidas
en estasoperaciones, porun monto ascendente a RD$9,498,440 y RD$7,999,752,
respectivamente.

(b) Arrendamiento de locales, inmuebles y cajeros aiitomátícos

ii|icipales,
1 31 de

5,048 y
estados

El Banco mantiene contratos de alquiler de locales donde se ubican sus oficinas pri
sucursales, centros de negocios y cajeros automáticos. Por los años terminados
Diciembre del 2014 y 2013, el gasto por este concepto ascendió a RD$27,89
RD$16,760,073 respectivamente, el cual se presenta en los otros gastos operativos en lo^
de resultados —base regulada que se acompañan.

(c) Cuota Superintendencia

La Junta Monetaria de la República Dominicana, requiere que las entidades financieras realicen
un aporte para cubrir los servicios de inspección de la Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de dicií mbre de
2014 y 2013 fue de aproximadamente, RD$19,217,338 y RD$15,518,455, respectivameite, y se
presentan en el renglón de otros gastos operativos en los estados de resultados -base regij ada que
se acompañan.

(d) Fondos de contingencia

El Artículo 64 de la Ley Monetaria y Financiera No.l83-02 del 21 de noviembre de
Reglamento para el Funcionamiento del Fondo de Contingencias adoptado mediante la
Resolución dictada por la Junta Monetaria en fecha 6 de noviembre de 2003, autoriza
Central de la República Dominicana a cobrar a las entidades de intermediación finan
aportes trimestrales para el Fondo de Contingencia. El aporte debe ser el 0.25% trim
total de activos menos la cuota trimestral de supervisión de la Superintendencia de
República Dominicana. Esta contribución no debe exceder el 1% de las captaciones
público. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 201
ftie de aproximadamenteRD$8,410,723 y RD$8,683,720, respectivamente,y se presentí
gastos operativos en los estados de resultados- base regulada que se acompañan.

(e) Fondos de consolidación bancaria

Para la implementación del Programa Excepcional de Prevención del Riesgo de las Ent dades de
Intermediación Financiera de la Ley 92-04, el Banco Central de la República Dominicana creo el
Fondo de Consolidación Bancaria (FCB), con el propósito de proteger a los depositantes y evitar
el riesgo sistemático. El FCB se constituye con aportes obligatorios de las entidades finí ncieras y
otras fuentes según lo establece esta ley. Tales aportes se calculan sobre el total de las ca Jtaciones
del público con una tasa anual mínima del 0.17% pagadera de forma trimestral. El gast >por este
concepto por los años temiinados al 31 de diciembre de 2014 y 2013 fue de aproximí damente,
RD$ 16,156,531 y RD$14,084,171, respectivamente, se encuentra registrado en el renglón de
otros gastos operativos en los estados de resultados -base regulada que se acompañan.
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(f) Licencias de tarjetas de crédito

El banco ha suscrito acuerdos parael uso y emisión de las tarjetas VISA por tiempo inc efmido,
los cuales pueden ser interrumpidos previo acuerdo entre las partes. Las obligaciones de 1Banco
por el uso deestas licencias implican el pago dederechos determinados enfunción del número de
transacciones, entre otrasvariables. Los gastos por este concepto por los añosterminados al 31 de
diciembre 2014 y 2013, ftieron RD$9,255,846 y RD$6,536,664 , respectivamente, y se p esentan
en otros gastos operacionales -gastos diversos en los estados de resultados -base regulad i que se
acompañan.

(g) Programa de lealtad

El Banco cuenta con un programa de lealtad de los clientes a través del cual éstos Dbtienen
créditos conocidos como "Pesos Caribe" con el derecho de obtener RD$1.25 por cada RE $100 de
consumos pagados. El valor razonable de la contraprestación recibida o porrecibir se es:ima por
el valorconsumido y pagado en la tarjeta y poseen una vigencia de 24 meses a partir de la fecha
de generación. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre d( 2014 y
2013 fue aproximadamente RD$39,969,396 yRD$47,600,000, respectivamente, yse presenta en
otros gastos operacionales en losestados de resultados- baseregulada quese acompañan.

(h) Demandas:

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, existen varios litigios y demandas originadasen
normal de las operaciones del Banco. El banco considera queestas contingencias no a
situación financiera del Banco y junto con sus asesores legales han determinado que r
riesgo de pérdida resultante.

Cuentas de orden

Custodia de efectos y bienes
Garantía recibidas en poder de la institución
Garantías recibidas en poder de terceros
Créditos otorgados pendientes de utilizar
Cuentas castigadas
Rendimientos en suspenso
Capital autorizado
Activos totalmente depreciados
Créditos reestructurados

Activos y contingencias ponderadas
Contrato de ventas a futuro

Cuentas de registros
Cuentas de orden de origen deudor

Cuentas de orden de origen acreedor

2014

RD$

700,000
2,704,854,405
3,370,797,169

228,565,664
614,668,944

7,448,215
800,000,000
105,618,439
193,768,216

14,240,339,512
402,316,332

93.696

22.669.17n.S92 ^73

1,894
3,642

170

494

6

500

59

204

22.669.170.^92 6.973

el curso

•ecten la

o existe

)13

'$

700,000
494,678
926,573
078,174
992,119
437,985
000,000
908,208
047,212

90.451

67S.40n

mám
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30. Ingresos y Gastos Financieros

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Ingresos Financieros

Por cartera de créditos:

Por créditos comerciales

Por créditos de consumo

Por créditos hipotecarios
Sub-total

Por otras inversiones en instrumentos de deuda:

Por ganancias en inversiones-ventas inversiones en
instrumentos de deudas y valores
Sub-total

Gastos Financieros

Por Captaciones:
Por depósitos del público
Por obligaciones subordinadas

Subtotal

Por pérdida en inversiones- otras Inversiones en
Instrumento de deuda

Por fmanciamientos obtenidos

Total

Ingresos (Gastos) por Diferencias de Cambio:

Ingresos
Diferencias en cambio;

Por cartera de créditos

Por Inversiones

Por disponibilidades
Por cuentas a recibir

Por otros activos

Gastos

Diferencias en cambio:

Por depósitos del público
Por obligaciones financieras
Por obligaciones subordinadas
Por acreedores y provisiones diversos

Total

2014

RD$

161,924,031
780,771,929

33.334.614

976.030.574

302.091.500

161.235.928

(544,168,755)
(12.489.967^

(556.658.722^

(39.892.076'>

(16.953.240^

(613,504,038)

2014

RD$

27,133,351
12,148,819
43,263,199

540,409
29.307.695

112.393.473

(124,115,074)
(51,796)

(2,149,059)
(916.15n

(127.232.080^

(14.S.^S.6n7^

2013

RDS

187,
741

34

963

275.

403,384
,1269,479
597.669

270.532

757.920

117.502.633

(442,:
(11

(453.1

24,703)
409.346^

34.049^

(33.<45.113^

122. 21.003^

(510, 00,165)

2013

RD$

35,:
25,1

211,1

Í09,195
,203
,671
,299

15.498

643

C51

667

282.5 86.866

(278,5 8,209)
(104,895)

(8,3115,209)
(9.4^^5.089^

(296.41 ;3.402^
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31. Otros Ingresos (gastos) Operacionales

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Otros Ingresos Operacionales
Comisiones por Servicios:
Comisiones por giros y transferencias
Comisiones por comercio exterior
Comisiones por certificación de cheques y ventas de
cheques de administración
Comisiones por custodia de valores y efectos
Comisiones por tarjetas de crédito
Comisiones por cobranza de remesas
Comisión por manejo de cuentas
Comisión por solicitud de chequeras
Comisión por cheques devueltos
Comisión por uso red ATM
Comisión por sobregirosy fondos en tránsito
Otras comisiones cobradas

Comisiones por cambio:
Ganancia por cambio de divisas al contado

Primar por contrato a futuro con divisas

Ingresos diversos:

Por disponibilidades
Total Ingresos Operacionales

Otros gastos operacionales:
Comisiones por servicios:
Por giros y transferencias
Por cámara de compensación
Por sistema integrados de pagos electrónicos
Por intercambio tarjetas de crédito
Por cobrar en puntos de pagos
Red Cajero ATM
Por análisis créditos

Por fínanciamiento de vehículos

Por intermediación cambiaria

Por manejo de cuenta
Por otros servicios

Gastos Diversos:

Por cambio de divisas

Por compra a futuro con divisas
Otros gastos operacionales diversos

Total gastos operacionales

2014

RD$

6,494,031
3,040,327

1,046,247
127,000

327,228,053
41,300

2,373,981
257,608

1,932,987
1,341,532

566,398
75.542.336

419.991.800

88,765,688
6.063.419

94.829.107

223.722

(1,560,332)
(1,996,826)

(572,597)
(9,984,694)
(8,5(54,621)

(11,705,953)
(28,190,229)
(24,248,978)

(1,074,533)
(6,792,934)

(35.313.150^

(130.004.847^

(21,330,591)
(2,354,558)

(65.039.200^

(88.724.349^

(21 «.729.196^

2013

RD$

6,^
3.

86,835
,216í35

1.

241,

1,3

3,2

C07,,602
34,542

,219
32,850
17,328
96,927
48,811
62,371

,942
50.d40.168

310.6 53.811

83,'

81

(1,9

(1,1

03,554

03.554

49,196

06.561

)8,669)
16,884)
>4,300)(4)

8 >(8,
(22,
(18,

(1,
(6,4f

mi

.0,429)
8,864)
6,645)
8,380)
6,037)
0.098^

(112.3)0.306^

(16,

(72

0);6,508)

0.188^37

(88.416.696^

(200.7 >7.002^
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32. Otros ingresos (gastos)

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Otros Ingresos:

Recuperación de activos castigados
Liberación de provisiones por rendimientos por cobrar
Ganancia por venta de activos fijos
Ganancia por venta de bienes recibidosen

recuperación de créditos
Otros ingi'esos no operacionales

Otros Gastos:

Pérdidas en ventas de bienes recibidos en recuperación
de crédito

Gastos por incobrabilidadcuentas por cobrar
Sanciones por incumplimiento
Gastospor bienes recibidos en recuperación de crédito
Donaciones efectuadas

Pérdida por robos, asaltos y fraudes
Impuesto sobre activos (nota 25)
Otros gastos

Total

33. Remuneraciones y Benefícios Sociales.

Concepto
Sueldos, Salarios y participaciones en beneficios
Seguro medico
Contribuciones a planes de pensiones
Otros gastos de personal (a)

2014

RD$

40,234,472
915,203
909,063

177,879
13.564411

55.801.028

(6,358,227)
(221,755)
(812,936)

(5,544,242)
(244,694)

(2,989,899)
(15,097,033)

(1,815,917)

2014

RD$

(268,257,788)
(22,779,444)
(16,844,901)

(114.628.467^

(422,510,600)

2013

RD$

20,:
7,::

54,772
25,931

6,
lA

94,824
82.325

57.852

(12,714,829)
(1.3
(1,0
(2,2

(6

7,584)
8,929)
2,402)
14,736)

(4,5 56,706)
(13,7

(4.4

2013

RD$

(290,34
(18,28

5,522)
)3.789^

5,015)
,934)

(13,327,162)
(6.45 i.m)

(328,41 1,294)

(a) De este importe, un total de RD$31,349,873 y RD$20,900,000 al 31 de diciembre del
2013, corresponde a retribución de personal directivo, los cuales se definen como aque
ocupan la posición de vicepresidente en adelante.

(b) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el banco tiene una nómina de 663 y 591 em
respectivamente.

2014 y
os que

leados.
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35. Evaluación de riesgos

Riesgo de tasas de interés

Al31 dediciembre de 2014 y 2013 los activos y pasivos sujetos a riesgo detasas deir
se presentan a continuación:

Activos sensibles a tasas

Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

2014

RD$

En Moneda

Nacional

7,261,980,374
r7.006.230.370)

25;5i.750.004

1.094.384

2013

RD$

En Moneda

Nacional

5,164,597,644
r5.462.630.947)

terés

En Moneda

Extran era

1,221,(88,606
r4.012.3:t0.439)

r2.791.2^

En Mor

Extrani

1.833)

eda

era

,688
1.592)

3811,075,
r3.526.1

Activos sensibles a tasas

Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

(298,033,303) (2,450,7:19,904)

7,425,818 3,038,860

Las tasas de interés pueden serrevisadas periódicamente deacuerdo a contratos establecidos
entre laspartes, excepto en algunos prestamos desembolsados con recursos especialízalos,
cuyas tasas sonestablecidas por lasautoridades y acuerdos específicos.

Riesgo de liquidez

El detalle al 31 de diciembre de 2014 y2013, los activos ypasivos agrupados según sji fecha
de vencimiento, se presenta a continuación:
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2014

Hasta De 31 hasta De 91 hasta

Vencimiento 30 días 90 días un año

Activos:

Fondos
fm, disponibles 3,406,599,859 — —

Inversiones

en valores 590,001,415 — 127,022,037

Cartera de

créditos 625,908,425 626,295,183 1,057,309,508

Rendimientos

por cobrar 67,807,707 82,935,136 10,596,356

Cuentas a

recibir (*) 35.331.427 47.495.364 14.281.152

Total de

activos 4.725.648.833 756.725.683 1.209.209.053

Pasivos:

Obligaciones
con el

público (3,302,722,706) (1,966,395,004) (3,965,408,522)

Depósitos
con

instituciones

financieras

del país y del
exterior (751,797,186) (387,492,405) (128,603,003)

Fondos

tomados a

P-t

préstamo (487,500) (50,000,000) —

Obligaciones
subordinadas — — —

Otros pasivos
<-442.397.225^ —

Tota!

pasivos r4.497.404.617^ f2.403.887.409^ (-4.094.011.525^

Posición

Neta 228.144.216 ri .647.161.726^ í2.884.8n2.472V

Dela5

años

Más de 5

años

(117,097,371)

(5

Total

,406,599,859

,184,018,932

,982,838,000

171,838,132

97.107.943

.842.402.866

620,171,613)

278,260,501)

(50,487,500)

;i 17,097,371)

442.397.225^

508.414.210^
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Vencimiento Hasta

30 días

3,019,390,017

96,336,150

966,505,533

67,188,484

52.486.919

De 31

hasta 90

días

106,939,530

149,801,395

77,720,904

2013

De 91 días

hasta un

año

95,499,730

861,190,013

12,760,767

De 1 a5

años

Más de

5 años

1,189,536,114 765,179,829

1,415,975,054 593,015,984

1,469,588 215,650

Total

,019,390,017

,253,491,353

986,487,979

59,355,393

52.486.919

Activos:

Fondos

disponibles
Inversiones en

valores

Cartera de

créditos

Rendimientos

por cobrar
Cuentas a

recibir (*)

Total de

activos

Pasivos:

Obligaciones
con el público
Depósitos con
instituciones

financieras del

país y del
exterior

Fondos

tomados a

préstamo
Obligaciones
subordinadas

Otros pasivos
(*♦)

Total pasivos
Posición Neta

4.201.907.103 334.461.829 969.450.510 2.606.980.756 1.358.411.463 9 471.211.661

(2,497,416,914) (1,393,242,068) (3,299,658,048) (274,795,821) (7 465,112,851)

(817,138,250) (205,201,200) (185,105,890) (14,390,505) (1,|221,835,845)

(2|00,000,000)

(1122,002,011)

171.444.122^

(260,791)

(171.444.122^

(200,000,000)

(62,000,000) (59,741,220)

(3.486.260.077^ (1.598.443.268') (3.746.763.938) (348.927.546)

(1.16:^.981.439^

i9

(*) Corresponde a las operaciones que representan underecho de cobro para elBanco.

(**) Corresponde a lasoperaciones que representan una obligación para el Banco.

Los vencimientos de los activos y pasivos anteriormente indicados, se refieren
compromisos de pagos de los clientes de crédito y a las obligaciones del Banco con el ientes
y terceros, respectivamente. La posición neta resultante arriba mostrada, es un ejercicio
realizado en el caso de que los clientes y terceros cancelen y retiren todos los fondos
fechas en que vencen. Sin embargo, la mayoría de dichos fondos son reinvertidos
Banco y por tanto, la posición neta generalmente es positiva.

180.394.829^

a los

en las

en el
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A continuación se presenta un detalle de la razón de liquidez al 31 de diciembre de 2C
2013:

14 y

Razón de Liquidez

A 15 días ajustada
A 30 días ajustada
A 60 días ajustada
A 90 días ajustada

Posición

A 15 días ajustada en RD$
A 30 días ajustada en RD$
A 60 días ajustada en RD$
A 90 días ajustada en RD$
Global (meses)

Razón de Liquidez

A 15 días ajustada
A 30 días ajustada
A 60 días ajustada
A 90 días ajustada

Posición

A 15 días ajustada en RD$
A 30 días ajustada en RD$
A 60 días ajustada en RD$
A 90 días ajustada en RD$
Global (meses)

En Moneda

Nacional

2014

919%

765%

752%

697%

3,553,142,421
3,825,333,637
4,107,480,742
4,183,015,891

En Moneda

Nacional

616.78%

547.44%

465.54%

445.39%

1,936,751,751
2,778,062,158
2,817,476,696
2,906,431,928

42.48

2013

En Moni

Extranidra
da

442%

366%

293%

247%

21,837,984
22,5 >9,436
21,7 7,888
20,3 >3,376

En Mone

Extranjera

831.38°/

615.56°/

468.69°/

415.62°>

39,180,778
41,245,2^4
40,891,9
40,565,810

44.90
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36. Valor razonable de los instrumentos financieros

Un resumen de la información del valor razonable de los instrumentos financieros al 31
diciembre de 2014 y 2013, es como sigue:

2014

RD$

de

Activos financieros:

Fondos disponibles
Inversiones (a)
Cartera de créditos

Pasivos financieros:

Obligaciones con el público
Depósitos de instituciones financieras delpaísy del
exterior

Fondos tomados a préstamos
Obligaciones subordinadas

Activos financieros:

Fondos disponibles
Inversiones (a)
Cartera de créditos

Pasivos financieros:

Obligaciones con el público
Depósitos de instituciones financieras del país y del
exterior

Fondos tomados a prestamos
Obligaciones subordinadas

Valor en

Libros

3,406,599,859
3,267,691,856
4,920,785,411

9,620,171,613

1,278,260,501
50,487,500

117,097,371

Valor de

Mercado

3,406,599,8|59
N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

2013

RD$

Valor en

Libros

3,019,390,017
2,326,580,976
3,910,394,330

7,465,112,851

1,221,835,845
200,000,000
122,002,011

Valor

Mercadb

3,019,39
N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

N/D

,017

(a) En la República Dominicana no existe un mercado activo de valores donde se
obtener el valor de mercado de estas inversiones. Así mismo, el Banco no ha rea

ueda

zado

análisis del valor de mercado de su cartera de créditos, obligaciones del público,
depósitos de instituciones del país y del exterior y fondos tomados a préstamo, cuyos
valores de mercado pueden ser afectados por cambios en latasa de interés, debido ^que
no le file practico y/o no existía información disponible para dicho análisis.
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N/D: No disponible.

38. Operaciones con Partes Vinculadas

Los créditos con partes vinculadas están sujetos a los límites establecidos por las regula
bancadas e indicadas en la Nota 27 de Relaciones Técnicas.

Las operaciones y saldos más importantes con partes vinculadas a la administración, según el
establecido en el Reglamento sobre Límites de Créditos a Partes Vinculadas, es como sigue:

I nones

Vinculados a la propiedad
Vinculados a la persona
Total

Vinculados a la propiedad
Vinculados a la persona
Total

2014

Total

Créditos

68,388,951
93.455.016

2013

Total

Créditos

67,836,266
111.124.636

178,960,902

criterio

Garaní ías

s

63,499
.932.656

ReaU

5,
90,

Garant

Realeb

5,0
84

as

53,010
ms2 )5

89,2 ;8,685

El banco mantiene el monto de créditos otorgados a partes vinculadas dentro de los imites
establecidos por las regulaciones bancarias. Asimismo, estos créditos se encuentran al día en q pago
de capital e intereses.

Debido a su naturaleza las transacciones con entes relacionados pudieran incluir transaccit»nes a
condiciones diferentes a las del mercado.

Las otras operaciones con partes vinculadas identifícables realizadas durante el año terminadcf el 31
de diciembre del 2014 y 2013 incluyen:

Tipo de transacción

Dividendos declarados y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones por créditos
Comisiones por servicios

Montos

RD$

100,714,811

17,832,890
766,786

2014

Efecto en

Ingresos Gaste
RD$ RDS

17,832,890
766,786
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Gastos:

Intereses por captaciones
Sueldos y compensaciones al personal

Otros saldos con vinculados:

Cuentas por cobrar al personal
Línea de crédito (contingencias)
Obligaciones con el público

5,530,304
422.510.600

428,040,904

7,763,391
5,487,796

282,778,547

5,5130,304
422.5 0.600

428,0W0,904

Al 31 de diciembre 2013

Efecto en

Montos

RD$

70,000,000

14,070,685

Ingresos
RD$

14,070,685

Gast(bs
miTipo de transacción

Aporte del capital
Dividendos declarados y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones por créditos
Comisiones por servicios

Gastos:

Intereses por captaciones
Sueldos y compensaciones al personal

Otros saldos con vinculados:

Rendimientos por cobrar
Cuentas por cobrar al personal
Otras cuentas por cobrar
Línea de crédito (contingencias)
Obligaciones con el público

6,350,109

334,773,569

1,293,034
4,563,557
2,271,194

25,735,368

6,35^109

334,713,569

39. Fondo de pensiones y jubilaciones

El Banco está aportandoa un plan de pensionesy retiros para todo el personal,el cual consiste etn retener
a los empleados el monto establecido en la ley y los aportes realizados por la institución se reconocen
como gastos cuando se incurren. El importe pagado por el Banco al 31 de diciembre del 2014 y EO13 fue
de RD$16j844,901 y RD$13,327,161, respectivamente, y por los empleados RD$16,844,901 y RD$
10,937,246, respectivamente. Ala edad de retiro, el empleado recibe el monto de los aportes realizados
por el Banco y por el mismo empleado, más el rendimiento.

60



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2014

40. Transacciones No Monetarias

Un detalle de las transacciones no monetarias se presenta a continuación:

Castigo de Cartera de Créditos
Castigo Rendimientos por Cobrar
Castigo de cuentas por recibir
Bienes adjudicados y recibidos en recuperación de créditos
Transferencia de provisión de inversiones a bienes
recibidos recuperación de créditos
Transferencia de provisiones cartera a bienes recibidos en
recuperación de créditos
Transferencia de provisión de inversiones a provisión de
operaciones contingentes
Transferencia de provisión de rendimientos por cobrar a
bienes recibidos en recuperación de créditos
Transferencia de provisión de rendimientos por cobrar a
provisión operación contingente
Liberación de provisiones
Dividendos pagados en acciones

41. Hechos Posteriores al Cierre

42. Otras Revelaciones

Futura aplicación de normas:

Según la Segunda Resolución de Junta Monetaria de fecha 31 de marzo de 2014, los créditos Deudo es
otorgados con anterioridad al 31 de mayo de 2014 y que consolidado sus deudas en el sistema financit ro
nacional pasaron a ser considerados mayores deudores y fueron evaluados por capacidad de pagoen vez
evaluarse por morosidad o historia en pago. El efecto en las provisiones requeridas surgido por eéta
situación fue reconocidoen la primera evaluaciónrealizadapor el Banco en el año 2014.

Requerimiento Encaje Legal:

Mediante la Segunda Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 19 de enero del 2015, se autoriza al Baico
Central de la República Dominicana a incrementar el coeficiente de Encaje Legal en Moneda Nacional en 2%
para todos los tipos de entidades de intermediación financiera integrado en un 100% (cien porciento) en
efectivo en la cuenta regular en el Banco Central de la República Dominicana. Esta disposición entra en
vigencia a partir del 23 de enero del año 2015.

Las entidades de intermediación financiera deberán de inmediato integrar en efectivo, en la cuenta de Encaje
Legal en el Banco Central de la República Dominicana, los saldos de cartera de préstamos a los sectores
productivosque hasta la fecha han venido siendo considerados como coeficientede encaje Legal.
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2014 2013

RD$ RD$

136,871,473 146,; 78,589
22,774,369 31.6 74,445

221,755 1,3 47,584
22,216,632 113,5 48,374

500,000 —

5,981,009 lA 6,508

1,5

—©—
o

o
o

1,6¡í 1,697

1,3if 0,323
915,203 7,2 5,931

85.729.100
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43. Notas Requeridas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana:

La Resolución No. 13-1994 y sus modificaciones, específicamente la Circular dd la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana C/012/05 del 30 de Septiembre del 2005
de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, establece las notas mininas qua los
estados financieros consolidados deben incluir. Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las siguieptes
notas no se incluyenpor que las mismasno aplican:

Cambios en políticas contables
Aceptaciones bancarias
Inversiones en acciones

Valores en circulación

Reservas técnicas

Responsabilidades
Reaseguros
Utilidad por acción
Información financiera por segmentos
Operaciones importantes descontinuadas, indicando la fecha en que ocurrió el evento
Cambios en la propiedad accionaria cuyo monto y entidad de acciones supere el 1%, debidndo
indicar los montos y cantidades de acciones.
Reclasificación de pasivos de regular significación
Ganancias o pérdidas por venta de activos fijos u otros activos en subsidiarias, sucursales u
oficinas del exterior

Pérdidas originadas por siniestros
Efectos de contratos, tales como instrumentos financieros derivados
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Guzman Tapia PKF PKf

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Junta Directiva del

Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
Santo Domingo, D.N.

Accountantsand
business advisers

Hemos auditado los estados financieros, base regulada que se acompañan del Banco Múltiple Caribe
Internacional, S.A. los cuales comprenden el balance general al 31 de diciembre del 2015 y 2014, los
estados de resultados, estados en el patrimonio de los accionistas y estados de flujo de efectivo, así como
un sumario de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros
La Administración es responsable de la preparación y la presentación razonable de estos estados
financieros de conformidad con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana, la cual es una base integral de contabilidad diferente a las Normas
Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y
mantener el control interno relevante para la preparación y la presentación razonable de estados
financieros que estén libres de representaciones en'óneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o
error, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y efectuar estimaciones contables que
sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad de los Auditores
Nuestra responsabilidad consiste en la expresión de una opinión sobre estos estados financieros basados
en nuestra auditoría. Nuestro trabajo fue efectuado de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría,
adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD).
Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo de auditoría, con el propósito de
lograr un razonable grado de seguridad de que ios estados financieros estén exentos de exposiciones
erróneas de impoitancia relativa.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencias de auditoría que
respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluyendo las evaluaciones de los riesgos de las declaraciones erróneas
en los estados financieros, ftieren por fraude o por error en la evaluación de los riesgos. El auditor
considera el control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados financieros
con propósito de diseñar los procedimientos apropiados en las circunstancias, pero no con propósito de
expresar una opinión sobre la eficacia de los controles internos de la entidad. Una auditoría incluye
además, la evaluación de las políticas de contabilidad utilizadas por, y las estimaciones de importancia
formuladas por la gerencia, así como también la evaluación de la presentación de los estados financieros
en su conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base
razonable para fundamentar nuestra opinión.

La política del Banco es preparar sus estados financieros de acuerdo con las prácticas de contabilidad
establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la cual es una base integral
de contabilidad diferente a las Normas Internacionales de Información financiera que se describen en la
Nota 2.

Calle 14#3-A. Urb. Fernández Apartado Postal 10-2, Santo Domingo, República Dominicana
nan@guzmantaplapkf.com.do • Tels.; 809-540-6668 • 809-567-2d46 • Fax: 809-547-2708
IMA PKF INTERNACIONAL UMITED ES UNA RED DE MIEMBROS LEGALMENTE INDEPENDIENTES



Guzman Tapia PKF

A la Junta Directiva del

Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
Santo Domingo, D. N.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente en todos los
aspectos importantes, la posición financiera del Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A., al 31 de
diciembre del 2015 y 2014 y los resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio de los
accionistas, y flujos de efectivo por los años teminados en esas fechas de acuerdo con las prácticas de
contabilidad establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, según se
describen en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan.

Asunto de Énfasis

Los Estados Financieros base regulada que se acompañan no están destinados a presentar la posición
financiera y los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de acuerdo con los principios
contables de jurisdicciones distintas a la República Dominicana. Por lo tanto, el balance general y los
estados de resultados, de flujos de efectivo y de cambios en el patrimonio y su utilización no están
diseñados para aquellos que no estén informados acerca de las prácticas de contabilidad y procedimientos
establecidos por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana

24 de Febrero del 2016

Santo Domingo,
República Dominicana
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ACTIVOS

Fondos disnonibles (Notas 4.5.35 v 36)

Caja

Banco central

Bancos del país

Bancos del extranjero

Otras Disponibilidades
Rendimientos por Cobrar

Fondos Intcrhancarios (Nota 6)
Fondos Interbancarios

Rendimientos por Cobrar

Inversiones (Notas 4,7,15,35 y 36)

Otras inversiones en instrumentos de deuda

Rendimientos por cobrar

Provisión para inversiones

Cartera de créditos (Notas 4,8,15 y 36))

Vigente

Reestructurada

Vencida

Rendimientos por cobrar

Provisiones nara créditos

Cuentas por cobrar (Notas 4,10, y 35 )

Cuentas por cobrar

Rendimientos por cobrar

Bienes recibidos en recuperación de créditos (Notas II, y 15)

Bienes recibidos en recuperación de créditos
Provisión por bienes recibidos en recuperación de créditos

Propiedades, muebles y equipos (Nota 13)
Propiedad, muebles v equipos
Depreciación acumulada

Oíros activos (Nota 14)

Careos diferidos

Iniancibtes
Aclivos diversos

Amortización acumulada

TOTAL DE ACTIVOS

Cuentas contingentes (Nota 28)

Cuentas de orden (Nota 29)

Directora de Conlabilidad

Xiomara l.eón Novo

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

553,674,156

2,771,332,877
450,632,138

1,010,541,006

18,512,957

4,804.693.13^

3,107,929,468
122,140,095

(1.670.695)

3,228,398,868

6,382,179,348
196,300,352

123,461,933
105,290,711

(185.842.874)

6.621.389.470

75,939,332

75.939.332

159,063,387

(109.909,283)

49,154,104

488,994,842
(90.358.938)

398.635.904

119,064.629
46,526,283
37,567,962

(42.463.322)

160.695.552

15,338,906,364

1,836,159,177
27,170,327,862

1,123,381,116

1,840,829,113
116,826,579
184,788,210

140,774,841

3,406,599.859

4,700,188,302

188,283,807

94,365,891
86,518.737

(148,571.326)

4.920,785.411

97,107,943

97,107,943

154.601,551

(99.843.457)

54.758.094

488,591,762
(105J77.963)

382,813.799

12,253,172,618

1,645,593,386
22,669,170,592

fíennis Simó Alvarez

Presidente Ejecutivo

Para ser leídos conjuntamente con los Notas a tos Estados Financieros -Base Regulada.



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL. S.A.

BALANCES GENERALES - BASE REGULADA

ÍVALORESEN RD$)
2015 2014

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

Obligaciones con el público (Notas 4,16,35 y 36)

A la vista 1.666,910,136 1,060,333,678

De ahorro 1,512,711,820 1,873,196.645

A plazo 7,584,577,933 6.665,347,801
im

Intereses por pagar 25,088.828 21,293.489

10.789,288.717 9.620,171,613

Fondos Interbancarios

Fondos Interbancarios - -

Intereses por pgar
. - .

Depósitosde instituciones financieras del país y del exterior (Notas4,17,35y 36)
De instituciones financieras del país 1,528.780,933 1,274.971,354

Intereses por pagar 3.082,244 3,289.147

1,531.863,177 1,278.260.501

Oblieaciones por pactos de recompra de títulos (Nota 18,35 y 36) 850,000,000 -

Intereses por pagar 326,027 -

850,326,027 -

Fondos tomados a préstamo (Notas 19,35 y 36)
Banco Central - 50,000,000

Intereses por pagar -
487,500

-
50.487.500

(—1

Otros pasivos (Notas 4,15,20 y 35) 1,030.643.458 442,397,225

Obligaciones Subordinadas (Notas 4,21,35 y 36)
1^ Deudas subordinadas 268,656,740 116,884,620

Intereses por pagar 2.907,290 212.751

271.564,030 117,097.371

t—1
TOTAL DE PASIVOS 14.473,685,409 11,508,414,210

PATRIMONIO NETO (Nota 26)

Capital pagado 682,754,500 582,950,300
n Capital adicional pagado 4,468 4,441

Otras reservas patrimoniales 35,602.572 28,833,284

Superávit por reevaluación 18,031,645 18,242,953

Resultados acumulados de ejercicios anteriores - -

Resultados del ejercicio 128.827.770 114,727,430

TOTAL PATRIMONIO NETO 865.220,955 744.758.408

TOTAL PASIVOS V PATRIMONIO 15,338,906,364 12,253,172,618

Cuentas contingentes (Nota 28)
Cuentas de orden (Nota 29)

Benita Castillo Herrera

Directora de Contabilidad

Xiomara León Novo

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

(1,836,159,177)
(27,170,327,862)

a 4"

(1,645,593,386)
(22,669,170,592)

Deiints Simé AWarei

Presidente Ejecutivo

Paraser leídosconjuntamente con las Notasa los EstadosFinancieros -BaseRegulada.



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL. S.A.

ESTADOS DE RESULTADOS-BASE REGULADA

AVALORES EN RDSI

Ineresos fínancieros ÍNota 30^

Intereses y comisiones por créditos
Intereses por inversiones
Ganancia por inversiones

Gastos financieros (Nota 30)
Intereses por captaciones
Pérdidas por inversiones
Intereses y comisiones por financiamientos

Margen fínancíero bruto

Provisiones para carterade créditos(nota 15)
Provisión para inversiones (nota IS)

Margen financiero neto

Ingresos (Gastos) por diferencia de cambio, neto (Nota 30)

Otros ingresos operacionales (Nota 31)
Comisiones por servicios
Comisiones por cambio
Inpresns diversos

Otros gastos operacionales (Nota 31)
Comisiones por servicios
Gastos diversos

Gastos operativos (Nota 33)
Sueldos y compensaciones al personal
Servicios de terceros

Depreciación y Amortizaciones
Otras provisiones

Otros gastos

Resultado operacional

Otros ingresos (gastos) (Nota 32)
Otros ingresos

Otros gastos

Resultado antes de Impuesto Sobre la Renta

Impuesto sobre la renta (nota 25)

Resultado del período

V'

' / / /

Benita CasHUo Herrera

Directora de Contabilidad

Xiomara León Novo

ViccDresidente de Finanzas v Tesorería

^<7»moo

Por los años terminados

20IS 2014

1,174,560,399 976,030,574

413,188,511 302,091,500
112,667,699 161,235,928

1,700,416,609 1,439,358,002

(710,406,805) (556,658,722)
(46,477,767) (39,892,076)
(12,207,462 (16,953,240)

(769.Ü92.Ü34 1 (6I3.5Ü4.038I

931,324.575 825,853,964

(175,325,497) (130,534,927)

(175.325.497) (130.534.927)

755,999,078 695,319,037

(14,559,577) (14,838,607)

523,167,100

111,478,450

419,991,800
94,829,107

223.722

638.158,717 515,044,629

(149,490,103) (130,004,847)
(88,949,103) (88.724,349)

(238.439.206) (218,729,196)

(514,374,423) (422,510,600)

(71,539,768) (58,987,643)
(69,033,151) (55,887,408)

(47,115,725) (47,217,927)

(336.020.660) (297,091,827)

(1.038.083.727) (881,695,405)

103,075,285 95,100,458

60,330,550 55,801,028

(27,489.377) (33,084.703)

32.841,173 22.716,325

135,916,458 117,816,783

(530,708) 2,726,503

135,385,750 120,543,286

Dcnnis Simé Alvarez

Presidente Eiecutivo

Para ser leídosconjuntamente con las Notasa los bstados Financieros -Base Regulada.



BANCO MULTIPLE CARIBK INTERNACIONAL. S. A.

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO-BASE REGULADA
rVALORESEN RDiS^

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Interesesy comisiones cobrados por créditos
Otrnís incresns fínanfiierns onhrarios

Otros ingresos operacionales cobrados
Intereses pagados por captaciones
Intereses pagados por fínanciamientos
Gastos generales y administrativos pagados
Otros gastos operacionales pagados
Impuesto Sobre la Renta Pagados
Cobros (pagos) diversos por actividades de operación
Efectivo neto provisto por las actividades de operación

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
(Aumento) Disminución en inversiones
Interbancarios otorgados
Interbancarios cobrados

Créditos otorgados
Créditos cobrados

Adquisición de propiedad, muebles y equipos
Producto de la venta de activos

Producto de la venta de bienes recibidos en recuperación de créditos
Efectivo neto usado en las actividades de inversión

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Captaciones recibidas
Devolución de captaciones
Interbancarios recibidos
Interbancarios otorgados
Operaciones de fondos tomados a préstamos
Operaciones de fondos pagados
Dividendos pagados
Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento

AUMENTO NETO EN EL EFECTIVO V EQUIVALENTES DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEEFECTIVO AL INICIODELAÑO
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEEFECTIVO AL FINAL DELAÑO

BenMa CastWo Herrera

Directora de Contabilidad

Xiomara León Novo

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

.'íf̂ roftO -

Por los aflos terminados

2015 2014

1,155,788,425 973,664,495
376,367,811 291,922,368

638,158,717 514,135,384

(706,818,369) (552,023,463)

(12,368,935) (16,465,740)

(921,934,849) (777,690,070)

(238,439,206) (218,999,196)

(11,236,056) (21,520,435)

763,977,690 298,385,626

1,043,495,228 491,408,969

76,089,464 (930,527,579)

(170,000,000) (1,277,000,000)
170,000,000 1,277,000,000

(20,273,354,039) (11,394,355,180)

18,366,831,682 10,238,917,054

(53,443,126) (94,137,562)
- 1,300,000

34,265,922 32,741,692

(1.849,610,097) (2,146,061,575)

12,152,758,631 13,516,871,301

(10,733,627,287) (11,310,023,142)
7,520,000,000 2,488,000,000

(7,520,000,000) (2,488,000,000)

850,000,000 50,000,000

(50,000,000) (200,000,000)

(14,923.200) (14,985,711)

2,204,208,144 2,041,862,448

1,398,093,275 387,209,842

3.406,599,859 3,019,390,017
4,804,693,134 3,406,599,859

Dennis Simó Alvarez

Presidente Ejecutivo

Paraser leídos conjuntamente conlasNotas a los Estados Financieros -Base Regulada.



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL. S. A.

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO-BASE REGULADA

ÍVALORES EN RD$^

Por los años terminados

El 31 de Diciembre del

2015 2014

Conciliación entre el resultado del ejercicio y el efectivo neto provisto (usado en) las
actividades de operación:

Resultado del ejercicio 135,385,750 120,543,286

Ajustes para conciliar el resultado del ejerciciocon el efectivoneto provisto por las actividades
de operación:

Provisiones:

Cartera de créditos 175,325,497 130,534,927

Inversiones - -

Bienes recibidos en recuperación de créditos 19,525,000 22,900,000

Rendimientos por cobrar 22,008,488 23,045,065

Otras Provisiones 5,582,237 1,272,862

Liberación de provisiones:
Rendimientos por cobrar (1,130,462) (915,203)

Depreciacionesy amortizaciones 69,033,151 55,887,408

Pérdida por venta bienes recibidosen recueraciónde créditos netas 5,015,825 6,180,348

Impuestosobre la renta diferido (3,244,093) (6,336,220)

Gastos por incobrabilidad de cuentas por cobrar 1,753,178 221,755

Efecto fluctuación cambiaria (Neta) 14,559,577 14,838,607

Ganancia en venta de activos fijos - (909,063)

Retiro de activos fijos 12,818,687 (297,184)

Otros Ingreso (Gastos) 67,573,700 (62,658,885)

Cambios netos en activos y pasivos corrientes:
Rendimientos por cobrar (55,592,674) (12,430,267)

Cuentas a recibir 21,168,611 (37,662,153)

Cargos diferidos (17,189,504) (31,947,676)

Intangibles - -

Activos diversos (23,465,475) 1,113,292

Intereses por pagar 6,121,502 5,074,719

Otros pasivos 588,246,233 262,953,351

Total de Ajustes 908,109,478 370,865,683

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 1,043,495,228 491,408,969

Benita CastWo Herrera

Directora de Contabilidad

Xiomara León Novo

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

^miogo

aennlsSlmá Alvarci

Presidente Ejecutivo

Paraser laidosconjuntamente con las Notasa los EstadosFinancieros -BaseRegulada.
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BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL. S. A.

ESTADOS DE PATRIMONIO NETO-BASE REGULADA

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015-2014
rVALORES EN RDS^

Capital Otras

Resultados

Acumulados

Capital Adicional Reser>'as Superávit por de Ejercicios Resultado Total

Pastado Pasado Patrimoniales Revaluación Anteriores del Eiercicio Patrimonio

Saldos 1 de enero del 2014 497,221,200 4,387 22,806,120 18,454,261 - 100,714,865 639,200,833

Transferencia de resultados acumulados - - - 100,714,865 (100,714,865) -

Aportes de capital (nota 26) - - - - -
-

Transferencia de resultados acumulados a

capital adcional pagado - 54 - (54) - -

Efecto de depreciación activos revaluados - - (211,308) -
211,308 -

Dividendos pagados (nota 26)
Efectivo - - - (14,985,711) - (14,985,711)

Acciones 85,729,100 - - (85,729,100) - -

Resultado del período - - - - 120,543,286 120,543,286

Transferencia a otras reservas (nota 26) - -
6,027,164

- -
(6,027,164) -

Saldos 31 de Diciembre del 2014 582,950,300 4,441 28,833,284 18,242,953 -
114,727,430 744,758,408

Transferencia de resultados acumulados . . 114,727,430 (114,727,430) -

Aportes de capital (nota 26) - - - - -
-

Transferencia de resultados acumulados a

capital adicionalpagado - 27 - (27) - -

Efecto de depreciación activos revaluados -
(211,308)

-
211,308 -

Dividendos pagados (notas 26 ) - - , - -
-

Efectivo - - (14,923,200) -
(14,923,200)

Acciones 99,804,200 - (99,804,200) - -

Resultado del período - - - 135,385,750 135,385,750

Transferencia a otras reservas (nota 26) - 6,769,288 - -
(6,769,288)

-

Ajustes años anteriores - - - (3) - (3)

Saldos 31 de Diciembre del 2015 682,754,500 4,468 35,602,572 18,031,645
-

128,827,770 865,220,955

Benita Castillo Herrera

Directora de Contabilidad

Xiomara León Novo

Vicepresidente de Finanzas y Tesorería

Para ser leídos conjuntamentecon las notas a los estados financieros-base regulada.

Dennis Simó Alvarez

Presidente Ejecutivo



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros -Base Regulada
31 de Diciembre del 2014

1. Entidad

El Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A., fue constituido en fecha 19 de junio de 1998, bajo las
leyes de la República Dominicana con el objetivo de ofrecer servicios múltiples bancarios. Sus
principales actividades son otorgar préstamos, realizar operaciones de banca de inversión y captar
depósitos del público.

El Banco tiene su oficina principal en la Avenida 27 de Febrero No. 208, El Vergel, Santo Domingo,
y cuenta con 670 empleados al 31 de Diciembre del 2015.

Al 31 de Diciembre del 2015, los principales Ejecutivos del Banco en las áreas de negocios y
operaciones son los siguientes:

Nombre Ocupación

Dennis Simó Álvarez Presidente Ejecutivo
Rafael Lugo Vicepresidente de Prevención de Lavado
Xiomara León Novo Vicepresidente de Finanzas
José Alberto Pimentel Vicepresidente Administrativo
Rafael Adriano Martínez Vicepresidente de Auditoría Interna
Tomas Pimentel Vicepresidente de Negocios
Nelly Taveras Vicepresidente Servicios y Operaciones de Tarjetas de

Crédito

Maritza Josefina Almonte 2da. Vicepresidente de Operaciones
Emilio García 2do. Vicepresidente de Tesorería
Benhail Acosta Mejía 2do. Vicepresidente de Tecnología
Johanna Herrera Directora de Análisis de Crédito y Administración de

Cartera

Ramón Estévez Director Unidad Integral de Riesgos

El Banco se rige por la Ley Monetaria y Financiera y sus reglamentos, así como por las resoluciones
de la Junta Monetaria de la República Dominicana y las circulares de la Superintendencia de Bancos
de la República Dominicana.

Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, el Banco mantiene sucursales, agencias y cajeros automáticos
en toda la zona metropolitana de Santo Domingo y provincias del país, según se indica a
continuación:

2015 2014
Cajeros Puntos Cajeros Puntos

Ubicación Oficina Automáticos de Pago Oficinas Automáticos de Pagos
Zona Metropolitana 13 9 43 9 6 52
Interior del País £ 6 43 9 6 33

Total 22 15 M ^ 12 55

El Banco mantiene sus registros y prepara sus estados financieros en pesos dominicanos (RD$), que
es la moneda de curso legalen la RepúblicaDominicana.

Los presentes estados financieros fueron aprobados para su emisión el24 de Febrero del 2016 por el
Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A.



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

2. Resumen de las Principales Políticas de Contabilidad

a) Base Contable de los Estados Financieros
El Banco prepara sus estados financieros de acuerdo con las prácticas de contabilidad requeridas para
las entidades financieras por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la Ley
Monetaria y Financiera y los reglamentos, resoluciones y circulares emitidas por la misma
Superintendencia de Bancos y la Junta Monetaria de la República Dominicana. Las Normas
Internacionales de Información Financiera son usadas como normas supletorias. Las prácticas de
contabilidad para instituciones financieras difieren en algunos aspectos de las Normas Internacionales
de Información Financiera, por consiguiente los estados financieros adjuntos no pretenden presentar
la situación financiera, resultados de operaciones y flujos de efectivo de conformidad con dichas
Normas Internacionales de Información Financiera.

b) Principales Estimaciones Utilizadas
Las principales estimaciones de futuro asumidas y otras fuentes relevantes de incertidumbre en las
estimaciones a la fecha de cierre, podrían tener un efecto sobre el valor contable de activos y pasivos
en el próximo ejercicio.

Si se produjera un cambio significativo en los hechos y circunstancias sobre los que se basan las
estimaciones realizadas podría producirse un impacto material sobre los resultados y la situación
financiera del Banco. Entre estas estimaciones podemos mencionar la determinación de la vida útil de
los activos fijos, lo que implica un grado significativo de juicio, así como también las provisiones de
una obligación de un suceso y los impuestos diferidos.

c) Base de Consolidación
No aplica

d) Transacciones con pacto de recompra o reventa (repartos)
No aplica

e) Instrumentos Financieros
Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que se presente información acerca
del valor en el mercado de sus instrumentos financieros, cuando sea práctico determinarlo.

Los instrumentos financieros son inversiones realizadas con el fin de obtener rendimientos y se define
como evidencia de propiedad o interés en una entidad, o un contrato que crea una obligación
contractual o derecho de entregar o recibir efectivo u otro instrumento financiero de una segunda
entidad en términos potencialmente favorables con la primera entidad. Ver Notas 7, 16,17 y 19.

f) Inversiones
Las inversiones se registran de conformidad con el instructivo para la clasificación, valoración y
medición de las inversiones en instrumentos de deuda.

Los documentos a plazos se registran a su valor de mercado y se ajustarán mensualmente según su
cotización, siempre que exista un mercado de valores desarrollado que proporcione la cotización de
los instrumentos en el mercado. Se deberá registrar en la cuenta de "Otras Inversiones en instrumento
dedeuda" aquellas inversiones para las cuales noexista unmercado secundario líquido y transparente
para la negociación de dichos instrumentos. Las inversiones en valores mantenidas hasta su
vencimiento, son instrumentos de deuda con pagos determinables y plazos de vencimientos
conocidos, adquiridos por la entidad con la intención y capacidad de mantenerla hasta su
vencimiento.
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BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

Las inversiones en valores disponibles para la venta comprende las inversiones en valores mantenidas
por la entidad para obtener una adecuada rentabilidad por sus excedentes temporales de liquidez o
inversiones que la entidad está dispuesta a vender en cualquier momento.

La provisión para inversiones se determina de acuerdo a su clasificación, sobre la base de la solvencia
del emisor y porcentajes de pérdidas y constitución sobre la base del régimen transitorio. Para las
inversiones financieras se consideran además, las características financieras de los instrumentos y su
cotización en un mercado secundario, si existiere. De no existir mercado secundario, se considera
sobre la base de ciertos supuestos utilizando técnicas de valor presente.

Para los instrumentos emitidos o garantizados por el Estado Dominicano no se considera el riesgo del
emisor, y su clasificación se realiza sobre la base de los precios de mercado, si estos están
disponibles.

g) Inversiones en Acciones
No aplica

h) Cartera de Crédito y Provisión para Créditos
Los créditos están registrados por el monto del capital pendiente, menos la provisión para la cartera
de créditos.

El Banco asigna a los créditos reestructurados comerciales una clasificación inicial no menos de "C"
independientemente de su capacidad y comportamiento de pago y riesgo país, que podrá ser
modificada a una categoría de riesgo menor dependiendo de la evaluación de su pago. Se asigna
además la clasificación de riesgo no menor de "C" al saldo cubierto de los créditos reestructurados
comerciales. En el caso de los créditos reestructurados de consumo e hipotecarios, el Banco les
asigna una clasificación de riesgo inicial "D" para fines de la creación de las provisiones
correspondientes, debiendo mantenerse en esa categoría dependiendo de su evolución de pago, pero
en ningún caso su clasificación será menor que "B".

Adicionalmente el Banco aplica un mecanismo de arrastre de la cartera vencida mediante el cual se
considera el total de capital como vencido, cuando una de las cuotas del total del crédito ha caído en
esta condición.

De acuerdo con el reglamento, la estimación de provisionar para cubrir riesgos de incobrabilidad de la
cartera de crédito, depende del tipo de crédito, los cuales se subdividen en mayores deudores
comerciales, menores deudores comerciales, consumo e hipotecarios.

Según la Segunda Resolución de la Junta Monetaria de fecha 21 de marzo de 2013, para que un
crédito comercial sea considerado como mayor deudor fue incrementado de RD$15,000,000 a
RD$25,000,000. Además se debe considerar la deuda convalidada del deudor en el Sistema
financiero sin importar la entidad que haga otorgado el crédito.

La Junta Monetaria, en su Primera Resolución del 29 de diciembre del 2004, aprobó el "Reglamento
de Evaluación de Activos" que establece la metodología que deben seguir las entidades de
intermediación financiera a partir del 2005 para evaluar, provisionar y castigar los riesgos de sus
activos y contingentes.

La estimaciónde la provisión para cubrir riesgos de incobrabilidad de la cartera de créditos se basa en
un análisis categorizado de cadadeudor en ftmción de su solvencia y morosidad, a ser efectuado por
el Banco mensualmente sobre la base de la calificación trimestral del deudor. Las garantías, como
factor de seguridad en la recuperación de operaciones de créditos, son consideradas como un
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BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

elemento secundario y no son tomadas en consideración en la clasificación del deudor, aunque sí en el
cómputo de la cobertura de las provisiones necesarias. El monto de las provisiones constituidas
deberá ser igual o superior a las provisiones requeridas en base al 100% de los requerimientos de
provisiones.

Evaluación para los microcréditos
La evaluación de riesgo de la cartera de microcréditos se realiza sobre la base del análisis de los
criterios establecidos en el Reglamento de Microcréditos, asignado a la categoría de riesgo que
corresponda a cada deudor, tomado en consideración las condiciones particulares de cada crédito, a
fm de estimar una provisión que cubra las pérdidas esperadas de esta cartera. La evaluación del
deudor se realiza en base a la totalidad de sus deudas, de forma que exista una única calificación para
cada deudor. En el proceso de evaluación del deudor, se dará importancia a la determinación del
historial de pago del deudor, a la estabilidad de la fuente de recursos y se tomaran en consideración
las garantías otorgadas por el deudor.

Cobro Intereses Tarjetas de Crédito
El cálculo y cobro de los intereses por concepto de operaciones de tarjetas de crédito, se efectúa
sobre el saldo insoluto confonne lo establece el instructivo operativo para la aplicación del
Reglamento de Tarjetas de Crédito de fecha 12de junio del 2013.

Provisión para Rendimientos por Cobrar
La provisión para rendimientos vigentes por cobrar es calculada usando porcentajes específicos
conforme a la clasificación otorgada a la cartera de créditos correlativa. La provisión para los
rendimientos por cobrar de créditos de consumo, microempresas e hipotecarios, se basa en
porcentajes específicos de cada tipo en ftinción de la antigüedad de saldos establecidos en el
Reglamento de Evaluación de Activos, vigente a partir de enero del 2005.

Los rendimientos por cobrar se provisionan 100% a los 90 días de vencidos, excepto las operaciones
de tarjetas de créditos que se provisionan 100% a los 60 días de vencidos. A partir de ese plazo se
suspende su devengamiento y se contabilizan en cuentas de orden.

Los créditos a tarjetahabientes no incluyen los intereses no pagados de tarjetas de créditos como parte
del capital.

Las provisiones originadas por rendimientos de más de 90 días y por deudores en cobranza judicial no
corresponden al proceso de evaluación de activos, sino que son de naturaleza contable, por lo que no
forman parte de requerimiento de provisiones por riesgo determinado en el proceso de evaluación.

Reconocimiento de ingresos y gastos por intereses fínancieros
Las diferencias de cambio se suspenden para la cartera de crédito vencida a más de 90 días. Se aplica
un mecanismo de arrastre de la cartera vencida mediante el cual se considera el total del capital como
vencido.

Tipifícación de las garantías
Las garantías que respaldan las operaciones de créditos son clasificadas, según el Reglamento de
Evaluación de Activos vigente a partir de enero del 2005, en función de sus múltiples usos y
facilidades de realización. Cada tipificación de garantía es considerada como un elemento secundario
para el cómputo de la cobertura de las provisiones en base a un monto admisible establecido. Las
garantías admisibles serán aceptadas en base a los porcentajes de descuento establecidos en dicho
reglamento, sobre su valor de mercado. Estas se clasifican en:
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i) Polivalentes
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso múltiple, de fácil realización
en el mercado, sin que existan limitaciones legales o administrativas que restrinjan
apreciablemente su uso o la posibilidad de venta.

ii) No Polivalentes
Son las garantías reales que por su naturaleza se consideran de uso único y, por lo tanto, de
difícil realización dado su origen especializado.

Las garantías se valúan al valor de mercado, es decir, su valor neto de realización, mediante
tasaciones o certificaciones preparadas por profesionales calificados e independientes, con una
antigüedad no superior de 12 meses para los bienes muebles y un plazo no mayor de 18 meses
para los bienes inmuebles,

i) Valuación de la Propiedad, Muebles y Equiposy el Método de Depreciación Utilizado
La propiedad, muebles y equipos se registran al costo, excepto terrenos y edificios que están
registrados al valor de mercado determinado por tasadores independientes en abril del 2011,
conforme lo permitido por las Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial. Los costos de
mantenimiento y las reparaciones que no mejoran o aumentan la vida útil del activo se llevan a gastos
según se incurren. El costo de renovaciones y mejoras se capitaliza. Cuando los activos son
retirados, sus costos y la correspondiente depreciación acumulada se eliminan de las cuentas
correspondientes y cualquier ganancia o pérdida se incluye en los resultados.

La depreciación se calcula en base al método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos.

El estimado de vida útil de los activos es el siguiente:

El estimado de vida útil de los activos se distribuye de la siguiente forma:

Vida Útil
Cateeoría Estimada Método

Edificaciones 50 años Línea recta

Mobiliarios y equipos 4 años Línea recta

Equipos de transporte 4 años Línea recta

Equipos de cómputos 4 años Línea recta

Otros muebles y equipos 7 años Línea recta

Para fines fiscales la depreciación de los activos se determina utilizando bases y tasas diferentes de
conformidad con la Ley 11-92 y sus modificaciones.

Por resolución de la Junta Monetariael exceso del límitedel 100%del capital normativo permitido
para la inversión en activos fijos debe ser provisionado en el año.

j) Bienes Realizables y adjudicados
Los bienes realizablesy adjudicados se registran al menor costo de:

• El valor acordado en la transferencia en pago o el de la adjudicación en remate judicial,
según corresponda.

• El valor de mercadoa la fecha de incorporación del bien.
• El saldo contable correspondiente al capital del crédito, más los intereses y/o cuentas por

cobrar que se cancelan.
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k) Cargos Diferidos
Sólo se penniten aquellos cargos diferidos que cumplan con los criterios de identificabilidad, control
sobre el recurso en cuestión y beneficios económicos futuros según las Normas Internacionales de
Información Financiera. Los cargos diferidos se están amortizando a cinco (5) años.

l) Intangibles
Los activos intangibles se registran a su costo de adquisición o producción, disminuidos por la
amortización acumulada y por cualquier pérdida acumulada por deterioro de su valor.

En cada caso se analiza y determina si la vida útil económica de un activo intangible es determinable
o indefinida. Los intangibles que tienen una vida útil definida son amortizados sistemáticamente a lo
largo de sus vidas útiles estimadas y su recuperabilidad se analiza cuando se producen eventos o
cambios que indican que el valor neto contable pudiera no ser recuperable. Los intangibles cuya vida
útil se estima indefinida no se amortizan, pero están sujetos a un análisis para determinar su
recuperabilidad anualmente, o con mayor frecuencia, si existen indicios de que su valor neto contable
pudiera no ser íntegramente recuperable. El Banco está amortizando sus activos intangibles en base a
cinco (5) años.

m) Activosy Pasivos en Monedas Extranjeras
Los activos y pasivos en monedas extranjeras se expresan a la tasa de cambio de cierre establecida
por el Banco Central de la República Dominicana para las instituciones financieras a la fecha de los
estados financieros. Las diferencias entre las tasas de cambio de las fechas en que las transacciones
se originan y aquellas en que se liquidan, y las resultantes de las posiciones mantenidas por el Banco,
se incluyen en los resultados corrientes. Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la tasa de cambio
establecida por el Banco Central de la República Dominicana era de RD$45.4691 y RD$44.2033 en
relación con el dólar y de RD$49.5022 y IID$53.6672 en relación con el Euro.

n) Costo de Beneficios de Empleados
Bonificación
El Banco concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados en base a acuerdos de trabajo y a un
porcentaje sobre las ganancias obtenidas antes de dichas compensaciones.

Plan de Pensiones

Los funcionarios y empleados, con el propósito de acogerse a lo establecido en la Ley No.87-01 del 9
de mayo del 2001 del Sistema Dominicano de Seguridad Social, se afiliaron al sistema de
Administración de Pensiones.

Indemnización por Cesantía
La indemnización por cesantía, que la ley requiere en determinadas circunstancias, se carga a
resultados cuando el empleado se hace acreedor de la misma.

Otros Beneficios
El Banco otorga otros beneficios a susempleados, tales como vacaciones y regalía pascual de acuerdo
a lo estipulado por las leyes laborales del país; así como también otros beneficios de acuerdo a sus
políticas de incentivos al personal.

o) Valores en Circulación
El valor estimado de mercado de los valores en circulación es similar a su valor actual en libros, ya
queno existe un mercado de valores en el país queprovea la información requerida según lasNormas
Internacionales de Información Financiera. Los gastos por intereses son registrados en los resultados
cuando se originan los mismos.
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Además se establece que para los depósitos sin vencimiento definido, tales como cuentas de depósitos
a la vista y cuentas de ahorro, el valor en el mercado sería la cantidad pagadera a presentación. Todos
los instrumentos no financieros están excluidos de los requisitos de divulgación.

Para aquellos instrumentos financieros sin cotizaciones disponibles en el mercado, el valor en el
mercado debe ser estimado utilizando técnicas de valor presente u otros métodos de valorización.
Estas técnicas son inherentemente subjetivas y están significativamente afectadas por los supuestos
utilizados, incluyendo las tasas de descuento, estimados de flujos de efectivo y estimados de prepago.
En este aspecto, los valores estimados derivados no pueden ser verificados por comparaciones con
mercados independientes y en muchos casos, no podrían ser realizados en la negociación inmediata
del instrumento.

Los valores de mercado estimados de los instrumentos financieros del Banco, su valor en libros y las
metodologías utilizadas para estimarlos se presentan a continuación:

Instrumentos Financieros a Corto Plazo

Los instrumentos financieros a corto plazo, tanto activos como pasivos, han sido valorizadoscon base
en su valor en libros segúnestán reflejados en el estado de situación financiera del Banco. Paraestos
instrumentos financieros, el valor en libros es similar al valor en el mercado debido al período
relativamente corto de tiempo entre el origen de los instrumentos y su realización. En esta categoría
están incluidos en las Notas 7, 16, 17 y 19.

p) Deuda subordinada
El Banco mantiene deuda subordinada a financiamiento obtenido mediante la emisión de títulos de
deuda denominados "Bonos de Deuda Subordinada" aprobados por la Superintendencia de Bancos de
la República Dominicana amparado en el Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación
Patrimonial; la deuda subordinada se registra inicialmente al valor razonable, neto de los costos
incurridos en la transacción. Los gastos financieros correspondientes a rendimientos, comisiones,
diferencias de cambio y otros cargos financieros originados de las referidas obligaciones, se registran
en resultados en el período en que se incurren.

En adición, el Banco mantiene deudas subordinadas publicas correspondientes a financiamientos
obtenidos mediante la emisión de títulos de deuda denominados "Bonos de Deudas Subordinadas"

aprobados por el Consejo Nacional de Valores, entregados en administración a Depósito Centralizado
de Valores, S. A. (Cevaldom), como agente de pago y custodia. La deuda subordinada se registra
inicialmente al valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción.

q) Reconocimiento de los Ingresos y Gastos más Significativos
El Banco reconoce sus ingresos en base al método de lo devengado, es decir cuando se devengan,
independientemente de cuando se cobran. Asimismo, reconoce los gastos cuando se incurren o se
conocen.

Los rendimientos sobre inversionesse reconocen Sobre la base del Saldo del instrumento. La prima o
descuento en la adquisición de estos instrumentos son amortizados durante la vida del instrumento y
es reconocido como parte de los intereses ganados.

Los gastos por intereses Sobre Captaciones se registran en el estado de resultados - base regulada
sobre bases de acumulación de intereses simple, excepto los correspondientes a cuentas de ahorro y
certificados financieros con intereses capitalizables los cuales se acumulan utilizando el método del
interés compuesto.
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Ingresos por disposición de otras inversiones en instrumentos de deudas

Las ganancias obtenidas en las disposiciones de otras inversiones en instrumentos de deudas, son
reconocidas en los estados de resultados - base regulada, por la diferencia entre el valor de venta y el
valor en libros de los instrumentos cuando los riesgos y beneficios asociados con la inversión son
transferidos al comprador.

Otros inp'esos v otros castos operacionales

Los otros ingresos operacionales se contabilizan cuando se devengan y los otros gastos operacionales
y gastos operativos, cuando se incurren. Los ingresos por comisiones y otros servicios provenientes
del manejo de cuentas, giros y transferencias, garantías y avales, compray venta de divisas, tarjetas
de crédito, uso de cajeros automáticos y puntos de venta y otros, son reconocidos sobre bases de
acumulación cuando los servicios han sido provistos a los clientes.

r) Provisiones
Las provisiones se reconocen cuando el Banco tiene una obligación presente como consecuencia de
un suceso pasado, cuya liquidación requiere unasalida de recursos que se considera probable y que
se puede estimar con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, entre otros
factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales u otros compromisos que crean ante terceros
una expectativa válidade que el asumirá ciertas responsabilidades. La determinación del importe de
la provisión se basa en la estimación del desembolso que será necesario para liquidar la obligación
correspondiente, tomando en consideración toda la infomiación disponible en la fecha de cierre.

No se reconoce una provisión cuando el importe de la obligación no puede ser estimado con
fiabilidad. En este caso, se presenta la información relevanteen las notas a los estados financieros.

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de
las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente
sobre la base de las estimaciones realizadas.

s) Impuesto sobre la Reñía
El Banco reconoce el impuesto sobre la renta diferido que resulta de la diferencia entre las bases para
la contabilización de ciertas transacciones a los fines fiscales y aquellas establecidas por la
Superintendencia de Bancos de la RepúblicaDominicanay/o Normas Internacionales de Información
Financiera. Por consiguiente, el gasto incluye los efectos entre la ganancia según libros y ganancia
imponible como resultado de incluir determinadas transacciones en la ganancia imponible de otros
ejercicios.

El impuesto Sobre la Renta corriente es el monto calculado Sobre las bases establecidas por el
Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones.

t) Informaciónfinanciera por segmentos
No aplica

u) Baja en un Activo Financiero
Los activos financieros son dados de baja cuando el Banco pierde el control y todos los derechos
contractuales de esos activos. Esto ocurre cuando los derechos son realizados, expiran o son
transferidos.
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y) Deterioro del Valor de los Activos
El Banco revisa sus activos de larga vida y sus intangibles identificados con la finalidad de
determinar anticipadamente si los eventos o cambios en las circunstancias indican que el valor
contable de estos activos será recuperado en las operaciones. La recuperabilidad de un activo que es
mantenido y usado en las operaciones es medido mediante la comparación del valor contable de los
activos con los flujos netos de efectivos descontados que se espera serán generados por este activo en
el futuro. Si luego de hacer esta comparación se detennina que el valor contable del activo ha sido
afectado negativamente, el monto a reconocer como pérdida será el equivalente al exceso contable
sobre el valor razonable de dicho activo.

w) Contingencias
El Banco considera como parte de las obligaciones de los deudores objeto de evaluación, la totalidad
de las cuentas contingentes y constituye las provisiones que corresponden, en función a la
clasificación de riesgo del deudor y en la garantía admisible deducible para fines de cálculo de la
provisión.

Los castigos de préstamos están constituidos por dos operaciones, mediante las cuales las partidas
irrecuperables son eliminadas del balance, quedando solo en cuentas de orden, de forma tal que
dichos castigos, en la medida que los riesgos de los créditos respectivos están correctamente
provisionados, no debieran producir mayores efectos sobre los resultados de las entidades de
intermediación financiera. Entre las cuentas contingentes están las fianzas, avales y cartas de créditos
entre otras y la provisión se determinaconjuntamente con el resto de las obligaciones de los deudores
de la cartera de crédito, conforme a la clasificación otorgada a la cartera de crédito correlativa y a la
garantía admisible a los fines del cálculo de la provisión.

x) Distribución de Dividendos y Utilidadpor Acciones
El Banco distribuye los dividendos sobre los beneficios acumulados sin deducir los rendimientos por
cobrar, ya que están provisionados según las NormativasVigentes. Solo podrán distribuirdividendos
en efectivo las entidades que cumplan con el 10% del índice de solvencia. Según lo establecido en la
Resolución No.12-2001,dictada por la Superintendenciade Bancos en fecha 5 de diciembre de 2001,
disponeque el monto máximode dividendosen efectivo a ser distribuidosa los accionistas, no deberá
ser mayor al monto de los beneficios acumulados efectivamente percibidos.

y) Reclasificación de partidas
N/A

z)- Diferencias significativas con NIIF
Las prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana,
difieren de las Normas Internacionales de Información Financiera en algunos aspectos. Un resumen
de las diferencias más importantes es como sigue:

i) La provisión para la cartera de créditos La provisión para la cartera de créditos corresponde al
monto determinado en base a una evaluación de riesgos y niveles de provisiones de
conformidad con la clasificación asignada a cada crédito (para los mayores deudores de
créditos comerciales) y los días de atraso (para los menores deudores de créditos comerciales,
créditos de consumo e hipotecarios).
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Esta evaluación incluye la documentación de los expedientes de créditos, considera la
situación financiera del prestatario y los niveles de garantías. De conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera, la reserva para préstamos incobrables se
determina en base a la evaluación de los riesgos existentes en la cartera de créditos, basado en
un modelo de pérdidas incurridas en vez de un modelo de pérdidas esperadas.

ii) La provisión para los bienes recibidos en recuperación de créditos se determina una vez
transcurridos los 120 días subsiguientes a la adjudicación:
a Bienes muebles: en un plazo de 2 años, en forma lineal a partir del sexto mes, a razón de

l/18avos mensual.

b Bienes inmuebles: en un plazo de 3 años, en forma lineal a partir del primer año, a razón
de }/2avos mensual.

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren que estos activos sean
provisionados cuando exista deterioro en su valor, en lugar de la gradualidad establecida.

iii) Los rendimientos por cobrar con una antigüedad menor a 90 días son provisionados conforme
a la clasificación otorgada a la cartera de créditos correlativa, provisionándose 100% a los 90
días de vencidos. A partir de ese plazo se suspende su devengamiento y se contabilizan en
cuentas de orden.

Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen que las reservas para
rendimientos por cobrar se determinen en base a los riesgos existentes en la cartera (en base
al modelo de pérdidas incurridas en vez del modelo de pérdidas esperadas) si hubiese
deterioro en los rendimientos por cobrar.

iv) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana no permite la liberación de
provisiones de bienes adjudicados sin autorización previa. En la venta de bien adjudicados
que están provisionados, si se produce la venta a un valor mayor a su valor en libros, no
permite el reconocimiento de ganancias tal y como requieren las Normas Internacionales de
Información Financiera, sino que las provisiones liberadas deben ser transferidas a otras
provisiones regulatorias o solicitarse autorización a la Superintendencia de Bancos para
reconocerlos como ingresos.

v) Las entidades financieras traducen todas las partidas en moneda extranjera a la tasa de
cambio oficial establecida por el Banco Central de la República Dominicana a la fecha del
estado de situación financiera. Las Normas Internacionales de Información Financiera
requieren que todos los saldos en moneda extranjera sean traducidos a la tasa de cambio a la
cual el Banco tuvo acceso a la fecha del estado de situación financiera.

vi) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana autoriza a las entidades de
intermediación financiera a castigar un crédito con o sin garantía cuando ingresa a cartera
vencida, excepto los créditos a vinculados, que deben ser castigados cuando se hayan agotado
todos los procesos legales de cobro y los funcionarios y/o directores relacionados hayan sido
retirados de sus funciones. Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren
estoscastigos inmediatamente cuando se determina que los préstamos son irrecuperables.
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vii) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que las provisiones
mantenidas para un préstamo al momento de ser adjudicado sean transferidas y aplicadas a
dicho bien. Las Normas Internacionales de Información Financiera sólo requieren de
provisión, cuando el valor de mercado del bien sea inferior a su valor en libros o existe
deterioro del mismo.

viii) La presentación de ciertas revelaciones de los estados financieros según las Normas
Internacionales de Información Financiera difiere de las requeridas por la Superintendencia
de Bancos de la República Dominicana.

ix) De conformidad con las prácticas bancarias, los ingresos porcomisiones detaijetas de crédito
son reconocidos como ingresos inmediatamente, en lugar de reconocerse durante el período
de vigencia como requieren las Normas Internacionales de Información Financiera.

x) La cartera de inversiones se clasifica de acuerdo a categorías de riesgo determinadas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana que requieren provisiones
específicas, siguiendo los lincamientos del Reglamento de Evaluación de Activos y el
Instructivo para el Proceso de Evaluación de Activos en Régimen Permanente. Las Normas
Internacionales de Información Financiera requieren determinar provisiones en base a la
evaluación de los riesgos existentes basado en un modelo de pérdidas incurridas en lugar de
un modelo de pérdidas esperadas.

xi) El manual de contabilidad emitido y aprobado por la Superintendencia de Bancos clasifica
como actividades de inversión y de financiamiento los flujos de efectivo de la cartera de
préstamos y depósitos de clientes, respectivamente. Las Normas Internacionales de
Información Financiera requieren que los flujos de efectivo de estas transacciones se
presenten como parte de las actividades de operación.

Los efectos sobre los estados financieros de estas diferencias entre las bases de contabilidad
del Banco y las Normas Internacionales de Información Financiera no han sidocuantificados.

4. Transacciones en Moneda Extranjera y Exposición a Riesgo Cambiarlo

Activos:

Fondos Disponibles
Inversiones

Cartera de Crédito Neta

Cuentas por Cobrar
Total de Activos

Pasivos:

Obligaciones con el Publico
Depósitos de instituciones
Financieras del país y del
exterior

Obligaciones Subordinadas
Otros pasivos

Total Pasivos

Posición Neta

2015

Importe en
Moneda

Extranjera

56,560,904
8,252,389

28,293,262
246.686

Total

en

RD$

2,571,773,400
375,228,701

1,286,469,160
11.216.591

93.353.241 4.244.687.852

2014

Importe en
Moneda

Extranjera

42,372,778
2,298,290

20,363,140
602.236

65.636.444

Total

en

RD$

1,873,016,575
101,591,982
900,117,988

26.620.819

2.901.347.364

(72,176,266) (3,281,789,857) (83,971,208) (3,711,804,480)

(11,359,558)
(1,401,011)

(664.128^

(85.600.9631

7.752.278

(516,508,879)
(63,702,710)
(30.197.3031

(3.892.198.7491

352.489.103

(5,655,003)
(1,401,011)

(811.3611

(91.838.5831

(26.202.1391

(249,969,796)
(61,929,310)

(35.864.85

(4.059.568.4361

(1.158.221.0721
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La tasa de cambio usada para convertir a moneda nacional el importe en moneda extranjera ftie de
RD$45.4691 y RD$44.2033 por US$1.00, al 31-12-15 y al 31-12-2014,respectivamente.

5. Fondos Disponibles

Un detalle de los fondos disponible es como sigiie:

Caja (a)
Banco Central de la República Dominicana (b)
Bancos del país (c)
Bancos del Extranjeros (d)
Otras disponibilidades (e)

2015

RD$

553,674,156
2,771,332,877

450,632,138
1,010,541,006

18.512.957

4.804.693.134

2014

RD$

1,123,381,116
1,840,829,113

116,826,579
184,788,210
140.774.841

3.4n6.f>99.8f>9

Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, el encaje legal requerido en moneda nacional y extranjera
asciende a RD$1,196,758,622 y US$15,690,247 y RD$814,683,278 y US$17,907,991
respectivamente. A esta fecha el Banco mantenía para este propósito una cobertura de
RD$1,260,928,179 y US$18,450,119 y RD$877,659,437 y US$17,652,570 respectivamente.

Al 31 de Diciembre del 2014, el total depositado para fines de encaje legal en dólares, presenta una
deficiencia de US$255,420, no obstante, la entidad mantenía un excedente para cobertura de encaje
legal en peso en el Banco Central de la República Dominicana por un monto aproximado RD$45.9
millones.

(a) Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, dentro de este balance existe un importe de US$2,911,971
y US$19,806,460 respectivamente.

(b) Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 dentro de este balance existe un importede US$21,464,645
y US$17,902,646 respectivamente.

(c) Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, dentro de este balance existe un importe de US$9,893,907y
US$450,979, respectivamente.

(d) Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, dentro de este balance existe un importe de US$22,224,786
y US$4,180,417, respectivamente.

(e) Este importe corresponde a efectos recibidos de otros bancos comerciales, pendientes de ser
cobrados en la Cámara de Compensación y documentos al cobro en el exterior. Al 31 de Diciembre
2015 y 2014, dentro de este balance existe un importe de US$65,595 y US$32,276 respectivamente.
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6. Fondos Interbancarios

Al 31 de Diciembre del 2015 2014, los fondos interbancarios se presentan como sigue:

Fondos Interbancarios activos:

Entidad

Banco Múltiple de las
Américas, S.A.
Banco López de Haro, S. A.
Banco BDI, S.A.

Cantidad

1

1

1

2015

RD$

Monto

100,000,000
50,000,000
20.000.000

i70.noo.nnn

Fondos Interbancarios Pasivos:

Banco BHD León S. A.

Banco Santa Cruz, S. A.
Banco BDI, S. A.
Banco Vimenca, S. A.
Banco López de Haro, S.A.
Banco de Reservas de la

República Dominicana,
S.A.

Banco Promérica, S. A.
Banesco, S.A.

22

5

40

19

9

2,000,000,000
500,000,000

2,155,000,000
875,000,000
450,000,000

14 1,340,000,000
2 150,000,000
1 50.000.000

_ni 7.f>2n.nnn.non

2014

RD$

Fondos Interbancarios activos:

Entidad

Banco BDI, S.A.
Banco Santa Cruz, S. A.
Banco Promérica

Cantidad

7

16

_L
24

Monto

107,000,000
1,140,000,000

30.000.000

1,277,000,000

No. días

lio

15

140

84

51

57

4

3

No. días

22

37

62

Tasa

Promedio

Ponderada

6.70%

7.00%

7.00%

6.77%

6.22%

6.58%

6.30%

6.08%

6.25%

6.78%

6.50%

8.86%

Tasa

Promedio

Ponderada

6.67%

6.56%

6.70%

6.64%

Balance

Balance

21



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

Fondo Inierbancarios Pasivos:

Banco BDI, S. A. 10 455,000,000 15 7.26% —

Banco BDI, S. A. 19 903,000,000 34 6.51% —

Banco León BHD, S. A. 2 70,000,000 2 6.75% —

Banco Santa Cruz, S. A. 5 500,000,000 6 6.70% —

Banco VIMENCA 7 315,000,000 23 6.55% —

Banco Banesco 4 200,000,000 5 6.75% —

Banco López de Haro, S. A. 1 20,000,000 3 6.75% —

Banco Promerica i 25.000.000 2 6.75% —

49 2,488,000,000 90 6.72% —

7. Inversiones

Un detalle de las inversiones es como sigue:

Otras Inversiones en instrumentos de deuda

2015

Tipo de Tasa de

inversión Emisor Saldo Contable Interés Vencimiento

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 25,850,951 12% 20/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 30,750,955 11% 15/07/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 25,683,763 11% 15/07/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 21,295,410 12% 20/01/2022

Certificados

1^ de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 21,340,386 12% 20/01/2022

de inversión Banco Central de la República Dominicana 25,602,515 12% 05/04/2019

imm
Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 26,488,597 12% 11/03/2022

de inversión Banco Central de la República Dominicana 15,192,048 11% 17/01/2020
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 10,558,722 12% 20/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 21,317,882 12% 11/03/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 8,803,329 11% 15/07/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 68,419,551 12% 11/03/2022
Certificados

tm
de inversión Banco Central de la República Dominicana 21,309,357 12% 20/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 31,965,051 12% 20/01/2022
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NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la RepúblicaDominicana 19,912,775 12% 05/04/2019
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la RepúblicaDominicana 2,960,370 9% 28/07/2017
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la RepúblicaDominicana 30,185,454 11% 30/07/2021
NOTAS DE

RENTA

FIJA BancoCentralde la República Dominicana 9,850,484 11% 30/07/2021
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la RepúblicaDominicana 13,568,086 12% 20/01/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Centralde la República Dominicana 600,161 11% 17/01/2020
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 3,092,309 12% 11/03/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 775,330 12% 11/03/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 21,177,642 12% 20/01/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 25,149,583 12% 20/01/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 39,880 9% 28/07/2017
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 46,012,710 12% 11/03/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 30,734,905 13% 20/03/2020
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 12,411,019 11% 30/07/2021
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 27,851,482 12% 20/01/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 7,531,394 12% 20/01/2022
NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 14,843,931 11% 15/07/2022
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NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 20,105,334 11% 15/07/2022

mm NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 30,022,213 11% 15/07/2022

NOTAS DE

RENTA

FIJA Banco Central de la República Dominicana 10,016,436 11% 15/07/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,513,950 13% 09/02/2018

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 6,267,093 17% 02/04/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 24,840,663 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
m Bonos Dominicana 35,910,724 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 1,237,914 17% 04/02/2022

m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 255,935 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República

MI
Bonos Dominicana 28,527,230 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 52,156,114 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
m Bonos Dominicana 36,948,943 16% 10/07/2020

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 53,420,866 11% 06/07/2029

m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 26,438,313 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 69,313,782 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 49,982,203 16% 04/06/2021

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 3,315,554 10% 04/03/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,158,944 10% 06/03/2026

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,158,944 10% 06/03/2026

Ministerio de Haciendade la República
Bonos Dominicana 7,416,029 10% 06/03/2026

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana 54,667,416 12% 10/03/2024

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana 24,611,072 16% 10/07/2020

Ministeriode Haciendade la República
*•1 Bonos Dominicana 10,742,336 12% 10/05/2024

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana 10,742,336 12% 10/05/2024
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mm Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,742,336 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
mm Bonos Dominicana 10,742,336 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 21,585,381 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 13,076,195 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 33,854,122 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,564,681 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 15,316,765 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 24,321,622 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 42,164,350 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
m Bonos Dominicana 49,878,187 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 29,942,072 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 28,155,132 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 39,015,146 10% 06/03/2026

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 78,709,717 11% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
m Bonos Dominicana 81,846,212 10% 06/03/2026

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 4,767,864 12% 10/05/2024

m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 24,661,064 10% 06/03/2026

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 320,394 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 16,086,674 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,362,225 12% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$211,321) 9,608,589 6% 18/04/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$4,172) 189,705 6% 18/04/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$19,644) 893,177 7% 28/01/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$545,656) 24,810,495 7% 28/01/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Dominicana (Corresponde a

Bonos US$1,348,022) 61,293,356 9% 27/04/2027
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(•* Ministerio de Hacienda de la República
Dominicana (Corresponde a

Bonos US$1,129,621) 51,362,839 9% 27/04/2027

im Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$520,389)

Ministerio de Hacienda de la República
23,661,631 6% 27/01/2025

Bonos Dominicana (Corresponde a US$519,470) 23,619,811 6% 27/01/2025

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$516,299)

Ministerio de Hacienda de la República
23,475,628 6% 27/01/2025

Bonos Dominicana (Corresponde a US$512,886)
Ministerio de Hacienda de la República

23,320,487 6% 27/01/2025

Bonos Dominicana (Corresponde a US$253,525) 11,527,551 6% 27/01/2025

1*1 Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana (Corresponde a US$166,635)

Ministerio de Hacienda de la República
7,576,723 6% 18/04/2024

m Bonos Dominicana (Corresponde a US$489,773)
Ministerio de Hacienda de la República

22,269,530 7% 28/01/2024

Bonos Dominicana (Coiresponde a US$11,648) 529,645 6% 18/04/2024

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 922,409 9% 05/08/2016

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 17,312,397 9% 3/18/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 5,630,134 12% 13/10/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 6,180,652 14% 21/07/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 2,929,444 15% 30/03/2018

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 305,391 16% 13/07/2018

Certificados

m de inversión Banco Central de la República Dominicana 613,678 15% 09/02/2018

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 3,300,012 12% 13/10/2017

Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 104,426 16% 13/07/2018

de inversión Banco Central de la República Dominicana 105,745 16% 13/07/2018

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 10,450,604 14% 30/04/2021

Certificados
m de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 105,472 16% 13/07/2018

de inversión Banco Central de la República Dominicana 1,990,242 16% 05/10/2018

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 9,179,418 14% 08/01/2021

Certificados

f*>
de inversión Banco Central de la República Dominicana 794,089 14% 08/01/2021

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 61,245 12% 13/10/2017

26



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 152,998 12% 13/10/2017

Certificados
tm de inversión Banco Central de la República Dominicana 10,837 14% 18/10/2019

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 316,456 12% 13/10/2017

m Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 1,153,241 13% 05/02/2016

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 4,139,703 14% 12/05/2017
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 87,364,918 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 24,507,501 12% 07/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 35,994,498 12% 20/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 26,554,363 14% 08/01/2021
Certificados

f—) de inversión Banco Central de la República Dominicana 3,965,324 14% 21/07/2017
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 19,364,670 16% 02/11/2018
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 176,701 12% 13/10/2017
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 37,373,696 12% 07/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 20,314,140 11% 10/01/2020
Certificados

m de inversión Banco Central de la República Dominicana 4,482,840 15% 09/02/2018
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 10,308,035 11% 22/12/2017
Certificados

de invereión Banco Central de la República Dominicana 729,318 12% 07/01/2022
Certificados

m de inversión Banco Central de la República Dominicana 111,492 16% 13/07/2018
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 53,854,339 12% 07/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 30,571,653 11% 10/01/2020
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 78,032,172 12% 07/01/2022
Certificados

de inversión Banco Central de la RepúblicaDominicana 25,513,082 12% 07/01/2022
Certificados

p"» de inversión Banco Central de la RepúblicaDominicana 8,671,428 12% 13/10/2017
Certificados

de inversión Banco Central de la RepúblicaDominicana 2,574,202 14% 30/04/2021
tm Certificados

de inversión Banco Central de la RepúblicaDominicana 24,692,122 12% 20/01/2022
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Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 935,755 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 53,892,119 12% 07/01/2022

de inversión Banco Central de la República Dominicana 16,066,333 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 199,675 16% 11/01/2019

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 24,049,424 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 21,287,731 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 21,692,068 13% 20/03/2020

de inversión Banco Central de la República Dominicana 25,799,958 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 19,112,446 11% 10/01/2020

Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 3,955,129 16% 15/03/2019

de inversión Banco Central de la República Dominicana 1,130,979 14% 12/05/2017

Certificados
* f

de inversión Banco Central de la República Dominicana 750,526 12% 13/10/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 19,620,456 15% 03/03/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 113,449 16% 13/07/2018

Certificados
m de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 13,016,925 14% 30/04/2021

de inversión Banco Central de la República Dominicana 15,800,286 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 7,482,125 16% 15/03/2019

Certificados

de inversión

Certificados

Banco Central de la República Dominicana 13,775,687 12% 07/01/2022

de inversión Banco Central de la República Dominicana 17,210,503 16% 19/04/2019

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 16,794,745 12% 07/01/2022

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 3,993,197 12% 13/10/2017

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 16,819,893 16% 11/01/2019
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 8,381,831 16% 19/04/2019
Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 79,075,391 12% 07/01/2022

tm Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 103,639 12% 13/10/2017
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1^ Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 5,326,682 12%

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 2,945,526 12%

Certificados

de inversión Banco Central de la República Dominicana 16,516,198 16%

pm
Depósitos a JPMorgan (Corresponde a US$1,409,830)
plazo (a) 64,103,718 0%

Depósitos a JPMorgan (Con*esponde a US$500,647)

m

plazo (a) 22.763.969 0%

3,107,929,468
Rendimientos por Cobrar (Incluye

m .US$111,988) 122,140,095

Provisiones (Incluye US$19,137) n.670.695^

m

.3.228.398.868

2014

Tipo De Tasa de

Inversión Emisor Monto RD$ Interés

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,767,935 12.5%

Ministerio de Hacienda de la República
Dominicana (corresponde a

Bonos US$4,115,000) 34,788,748 14.5%

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 11,827,912 15%

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 11,887,432 14.5%

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 23,611,915 14.5%

m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 34,934,938 14.5%

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,903,404 16%

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 19,639,552 17%

Ministerio de Haciendade la República
Bonos Dominicana 6,509,969 17%

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana (Conesponde a US$399,197) 17,645,841 5.9%

Ministerio de Haciendade la República
Bonos Dominicana 523,325 17%

Ministerio de Haciendade la República
Bonos Dominicana 6,232,908 16%

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana 4,952,787 17%

Ministeriode Haciendade la República
Bonos Dominicana 6,524,153 17%

07/01/2022

07/01/2022

18/05/2018

30/11/2016

11/05/2016

Vencimiento

09/02/2018

10/02/2023

05/04/2019

10/02/2023

10/02/2023

10/02/2023

04/06/2021

04/02/2022

02/04/2022

18/04/2024

04/02/2022

04/06/2021

04/02/2022

04/02/2022

29



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 13,121,619 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
mm Bonos Dominicana 10,728,062 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,395,005 11.5% 10/05/2024

fm Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,790,011 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,411,466 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,409,093 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 16,193,177 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 54,167,453 11.5% 10/05/2024

^1
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana 3,029,948 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,426,117 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,395,287 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,791,087 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,819,857 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,821,436 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 75,752,026 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 32,465,417 11.5% 10/05/2024

m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,797,255 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
m Bonos Dominicana 47,355,406 15.0% 05/04/2019

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,386,819 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,382,722 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 3,536,975 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 103,766,847 11.4% 06/07/2029

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 22,322,339 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 16,006,584 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,350,909 11.5% 10/05/2024
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Ministerio de Hacienda de ia República
Bonos Dominicana 21,403,636 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 21,479,006 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,350,951 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,350,951 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 74,055,685 11.5% 10/05/2024

F ^

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,641,301 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,601,641 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 53,298,140 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,280,731 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 185,364 5.9% 18/04/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 19,412,761 18.5% 04/02/2028

m
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana 5,201,269 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 6,596,921 17.% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 1,742,198 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 5,223,318 11.5% 10/05/2024

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 13,135,673 17.% 04/02/2022

tm, Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 10,402,109 11.5% 10/05/2024

Ministeriode Haciendade la República
m

Bonos Dominicana 26,270,206 17% 04/02/2022
Ministeriode Haciendade la República

Bonos Dominicana 95,228,199 17% 10/05/2024

Mil
Ministerio de Haciendade la República

Bonos Dominicana 32,208,649 17% 04/02/2022
Ministerio de Haciendade la República

Bonos Dominicana 3,919,288 17% 04/02/2022
m Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana 3,848,616 11.5% 04/02/2022
Ministerio de Hacienda de la República

m Bonos Dominicana 2,554,430 16% 04/02/2022
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana 246,413,292 17% 10/05/2024
Ministerio de Hacienda de la República

Bonos Dominicana 49,960,791 17% 04/06/2021
Bonos Ministerio de Hacienda de la República 49,591,913 17% 04/02/2022
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Dominicana

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 3,851,713 17% 04/02/2022

0m Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 2,567,803 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 3,834,393 17.% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 19,634,672 16.5% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
tm

Bonos Dominicana 19,557,711 17% 04/02/2022

Ministerio de Hacienda de la República
Bonos Dominicana 47,854,579 17% 04/02/2022

im Banco Central de la República
Certificado Dominicana 9,669,512 15.5% 15/03/2019

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 6,378,577 10% 25/09/2015

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 19,967,017 10% 25/09/2015

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 8,486,787 9% 18/03/2016

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 10,468,621 22% 08/01/2016

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 20,956,027 15% 05/07/2019

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 3,075,758 15.5% 15/03/2019

p*» Banco Central de la República
Certificado Dominicana 17,514,671 9% 18/03/2017

Banco Central de la República
Certificado Dominicana 763,769 10% 25/09/2015

Banco Central de la República
Bonos Dominicana 7,044,416 17% 04/02/2022

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 2,922,301 15.5% 05/10/2018

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 13,864,394 15.5% 19/04/2019

í*l Banco Central de la República
Certificados Dominicana 8,155,473 12% 13/10/2017

Banco Central de la República
m Certificados Dominicana 18,222,537 9% 18/03/2016

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 551,569 15.5% 15/03/2019

(*1 Banco Central de la República
Certificados Dominicana 8,275,230 14% 21/07/2017

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 15,001,843 9% 18/12/2015

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 23,072,673 15.5% 18/05/2018
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Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Certificados

Fija

Fija

Fija

Fija

Fija

Certificados

Certificados

Fija

Certificados

Fija

Certificados

Certificados

Certificados

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

la República

Banco Central de la República
Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

Dominicana

Banco Central de

la República

la República

la República

la República

la República

la República Dominicana
la República

la República

la República

2,929,196 14.5% 30/03/2018

10,010,637 15.5% 05/102018

307,548 15.5% 13/07/2018

2,000,616 15.5% 19/04/2019

18,588,215 14.5% 09/02/2018

19,733,358 12% 13/10/2017

30,001,414 12% 02/01/2015

20,005,790 15.5% 19/04/2019

33,508,774 15.5% 19/04/2019

106,232 15.5% 13/07/2018

108,113 15.5% 13/07/2018

24,787,337 12% 05/04/2019

10,328,080 12% 05/04/2019

51,640,559 12% 05/04/2019

21,265,348 12% 05/04/2019

489,239 9% 28/07/2017

45,837,309 14% 30/04/2021

503,643 10% 25/09/2015

32,763,669 11% 30/07/2021

107,722 15.5% 13/07/2018

54,411,878 11% 30/07/2021

57,356,980 15.5% 05/10/2018

9,823,926 11% 30/07/2021

400,000,000
9,366,850

4.8%

14%

14/01/2015

08/01/2021
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p*
Certificados Dominicana

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 6,536,925 11% 30/07/2021

p-l Banco Central de la República
Certificados Dominicana 19,451,183 14% 08/01/2021

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 95,755,820 14% 08/01/2021

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 108,563,879 15.5% 11/01/2019

^¡•1 Banco Central de la República
Certificados Dominicana 1,032,567 12% 13/10/2017

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 412,547 12% 13/10/2017

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 817,650 15.5% 11/01/2019

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 2,661,173 15.5% 18/05/2018

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 11,070 14% 18/10/2019

Banco Central de la República
Certificados Dominicana 68,404,697 11% 30/07/2021

Certificados Banco Central de la República Dominicana 150,000,000 4.8% 02/01/2015

Depósitos a Banco JP Morgan (Corresponde a
Plazo US$500,397) 22,119,187 0.1% 09/05/2015

Depósitos a Banco JP Morgan (Corresponde a
|M^

Plazo US$1,409,126) 62,288,002 0.1% 21/11/2015

Depósitos a
29/01/2018Plazo Banco Múltiple Promerica 10,000,000 9%

Certificados Banco Múltiple de las Américas 17.558.978 15.5% 02/11/2018

3,184,018,932

m Rendimientos por Cobrar (Incluye
US$4,466) 85,319,395

Provisiones rL646.47n

1—í 3.267.691.856

a) Estas inversiones se encuentranrestringidas, debidoa que la mismaestán garantizando las
Operaciones de Tarjetas de Crédito con VISA Inc.

b) Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, el Banco posee inversiones en el Banco Central de la
República Dominicana afectadas por garantías para futuras operaciones de obligaciones por
pactos de recompras de títulos (REPOS), por un monto ascendente a RD$1,445,610,000 y
RD$607,000,000, respectivamente.
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8. Cartera de Créditos

a. Por tipo de créditos:
2015 2014

RDS RD$

Créditos comerciales

Adelantos en cuentas corrientes 4,720,261 799
Préstamos (incluye US$23,257,374 y
US$16,101,483 en 2015 y 2014, respectivamente) 1.847.350.160 1.420.172.361
Sub-total 1.852.070.421 1.420.173.160

Créditos de consumo

Tarjetas de crédito personales(incluye US$S4,090,760 y
US$3,254,552 respectivamente en el 2015 y
2014, respectivamente) 1,101,990,862 856,183,423
Préstamos de Consumo (incluye US$647,552
y US$609,760 en el 2015 y 2014

respectivamente) 3.487.192.000 2.453.017.546
Sub-Total 4.589.182.862 3.309.200.969

Créditos hipotecarios

Adquisición de viviendas, construcción,
reparación, ampliación, otros (incluye US$572,621
US$710,810, en el 2015 y 2014 respectivamente) 260.688.350 253.463.871
Total Cartera 6,701,941,633 4,982,838,000

Rendimientos por cobrar: (incluyeUS$281,352y
US$212,486 en el 2015 y 2014, respectivamente) 105,290,711 86,518,737

Provisiones para créditos y rendimientos por cobrar
(incluye US$556,397 y US$506,538 en el 2015 y 2014,
respectivamente (185.842.874^ (148.571.326^

6.621 .:^8Q.47n 4.920.78^.411

Condición de la cartera:

2015 2014

RDS RD$
Créditos comerciales

Vigentes 1,637,825,343 1,210,850,876
Reestructurados 195,201,476 187,556,579
Vencida:

De 31 a 90 días 1,261,464 722,803
Por más de 90 días 17,782,138 21,042,902

Créditos de Consumo:

Vigente (i) 4,485,158,560 3,235,931,581
Reestructurados (ii) 1,098,875 727,228
Vencida:

De31a 90días(iii) 4,473,359 2,630,111
Por más de 90 días (iv) 98,452,068 69,912,049
En cobranza judicial (v) ™
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Créditos hipotecarios:
4,589,182,862 3,309,200,969

Vigente (i) 259,195,447 253,405,845

Vencida:

De 31 a 90 días (iii) 85,828 58,026

Por más de 90 días (iv) 1.407.075 —

Rendimientos por cobrar:

260.688,350 253.463,871

Vigentes (i) 86,482,025 67,755,236

Reestructurados (¡i)
Vencida:

2,289,760 5,232,010

De 31 a 90 días (iii) 4,684,905 2,935,136
Por más de 90 días (iv) 11,834,021 10,596,355

En cobranzas judicial (v) — —

Rendimientos por cobrar 105.290.711 86.518.737

MI
Provisión para créditos y
rendimientos por cobrar (185.842.874^

6.621.389.470

(148.571.326^

4.920.7S5.411

(i) Representan préstamosy rendimientospor cobrar que están al día en el pago.

(ii) Representan los créditos y rendimientos por cobrar sobre préstamos que estando vigentes o
vencidos les ha cambiado los términos y condiciones de pago, resultando en una variación en
la tasa de interés y/o el plazo de vencimiento del contrato original del préstamo, así como los
créditos que se originan en la capitalización de intereses, comisiones por moras y otros cargos
de un crédito anterior.

(iii) Conesponden a cuotas de préstamos y rendimientos que presentan atrasos de 31 a 90 días con
respecto al día en que debió ser efectuado el pago de capital.

(iv) Corresponden al total de los préstamos y rendimientos que presentan atrasos en sus pagos de
capital por plazo mayor de 90 días. Para los créditos pagaderos en cuotas, estos son llevados a
cartera vencida mediante el mecanismo de arrastre considerando los atrasos en el pago de las
cuotas mayor a 90 días. También incluye los anticipos en cuentas corrientes con más de tres
(3) días de antigüedad.

(v) Corresponde a los saldos de capital y rendimientos por cobrar de préstamos que se encuentran
en proceso de cobro mediante la vía judicial.

c. Por tipo de garantía:
2Ü15 2014
RD BD

Con garantías polivalentes (i) 1,656,684,140 1,345,186,716
Con garantías no polivalentes (ii) 2,448,358,357 1,649,851,781
Sin garantía (iii) 2.596.899.136 L987.799.503

6,701,941,633 4,982,838,000
Rendimientos por cobrar 105,290,711 86,518,737
Provisión para créditos y rendimientos por cobrar (185.842.874^ (148.571.326^

6.621..^SQ.47n 4.92n.7Sf>.4n
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(i) Se considera garantías polivalentes los bienes inmuebles que no sean específicos de una
actividad, sino que puedan ser de múltiples usos realizables, valorables, fáciles de ejecutar,
transferibles sin costos excesivos y estables en su valor. Estas garantías son consideradas entre
50% y 100% de su valor para fines de la cobertura de los riesgos que respaldan, según sea la
garantía. Estas garantías son consideradas según el siguiente detalle:

Tipo de garantía Porcentaje

de

Admisión

100%Títulos públicos
Instrumentosfinancieros de la propia entidad de intermediación financiera 100%

Instrumentos financieros de otra entidad de intermediación financiera y
Standby bancario 95%

Bienes raíces y habitaciones 80%

Garantía de inventarios 90%

Industria de uso múltiple 70%
(-t Hoteles ubicados en polos turísticos desarrollados 70%

Hoteles ubicados en polos turísticos incipientes 50%

Zonas francas de uso múltiple 60%

1^ Otras garantías polivalentes 70%

(ii) Las garantías no polivalentes reales que por su naturaleza se consideran de uso único, y por
tanto presentan características que las hacen de difícil realización dado su origen especializado.
Estas garantías aplicaran de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Vehículos de motor con antigüedad menor a cinco (5)
Años y vehículos pesados con seguro 50%

Industria de uso único 30%

Otras garantías no polivalentes 30%

(iii) Este renglón considera como préstamos sin garantías, aquellos garantizados por endoso de póliza
de seguros y avales.

m
d Por origen de losfondos:

21115 21114

Km nm

Propios 6,701,941,633 4,982,838,000
Rendimientos por cobrar 105,290,711 86,518,737
Provisiónpara créditosy rendimientos por cobrar 085.842.874^ (-148.571.326^

6.621.^89.470 4.920.78^.411

e. Porplazos:

21115 2014

Rm RDS
Corto Plazo (hasta un año) 2,994,298,058 2,048,391,397
Mediano Plazo(Más de un año y hasta tres años) 620,600,770 515,926,902
Largo Plazo (Mayor de tres años) 3.087.042.805 2.418.519.701

6,701,941,633 4,982,838,000
Rendimientos por cobrar 105,290,711 86,518,737
Provisión paracréditos y rendimientos porcobrar ('185.842.874^ 048.571.326^

6.621.:^8q.47n 4.920.78^.411
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0m / Por Sectores económicos:
2015

RDS

2014

RDS

Explotación de minas y canteras 118,540,804 233,195
Industrias Manufactureras 74,321,333 57,362,699
Arquitectura, ganadería, caza y silvicultura 25,663,982 29,029,300
Construcción 222,454,441 188,535,921
Comercio al por mayor y menor
Reparación de vehículos, automóviles, motocicletas,
efectos personales y enseres domésticos

204,621,375 251,831,753

Hoteles y restaurantes 138,704,276 161,471,089
Transporte, almacenamientos y comunicación 42,025,305 67,737,690
Actividades inmobiliariasempresarialesy alquiler 367,833,041 188,247,217

pn Administración pública y defensa; planes de
Seguridad Social de Afiliación Obligatoria

590,060 7,014,773

Intermediación financiera 214,382,735 83,202,647
n Enseñanza 163,726,574 160,268,478

Servicios sociales y de salud 66,125,762 69,102,361
Otras actividades de servicios comunitarios, sociales
y personales 4,977,635,748 3,578,210,178
Suministro de electricidad, gas y agua — 11,040,154
Hogares privados y servicios domésticos 48,009,370 129,001,053
Organizaciones y órganos extraterritoriales 37.306.827

6,701,941,633
549.492

4,982,838,000
Rendimientos por cobrar 105,290,711 86,518,737
Provisión para créditos y rendimientospor cobrar 085.842.874^ Í148.571.326^

10. Cuentas por Cobrar
6.621..389.47(1 4.92n.7SS.411

Un detalle de las cuentas por cobrar es como sigue;

2015

RDS

2014

RDS

Derecho por compra a ftituro con divisas
Comisiones por cobrarTC (incluye US$24,172 y

6,063,419

US$22,027 en 2015 y 2014) respectivamente) (a) 2,956,657 10,211,470
Cargospor cobrar TC (incluye US$3,184 y US$
3,464 en el 2015y 2014 respectivamente 26,612,257 13,989,087
Cuentas a recibir diversas:

pmf
Cuentaspor cobraral personal 4,961,699 5,487,796
Gastos por recuperar 970,667 834,505
Partes vinculadas (b) 2,601,007 1,296,411

Cuentas a recibir por reclamaciones seguro 80,500
Depósitos engarantía (incluye US$125,898 y
US$99,298 enel 2015 y 2014, respectivamente) 9,538,837 8,719,770
Cheques devueltos (incluye US$12,020 y US$20,398
en 2015y 2014respectivamente) 871,276 929,637
Anticipo en cuentas comentes 608,172
Otras cuentas a recibir (incluye US$81,412 y
US$457,152 en 2015 y 2014, respectivamente) (c) 27.346.432 48.967.676

97.107 04^

38



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

a) Corresponde a comisión por mora, avance de efectivo, renovación, cobertura de seguros, entre otros
cargos relacionados a tarjetas de crédito los cuales mediante la Circular SB No. 005/13 la
Superintendencia de Bancos indicó que estas fueran contabilizadas en el grupo de cuenta a recibir con
el concepto de comisionespor cobrary cargos a recibir, respectivamente.

b) Corresponde a gastos compartidosy comisiones por cuentas por cobrar en empresas vinculadas. Los
valores en estas cuentas no exceden de cinco (5) días de antigüedad.

c) Corresponde a efectivo recibido en los puntos de pagos Caribe establecidos en otros comercios no
vinculados, otras cuentas a recibir clientes, otros cargos por aplicar, provisiones por fraude, entre
otros.

11. Bienes Recibidos en Recuperación de Créditos

Un detalle de los bienes recibidos en recuperación de créditos es como sigue:

2015

RD$

2,830,822
156.232.565

Mobiliarios y equipos (a)
Bienes inmuebles (b)

Provisión para bienes recibidos en recuperación de
créditos

159,063,387

(109.909.283^

49.1f>4.104

2014

RD$

8,115,758
146.485.793

154,601,551

(99.843.457^

f>4.75S.094

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 los bienes recibidos en recuperación de créditos por antigüedad,
consisten:

Hasta 40 meses:

Mobiliario y equipos
Bienes inmuebles

Con más de 40 meses:

Mobiliario y equipos
Bienes inmuebles

Total

2015

Montos

RD$

Provisión

RD$

2014

Montos

RD$

Provisión

RD$

1,907,992 675,678 7,867,189 3,456,522
91,374,521 43,302,731 120,816,102 70,468,675

922,830 922,830 248,569 248,569
64.858.044 65.008.044 25.669.691 25.669.691

159.063.387 109.909.283 154.601.551 99.843.457
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13. Propiedad Muebles y Equipos

Terrenos

Saldos al 1ro. enero del 2015 130,264,434

Adquisiciones
Transferencia

Retiros y Ajustes ^

2015

Edificaciones Mobiliarios

íbl

114,259,494

V Equinos

119,275,502

6,582,418

46,707,433
r46.219.145^

Mejoras en Diversos v

Propiedades Construcción Total

Arrendadas en Proceso fe") RD$

28,226,318 96,566,014 488,591,762

-- 46,860,708 53,443,126

-- (46,707,433)
1=1 (6.820.90n (53.040.046'>

Saldo al 31 de Diciembre 2015 130.264.434 114.259.494 126.346.208 28.226.318 89.898.388 488.994.842

Depreciación Acumulada al 1ro.
de enero de 2015

Gasto de depreciación
Retiros y Ajustes ^
Saldos al 31 de diciembre de

2015
Propiedad, muebles y equipos,
neto al 31 de diciembre 2015 130,264,434

(11,458,332) (68,001,961)
(2,281,557) (21,834,539)

40.221.359

(26,317,670)
(686,238)

— Í105,777,963)
— (24,802,334)
— 40.221.359

Saldos al 1ro. enero del 2014

Adquisiciones

Transferencia

Retiros y Ajustes
Saldo al 31 de Diciembre 2014

Depreciación Acumulada al 1ro. de
enero de 2014

Gasto de depreciación
Retiros y Ajustes

Saldos al 31 de diciembre de 2014
Propiedad,muebles y equipos, neto
al 31 de diciembre 2014

(13.739.889) (49.615.14n (27.003.908) ^ (90.358.938)

100,519,605 76,731,067 1,222,410 89,898,388 398,635,904

2014

Mejoras en Diversos v
Terrenos Edificaciones Mobiliarios Propiedades Construcción

£§} VEquipos Arrendadas en Proceso
ÍSl

108,585,859 111,440,357 132,635,790 28,226,318 60,745,395 441,633,719
-- 94,137,562 94,137,562

21,678,575 3,991,945 32,499,942 -- (58,316,943) (146,481)
iii (1.172.808) (45.860.230) ™ (47.033.038)

Total

RDS

130.264.434 114.259.494 119.275.502 28.226.318 96.566.014 488.591.762

(9,973,192) (90,100,877) (25,347,148)
(2,267,012) (23,611,315) (970,522)

781.872 45.710.231

(11.458.332) (68.001.961) (26.317.670)

(125,421,217)
(26,848,849)

46.492.103

^ (105.777.963)

130,264,434 102,801,162 51,273,541 1,908,648 96,566,014 382,813,799
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a) Dentro de este renglón, al 31 de diciembre del 2015, existe un importe de RD$9,368,000
correspondiente a revaluación.

b) Dentro de este renglón, al 31 de diciembre del 2015, existe un importe de RD$10,565,423,
correspondiente a revaluación.

c) Corresponde básicamente a trabajos de remodelación y construcción de sucursales.

14. Otros Activos

Un detalle de los otros activos es como sigue:

a) Careos diferido:
Impuesto sobre la renta diferido (nota 25)

b) Otros cargos diferidos:
Saldo a favor de Impuesto Sobre la Renta
Impuesto pagados por anticipados (a)
Seguros pagados por anticipado
Cargos diferidos diversos

Sub-Total

c) Intangibles:
Software

Amortización acumulada (b)
Sub-total

d) Activos Diversos:
Papelería, útiles y otros materiales
Biblioteca y obras de arte
Otros bienes diversos (c )

Sub-total

Total Otros Activos, netos

2015

RD$

59,100,456

32,918,092
11,813,736
2,059,808

13.172.537

119.064.629

46,526,283
r42.463.322^

4.062.961

14,877,564
333,768

22.356.630

37.567.962

160,695,552

2014

RD$

55,856,363

22,177,751
13,631,234

758,177
9.451.600

101.875.125

46,526,283
(39.088.239^

7.438.044

4,636,717
333,768

9.132.002

14.102.487

123,415,656

a) Corresponde a saldo de anticipo pagado por un monto de RD$13,631,234 generado del acuerdo
entre las entidades de intermediación financiera con el Ministerio de Hacienda y la Dirección
General de Impuestos Internos (nota 25).

b) De conformidad con la Circular 06/05 de fecha 10 de marzo de 2005 emitida por la
Superintendencia de Banco de la República Dominicana, se requiere la aprobación de dicha
Superintendencia para el registro de estas partidas en esta cuenta, la cual fue obtenida por el
Banco.

c) Corresponde programas de computadora pendientes de autorización por la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana.
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15. Resumen de Provisiones para Activos Riesgosos

Un detalle de los cambios en las provisiones sobre activos riesgososes el siguiente:

2015

Cartera de Inversiones Rendimientos Otros

Créditos (d)

Saldos al 1ro. enero del 2015 130,279,085
Constitución de provisiones 175,325,497
Transferencia de provisiones 8,476,621
Castigos contra provisiones (145,549,355
Diferencias de cambio 684,217

Operaciones

Contingentes

íci

9,498,440
5,582,237

982,553

75,914

Total

RD$

259,559,694
222,441,222

(167,980,042
671,584

Liberación de provisiones ^
Saldos al 31 de diciembre de

2015 169,216,065

Provisiones mínimas exigidas
al 31 de diciembre 2015 (a) 134.908.496

34,307,569

ñor Cobrar Activos

ím
1,646,471 18,292,241 99,843,457

— 22,008,488 19,525,000
-- (9,459,174)

-- (22,430,687)
24,224 (112,771)

=r n.130.462) ziz n.130.462^

16,626,809 109,909,283 16,139,144 313,561,996

13.626.058 109.909.283 8.399.102 267.711.624

3,000,751 — 7,740,042 45,850,372

Saldos al 1ro. enero del 2014

Constitución de provisiones
Transferencia de provisiones
Castigos contra provisiones
Diferencias de cambio

1,670,695

868.685

802,010

2014

Cartera de Inversiones

Créditos (d)

141,829,975
130,534,927
(5,981,009)

(136,871,473)
766,665

Rendimient

os por

Cobrar

2,113,112 18,416,332
— 23,045,065

(500,000)
--- (22,774,369)

33,359 520,416

^ Operaciones

Activos tüontingentes
ÍM ^

70,462,448 7,999,752
22,900,000 1,272,862

6,481,009

Total

RDS

240,821,619
177,752,854

™ (159,645,842)
225,826 1,546,266

Saldos al 31 de diciembre de

2014 130,279,085 1,646,471 18,292,241 99,843,457 9,498,440 259,559,694

Provisiones mínimas exigidas
al 31 de diciembre 2014 (a) 94.954.788 945.648 14.807.346 99.843.457 8.958.378 219.509.617

35,324,297 700,823 3,484,895 540,062 40,050,077
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a) Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la provisión mínima exigida, corresponde a los montos
determinados a esa misma fecha, en base a la autoevaluación realizada por el Banco a esa fecha.
En caso de que las provisiones determinadas sean menores a las constituidas, la Superintendencia de
Bancos no permite la liberación de provisiones, sin la previa autorización de dichaSuperintendencia.

b) Corresponde a provisión parabienes recibidos en recuperación de créditos.

c) Esa provisión se incluye en otros pasivos (ver nota 20).

De conformidad con los resultados de la revisión efectuada por la Superintendencia de Bancos de
República Dominicana, el Banco deberá mantener provisiones (genéricas y/o específicas) de acuerdo
a porcentaje de pérdidas esperadas. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el Banco se encuentra en
cumplimiento con dicho requerimiento.

16. Obligaciones con el público

Las obligaciones con el público consisten de:
2015

Moneda Tasa Moneda Tasa Total

Nacional Promedio Extrajera Promedio RD$

RD$ Ponderada RD$* Ponderada

Anual Anual

a) Por tipo
A la vista 1,666,910,136 0.14% — — 1,666,910,136
De ahoiTo 608,692,818 0.34% 904,019,002 0.17% 1,512,711,820
A plazo 5,210,171,198 7.28% 2,374,406,735 2.89% 7,584,577,933

Intereses por pagar 21.724.708 3.364.120 — 25.088.828

10.789.288.717

Total 7,jS07,4QS,S6fl 5.13% •'^.281.7S9.S^7 2.14%

b) Por Sector
Sector privado no

financiero 7,485,774,152 5.13% 3,278,425,737 2.14% 10,764,199,889
Intereses por pagar 21.724.708 3.364.120 — 25.088.828

7.^n7.49f^.«6n .1.281.789.8.S7 2.14% 10.789.288.717

c) Por Plazo de
vencimiento

0-15 días 2,325,466,603 3.54% 911,420,062 1.84% 3,236,886,665
16-30 días 385,681,495 6.22% 184,409,346 3.13% 570,090,841
31-60 días 99,249,659 6.98% 24,766,778 2.6% 124,016,437
61-90 días 886,577,089 6.79% 430,790,142 2.52% 1,317,367,231
91-180 días 1,384,779,342 7.24% 669,901,429 2.69% 2,054,680,771
181-360 días 2,092,808,721 7.82% 998,148,460 3.21% 3,090,957,181
Más de un año 311,211,243 7.91% 58,989,520 3.30% 370,200,763
Intereses por pagar 21.724.708 — 3.364.120 — 25.088.828

Total 7.f;n7.498.86n 5.13% 3.281.789.857 2.14% 10.789.288.717
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mi 2014

Moneda Tasa Moneda Tasa Total

Nacional Promedio Extrajera Promedio RD$
RD$ Ponderada RD$* Ponderada

Anual Anual

a) Por tipo
A la vista 1,060,333,678 0.09% 1,060,333,678

m De ahorro 747,495,945 0.44% 1,125,700,700 0.17% 1,873,196,645
A plazo 4,084,045,501 7.38% 2,581,302,300 3.04% 6,665,347,801
Intereses por pagar 16.492.009 — 4.801.480 — 21.293.489

Total ^.908.367.133 7.91% .3.711.804.480 3.'21% 9,620,171,613

b) Por Sector
Sector privado no

financiero 5,891,875,124 7.91% 3,707,003,000 3.21% 9,598,878,124
Intereses por pagar 16.492.009 4.801.480 21.293.489

f?.908.367.133 7.91% 3.711.804.480 3.21% 9.620.171.613

c) Por Plazo de
vencimiento

0-15 días 1,832,829,622 4.78% 1,135,460,824 1,38% 2,968,290,446
16-30 días 268,954,433 6.36% 44,184,338 2.73% 313,138,771
31-60 días 217,355,844 7.03% 22,772,724 2.29% 240,128,568
61-90 días 833,079,397 7.21% 893,187,039 2.62% 1,726,266,436
91-180 días 891,273,230 7.40% 604,920,152 2.76% 1,496,193,382
181-360 días 1,541,897,468 7.83% 927,317,672 3.43% 2,469,215,140
Más de un año 306,485,130 8.09% 79,160,251 3.71% 385,645,381

Intereses por pagar 16.492.009 4.801.480 21.293.489

Total 5,908.367,133 = 7.91% .3.711.804.480 3.21% W171,613

(*) Al 31 de Diciembre del 2015 y 2014, dentro de este balance existe un importede US$72,176,266y

1*1
US$83,971,208 respectivamente.

Los depósitos del público incluyen montos registrados por los siguientes conceptos:

2015

Cuentas Fondos Afectados

Inactivas Embargados en Garantía Fallecidos Total
Depósitos del público: 5,242,905 3,497,117 — — 8,740,022
A la vista 38,680,111 4,382,379 108,404 4,384 43,175,278
De ahorro — 201.116.674 431.662.013 — 632.778.687

(Wl

A plazo
Total

Depósitos del público:
A la vista

De ahoiTo

A plazo
Total

43.923.ni6 4.3S4 684.693.987

2014

Cuentas

Inactivas

5,218,829
8,867,971

Fondos Afectados

Embargados en Garantía Fallecidos Total

2,993,124
4,297,217

169.171.472

176.461.81.3

591,409
317.810.748

318.402.1

204,739

204.739

8,211,953
13,961,336

486.982.220

.S09.155..Sn9
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Al 31 de diciembre2015 y 2014, las cuentas inactivas se encuentrandentro del rango de tres (3) hasta 10años

17. Depósitos de instituciones fínancíeras del país y del exterior

Los depósitos de instituciones financieras del país consisten de:

2015 2014

a) Por tipo
A la vista

De ahorro

A plazo
Intereses por pagar

Total

b) Por plazo de vencimiento
De O a 15 días

De 16 a 30 días

De 31 a 60 días

De 61 a 90 días

De 91 a 180 días

De 181 a 360 días

A más de un año

Intereses por pagar
Total

c) Por tipo de
moneda

A la vista

De ahorro

A plazo

Intereses por pagar
Total

Moneda nacional

RD$

132,912,718
178,503,453
700,879,408

3.058.719

1.015.354.298

2015

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

1.08%

1.78%

8.29%

132,912,718
675,438,353
720,429,862

3.082.244

158,424,244
352,306,744
764,240,366

3.289.147

1.S.11.S6.^.177 1.278.160.Sni

808,351,072
129,658,231
49,553,978

182,439,408
323,207,472

21,104,048
14,466,724
3.082.244

510,730,991
237,778,048
122,797,488
264,694,917
108,380,711
20,221,292
10,367,907
3.289.147

1.531.863.177 1.278.26n.5m

Moneda

Extranjera
RDS

(a)

496,934,900
19,550,454

zz; 23.525
6.20% 516.508.879

Tasa

Promedio

Ponderada

Anual

Total

RDS

132,912,718
0.85% 675,438,353
3.11% 720,429,862

rzi 3.082.244
0-94% 1.531.863.177

(a) AI 31 de diciembre del 2015 y 2014,dentro de este balance existeun importe de US$11,359,558
y US$5,655,003, respectivamente.
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2014

Moneda Tasa Tasa

nacional Promedio Moneda Promedio Total

RD$ Ponderada

Anual

Extranjera
RD$

Ponderada

Anual

RD$

c) Por tipo de moneda
A la vista 158,424,245 0.69%

(a)
158,424,245

De ahorro 223,058,311 1.82% 129,248,434 0.86% 352,306,745

A plazo 643,577,012 8.39% 120,663,352 2.83% 764,240,364

Intereses por pagar
Total

3.231.137 — 58.010 3.289.147

1 .028.290.705 4.83% 249.969.796 1.53% 1.278.260.501

(a) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los depósitos de las instituciones financieras del país no
incluyen montos restringidos.

18, Obligaciones por pactos de Recompra Títulos

Acreedor

Banco Central de la

República Dominicana
Intereses por Pagar

Total

Modalidad Garantía

Pacto de

Recompra
Certificados

de Inversión

19. Fondos Tomados a Préstamos

Modalidad Garantía

Tasa

% Plazo

7.00% 2016

Tasa

% Plazo

Saldos

31-12-2015 31-12-2014

RD$ RD$

850,000,000
326.027 zz:

850.326.027 -

Saldos

31-12-2015 31-12-2014

RD$

50,000,000
487.500

f^n.487.5no

RD$
Acreedor

Banco de Reservas

de la Rep. Dom.
Intereses por Pagar
Total

Préstamo Sin garantía 12.00 2014

20. Otros Pasivos

Los otros pasivos incluyen:

Obligaciones financieros a la vista (a)
Partidas no reclamadas a terceros

Cobros anticipados de tarjetas de crédito (incluye
US$37,633 en 2015 y US$34,464 en 2014)
Retenciones y acumulaciones
Acreedores diversos (incluye US$70,322 del 2015 y
US$31,159 en 2014)
Por compra a futuro de divisas
Provisiones para operaciones contingentes (incluye
US$63,342 en 2015 y US$48,085 en 2014) (b)

2015

RD$

126,832,041
6,556,631

4,530,938
42,766,961

757,920,538

16,139,144

2014

RD$

96,478,213
6,300,017

4,191,806
25,739,254

210,341,938
2,354,558

9,498,440
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Otras provisiones (incluye US$297,916 en el 2015 y
US$129,135 en 2014) (c)
Partidas por imputar incluye US$194,915 en 2015
y US$568,518 en 2014 (d)

48,950,228

26.946.977

1.n30.fi43.4f>S

46,765,324

40.727.675

442.397.22^

a) Corresponde a obligaciones financieras que el Banco ha contraído y que son exigibles a la
vista. Estos incluyen cheques certificados y cheques de administración, entre otros.

b) Corresponde a provisiones para cubrir operaciones contingentes, según requerimiento de la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

c) Este renglón incluye las provisiones por concepto de bonificaciones, programa de lealtad de
tarjetas de Peso Caribe, enti'e otros.

d) Corresponden a saldos acreedores de las operaciones que por razones operativas internas no
es posible imputar inmediatamente a la cuenta definitiva. Estas partidas deben ser
regularizadas mediante su imputación a las cuentas definitivas en un período no mayor a 30
días.

21. Obligaciones Subordinadas

Tasa

Promedio Saldo Saldo

Acreedores Modalidad Garantía Ponderada Vencimiento 31-12-2015 31-12-2014

Tenedores de Bonos Bonos de deuda

(c) Subordinada Sin garantía 10.24% 2021 150,000,000 —

Inmobiliaria Los Bonos de deuda

Campos, S.A. (a) Subordinada Sin garantía 5% 2016 45,469,100 44,203,300
Marchmore Trading Bonos de deuda

Limite Subordinada Sin garantía 11% 2020 55,000,000 55,000,000
Empresas Bonos de deuda

Masoyaca, S.A. (b) Subordinada Sin garantía 6% 2016 18,187,640 17.681.320

Intereses por pagar
(incluye USS1,011),
en el 2015 y 2014,
respectivamente 268.656.740

2.907.290

271.5564.0.^0

116.884.620

212.751

Corresponde a bonos de deuda subordinada privada la cual devenga tasa de interés anualizada de 6% para
la deudaen dólares americanos (US$)y tasa variable para la deudaen pesosdominicanos (RD$), revisada
cada 90 días. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, la tasa de interés que causan las obligaciones
subordinadas en pesos dominicanos es de 11.00%, en ambos años y 6% las obligaciones en dólares
estadounidense en ambos años.

a) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014corresponde a US$1,000,000, respectivamente.
b) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 corresponde a US$ 400,000, respectivamente.
c) Emisión aprobada porel Consejo deAdministración delBanco Múltiple Caribe Internacional, S.A.,

mediante Acta del Consejo de Administración celebrada el 05 de octubrede 2012, ratificadas mediante
las actas del Consejo de Administración celebradas enfecha 17 de febrero de 2014 y 28 denoviembre
de2014. Laemisión contó con laaprobación del Consejo Nacional deValores, mediante laPrimera
Resolución emitida en fecha 23 de septiembre de 2014,
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La tasa de interés de la deuda subordinada es de interés variable, esta tasa es revisada trimestralmente y
está compuesta por un margen fijo de 4.25% más la Tasa de Interés Nominal pasiva Promedio
Ponderada (TIPPP) para certificados financieros y/o depósitos a plazos de los Bancos Múltiples del mes
calendario anterior a la fecha de revisión de la tasa disponible, publicada por el Banco Central de la
República Dominicana en su página web.

25. Impuesto sobre la renta

La conciliación de los resultados en los estados financieros para propósitos fiscales es:

Resultado antes de impuesto sobre la renta
Mas (menos) partidas que provocan diferencias

Permanentes:

Impuestos no deducibles
Sanciones por incumplimiento
Retribuciones complementarias
Intereses exentos (Leyes 119-05, 6-06 y 856-08)

Ganancia por venta de activos categoría IIY III
Diferencia cambiaría del año

Otras partidas no deducibles

Más (menos) partidas que provocan diferencias
temporales:
Diferencia en gasto de depreciación fiscal

Renta neta imponible (Saldo a favor)

2015

RDS

135.916.458

7,755,415
297,898
176,192

(288,063,556)

24.151.415

(255.682.636^

(12.625.492^

(12.625.492^

(132.391.670^

2014

RDS

117.816.783

5,676,595
812,936
212,833

(203,178,986)
(909,063)

(4,106,727)
31.280.265

(170.212.147^

(7.215.199^

(7.215.199^

(59.610.563^

Mediante la Ley No.253-12 de fecha 8 de noviembre de 2012, se estableció la vigencia de la tasa de
impuesto sobre la renta para las personas jurídicas (29%) hasta el año 2013 y sus reducciones a 28% en
el 2014 y a un 27% a partir del 2015. Adicionalmente, se introdujo una retención de impuesto de 10%
sobre los depósitos del público, entre otros elementos incluidos en esta ley. Asimismo, la Ley incluye
modificaciones importantes al Artículo 281 sobre operaciones, con entidades vinculadas y obligaciones
de incluir en los estudios de precios de transferencias y la Declaración Informativa de Operaciones con
Relacionadas (DIOR) las transacciones realizadas con relacionadas locales.

El código Tributario de la República Dominicana, según enmendado, establece que el impuesto sobre la
renta por pagar será el mayor que resultara sobre la base de la renta neta imponible o el 1% sobre los
activos productivos. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el Banco pago sus impuestos en base al 1%
sobre sus activos imponibles.
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Un detalle del impuesto determinado, anticipos pagados y saldo a favor, es de cómo sigue:

Renta Neta Imponible
Tasa impositiva
Impuesto Sobre la Renta determinado año corriente
Anticipos pagados
Saldo a favor de años anteriores

Compromisos autorizados
Cuotas Enero-Abril/2016

Saldo a favor (i)

2015

(132,391,670)
27%

(25,422,441)
(1,794,379)
(9,696,680)
C7.818.328^

r44.731.S28^

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el gasto de impuesto sobre la renta está compuesto de:

Corriente

Impuesto Activos Imponible
Impuesto sobre la renta diferido (ii)

2015

3,774,801
(3.244.093^

530,708

2014

(59,610,563)
28%

(24,326,218)
(908,749)

af>.234.967^

2014

3,609,717
(6.336.220')

(i) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el saldo a favor se incluye dentro del renglón de cargos diferidos
otros activos en los balances generales - base regulada que se acompañan.

El 8 de febrero de 2013, las entidades de intermediación financiera representada por la Asociación de
Bancos Comerciales de la República Dominicana, INC., firmaron un acuerdo con el Ministerio de
Hacienda y la Dirección General de Impuestos Internos, en el cual se comprometieron a realizar
voluntariamente un pago único de anticipo adicional del impuesto sobre la renta que podrán compensar en
el flituro.

• El Banco se comprometió a realizar un pago de impuesto por RD$13,631,234 el cual podría ser
deducidode los compromisos de impuestos sobre la renta futuros del Banco, por un período de 15
años a partir del ejercicio fiscal del año 2014. Esta deducción, será en proporción de un 6.67%
anual. Este saldo se presenta como impuesto pagado por anticipado dentro del renglón de otros
activos en el balance general - base regulada que se acompaña.

(ii) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, un movimiento del impuesto sobre la renta diferido es
como sigue:

Año terminado 31 de diciembre de 2015
Saldo al Ajustes del Saldo al

Inicio Período Final
Propiedad, muebles y equipos 18,775,780 (1,897,225) 16,878,555
Provisión por bienes recibidos en recuperación de
créditos 27,956,168 1,719,338 29,675,506
Diferencia cambiarla (1,149,884) 1,149,884
Otras provisiones 7,614,736 574,090 8,188,826
Provisiónpara operacionescontingentes 2.659.563 1.698.006 4.357.569

55.856.363 3.244.093 59.100.456
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Año terminado 31 de diciembre de 2014

Saldo al Ajustes del Saldo al

Inicio Período Final

Propiedad, muebles y equipos 21,856,149 (3,080,369) 18,775,780

Provisión por bienes recibidos en recuperación de
créditos 19,729,485 8,226,683 27,956,168

Diferencia cambiarla (319,104) (830,780) (1,149,884)
Otras provisiones 6,013,682 1,601,054 7,614,736

Provisión para operaciones contingentes 2.239.931 419.632 2.659.563

49.520.143 6.336.220 55.856.363

26. Patrimonio neto

La composición del patrimonio neto es como sigue:
Autorizadas

31 de diciembre del 2015

31 de diciembre del 2014

Acciones comunes

Acciones preferidas

Cantidad Monto RD$

Emitidas

31-12-2015

Cantidad

5,557,366
1.270.179

Monto RD$

555,736,600
127.017.900

682^754.500

Emitidas

Monto RD$Cantidad

6.R27.545

-^-«29.503 5R2.950.300

Emitidas

31-12-2014

Cantidad

4,559,324
1.270.179

Monto RD$

455,932,400
127.017.900

582,950.300

El Capital autorizado está compuesto de acciones comunes y preferidas con un valor nominal de
RD$100 por acción.

Participación accionaria
Personas jurídicas
Personas físicas

31 de diciembre 2015

43%

57%

100%

31 de diciembre 2014

36%

64%

100%

De las utilidades del año 2015 y 2014, fueron declarados y pagados dividendos en acciones y efectivo,
previa autorización de la Asamblea de Accionistas de acuerdo al siguiente detalle:

Dividendos en acciones

Dividendos en efectivo

2015

RDS

99,804,200
14.923.200

114.727.400

2014

RDS

85,729,100
14.985.711

100.714.S11

El dividendodeclarado por acción común para los años 2015 y 2014 fiie de RD$16.80 y RD$20.26,
respectivamente.
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a. Acciones preferidas

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 el Banco mantiene acciones preferidas, las cuales cuentan con
la previa autorización de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. Estas
accionesson de naturaleza perpetua, los dividendos provienen de utilidades declarados del ejercicio
fiscal y no son acumulativas.

A diferencia de las acciones comunes estas acciones tendrán prelación de pago en caso de
disolución o liquidación.

b. Otras Reservas Patrimoniales

27.

El artículo 47 de la Ley General de Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada, requiere que las empresas transfieran al menos el 5% de sus beneficios líquidos para la
constitución de una reserva sobre beneficios (reservas patrimoniales) hasta que esta reserva sea
igual al 10% del capital pagado. Esta reserva no está disponible para distribución como
dividendos. Excepto en caso de disolución del Banco.

c. Superávit por Revaluación

Corresponde al efecto de revaluación de algunos de los bienes inmuebles del Banco. Al 31 de
diciembre de 2015 y 2014, neto de depreciación por un importe de RD$18,031,645 y
RD$ 18,242,953, respectivamente. El gasto de depreciación por este concepto asciende a
RD$211,308 para los años 2015 y 2014, respectivamente. Esta revaluación está debidamente
aprobada por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la cual no podrá ser
computable como utilidades distribuibles, si no se han enajenado previamente los bienes que los
originaron, de conformidad con las disposiciones del Reglamento de Adecuación Patrimonial.

Límites Legales y Relaciones Técnicas
Lasituación del Banco al 31 de diciembre del 2015 y 2014, encuanto a los límites establecidos para
ciertos indicadores básicos segúnestablece el regulador es:

Concepto de Limite
Encaje legal en RD$
Encaje legal en US$

Solvencia

Créditos individuales no vinculados
10% sin garantía
20% con garantía

Partes vinculados

10% sin garantía
20% con garantía
50% créditos vinculados

Inversiones en acciones
10% Empresas no financieras

2015

Según
Normativa

1,196,758,622

15,690,247

10%

93,948,254
187,896,507

93,948,254
187,896,507
469,741,269

68,275,450

Según la
Entidad

1,260,928,179
18,450,119

12.72%

84,909,786
123,298,558

84,450,119
10,210,000

183,715,375
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p. Según Según la
Normativa Entidad

20% Empresas financieras de apoyo y servicios
mm conexos 136,550,900 —

20% Empresas financieras del exterior 136,550,900 —

Propiedad, muebles y equipos 939,482,537 398,635,904

fm Financiamiento en moneda extranjera 30% 204,826,350 —

Contingencias 2,818,447,611 1,836,159,177

2014

Según Según la
Normativa Entidad

Concepto de Limite
Encaje legal en RD$ 814,683,278 877,659,437
Encaje legal en US$ 17,907,991 17,652,570

Solvencia 10% 12.98%

Créditos individuales no vinculados

tm 10% sin garantía 70,645,543 58,635,653
20% con garantía 141,291,086 132,946,024

Partes vinculados

iwm
10% sin garantía 70,645,543 69,987,860
20% con garantía 141,291,086 5,608,010
50% créditos vinculados 353,227,715 161,843,967

Inversiones en acciones

10% Empresas no financieras 58,295,030 —

20% Empresas financieras de apoyo y servicios
conexos 116,590,060 —

m 20% Empresas financieras del exterior 116,590,060 —

Propiedad, muebles y equipos 706,455,430 382,813,799
Financiamiento en moneda extranjera 30% 174,885,090 —

m Contingencias 2,119,366,290 1,645,593,386

28 Compromisos y Contingencias

Un resumen de los compromisosy contingentes es como sigue:

m
(a) Compromisos y pasivos contingentes

En el curso normal de los negocios, el Banco adquiere distintos compromisos e incurre en
determinados pasivos contingentes que no aparecen reflejados en los; estados financieros

|W) adjuntos. Los saldos más importantes de estos compromisos y pasivos contingentes incluyen:

2015 2014

RD$ RD$
Garantías comerciales otorgadas 80,172,689 95,667,107
Cartas de crédito emitidasy no negociadas 35,255,000 33,035,000
Líneas de crédito de utilización automática 1.720.731.488 1.516.89L279

1,836,159,177 1,645,593,386
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mm

AI 31 de diciembre del 2015 y 2014, el Banco ha constituido provisiones para posibles pérdidas
en estas operaciones, por un monto ascendentea RD$16,139,144 y RD$9,498,440,
respectivamente.

(b) Arrendamiento de locales, inmuebles y cajeros automáticos

^ El Banco mantiene contratos de alquiler de locales donde se ubican sus oficinas principales,
sucursales, centros de negocios y cajeros automáticos. Por los años terminados el 31 de
Diciembre del 2015 y 2014, el gasto por este concepto ascendió a RD$36,911,585 y
RD$27,898,048 respectivamente, el cual se presenta en los otros gastos operativosen los estados
de resultados - base regulada que se acompañan.

(c) Cuota Superintendencia

La Junta Monetaria de la República Dominicana, requiere que las entidades financieras realicen
un aporte para cubrir los servicios de inspección de la Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre de
2015 y 2014 fue de aproximadamente, RD$21,916,687 y RD$19,217,338, respectivamente, y se
presentan en el renglón de otros gastos operativos en los estados de resultados -base regulada que

^ se acompañan.

(d) Fondos de contingencia

El Artículo 64 de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 del 21 de noviembre de 2002 y el
Reglamento para el Funcionamiento del Fondo de Contingencias adoptado mediante la Primera
Resolución dictada por la Junta Monetaria en fecha 6 de noviembre de 2003, autoriza al Banco

p, Central de la República Dominicana a cobrar a las entidades de intermediación financiera los
aportes trimestrales para el Fondo de Contingencia. El aporte debe ser el 0.25% trimestral del
total de activos menos la cuota trimestral de supervisión de la Superintendencia de Bancos de la

^ República Dominicana. Esta contribución no debe exceder el 1% de las captaciones totales del
público. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014,
fue de aproximadamente RD$12,399,313 y RD$8,410,723, respectivamente, y se presenta en
otros gastos operativos en los estados de resultados- base regulada que se acompañan.

r-í

(e) Fondos de consolidación bancaria

^ Para la implementación del Programa Excepcional de Prevención del Riesgo de las Entidades de
Intermediación Financiera de la Ley 92-04, el Banco Central de la República Dominicana creó el
Fondo de Consolidación Bancaria (FCB), con el propósito de proteger a los depositantes y evitar

^ el riesgo sistemático. ElFCB seconstituye con aportes obligatorios de las entidades financieras y
otras fuentes según lo establece esta ley. Tales aportes se calculan sobre el totalde las captaciones
del público con unatasa anual mínima del 0.17% pagadera de forma trimestral. El gasto poreste
concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014 fiae de aproximadamente,

" RD$20,543,451 y RD$ 16,156,531, respectivamente, se encuentra registrado en el renglón de
otros gastosoperativos en los estadosde resultados -base reguladaque se acompañan.
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29.

(f) Licencias de tarjetas de crédito

El banco ha suscrito acuerdos para el uso y emisión de las tarjetas VISA por tiempo indefinido,
los cuales pueden ser interrumpidos previo acuerdo entre las partes. Las obligaciones del Banco
por el uso de estas licencias implican el pago de derechos determinados en función del número de
transacciones, entre otras variables. Los gastos por este concepto por los años terminados al 31 de
diciembre 2015 y 2014, fueron RD$19,114,906 y RD$9,255,846, respectivamente, y se
presentan en otros gastos operacionales -gastos diversos en los estados de resultados -base
regulada que se acompañan.

(g) Programa de lealtad

El Banco cuenta con un programa de lealtad de los clientes a través del cual éstos obtienen
créditos conocidos como "Pesos Caribe" con el derecho de obtener RD$1.25 por cada RD$100 de
consumos pagados. El valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir se estima por
el valor consumido y pagado en la tarjeta y poseen una vigencia de 24 meses a partir de la fecha
de generación. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y
2014 fue aproximadamente RD$35,927,669 y RD$39,969,396, respectivamente, y se presenta en
otros gastos operacionales en los estados de resultados- base regulada que se acompañan.

(h) Demandas:

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, existen varios litigios y demandas originadas en el curso
normal de las operaciones del Banco. El banco considera que estas contingencias no afecten la
situación financiera del Banco y junto con sus asesores legales han determinado que no existe
riesgo de pérdida resultante.

Cuentas de orden

2015 2014

RD$ RD$
Custodia de efectos y bienes 700,000 700,000
Garantía recibidas en poder de la institución 3,006,302,997 2,704,854,405

MI
Garantías recibidas en poder de terceros 4,031,404,801 3,370,797,169
Créditos otorgados pendientes de utilizar 475,103,428 228,565,664
Cuentas castigadas 723,717,761 614,668,944
Rendimientos en suspenso 11,818,917 7,448,215
Capital autorizado 800,000,000 800,000,000
Activos totalmente depreciados 146,830,804 105,618,439
Créditos reestructurados 202,220,900 193,768,216
Activos y contingencias ponderadas 17,563,901,514 14,240,339,512
Contrato de ventas a ftituro 208,326,740 402,316,332
Cuentas de registros 93.696
Cuentas de orden de origen deudor

27.17n.327.Sííl 22.669.170.«5Q2

Cuentas de orden de origen acreedor
27.17n-327.Sííl 22.669.17n.Sq'?
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30. Ingresos y Gastos Financieros

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Ingresos Financieros

Por cartera de créditos:

Por créditos comerciales

Por créditos de consumo

Por créditos hipotecarios
Sub-total

Por otras inversiones en instrumentos de deuda

Por ganancias en inversiones-ventas inversionesen
instrumentos de deudas y valores

Sub-total

Gastos Financieros

Por Captaciones:
Por depósitos del público
Por obligaciones subordinadas

Subtotal

Por pérdida en inversiones-otras Inversionesen
Instrumento de deuda

Por fmanciamientos obtenidos

Total

Ingresos (Gastos) por Diferencias de Cambio:

Ingresos

Diferencias en cambio:

Por cartera de créditos

Por Inversiones

Por disponibilidades
Por cuentas a recibir

Por otros activos

Gastos

Diferencias en cambio:

Por depósitos del público
Por obligaciones financieras
Por obligaciones subordinadas
Por acreedores y provisiones diversos

Total

2015

RD$

196,190,961
950,350,204

28.019.234

1.174.560.399

413.188.511

112.667.699

1,700,416^09

(691,318,527)
(19.088.278^

(710.406.805^

(46.477.767^

(12.207.462^

(769.092.034^

2015

RD$

31,591,407
8,395,040

39,359,823
272,072

14.179.036

93.797.378

(104,695,883)
(37,457)

(1,776,452)
(1.847.163)

(108.356.955-)

(14.559.57T>

2014

RD$

161,924,031
780,771,929

33.334.614

976.030.574

302.091.500

161.235.928

1.439.3,SS.002

(544,168,755)
(12.489.967^

(556.658.722^

(39.892.076^

(16.953.240^

(6i3.f>n4.n3S^

2014

RD$

27,133,351
12,148,819
43,263,199

540,409
29.307.695

112.393.473

(124,115,074)
(51,796)

(2,149,059)
(916.15n

(127.232.080)

(14.S3S.6n7)
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31. Otros Ingresos (gastos) Operacionales

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Otros Ingresos Operacionales
Comisiones por Servicios:

Comisiones por giros y transferencias
Comisiones por comercio exterior
Comisiones por certificaciónde cheques y ventas de
cheques de administración
Comisiones por custodia de valores y efectos
Comisiones por taijetas de crédito
Comisiones por cobranza de remesas
Comisión por manejo de cuentas
Comisión por solicitud de chequeras
Comisión por cheques devueltos
Comisión por uso red ATM
Comisión por sobregiros y fondos en tránsito
Otras comisiones cobradas

Comisiones por cambio:
Ganancia por cambio de divisas al contado

Primar por contrato a ftituro con divisas

Ingresos diversos:

Por disponibilidades
Total Ingresos Operacionales

Otros gastos operacionales:
Comisiones por servicios:
Por giros y transferencias
Por cámara de compensación
Por sistema integrados de pagos electrónicos
Por intercambio tarjetas de crédito
Por cobrar en puntos de pagos
Red Cajero ATM

. Por análisis créditos

Por fmanciamiento de vehículos

Por intermediación cambiarla

Por manejo de cuenta
Por otros servicios

Gastos Diversos:

Por cambio de divisas

Por compra a ftituro con divisas
Otros gastos operacionales diversos

Total gastos operacionales

2015

RD$

12,086,014
1,628,969

1,448,376
153,500

379,174,356

2,100,554
105,564

1,565,081
1,633,056

590,343
122.681.287

523.167.100

106,108,775
5.369.675

111.478.450

3.513.167

63S.1.SS.717

(3,214,890)
(1,563,013)

(495,600)
(12,557,259)

(8,442,307)
(14,015,716)
(30,111,478)
(33,307,539)

(1,215,098)
(9,622,900)

(34.944.303^

(149.490.103^

(20,531,190)
(783,536)

(67.634.377^

(88.949.103^

2014

RD$

6,494,031
3,040,327

1,046,247
127,000

327,228,053
41,300

2,373,981
257,608

1,932,987
1,341,532

566,398
75.542.336

419.991.800

88,765,688
6.063.419

94.829.107

223.722

.Sl.S.044.629

(1,560,332)
(1,996,826)

(572,597)
(9,984,694)
(8,564,621)

(11,705,953)
(28,190,229)
(24,248,978)

(1,074,533)
(6,792,934)

(35.313.150^

(130.004.847)

(21,330,591)
(2,354,558)

(65.039.200)

(88.724.349)

(218.729.1 Qfi)
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32. Otros ingresos (gastos)

Un detalle de estas cuentas se presenta a continuación:

Otros Ingresos:

Recuperación de activos castigados
Liberación de provisiones por rendimientos por cobrar
Ganancia por venta de activos fijos
Ganancia por venta de bienes recibidos en

recuperación de créditos
Otros ingresos no operacionales

Otros Gastos:

Pérdidas en ventas de bienes recibidos en recuperación
de crédito

Gastos por incobrabilidad cuentas por cobrar
Sanciones por incumplimiento
Gastos por bienes recibidos en recuperación de

crédito

Donaciones efectuadas

Pérdida por robos, asaltos y fraudes
Otros gastos

Total

33. Remuneraciones y Beneficios Sociales.

Concepto
Sueldos, Salarios y participaciones en beneficios
Seguro medico
Contribuciones a planes de pensiones
Otros gastos de personal (a)

2015

RD$

44,527,420
1,130,462

1,856,000
12.816.668

60.330.550

(6,871,825)
(1,753,178)

(297,898)
(4,208,079)

(371,962)
(3,936,582)

fl 0.049.85 n

_Í21489J77}
32.S41.173

2015

RD$

(327,074,539)
(26,886,414)
(20,531,736)

(139.881.734^

(514,374,423)

2014

RD$

40,234,472
915,203
909,063

177,879
13.564.411

55.801.028

(6,358,227)
(221,755)
(812,936)

(5,544,242)

(244,694)
(2,989,899)

(16.912.950^

(33.084.703^

22.716.325

2014

RD$

(268,257,788)
(22,779,444)
(16,844,901)

(114.628.467^

(422,510,600)

(a) De este importe, un total de RD$45,762,559 y RD$31,349,873 al 31 de diciembre del 2015 y
2014, corresponde a retribución de personal directivo, los cuales se definen como aquellos que
ocupan la posición de vicepresidente en adelante.

(b) Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el banco tiene una nómina de 670 y 663 empleados,
respectivamente.
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35. Evaluación de riesgos

Riesgo de tasas de interés

Al 31 de diciembre de 2015 y 2014 los activos y pasivos sujetos a riesgo de tasas de interés se
presentan a continuación:

Activos sensibles a tasas

Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

Activos sensibles a tasas

Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

2015

RD$

En Moneda

Nacional

8,167,149,082
(9.542.755.465^

n.37f>.fin6.383^

6.468.543

2014

RDS

En Moneda

Nacional

7,261,980,374
(7.006.230.370^

25f^.7f^n.n04

1.094.384

En Moneda

Extranjera

68,849,723
(84.797.080^

nf>.9f^7.3f>7^

En Moneda

Extraniera

1,221,088,606
(4.012.330.439^

(2.791.241.833^

3.616.042

Las tasas de interés pueden ser revisadas periódicamente de acuerdo a contratos establecidos entre las
partes, excepto en algunos prestamos desembolsados con recursos especializados, cuyas tasas son
establecidas por las autoridades y acuerdos específicos.

Riesgo de liquidez

El detalle al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los activos y pasivos agrupados según su fecha de
vencimiento, se presenta a continuación
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Vencimiento

Activos:

Fondos

disponibles
Inversiones

en valores

Cartera de

créditos

Rendimientos

por cobrar
Cuentas a

recibir (*)
Total de

activos

Pasivos:

Obligaciones
con el

público
Depósitos
con

instituciones

financieras

del país y del
exterior

Pactos de

recompra de
títulos

Obligaciones
subordinadas

Otros pasivos
(♦*)

Total

pasivos
Posición

Neta

Hasta

30 días

4,804,693,134

810,338,780

86,482,021

21.889.625

2015

De 31 hasta 90 De 91 hasta un

días ano
De 1 a 5 años Más de 5 años

18,439,061 87,790,163 445,423,791 2,556,276,453

748,512,465 1,604,950,426 2,745,050,068 793,089,894

4,684,909 11,834,021 2,289,760

42.270.958 11.778.749 rrr

Total

4,804,693,134

3,107,929,468

6,701,941,633

105,290,711

75.939.332

5.723,403.560 813.907393 1.716.353.359 3.192.763.619 3.349.366.347 14.795.794.278

(3,640,255,923) (1,633,194,078) (5,145,637,952) (357,803,907) (12,396,857) (10,789,288,717)

(941,091,649) (231,993,386) (344,311,520) (14,466,622)

(850,000,000) (326,027)

(271,564,030)

íl.018.587.218^ (6.028.120^ (6.028.120^

— (1,531,863,177)

(850,326,027)

(271,564,030)

^ n.030.643.458^

(6.449.934.790^ (1.871.541.61 H (5.495.977.592^ (643.834.559) (12.396.857) (14.473.685.409)

(726..^31.2.^0) n .057.634.21 S) (3.779.624.23.3) 2.548.929.060 3.336.969.490 .312.108.869

59



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre del 2015

2014

Hasta De 31 hasta 90 De 91 hasta un
De 1 a 5 años Más de 5 años Total

Vencimiento 30 días días año

Activos:

Fondos

disponibles 3,406,599,859 3,406,599,859
tm

Inversiones

en valores 590,001,415 — 127,022,037 619,518,414 1,847,477,066 3,184,018,932
Cartera de

créditos

Rendimientos

625,908,425 626,295,183 1,057,309,508 2,197,850,140 475,474,744 4,982,838,000

por cobrar 67,807,707 82,935,136 10,596,356 5,232,010 5,266,923 171,838,132

n Cuentas a

recibir (*)
Total de

35.331.427 47.495.364 14.281.152 — 97.107.943

m
activos

Pasivos:

Obligaciones
con el

4.725.648.833 756.725.683 1.209.209.053 2.822.600.564 2.328.218.733 11.842.402.866

público
Depósitos
con

(3,302,722,706) (1,966,395,004) (3,965,408,522) (385,645,381) (9,620,171,613)

instituciones

financieras

del país y del
exterior (751,797,186) (387,492,405) (128,603,003) (10,367,907) — (1,278,260,501)
Fondos

tomados a

préstamo
Obligaciones
subordinadas

(487,500) (50,000,000)

(117,097,371)

(50,487,500)

(117,097,371)

ABÉ

Otros pasivos

i**) r442.397.225^ — — — r442.397.225)

Total

pasivos
Posición

(-4.497.404.617^ ('2.403.887.409^ (4.094.011.525) G96.013.288) ni7.097.37n n 1.508.414.210)

Neta 228.244,216 n.647.161 ^2.884.802.472^ 2.426.587.276 2.211.12IJÍ62 333.9SS.6S6

(*) Corresponde a las operaciones que representan un derecho de cobro para el Banco.

(**) Corresponde a las operaciones que representan una obligación para el Banco.

Los vencimientos de losactivos y pasivos anteriormente indicados, se refieren a los compromisos de
pagos de los clientes de crédito y a las obligaciones del Banco con clientes y terceros,
respectivamente. La posición neta resultante arriba mostrada, es un ejercicio realizado en el caso de
que los clientes y terceros cancelen y retiren todos los fondos en las fechas en que vencen. Sin
embargo, la mayoría de dichos fondos son reinvertidos en el Banco y por tanto, la posición neta
generalmente es positiva.
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A continuación se presentaun detallede la razón de liquidez al 31 de diciembre de 2015 y 2014:

2015

En Moneda En Moneda

Nacional Extranjera

Razón de Liquidez

A 15 días ajustada
A 30 días ajustada
A 60 días ajustada
A 90 días ajustada

Posición

A 15 días ajustada en RD$
A 30 días ajustada en RD$
A 60 días ajustada en RD$
A 90 días ajustada en RD$
Global (meses)

Razón de Liquidez

A 15 días ajustada
A 30 días ajustada
A 60 días ajustada
A 90 días ajustada

634%

488%

426%

388%

3,425,769,613
3,715,583,144
3,915,436,104
3,948,498,079

43.10

En Moneda

Nacional

919%

765%

752%

697%

Posición

A 15 días ajustada en RD$ 3,553,142,421
A 30 días ajustada en RD$ 3,825,333,637
A 60 días ajustada en RD$ 4,107,480,742
A 90 días ajustada en RD$ 4,183,015,891
Global (meses) 47.01

36. Valor razonable de los instrumentos fínancieros

2014

401%

392%

366%

341%

38,796,906
40,893,136
42,482,386
41,969,277

40.14

En Moneda

Extraniera

442%

366%

293%

247%

21,887,984
22,529,436
21,737,888
20,353,376

43.62

Un resumen de la información del valor razonable de los instrumentos financieros al 31 de diciembre

de 2015 y 2014, es como sigue:
2015

RD$

Activos fínancieros:

Fondos disponibles
Inversiones (a)
Cartera de créditos

Valor en

Libros

4,804,693,134
3,228,398,868
6,621,389,470

Valor de Mercado

4,804,693,134
N/D

N/D
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Pasivos financieros:

Obligaciones con el público 10,789,288,717 N/D
Depósitos de instituciones financieras del país y del
exterior 1,531,863,177 N/D
Fondos tomados a préstamos 850,326,027 N/D
Obligaciones subordinadas 271,564,030 N/D

2014

RD$

Valor en Valor de Mercado

Libros

Activos financieros:

m Fondos disponibles 3,406,599,859 3,406,599,859
Inversiones (a) 3,267,691,856 N/D
Cartera de créditos 4,920,785,411 N/D

Pasivos financieros:

Obligaciones con el público 9,620,171,613 N/D
Depósitos de instituciones financieras del país y del
exterior 1,278,260,501 N/D
Fondos tomados a prestamos 50,487,500 N/D
Obligaciones subordinadas 117,097,371 N/D

(a) En la República Dominicana no existe un mercado activo de valores donde se pueda obtener el
valor de mercado de estas inversiones. Así mismo, el Banco no ha realizado análisis del valor
de mercado de su cartera de créditos, obligaciones del público, depósitos de instituciones del
país y del exterior y fondos tomados a préstamo, cuyos valores de mercado pueden ser
afectados por cambios en la tasa de interés, debido a que no le fue práctico y/o no existía
información disponible para dicho análisis.

N/D: No disponible.

38. Operaciones con Partes Vinculadas

Los créditos con partes vinculadas están sujetos a los límites establecidos por las regulaciones
bancarias e indicadas en la Nota 27 de Relaciones Técnicas.

Las operaciones y saldos más importantes con partes vinculadas a la administración, según el criterio
establecidoen el Reglamento sobre Límites de Créditosa Partes Vinculadas, es como sigue:

2015

Total Garantías

Créditos Reales
Vinculados a la propiedad 93,417,755 10,685,867
Vinculados a la persona 90.297.620 183.003.172
Total
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Vinculados a la propiedad
Vinculados a la persona
Total

2014

Total

Créditos

68,388,951
93.455.016

161.843.967

Garantías

Reales

5,563,499
90.932.656

96.496.1f>j>

El banco mantiene el monto de créditos otorgados a partes vinculadas dentro de los límites
establecidos por las regulaciones bancarias. Asimismo, estos créditos se encuentran al día en el pago
de capital e intereses.

Debido a su naturaleza las transacciones con entes relacionados pudieran incluir transacciones a
condiciones diferentes a las del mercado.

Las otras operaciones con partes vinculadas identificables realizadas durante el año terminado el 31
de diciembre del 2015 y 2014 incluyen:

Tipo de transacción

Dividendos declarados y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones por créditos
Comisiones por servicios

Gastos:

Intereses por captaciones
Sueldos y compensaciones al personal

Otros saldos con vinculados:

Cuentas por cobrar al personal
Línea de crédito (contingencias)
Obligaciones con el público

Tipo de transacción

Dividendos declarados y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones por créditos
Comisiones por servicios

Montos

RD$

114,727,430

17,320,765
5,568,758

7,601,600
514,374,423

4,961,699

257,176,485

Montos

RD$

100,714,811

17,832,890
766,786

2015

Efecto en

Ingresos Gastos
RD$ RD$

17,320,765
5,568,758

7,601,600
514,597,792

2014

Efecto en

Ingresos Gastos
RD$ RD$

17,832,890
766,786
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Gastos:

Intereses por captaciones 5,530,304 — 5,530,304
Sueldos y compensaciones al personal 422.510.600 m 422.510.600

428,040,904 428,040,904
Otros saldos con vinculados:

Cuentas por cobrar al personal 7,763,391
Línea de crédito (contingencias) 5,487,796
Obligaciones con el público 282,778,547

^ 39. Fondo de pensiones y jubilaciones

El Banco está aportando a un plan de pensiones y retiros para todo el personal, el cual consiste en retener
í-í a los empleados el monto establecido en la ley y los aportes realizados por la institución se reconocen

como gastos cuando se incurren. El importe pagado por el Banco al 31 de diciembre del 2015 y 2014 ñie
de RD$20,531,736 y RD$16,844,901, respectivamente, y por los empleados RD$8,299,207 y RD$

^ 13,327,161, respectivamente. A la edad de retiro, el empleado recibe el monto de los aportes realizados
por el Banco y por el mismo empleado, más el rendimiento.

40. Transacciones No Monetarias

Un detalle de las transacciones no monetarias se presenta a continuación:

2^ 2M4
RP$ RDS

Castigo de Cartera de Créditos 145,549,355 136,871,473
Castigo Rendimientos por Cobrar 22,430,687 22,774,369
Castigo de cuentas por recibir 1,753,178 221,755

I») Transferencia de cartera a Bienes adjudicados 41,869,369 22,216,632
Transferencia de provisión de inversiones a bienes
recibidos recuperación de créditos — 500,000

^ Transferencia de provisiones cartera a bienes recibidos en
recuperación de créditos — 5,981,009
Transferencia de provisión de bienes recibidos en
recuperación de crédito a provisión de operaciones
contingentes 982,553
Transferencia de provisión de bienes recibidos en
recuperación de créditos a provisión de cartera de crédito 8,476,621
Liberación de provisiones 1,130,462 915,203
Dividendos pagados en acciones 99.804.200 85.729.100

41. Hechos Posteriores al Cierre

En el Banco no se presentó ningún hecho de relevancia posterior al cierre, que amerite ser revelado.
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^ 42. Otras Revelaciones

m Futura aplicación de normas:

Según la Segunda Resolución de Junta Monetaria de fecha 31 de marzo de 2014, los créditos Deudores
otorgados con anterioridad al 31 de mayo de 2014 y que consolidado sus deudas en el sistema financiero
nacional pasaron a ser considerados mayores deudores y fueron evaluados por capacidad de pago en vez de
evaluarse por morosidad o historia en pago. El efecto en las provisiones requeridas surgido por esta

^ situación fue reconocido en la primera evaluación realizada por el Banco en el año 2014.

Modiñcación Manual de Contabilidad:

Mediante circular No.007/15de la Superintendencia de Bancos se estableció la Modificación al Manual de
Contabilidad para Instituciones Financieras para incluir cuentas de uso de los intermediarios cambiarlos.
Mediante esta circular se dispuso modificar los capítulos II, III y V del Manual de Contabilidad para

<*» Instituciones Financieras.

Requerimiento Encaje Legal:

Mediante la Segunda Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 19 de enero del 2015, se autoriza al Banco
Central de la República Dominicana a incrementar el coeficiente de Encaje Legal en Moneda Nacional en 2%

^ para todos los tipos de entidades de intermediación financiera integrado en un 100% (cien porciento) en
efectivo en la cuenta regular en el Banco Centi-al de la República Dominicana. Esta disposición entra en
vigencia a partir del 23 de enero del año 2015.

" Las entidades de intennediación financiera deberán de inmediato integrar en efectivo, en la cuenta de Encaje
Legal en el Banco Central de la República Dominicana, los saldos de cartera de préstamos a los sectores
productivos que hasta la fecha han venido siendo considerados como coeficiente de encaje Legal.

43. Notas Requeridas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana:

La Resolución No. 13-1994 y sus modificaciones, específicamente la Circular de la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana C/012/05 del 30 de Septiembre del 2005
de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, establece las notas mininas que los
estados financieros consolidados deben incluir. Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, las siguientes
notas no se incluyen por que las mismas no aplican:

Cambios en políticas contables
Aceptaciones bancadas
Inversiones en acciones

Valores en circulación

Reservas técnicas

Responsabilidades
Reaseguros
Utilidad por acción
Información financiera por segmento
Otras revelaciones

n
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Al Consejo de Administración: 66S66
Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.:

Opinión

Hemos auditado los estados financieros del Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A. (el Banco),
que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2016, y los estados de resultados, el
estado de flujos de efectivo y el estado de cambios en el patrimonio neto, correspondientes al
año terminado en esa fecha, así como las notas a ios estados financieros que incluyen un resumen
de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la situación financiera del Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A. al 31 de
diciembre de 2016, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa
fecha, de acuerdo con las prácticas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de
Bancos, según se describe en la nota 2 a los estados financieros que se acompañan.

Fundamentos para la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría,
modificadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
(ICPARD). Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más adelante en la
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros
de nuestro informe. Somos independientes de laentidad, deacuerdo con el Código deÉtica para
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para
Contadores (Código de Ética del lESBA) junto con los requerimientos de ética emitidos por el
Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana que son aplicables a
nuestra auditoría de los estados financieros en la República Dominicana, y hemos cumplido con
las demás responsabilidades éticas de conformidad con estos requisitos. Consideramos que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base
para nuestra opinión.

Otros asuntos

Los estados financieros del Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A. correspondientes al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 2015 ftieron auditados por otro auditor, quien expresó una
opinión sin salvedad sobre dichos estados financieros el 24 de febrero de 2016.

Los estados financieros que se acompañan no están destinados a presentar la posición financiera
y los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de acuerdo con los principios contables
de jurisdicciones distintas a la República Dominicana. Por lo tanto, el balance general y los
estados de resultados, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo y su utilización
no están diseñados para aquellos que no estén informados acerca de las prácticas de contabilidad
y procedimientos establecidos por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

(Continúa)
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Responsabilidades de la administración y los responsables del gobierno del Banco en relación
con los estadosfinancieros

La administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de acuerdo con las prácticas de contabilidad establecidas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, la cual es una base integral de
contabilidad diferente a las Normas Internacionales de Información Financiera, promulgadas por
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad, y del control interno que la administración
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores
materiales debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la
capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base contable de
negocio en marcha, salvo que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o cesar
sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista que hacerlo.

Los responsables del gobierno de la entidad están a cargo de supervisar el proceso de reportes
de la información financiera de la entidad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estadosfinancieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad,
pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de
Auditoría, según adoptadas por el ICPARD, siempre detecte un error material cuando exista. Los
errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma
agregada, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas que los
usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría
modificadas por el ICPARD, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
esceptícismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:

♦ Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros,
debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría para responder
a esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de un
fraude es más elevado que aquel que resulte de un error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o
la anulación del control interno.

♦ Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con
el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.

♦ Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y revelaciones relacionadas, efectuadas por la administración.

(Continúa)



♦ Concluimos sobre el uso apropiado por la administración de la base contable de negocio en
marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan generar una duda
significativa sobre la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha. Si
llegásemos a la conclusión de que existe una incertidumbre material, se requiere que
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre las revelaciones correspondientes
en los estados financieros o, si tales revelaciones no son adecuadas, que expresemos una
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones fiituros
pueden ser causa de que la entidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

♦ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los
hechos subyacentes de una forma que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Banco en relación con, entre otros
asuntos, el alcance y la oportunidad de las auditorías planificadas y los hallazgos significativos
de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

3 de marzo de 2017

Santo Domingo,
República Dominicana



BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.
Balances Generales

(Valores en RDS)

Al 31 de diciembre de

1J
1J ACTIVOS Fondos

disponibles
(notas
3,4,20,28
y29) Caja

Banco
Central Bancos

del
país Bancos

del
extranjero Otras

disponibilidades

2016

496,705,561 3,470,379,299 422,535,351 274,644,157 60,814,275

2015

553,674,156 2,771,332,877 450,632,138 1,010,541,006 18,512,957

4,725,078,643
4,804,693,134

Inversiones
(notas
3,6,12,28,29
y32) Otras

inversiones
en

instrumento
dedeuda Rendimientospor

cobrar Provisiónpara
inversiones
negociables
yavencimiento

3,247,068,420 104,995,718 (1,839,677)

3,107,929,468 122,140,095 (1,670,695)

3,350,224,461
3,228,398,868

Cartera
decréditos
(notas
3,7,12,20,21,28,29,30
y32) Vigente Reestructurada Vencida Cobranza

judicial Rendimientospor
cobrar Provisionespara

créditos

7,694,682,979 174,940,787 180,523,359 16,062,385 136,740,866 (268,897,807)

6,382,179,348 196,300,352 105,190,250 18,271,683 105,290,711 (185,842,874)

7,934,052,569
6,621,389,470

Cuentaspor
cobrar
(notas
3,8,28y
30)

166,315,285
75,939,332

mm

mm

Bienes
recibidosen
recuperación
decréditos
(notas
9,12y
32) Bienes

recibidosen
recuperación
decréditos Provisiónpor

bienes
recibidosen
recuperación
decréditos

196,209,923 (94,394,530)
159,063,387 (109,909,283)

101,815,393
49,154,104

1^ Propiedad,
mueblesy
equipos
(notas
10y20) Propiedad,

mueblesy
equipos Depreciación

acumulada
627,167,778 (122,347,777)
488,994,842 (90,358,938)

504,820,001
398,635,904

Otros
activos
(notas
11y18) Cargos

diferidos Intangibles Activos
diversos

Amortización
acumulada

138,576,314 46,526,283 32,924,138 (44,972,503)

119,064,629 46,526,283 37,567,962 (42,463,322)

1*1
173,054,232
160,695,552

pü*
TOTAL
ACTIVOS

16,955,360,584
15,338,906,364

Cuentas
contingentes
(notas
20y21)

2,014,805,539
1,836,159,177

Cuentas
deorden
(nota
22)

32,278,241,541
27,170327,862

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.



BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.
Balances Generales

(Valores en RD$)

Al 31 de diciembre de

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

Obligaciones con el público (notas 3,13,28,29 y 30)
A la vista
De ahorro

A plazo
Intereses por pagar

Depósitos de instituciones financieras del país
y del exterior (notas 3,14,28 y 29)
De instituciones financieras del país
Intereses por pagar

Oblisacíones por pactos de recompra de títulos (6,15,28 y 29)
Intereses por pagar

Otros pasivos (notas 3,12,16,21 y 28)

Obligaciones subordinadas (notas 3,17,28 y 29)
Deudas subordinadas

Intereses por pagar

Total pasivos

PATRIMONIO NETO (notas 19,30 y 32)
Capital pagado
Capital adicional pagado
Otras reservas patrimoniales
Superávit por revaluación
Resultados del período

Total patrimonio, neto

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

Cuentas contingentes (notas 20 y 21)

Cuentas de orden (nota 22)

2016

1,075,216,307
2,632,736,299
9,061,998,438

30,981,697

12,800,932,741

2,015,326,029
7,668,879

2,022,994,908

416,224,453
1,111,832

417,336,285

408,472,025

205,000,000
3,008,603

208,008,603

15,857,744,562

796,777,700
4,468

43,971,949
97,632,430

159,229,475

1,097,616,022

16,955,360,584

2,014,805,539

32,278,241,541

2015

1,666,910,136
1,512,711,820
7,584,577,933

25,088,828

10,789,288,717

1,528,780,933
3,082,244

1,531,863,177

850,000,000
326,027

850,326,027

1,030,643,458

268,656,740
2,907,290

271,564,030

14,473,685,409

682,754,500
4,468

35,602,572
18,031,645

128,827,770

865,220,955

15,338,906,364

1,836,159,177

27,170327,862

Benita Castillo Herrera

Directora de Finanzas

Ramón Estévez

Vicepresidente de Finanzas y Presupuesto
Dennis Simó Álvarez
Presidente Ejecutivo



BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Estados de Resultados

(Valores en RD$)

Años terminados el

31 de diciembre de

Ingresos financieros (notas 23 y 30)
Intereses y comisiones por crédito
Intereses por inversiones

Ganancia por inversiones

Gastos financieros (notas 23 y 30)
Intereses por captaciones
Pérdidas por inversiones

Intereses y comisiones por financiamiento

Margen financiero bruto

Provisiones para cartera de créditos (nota 12)
Provisión para inversiones (nota 12)

Margen financiero neto

Ingresos (gastos) por diferencia de cambio, neto (nota 24)

Otros ingresos operacionales (notas 25 y 30)
Comisiones por servicios
Comisiones por cambio

Ingresos diversos

Otros gastos operacionales (notas 25 y 30)
Comisiones por servicios
Gastos diversos

Gastos operativos (notas 10,11,12,21,27,30 y 31)
Sueldos y compensaciones al personal
Servicios de terceros

Depreciación y amortizaciones
Otras provisiones

Otros gastos

Resultado operacional

2016

1,486,791,218
394,178,446

59,305,596

1,940,275,260

(850,795,914)
(45,899,607)
(10,922,207)

(907,617,728)

1,032,657,532

(245,596,429)
(142,869)

(245,739,298)

786,918,234

(8,715,943)

666,077,830
187,693,511

6,025,739

859,797,080

(152,288,897)
(176,262,527)

(328,551,424)

(559,659,478)
(111,927,753)

(34,498,020)
(47,200,650)

(415,027,094)

(1,168,312,995)

141,134,952

2015

1,174,560,399
413,188,511

112,667,699

1,700,416,609

(710,406,805)
(46,477,767)
(12,207,462)

(769,092,034)

931,324,575

(175,325,497)

(175,325,497)

755,999,078

(14,559,577)

523,167,100
111,478,450

3,513,167

638,158,717

(149,490,103)
(88,949,103)

(238,439,206)

(514,374,423)
(71,539,768)
(69,033,151)
(47,115,725)

(336,020,660)

(1,038,083,727)

103,075,285

(Continúa)



BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Estados de Resultados, Continuación
(Valores en RD$)

Años terminados el

31 de diciembre de

Otros ingresos (gastos) (notas 12,18,26 y 32)
Otros ingresos

Otros gastos

Resultado antes de impuesto sobre la renta

Impuesto sobre la renta (nota 18)

Resultado del ejercicio

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.

2016

65,697,726

(66,199,387)

(501,661)

140,633,291

26,754,253

167,387,544

2015

60,330,550

(27,489,377)

32,841,173

135,916,458

(530,708)

135,385,750

Benita Castillo Herrera

Directora de Finanzas

Ramón Estévez

Vicepresidente de Finanzas y Presupuesto
Dennis Simó Álvarez
Presidente Ejecutivo



1 J 1 1 1 1 I I 1 1 1 I J 1 1 I I 1 1 J i J 1 1 1 1 I ] 1 1 1 1

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A,
Estados de Patrimonio Neto

Años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015
(Valores en RD$)

Resultados
acumuladosOtras Resultados

Capital
pagado

adicional

pagado
reservas

patrimoniales

Superávit por
revaluación

de ejercicios
anteriores

del

eiercicio

Total

patrimonio

Saldos al 1ro. de enero de 2015 582,950,300 4,441 28,833,284 18,242,953 - 114,727,430 744,758,408

Transferencia de resultados acumulados
- - - - 114,727,430 (114,727,430) -

Transferencia de resultados acumulados a
capital adicional pagado

- 27
- - (27) - -

Efecto de depreciación activos revaluados
- - - (211,308) - 211,308 -

Dividendos pagados(notas 19,30 y 32):
Efectivo
Acciones 99,804,200 : - - (14,923,200)

(99,804,200)
- (14,923,200)

Resultado del período
- - - - - 135,385,750 135,385,750

Transferencia a otras reservas (nota 19) - . 6,769,288 (3) (6,769,288) (3)

Saldos 31 de diciembre de 2015 682,754,500 4,468 35,602,572 18,031,645 128,827,770 865,220,955

Transferencia de resultados acumulados
- - - - 128,827,770 (128,827,770) -

Impuestos diferidos de activos
revaluados (nota 18) - - - (22,039,360) - . (22,039,360)

Efecto de revaluación de terrenos
y edificios (nota 10) - - - 101,851,453 - . 101,851,453

Efecto de depreciación activos revaluados
- - - (211,308)

- 211,308 -

Dividendospagados (notas 19, 30 y 32):
Efectivo

Acciones 114,023,200
- - - (14,804,570)

(114,023,200)
- (14,804,570)

Resultado del período
- - - - - 167,387,544 167,387,544

Transferencia a otras reservas (nota 19) _ _ 8,369,377 (8,369,377) .

Saldos 31 de diciembre de 2016 796,777,700 4,468 43,971,949 97,632,430 159,229,475 1,097,616,022

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados fínancieros.

Benita Castillo

Directora de Finanzas

Ramón Estévez

Vicepresidente de Finanzas y Presupuesto
Dennis Simó Álvarez

Presidente



BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.
Estados de Flujos de Efectivo

(Valores en RDS)

Años terminados el
31 de diciembre de

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Intereses y comisiones cobradas por créditos
Otros ingresos financieros cobrados
Otros ingresos operacionales cobrados
Intereses pagados por captaciones
Intereses pagados por fínanciamientos
Gastos generales y administrativos pagados
Otros gastos operacionales pagados
Impuesto sobre la renta pagado

Cobros (pagos) diversos por actividades de operación

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades
de operación

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
(Aumento) disminución en inversiones
Interbancarios otorgados
Interbancarios cobrados
Créditos otorgados
Créditos cobrados
Adquisición de propiedad, muebles y equipos
Producto de la venta de bienes recibidos en

recuperación de créditos

Efectivo neto usado en las actividades de inversión

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Captaciones recibidas
Devolución de captaciones
Interbancarios recibidos
Interbancarios pagados
Operaciones de fondos tomados a préstamo
Operaciones de fondos pagados
Dividendos pagados

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamíento

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO EN EL EFECTIVO
Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL

INICIO DEL AÑO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO AL

FINAL DEL AÑO

2016

1,430,444,526
428,421,907
851,895,229

(840,215,097)
(13,829,497)

(1,086,614,325)
(328,551,424)

(7,178,460)
(684,616,520)

(250,243,661)

(139,138,952)
(840,000,000)
840,000,000

(21,730,871,037)
20,063,445,806

(48,368,450)

45,502,409

(1,809,430,224)

17,342,827,007
(14,850,530,756)

2,755,000,000
(2,755,000,000)

416,224,453
(913,656,740)

(14,804,570)

1,980,059,394

(79,614,491)

4,804,693.134

4,725,078,643

2015

1,155,788,425
376,367,811
638,158,717

(706,818,369)
(12,368,935)

(921,934,849)
(238,439,206)

(11,236,056)
763,977,690

1,043,495,228

76,089,464
(170,000,000)
170,000,000

(20,273,354,039)
18,366,831,682

(53,443,126)

34,265,922

(1,849,610,097)

12,152,758,631
(10,733,627,287)

7,520,000,000
(7,520,000,000)

850,000,000
(50,000,000)
(14,923,200)

2,204,208,144

1,398,093,275

3,406,599,859

4,804,693,134

(Continúa)



BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.
Estados de Flujos de Efectivo, Continuación

(Valores en RD$)

Años terminados el

31 de diciembre de

Conciliación entre el resultado del ejercicio y el efectivo
neto provisto por las actividades de operación:

Resultado del ejercicio

Ajustes para conciliar el resultado del ejercicio con el efectivo
neto provisto por las actividades de operación:

Provisiones:

Cartera de créditos
Inversiones
Bienes recibidos en recuperación de créditos
Rendimientos por cobrar
Otras provisiones

Liberación de provisiones de rendimientos por cobrar
Depreciación y amortización
Pérdidas por venta bienes recibidos en recuperación

de créditos, netas
Impuesto sobre la renta diferido
Gastos por incobrabilidad de cuentas por cobrar
Activos fijos descargados a gastos
Otros ingresos (gastos)
Efecto fluctuación cambiarla, neta

Cambios netos en activos y pasivos:
Rendimientos por cobrar
Cuentas a recibir
Cargos diferidos
Activos diversos
Intereses por pagar

Otros pasivos

Total de ajustes

Efectivo neto provisto por (usado en) las

actividades de operación

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.

2016

167,387,544

245,596,429
142,869

9,247,054
34,195,038

3,758,558
(1,242,580)
34,498,020

20,818,726
(30,605,733)

1,749,486
12,046,967

814,092

(39,202,315)
(92,125,439)
(10,767,108)

4,465,620
11,366,622

(622,387,511)

(417,631,205)

(250^43,661)

2015

135,385,750

175,325,497

19,525,000
22,008,488

5,582,237
(1,130,462)
69,033,151

5,015,825
(3,244,093)
1,753,178

12,818,687
67,573,700
14,559,577

(55,592,674)
21,168,611

(17,189,504)
(23,465,475)

6,121,502
588,246,233

908,109,478

1,043,495,228

Benita Castillo Herrera

Directora de Finanzas

Ramón Estévez

Vicepresidente de Finanzas y Presupuesto
Dennis Simó Álvarez
Presidente Ejecutivo



Entidad

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

31 de diciembre de 2016 y 2015

Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A. (el Banco), se estableció en la República
Dominicana el 24 de noviembre de 2004. El Banco es comercialmente reconocido en el
país como Banco Caribe. Desde el 19 de septiembre de 1996, la Junta Monetaria del
Banco Central de la República Dominicana autorizó al Banco a ofrecer servicios
múltiples bancarios, mediante el mecanismo de capitalización bajo su misma razón
social.

El Banco ofrece servicios múltiples bancarios a empresas y público en general. Sus
principales actividades son otorgar préstamos, realizar operaciones de banca de inversión
y captar depósitos del público. La administración general del Banco tiene su oficina
principal en la avenida 27 de Febrero No. 208, El Vergel, Santo Domingo, Distrito
Nacional.

Los principales ejecutivos del Banco en las áreas de Negocios y Operaciones son los
siguientes:

Nombre Posición

Dennis Simó Álvarez Presidente Ejecutivo
Rafael Lugo Vicepresidente de Prevención de Lavado
Ramón Estévez Vicepresidente de Finanzas y Presupuesto
Xiomara León Novo Vicepresidente Administrativa
José Alberto Pimentel Vicepresidente de Riesgos
Rafael Adriano Martínez Vicepresidente de Auditoría Interna
Tomás Pimentel Vicepresidente de Negocios
Isleyda Peña Matos Vicepresidente de Estrategia Comercial
Nelly Javeras Vicepresidente Servicios y Operaciones

de Taijetas de Crédito
Maritza Josefina Almonte 2da. Vicepresidente de Operaciones
Emilio García 2do. Vicepresidente de Tesorería
Benhail Acosta Mejía 2do. Vicepresidente de Tecnología
Johanna Herrera Directora de Análisis de Crédito y Administración

de Cartera

Rosanna Castillo Directora de Gestión Humana

El Banco se rige por la Ley Monetaria y Financiera y sus reglamentos, así como por las
resoluciones de la Junta Monetaria de la República Dominicana y las circulares de la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

(Continúa)
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BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco mantiene oficinas y cajeros automáticos en
centros de negocio en toda la zona metropolitana de Santo Domingo y provincias del
país, según se indica a continuación:

2016 2015
Cajeros Puntos Cajeros Puntos

Ubicación Oficinas Automáticos de Pago Oficinas Automáticos de Paso

Zona metropolitana
Interior del país

13
9

9
7

43
41

13
9

9
6

43
43

Total 22 U 84 22 15 8(í

El Banco mantiene sus registros y prepara sus estados financieros en pesos dominicanos
(RD$), que es la moneda de curso legal en la República Dominicana.

La emisión de los estados financieros fiie aprobada por la administración del Banco el 3
de marzo de 2017. La aprobación final de dichos estados financieros debe ser efectuada
por la Asamblea de Accionistas.

2 Resumen de las principales políticas de contabilidad

2.1 Base contable de los estados fínancieros

Las políticas e informaciones financieras del Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
están conformes con las prácticas contables establecidas por la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana en su Manual de Contabilidad para Instituciones
Financieras, según enmendado, los reglamentos, las circulares, resoluciones, instructivos
y disposiciones específicas emitidos por ese organismo y por la Junta Monetaria del
Banco Central de la República Dominicana, así como lo establecido en la Ley Monetaria
y Financiera. Las Normas Internacionales de Información Financiera son usadas como
normas supletorias. Las prácticas de contabilidad para instituciones financieras difieren
en algunos aspectos en forma y contenido de las Normas Internacionales de Información
Financiera aplicables para bancos e instituciones financieras. En consecuencia, los
estados financieros que se acompañan no pretenden presentar la situación financiera,
resultados de operaciones y flujos de efectivo de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera.

Los estados financieros que se acompañan están preparados en base al costo histórico,
excepto por algunos terrenos y edificios, los cuales están presentados a su valor revaluado
(véase notas 2.7.1 y 2.23).

Las prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana, difieren de las Normas Internacionales de Información Financiera en
algunos aspectos. Un resumen de las diferencias más importantes, es como sigue:

(Continúa)
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BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S.A.

Notas a los Estados Financieros

i) La provisión para la cartera de créditos corresponde al monto determinado con base
en una evaluación de riesgos realizada por el Banco y los niveles de provisiones, de
conformidad a la clasificación asignada a cada crédito (para los créditos comerciales
denominados mayores deudores) y los días de atraso (en caso de los de consumo,
hipotecarios y menores deudores comerciales). Esta evaluación (para los mayores
deudores comerciales) incluye la documentación de los expedientes de crédito,
considerando las cifiras de los estados financieros del prestatario y el historial de
pago y los niveles de garantía. De conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera, para la evaluación de la cartera de créditos se separan los
préstamos en individual y colectivamente evaluados. El análisis de los préstamos
individualmente evaluados se realiza préstamo por préstamo.

En el caso de los créditos colectivamente evaluados, para determinar si existe un
deterioro, se considera la estimación de los flujos de efectivo contractuales de los
activos del grupo de créditos, análisis de experiencia de pérdida histórica y opiniones
de la gerencia sobre si la situación económica actual y las condiciones de los créditos
puedan cambiar el nivel real de las pérdidas inherentes históricas. La provisión se
reconoce, si existe evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por
deterioro, la cual resultaría ser el monto de la diferencia entre el valor en libros de
los préstamos y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados de
dichos créditos, descontados a la tasa de interés efectiva original.

ii) Las prácticas contables bancarias requieren que las entidades de intermediación
financiera reconozcan provisiones por aquellos bienes muebles e inmuebles
obtenidos en dación de pago, de acuerdo con los siguientes criterios: los bienes
muebles se provisionan en un plazo de dos años, contados a partir de 120 días de la
fecha de adjudicación de forma lineal luego de transcurrido un plazo de seis meses
de su entrada en libros; los bienes inmuebles se provisionan en un plazo de tres años
de forma lineal luego de transcurrido el primer año de su entrada en los libros. Las
Normas Internacionales de Información Financiera requieren que estos activos sean
provisionados solamente cuando exista deterioro.

iii) Los rendimientos por cobrar con una antigüedad menor a 90 días son reservados
conforme a la clasificación otorgada al capital correlativo, mientras que los
rendimientos por cobrar con una antigüedad superior a los 90 días son reservados en
100 %, excepto para las operaciones de tarjetas de crédito, los cuales se provisionan
en 100 % cuando su antigüedad es mayor a 60 días. Los rendimientos generados a
partir de estas fechas no son reconocidos en los resultados, se suspende el
devengamiento y se contabiliza en cuenta de orden. De conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera, las provisiones para rendimientos por
cobrar se determinan en base a los riesgos existentes en la cartera (modelo de
pérdidas incurridas en vez de modelo de pérdidas esperadas). Si hubiese deterioro,
los préstamos son ajustados y posteriormente, continúa el devengo de rendimientos
sobre la base del saldo ajustado, utilizando la tasa de interés efectiva.

(Continúa)
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BANCO MÚLTIPLE CARIBEINTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

iv) Las entidades financieras traducen todas las partidas en moneda extranjera a la tasa
de cambio oficial establecida por el Banco Central de la República Dominicana a la
fecha del balance general. Las Normas Internacionales de Información Financiera
requieren que todos los saldos en moneda extranjera sean traducidos a la tasa de
cambio a la cual la Entidad tuvo acceso a la fecha de los balances generales.

v) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, requiere que las
provisiones mantenidas para un préstamo al momento de ejecutarse su garantía sean
transferidas y aplicadas al bien adjudicado. Las Normas Internacionales de
Información Financiera solo requieren provisión cuando el valor de mercado del
bien sea inferior al valor en libros del mismo o exista deterioro.

vi) De conformidad con las prácticas contables bancadas, los ingresos por renovación
de taijetas de crédito, operaciones de cartas de crédito y aceptaciones en circulación
son reconocidos inmediatamente. De acuerdo con las Normas Internacionales de
Información Financiera, estos ingresos se difieren y se reconocen como ingresos
durante el período de vigencia de las taijetas de crédito, cartas de crédito y
aceptaciones en circulación.

vii) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana permitió a los bancos
de servicios múltiples la revaluación de los inmuebles al 31 de diciembre de 2004 y
no ha requerido, la actualización de estos valores posterior a esta fecha, así como el
reconocimiento del impuesto diferido originado por las mismas. Las Normas
Internacionales de Información Financiera establecen que estas actualizaciones
deben hacerse cada vez que haya cambios sigmficativos en el valor de dichos activos
y reconocerse el impuesto diferido correspondiente.

viii)La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que las
mejoras a propiedades arrendadas y los programas de computadoras, sean
previamente autorizadas por dicha Superintendencia para ser registradas como
propiedad, planta y equipos y activos intangibles, respectivamente, y que se
clasifiquen como activos diversos hasta que se obtenga dicha aprobación. Las
Normas Internacionales de Información Financiera requieren que éstas partidas sean
registradas como propiedad, muebles y equipos y activos intangibles, siempre y
cuando las mismas vayan a generar beneficios económicos ñituros.

ix) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, estableció que las
inversiones a corto plazo de alta liquidez y que son fácilmente convertibles en
efectivo sean clasificadas como inversiones. Las Normas Internacionales de
Información Financiera permiten que este tipo de inversiones sean registradas como
equivalentes de efectivo.

x) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que las
entidades de intermediación financiera clasifiquen las inversiones en cuatro
categorías, las cuales son: inversiones en valores a negociar, inversiones en valores
disponibles para la venta, inversiones en valores mantenidas hasta su vencimiento y
otras inversiones en instrumentos de deuda. Asimismo, permite clasificar en una de
las tres primeras categorías aquellas que se coticen en un mercado activo. Las
Normas Internacionales de Información Financiera no establecen esta distinción y la
clasificación dependerá de la intención de la gerencia y no incluye la categoría de
otras inversiones.

(Continúa)
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BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

xi) La cartera de inversiones se clasifica de acuerdo a categorías de riesgo determinadas
por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana que requieren
provisiones específicas, siguiendo los lineamientos del Reglamento de Evaluación de
Activos, el Instructivo para la Evaluación de Créditos, Inversiones y Operaciones
Contingentes del Sector Público, el Instructivo para el Proceso de Evaluación de
Activos en Régimen Permanente y Disposiciones Específicas. Las Normas
Internacionales de Información Financiera requieren determinar provisiones en base
a la evaluación de los riesgos existentes basado en un modelo de pérdidas incurridas
en lugar de un modelo de pérdidas esperadas.

xii) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que se
clasifiquen como actividades de inversión y de financiamiento, los flujos de efectivo
de la cartera de préstamos y depósitos de clientes, respectivamente. Las Normas
Internacionales de Información Financiera requieren que los flujos de efectivo de
estas transacciones se presenten como parte de las actividades de operación.

xiii) El Banco determina la vida útil estimada de las propiedades, muebles y equipo al
momento de su adquisición y registra en cuentas de orden los activos fijos que están
totalmente depreciados. Las NIIF requieren que el valor residual y la vida útil de un
activo sea revisado, como mínimo, al término de cada período anual, y si las
expectativas difieren de las estimaciones previa se realicen los cambios en estimados
correspondientes.

xiv) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana requiere que los bancos
registren una provisión para operaciones contingentes, los cuales incluyen garantías
otorgadas, cartas de créditos emitidas no negociadas y montos no utilizados de líneas
de créditos de utilización automática, en base a una clasificación por categoría de
riesgo siguiendo los lineamientos del REA. Las Normas Internacionales de
Información Financiera requieren registrar una provisión cuando tenga una
obligación presente como resultado de un suceso pasado, sea probable que la entidad
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para
cancelar tal obligación, y pueda hacerse una estimación fiable del importe de la
obligación.

xv) De conformidad con las prácticas bancarias vigentes, el Banco debe revelar, en
forma cuantitativa, los riesgos a los cuales está expuesto derivado de sus
instrumentos financieros tales como los riesgos de tasa de interés y de liquidez y
calidad crediticia de los préstamos, entre otros. Las Normas Internacionales de
Información Financiera requieren, la siguiente divulgación que permita a los
usuarios de los estados financieros evaluar: a) la importancia de los instrumentos
financieros en relación a posición financiera y resultados de la entidad y b) la
naturaleza y el alcance de los riesgos resultantes de los instrumentos financieros a
los cuales, la entidad está expuesta durante el ejercicio, la fecha de reporte y como la
entidad maneja esos riesgos.
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xvi) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana no permite la
liberación de provisiones de bienes adjudicados sin autorización previa. En la
venta de bienes adjudicados que están provisionados, si se produce la venta a un
valor mayor a su valor en libros, no permite el reconocimiento de ganancias tal y
como requieren las Normas Internacionales de Información Financiera, sino que
las provisiones liberadas deben ser transferidas a otras provisiones regulatorias o
solicitarse autorización a la Superintendencia de Bancos para reconocerlos como
ingresos.

xvii) La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana autoriza a las
entidades de intermediación financiera a castigar un crédito con o sin garantía
cuando ingresa a cartera vencida, excepto, los créditos a vinculados, que deben
ser castigados cuando se hayan agotado todos los procesos legales de cobro y los
fimcionarios y/o directores relacionados hayan sido retirados de sus fimciones.
Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren el castigo
inmediatamente cuando se determina que estos créditos están deteriorados.

xviii) Las Normas Internacionales de Información Financiera requiere se presente un
estado financiero conjunto de resultados y resultados integrales o que se presenta
un estado financiero separado de resultados integrales, en el cual se muestre la
naturaleza e importe de las partidas correspondientes a otros resultados integrales
durante el período en el que se informa. La Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana no incluye este requerimiento en sus modelos de
preparación de estados financieros.

xix) Existen diferencias entre la presentación y ciertas revelaciones de los estados
financieros según las Normas Intemacion^es de Información Financiera y las
requeridas por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

Los efectos sobre los estados financieros de estas diferencias entre las bases de
contabilidad establecidas por la Superintendencia de Bancos y las Normas
Internacionales de Información Financiera no han sido cuantificados.

2.2 Uso de estimados

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia haga estimaciones y
supuestosque afectan las cifi*as reportadasde activos y pasivos, la revelaciónde activos y
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros y los montos reportados de
ingresos y gastos durante el período. Los estimados se usan principalmente para
contabilizar las provisiones para activos riesgosos, valor razonable de instrumentos
financieros, depreciación y amortización de activos de largo plazo, deterioro de los
activos de largo plazo, impuesto sobre la renta diferido y contingencias. Los resultados
reales podrían diferir de dichos estimados.

2.3 Cartera de créditos

Los créditos están registrados por el monto del capital pendiente, menos la provisión para
cartera de créditos.
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Para fines de la determinación del cálculo de rendimientos de créditos a los
taijetahabientes, el Banco considera como base del cálculo el saldo del capital
correspondiente.

El Banco asigna a los créditos comerciales reestructurados una clasificación inicial no
menor de "C", independientemente de su capacidad y comportamiento de pago y riesgo
del país, que podrá ser modificada a una categoría de riesgo menor dependiendo de la
evolución de pago. Se asigna además la clasificación de riesgo no menor de "C" al saldo
cubierto de los créditos reestructurados de consumo e hipotecario, el Banco les asigna
una clasificación de riesgo inicial "D" para fines de la creación de las provisiones
correspondientes, debiendo mantenerse en esa categoría dependiendo de su evolución de
pago, pero en ningún caso su clasificación será menor que "B".

Adicionalmente, el Banco aplica un mecanismo de arrastre de la cartera vencida a más de
90 días, mediante el cual se considera el total de capital como vencido, cuando una de las
cuotas del total del crédito ha caído en esta condición.

El Banco suspende el devengo de rendimientos de la cartera de créditos vencida a más de
90 días y 60 días para las taijetas de crédito (ver nota 2.4.2).

2.4 Determinación de las provisiones para cubrir riesgos de incobrabilidad de la cartera
de créditos, otros activos y contingencias

2.4.1 Provisión para cartera de créditos

La determinación de las provisiones para cubrir riesgos de incobrabihdad de la cartera de
créditos se fundamenta en los criterios establecidos en el Reglamento de Evaluación de
Activos, emitido por la Junta Monetaria en su Primera Resolución de fecha 29 de
diciembre de 2004, circulares complementarias, instructivos y observaciones realizadas
por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana (base de determinación
de provisiones) y en el Instructivo para el Proceso de Evaluación de Activos en Régimen
Permanente emitido por la Superintendencia de Bancos el 7 de marzo de 2008.

De acuerdo con dicho reglamento, la estimación de la provisión para cubrir riesgos de
incobrabilidad de la cartera de créditos depende del tipo de crédito, los cuales se
subdividen en: mayores deudores comerciales, menores deudores comerciales, consumo e
hipotecarios. La evaluación de los mayores deudores comerciales se realiza en base a un
análisis categorizado de cada deudor, en fimción de su capacidad de pago,
comportamiento histórico de pago y riesgo del país, a ser efectuado por el Banco de
forma trimestral para el 100 % de su cartera de los mayores deudores comerciales (sujeta
a revisión por la Superintendencia de Bancos), y en porcentajes específicos según la
clasificación del deudor, excepto por los créditos a instituciones del Gobierno Central y
otras instituciones públicas que se clasifican de acuerdo a lo establecido por el Instructivo
para la Evaluación de Créditos, Inversiones y Operaciones Contingentes del Sector
Público, así como lo establecido en la circular SIB No. 005/16, de fecha 12 de agosto de
2016, emitida por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana,
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Los mayores deudores comerciales son clasificados trimestralmente considerando el
análisis categorizado de cada deudor en función a su capacidad de pago, tal y como
establece el Reglamento de Evaluación de Activos y evaluando otros factores tales como:
índices de liquidez, rentabilidad, apalancamiento, análisis de mercado, comportamiento
histórico de pagos, riesgo país y alineación. Las garantías, como factor de seguridad en la
recuperación de operaciones de créditos, son consideradas como un elemento secundario
y no son tomadas en consideración en la clasificación del deudor, aunque sí en el
cómputo de la cobertura de las provisiones necesarias.

Los mayores deudores comerciales son aquellos cuyas operaciones totales de crédito
adeudados en el sistema financiero, sean iguales o superiores a RD$25 millones, tanto a
nivel individual como consolidado en el sistema. En fecha 12 de agosto de 2016, la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, emitió la circular SIB
No. 005/16 según la cual estos parámetros fueron cambiados para que en vez de
considerar las operaciones totales de créditos aprobadas en el sistema financiero, se
consideren sólo los totales de créditos adeudados.

De igual forma esta Circular emitió que para los fines de alineación de un mayor deudor
comercial durante el proceso de autoevaluación trimestral, se considerarán las
clasificaciones de riesgo otorgadas por aquellas entidades donde el deudor presente
obligaciones consolidadas que igualen o excedan el diez por ciento (10 %) de la deuda
total en el sistema.

Se requiere la constitución de provisiones por el diferencial cambiario positivo sobre los
créditos vencidos en moneda extranjera a más de 90 días. Adicionalmente, se considera
como riesgo expuesto el 20 % del monto de la deuda para aquellos créditos garantizados
clasificados D y E, con más de 90 días de atrasos.

Para los créditos menores deudores comerciales, de consumo e hipotecario, la provisión
es determinada en base a los días de atrasos. Las garantías, como factor de seguridad en
la recuperación de operaciones de créditos, son consideradas como un elemento
secundario y no son consideradas en la clasificación del deudor, aunque sí en el cómputo
de la cobertura de las provisiones necesarias para los deudores comerciales.

Los castigos de créditos están constituidos por las operaciones mediante las cuales las
partidas irrecuperables son eliminadas del balance, quedando solo en cuentas de orden.
En el caso de que la entidad de intermediación financiera no tenga constituido el 100 %
de la provisión de un crédito, deberá constituir el monto faltante antes de efectuar el
castigo, de manera que no afecte el nivel de provisiones requeridos de los demás créditos.
Un crédito puede ser castigado, con o sin garantía, desde el primer día que ingrese a
cartera vencida, excepto los créditos con vinculados que solo se podrán castigar cuando
se demuestre que se han agotado los procesos legales de cobro y los funcionarios o
directores directamente relacionados han sido retirados de sus funciones. Los créditos
castigados permanecen en cuentas de orden hasta tanto no sean superados los motivos
que dieron lugar a su castigo.

Los excesos en provisión para cartera de crédito no pueden ser liberados sin previa
autorización de la Superintendencia de Bancos, excepto las provisiones para rendimientos
por cobrar a más de 90 días.
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Las garantías que respaldan las operaciones de crédito son clasificadas, según el
Reglamento de Evaluación de Activos y las modificaciones, a través de la primera
resolución de la Junta Monetaria de fecha 9 de julio de 2015, en función de sus múltiples
usos y facilidades de realización. Cada tipificación de garantía es considerada como un
elemento secundario para el cómputo de la cobertura de las provisiones en base a im
monto admisible establecido. Las garantías admisibles son aceptadas en base a los
porcentajes de descuento establecidos en dicho reglamento, sobre su valor de mercado.
Éstas se clasifican en:

Polivalentes

Se consideran garantías polivalentes los bienes inmuebles que no sean específicos de una
actividad, sino que puedan ser de múltiples usos, realizables, valorables, fáciles de
ejecutar, transferibles sin costos excesivos y estables en su valor. Estas garantías son
consideradas entre 50 % y 100 % de su valor de tasación para fines de la cobertura de los
riesgos que respaldan, según sea la garantía.

No polivalentes

Son las garantías respaldadas por bienes que, debido a su difícil realización, generalmente
no pueden ser usados para diferentes actividades. Estas garantías solo aplicarán entre
30 % y 50 % del valor de la tasación para fines de cómputo de la cobertura del riesgo que
respaldan.

Cada tipificación de garantía es considerada para el cómputo de la cobertura de la deuda
y en base a una tabla (Tabla 8) establecida en el Reglamento de Evaluación de Activos.

Las garantías se valúan al valor razonable, es decir, su valor neto de realización, mediante
tasaciones o certificaciones preparadas por profesionales calificados e independientes,
con una antigüedad no superior de 12 meses para los bienes muebles, excluyendo los
títulos de renta fija, y un plazo no mayor de 18 meses para los bienes inmuebles.

2.4.2 Provisión para rendimientos por cobrar

La provisión para rendimientos por cobrar vigentes es calculada usando porcentajes
específicos conforme a la clasificación otorgada a la cartera de créditos correlativa. La
provisión para los rendimientos por cobrar de créditos de consumo, microempresa e
hipotecarios, se basa en porcentajes específicos de cada tipo en función de la antigüedad
de saldos establecidos en el Reglamento de Evaluación de Activos.

Los rendimientos por cobrar con más de 90 días de vencidos, (excepto para el caso de las
operaciones de taqetas de crédito) se provisionan en 100 %. Para el caso de las
operaciones de tretas de crédito, éstas se provisionan en 100 % a los 60 días de
vencidos. A partir de esos plazos, se suspende su devengamiento, se contabilizan en
cuentas de orden y se reconocen como ingresos, solo cuando se cobran.
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2.4.3 Provisión para otros activos

El Reglamento de Evaluación de Activos establece un plazo máximo de enajenación de
los bienes recibidos en recuperación de créditos de tres años contados a partir de 120 días
de la fecha de adjudicación del bien, constituyéndose una provisión de acuerdo con los
siguientes criterios:

Bienes muebles 100% Al término de dos años, registrada en línea recta a
partir del séptimo mes.

Bienes inmuebles 100% Al término de tres años, registrada en línea recta a
partir del decimotercer mes.

La provisión correspondiente a la cartera de créditos para deudores, cuyas garantías han
sido adjudicadas a favor del Banco, se transfiere a la provisión para bienes adjudicados.
La provisión de bienes adjudicados que hayan sido vendidos, no pueden liberarse sin
previa autorización de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, sin
embargo las mismas pueden ser transferidas a otros activos riesgosos sin previa
autorización.

El deterioro en el valor de los bienes adjudicados determinado por la diferencia entre el
valor contabilizado y el valor de mercado, según tasaciones independientes, se provisiona
cuando se determina.

2.4.4 Provisión para contingencias

La provisión para operaciones contingentes, las cuales se registran en el renglón de otros
pasivos, corresponde a fianzas, avales, cartas de crédito y líneas para taijetas de crédito
no utilizadas, entre otros; se determinan conjuntamente con el resto de las obligaciones de
los deudores de la cartera de créditos, constituyéndose dicha provisión con base en la
clasificación de riesgo del deudor y en la garantía admisible deducible a los fines del
cálculo de la provisión. La naturaleza y los montos de las contingencias se detallan en la
nota 21 a los estados financieros.

2.5 Costos de benefícios de empleados

2.5.1 Bonifícación y otros benefícios

El Banco registra los beneficios a sus empleados, tales como bonificación, regalía pascual
y vacaciones, entre otros; según se incurren y de acuerdo a lo estipulado por las leyes
laborales del país y sus propios planes de compensación.

2.5.2 Plan de retiros y pensiones

El Banco aporta al sistema de pensiones de conformidad con lo establecido por la Ley de
Seguridad Social (Ley 87-01). Este sistema, el cual fimciona bajo el esquema de
capitalización individual, consiste en aportes que deben realizar el empleador y los
empleados de manera particular y que deben ser administrados por una Administradora
de Fondos de Pensiones (AFP). Los aportes realizados por el Banco se reconocen como
gastos cuando se incurren. A la edad de retiro, el empleado recibe el monto de los aportes
realizados por él y su empleador más el rendimiento de la Cuenta de Capitalización
Individual (CCI).
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11

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

2.5.3 Indemnización por cesantía

El Código de Trabajo de la República Dominicana establece el pago de preaviso y un
auxilio de cesantía a aquellos empleados cuyos contratos de trabajo sean terminados sin
causa justificada. El Banco registra como gastos, los montos pagados por este concepto
al momento de efectuarse la cancelación de los contratos de trabajo.

2.5.4 Deuda subordinada

El Banco mantiene deuda subordinada correspondiente a financiamiento obtenido
mediante la emisión de títulos de deuda denominados "Bonos de Deuda Subordinada"
aprobados por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana amparado en
el Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial; la deuda subordinada
se registra iniciabnente al valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción.

Los gastos financieros correspondientes a rendimientos, comisiones, diferencias de
cambio y otros cargos financieros originados de las referidas obligaciones, se registran en
resultados en el período en que se incurren.

2.6 Valuación de los distintos tipos de inversiones

2.6.1 Inversiones en valores

Las inversiones son registradas al costo menos las provisiones requeridas.

El Instructivo para la Clasificación, Valoración y Medición de las Inversiones en
Instrumentos de Deuda requiere que las entidades de intermediación financiera
clasifiquen las inversiones en valores a negociar, mantenidas hasta vencimiento,
disponibles para la venta y otras inversiones en instrumentos de deuda.

Los valores a negociar son todas aquellas inversiones adquiridas con el propósito de
generar ganancias por las fluctuaciones a corto plazo del precio o de la comisión de
intermediación y que se coticen en una bolsa de valores u otro mercado organizado. Las
inversiones mantenidas hasta el vencimiento son aquellas inversiones que el Banco tiene
la intención y la habilidad de mantener hasta su vencimiento, y que se coticen en un
mercado activo u organizado. Las inversiones disponibles para la venta son todas las
inversiones en valores que cotizan en im mercado activo u organizado y que no se
encuentran incluidas en las categorías de valores a negociar o mantenidas hasta su
vencimiento. Todas las demás inversiones en valores que no cotizan en mercados activos
u organizados, no incluidas en las tres categorías anteriores, son clasificadas como otras
inversiones en instrumentos de deuda.

Las inversiones en valores a negociar se registran originahnente al costo. Los cambios en
el valor razonable se reconocen en el estado de resultados como una ganancia o pérdida
por fluctuación de valores.

Las inversiones en valores disponibles para la venta se registran originalmente al costo de
adquisición. Los cambios en el valor razonable se reconocen en el renglón de patrimonio
como una ganancia o pérdida no realizada en inversiones disponibles para la venta.
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Las inversiones mantenidas a su vencimiento y las otras inversiones en instrumentos de
deuda, se reconocen contablemente a su costo amortizado.

Las primas o descuentos surgidos en la adquisición de las inversiones mantenidas a su
vencimiento y las otras inversiones en instrumentos de deuda se amortizan durante la
vigencia del instrumento utilizando la tasa de interés efectiva.

La provisión para inversiones se determina siguiendo criterios similares a los establecidos
para la cartera de créditos en cuanto a su clasificación, sobre la base de la solvencia del
emisor y porcentajes de pérdida. Para las inversiones financieras se consideran además,
las características financieras de los instrumentos y su cotización en un mercado
secundario, si existiere.

Para los instrumentos emitidos o garantizados por el Estado Dominicano, la
Superintendencia de Bancos autorizó que los mismos mantengan requerimiento de
provisión de O%.

El tipo de valor o instrumento financiero y su monto, se presentan en la nota 6.

2.7 Valuación de la propiedad, muebles y equipos y método de depreciación utilizado

2.7.1 Base de registro

La propiedad, muebles y equipos adquiridos están registrados al costo de adquisición.
Los terrenos y edificios están registrados al valor de mercado determinado por tasadores
independientes y autorizado por la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana.

2.7.2 Depreciación

La depreciación es calculada en base al método de línea recta sobre la vida útil estimada
de los activos. El estimado de años de vida útil de los activos, se distribuye de la
siguiente forma:

Años de
Tipo de activo vida útil

Edificaciones 50
Mejora en propiedades arrendadas 5
Mobiliario y equipos 4
Equipos de transporte 4
Equipos de cómputo 4
Otros muebles y equipos 7

Las mejoras en propiedades arrendadas se amortizan entre el menor del estimado de su
vida útil o el período de duración del contrato de arrendamiento. La amortización se
carga a resultados utilizando el método de línea recta en un período de cinco años.
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2.8 Valuación de los bienes recibidos en recuperación de créditos

Los bienes recibidos en recuperación de crédito se registran al menor de costo:

a) El valor acordado en la transferencia en pago o el de la adjudicación en remate
judicial, según corresponda.

b) El valor de mercado a la fecha de incorporación del bien.

c) El saldo contable correspondiente al capital del crédito más los rendimientos y/o
cuentas por cobrar que se cancelan.

La provisión sobre estos bienes, se determina siguiendo los criterios establecidos por la
Superintendencia de Bancos que se describen en la nota 2.4.3.

2.9 Cargos diferidos

Los cargos diferidos incluyen el saldo a favor de impuesto sobre la renta, impuesto sobre
la renta diferido y otros pagos por adelantado. Los otros pagos por adelantado se
amortizan bajo el método de línea recta en el plazo en el cual el Banco recibe el servicio.

2.10 Contabilización de intangibles y métodos de amortización utilizados

Los intangibles incluyen programas de computadoras y se valoran a su costo de
adquisición menos amortización acumulada.

Los programas de computadoras se amortizan bajo el método de línea recta en un plazo
máximo de cinco años.

De conformidad con las normas de la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana, estas partidas deben de estar previamente autorizadas por dicha entidad.

2.11 Activos y pasivos en moneda extranjera

Las cantidades en los estados financieros están presentadas en pesos dominicanos (RD$).
Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten de acuerdo a la tasa establecida
por el Banco Central de la República Dominicana a la fecha de los estados financieros.

Las transacciones ocurridas durante el año y los ingresos o gastos se traducen a la tasa
vigente a la fecha de la transacción. La diferencia resultante de la conversión de los
activos y pasivos en moneda extranjera se registra bajo el renglón de ingresos (gastos)
por diferencia de cambio, neto en los estados de resultados que se acompañan.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la tasa de cambio utilizada para convertir los saldos
en dólares de Estados Unidos de América a pesos dominicanos fue de RD$46.6171 y
RD$45.4691, respectivamente. Las tasas para convertir de otras monedas a dólares
estadounidenses se detallan en la nota 3 a los estados financieros.

(Continúa)
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2.13 Reconocimiento de los ingresos y gastos

Ingresos y gastosfinancieros

El Banco registra sus ingresos por rendimientos sobre créditos e inversiones por el
método de lo devengado. Los rendimientos sobre préstamos se calculan utilizando el
método de interés simple sobre los montos de capital pendiente. Los rendimientos sobre
préstamos dejan de reconocerse cuando el préstamo supera los 90 días de atraso, (excepto
por el caso de las operaciones de taijetas de crédito, las cuales dejan de reconocerse luego
de 60 días). A partir de estas fechas, se registran en una cuenta de orden. Una vez puestos
en esta condición, los ingresos por rendimientos son reconocidos cuando se cobran.

Los intereses sobre inversiones se reconocen sobre la base del saldo del instrumento. La
prima o descuento en la adquisición de estos instrumentos son amortizados durante la
vida del instrumento y es reconocido como parte de los intereses ganados.

Los gastos de interés y otros gastos también son reconocidos utilizando el método de lo
devengado, es decir, cuando se incurren. Los ingresos por los demás servicios brindados
por el Banco son registrados cuando se generan.

Ingresos por disposición de otras inversiones en instrumentos de deudas

Las ganancias obtenidas en las disposiciones de otras inversiones en instrumentos de
deudas, son reconocidas en los estados de resultados, por la diferencia entre el valor de
venta y el valor en libros de los instrumentos cuando los riesgos y beneficios asociados
con la inversión son transferidos al comprador.

Otros ingresos y otros gastos operacionales

Los otros ingresos operacionales se contabilizan cuando se devengan y los otros gastos
operacionales y gastos operativos, cuando se incurren. Los ingresos por comisiones y
otros servicios provenientes del manejo de cuentas, giros y transferencias, garantías y
avales, compra y venta de divisas, tajjetas de crédito, uso de cajeros automáticos y puntos
de venta y otros, son reconocidos sobre bases de aciraiulación cuando los servicios han
sido provistos a los clientes.

Otros ingresos y gastos

Los otros ingresos son coherentes en operaciones, ventas de bienes y otros, se
contabilizan cuando se devengan, y los otros gastos cuando se generan.

Los otros ingresos por recuperación de activos castigados y disminución de provisiones
para activos riesgosos, son reconocidos cuando se cobran.

2.14 Provisiones

Excepto por lo indicado en la nota 2.4, el Banco reconoce las provisiones cuando tiene
una obligación presente como resultado de un suceso pasado, es probable que tenga que
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar tal
obligación y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

(Continúa)
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2.15 Impuesto sobre la renta

El impuesto sobre la renta determinado sobre los resultados del año incluye el impuesto
corriente y el impuesto diferido. El gasto total causado por el impuesto sobre la renta es
reconocido en los estados de resultados.

El impuesto sobre la renta corriente es el monto calculado sobre las bases establecidas
por el Código Tributario de la República Dominicana y sus modificaciones.

El impuesto diferido surge como consecuencia de las diferencias temporales entre los
montos de los activos y pasivos, utilizados para propósitos de los estados financieros y
los montos utilizados para propósitos impositivos. El monto del impuesto diferido es
determinado basado en la realización esperada de los montos de activos y pasivos
registrados, utilizando la tasa impositiva que se espera se aplique a la fecha en la que las
partidas que lo originan se reviertan.

El impuesto diferido activo es reconocido sólo si es probable que la renta neta imponible
sea suficiente para compensar el reverso de las partidas que lo originan. El impuesto
diferido es reducido hasta eliminarse en caso de no ser probable que el beneficio
relacionado al mismo se realice.

Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, el Banco
considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden adeudarse impuestos
e intereses adicionales. El Banco cree que la acumulación de sus pasivos tributarios son
adecuados para todos los años fiscales abiertos sobre la base de su evaluación de muchos
factores, incluyendo las interpretaciones de la Ley Tributaria y la experiencia anterior.
Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos, la cual puede involucrar una serie
de juicios acerca de eventos futuros. Puede surgir nueva información que haga que el
Banco cambie su juicio acerca de la idoneidad de los pasivos fiscales actuales; tales
cambios en los pasivos fiscales impactarán el gasto fiscal en el período en que se
determinen.

2.16 Instrumentos fínancieros

Un instrumento financiero se define como efectivo, evidencia de propiedad o interés en
una entidad, o un contrato que crea una obligación contractual o derecho de entregar o
recibir efectivo u otro instrumento financiero de una segunda entidad en términos
potencialmente favorables a la primera entidad. Además, se establece que para los
depósitos sin vencimiento definido, tales como cuentas de depósitos a la vista y cuentas
de ahorro, el valor en el mercado es la cantidad pagadera a presentación. Todos los
instrumentos no financieros están excluidos de los requisitos de divulgación.

Para aquellos instrumentos financieros sin cotizaciones disponibles en el mercado, el
valor en el mercado debe ser estimado utilizando técnicas de valor presente u otros
métodos de valorización. Estas técnicas son inherentemente subjetivas y están
significativamente afectadas por los supuestos utilizados, incluyendo las tasas de
descuento, estimados de flujos de efectivo y estimados de prepago. En este aspecto, los
valores estimados derivados no pueden ser verificados por comparaciones con mercados
independientes y en muchos casos no podrían ser realizados en la negociación inmediata
del instrumento.

(Continúa)
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Los valores de mercado estimados de los instrumentos financieros del Banco, su valor en
libros y las metodologías utilizadas para estimarlos se presentan a continuación:

Instrumentosfinancieros a corto plazo

El valor razonable de los instrumentos financieros a corto plazo, tanto activos como
pasivos, se estima sea igual a su valor en libros, según están reflejados en los balances
generales del Banco. Para estos instrumentos financieros, el valor en libros es similar al
valor en el mercado, debido al período relativamente corto de tiempo entre el origen de
los instrumentos y su realización. En esta categoría están incluidos: los fondos
disponibles, cuentas por cobrar, rendimientos acumulaos por cobrar, intereses por pagar,
obligaciones con el público, depósitos de instituciones financieras del país y del exterior,
obligaciones de pactos de recompra y obligaciones de clientes en aceptaciones.

Inversiones en valores

El valor razonable de las inversiones, se estima en base al valor de mercado. De no existir
mercado, se registran al costo menos cualquier deterioro, para lo cual se evalúa la calidad
y solvencia del emisor, utilizando lineamientos del Reglamento de Evaluación de
Activos.

Contratos a futuro con divisas

Los contratos a ñituro sin entrega que el Banco vende o compra, son registrados a valor
de mercado tomando en cuenta un diferencial entre las tasas de conversión a dólar fijadas
con el cliente y la tasa cotizada por el Banco Central de la República Dominicana a la
fecha en que ocurrirá el intercambio, más una tasa de descuento para reflejar el valor
presente neto de los contratos.

Deuda subordinada

Para la deuda subordinada no fue posible estimar el valor razonable, debido a que para
ésta no existe un mercado activo en la República Dominicana.

Cartera de créditos

La cartera de créditos está valuada a su valor en libros, ajustada por el estimado aplicado
a los créditos dudosos, según establecen las autoridades reguladoras. Los créditos fiieron
segregados por tipos, tales como comerciales, hipotecarios y créditos de consumo.

Rendimientos y costos de activos y pasivosfinancieros

Los rendimientos sobre los activos financieros son reconocidos bajo el método de lo
devengado, calculado bajo el método de interés simple sobre los montos de capital
pendiente y los costos de los pasivos son igualmente reconocidos como gasto bajo el
mismo método (ver nota 2.13).

(Continúa)
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2.17 Baja en un activo financiero

Los activos financieros son dados de baja cuando el Banco pierde el control y todos los
derechos contractuales de estos activos. Esto ocurre cuando los derechos son realizados,
expiran o son transferidos.

El Banco da de baja en cuentas un pasivo financiero, cuando sus obligaciones
contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado.

2.18 Deterioro del valor de los activos

El Banco revisa sus activos de larga vida con la finalidad de determinar anticipadamente
si los eventos o cambios en las circunstancias indican que el valor contable de estos
activos será recuperado en las operaciones.

El valor recuperable de un activo que es mantenido y usado en las operaciones, es medida
mediante la comparación del valor contable de los activos con el valor recuperable. Dicho
valor recuperable es determinado por el que sea mayor entre el valor en uso y su valor
razonable menos los costos de ventas. Si luego de hacer esta comparación, se determina
que el valor contable del activo ha sido afectado negativamente, el monto a reconocer
como pérdida será el equivalente al exceso del valor contable sobre el valor recuperable
de dicho activo y el mismo es cargado a los resultados del año en que se determina.

2.19 Contingencias

El Banco considera como contingencias las operaciones por las cuales ha asumido riesgos
crediticios que, dependiendo de hechos futuros, pueden convertirse en créditos directos y
generar obligaciones fi*ente a terceros.

2.20 Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar están registradas al costo amortizado neto de cualquier pérdida
por deterioro.

El gasto por cuentas por cobrar de dudosa recuperación, es establecido a través de un
cargo a la cuenta de gastos por pérdida en cuentas de dudoso cobro. Estas cuentas por
cobrar son cargadas a resultados, cuando la gerencia considera que su cobrabilidad es
dudosa, de acuerdo con los abonos realizados, el historial de pago de los clientes y de la
evaluación de garantías, en los casos que existan.

2.21 Transacciones con pacto de recompra o reventa (repos y reportos)

El Banco tiene como política reconocer los valores que se compran bajo acuerdos de
revent^ y los valores que se venden bajo acuerdos de recompra, como transacciones
financieras con garantía. Por tanto, los valores recibidos o cedidos no son objeto de
reconocimiento en los balances generales si no se cede o se transmite el control de los
derechos contractuales incorporados a los valores. En las compras con pacto de reventa,
el efectivo pagado y el interés acumulado se registran en el activo. El efectivo recibido y
el interés acumulado en ventas con pacto de recompra se contabilizan como un pasivo.

(Continúa)
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2.22 Distribución de dividendos

El Banco tiene como política disponer lo relativo al destino de las utilidades del ejercicio,
de conformidad con lo que apruebe la Asamblea de Accionistas, considerando lo
establecido en la Resolución No. 12-2001, dictada por la Superintendencia de Bancos en
fecha 5 de diciembre de 2001, la cual dispone que el monto máximo de dividendos en
efectivo a ser distribuidos a los accionistas, no deberá ser mayor al monto de los
beneficios acumulados efectivamente percibidos.

2.23 Superávit por revaluación

El superávit por revaluación corresponde a la diferencia entre el valor tasado por peritos
independientes y el valor en libros de los terrenos y edificios al momento de la
revaluación, neto de la depreciación correspondiente (ver nota 2.7.1).

Transacciones en moneda extranjera y exposición al riesgo cambiarlo

Un detalle de los saldos en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es
como sigue:

2016 2015
US$ RD$ US$ RD$

Activos:

Fondos disponibles 64,447,156 3,004,339,516 56,560,904 2,571,773,400
Inversiones, neto 2,684,777 125,156,518 8,252,389 375,228,701
Cartera de créditos, neto 29,959,515 1,396,625,707 28,293,262 1,286,469,160
Cuentas por cobrar 1.269.736 59.191.410 246.686 11.216.591

Total activos 98.361.184 4.585.313.151 93.353.241 4.244.687.852

Pasivos:
«"» Obligaciones con el

público (99,678,424) (4,646,719,025) (72,176,266) (3,281,789,857)
Depósitos de instituciones

financieras del país y
del exterior (2,882,587) (134,377,836) (11,359,558) (516,508,879)

Obligaciones
fmm

subordinadas - - (1,401,011) (63,702,710)
Otros pasivos (920,369) f42.904.934) f664.128^ f30.l97.3031

mm

Total pasivos n 03.481.380) f4.824.001.795) f85.600.963) f3.892.198.749')

Posición corta de

moneda extranjera r.S.120.196^ 7.752.278 352.489.10:*
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Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la tasa de cambio usada para convertir a moneda
nacional la moneda extranjera fue de RD$46.6171 y RD$45.4691, respectivamente, en
relación con el dólar de los Estados Unidos de América (US$).

Fondos disponibles

Los fondos disponibles al 31 de diciembre de 2016 y 2015, consisten de:

2016 2015

Caja (a) RD$ 496,705,561 553,674,156
Banco Central de la República

Dominicana (b) 3,470,379,299 2,771,332,877
Bancos del país (c) 422,535,351 450,632,138
Bancos del extranjero (d) 274,644,157 1,010,541,006
Otras disponibilidades (e) 60.814.275 18.512.957

RD$ 4.725.078.643 4.804.693.134

(a) Incluye US$5,452,618 en el 2016 y US$2,911,971 en el 2015.

(b) Incluye US$44,176,912 en el 2016 y US$21,464,645 en el 2015.

(c) Incluye US$8,890,039 en el 2016 y US$9,893,907 en el 2015.

(d) Corresponde a US$5,891,489 en el 2016 y US$22,224,786 en el 2015.

(e) Representan efectos recibidos de otros bancos comerciales, pendientes de ser
cobrados en la Cámara de Compensación. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015
incluye US$36,098 y US$65,595, respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el encaje legal requerido asciende a
RD$1,364,220,501 y US$20,457,230, y RD$1,196,758,622 y US$15,690,247,
respectivamente. A esta fecha, el Banco mantenía en el Banco Central de la República
Dominicana un total de efectivo, cartera de créditos en sectores productivos e inversiones
en bonos del Gobierno Dominicano para estos fines por montos de RD$1,401,799,362 y
US$43,834,049 y RD$1,260,928,179 y US$18,450,119, respectivamente.
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Fondos interbancarios

Un movimiento de los fondos interbancarios obtenidos y otorgados durante los años
terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

Fondos Interbancarios Activos
Monto No. Promedio Balance

Entidad Cantidad RD$ Días Ponderado RD$

— 2016

Bancamérica 4 150,000,000 8 6.63 %
— Banesco Banco Múltiple 1 100,000,000 2 6.25 % -

Banco Múltiple Promérica,
C. por A. 8 570,000,000 32 6.39 % -

Banco Vimenca 1 20.000.000 3 6.40% -

14 840.0n0.000 45 6.41%

Fondos Interbancarios Pasivos

Banco BHD León, S. A. 13 1,250,000,000 42 6.90 % _

Banco Múltiple Santa Cruz,
S.A. 12 1,180,000,000 45 6.64 % -

Banco Múltiple BDI, S. A. 7 325.000.000 14 6.62 % -

32 2-755.000-000 101 6.75 %

:

2015
Fondos Interbancarios Activos

Banco Múltiples de las
Américas, S. A. 1 100,000,000 2 6.70 % -

Banco López de Haro, S. A. 1 50,000,000 2 7.00 % -

Banco BDI, S. A. 1 20.000.000 1 7.00 % -

3 170.000.000 5 6-82 %

—

Fondos Interbancarios Pasivos

Banco BDI, S. A. 40 2,155,000,000 140 6.58 % _

Banco BHD, S. A. 22 2,000,000,000 110 6.77 % -

- Banco de Reservas de la
República Dominicana 14 1,340,000,000 57 6.25 % -

Banco López de Haro, S.A. 9 450,000,000 51 6.08 % -

Banco Múltiple Promérica,
6.78 %C. por A. 2 150,000,000 4 -

Banco Múltiple Banesco, S. A. 1 50,000,000 3 6.50 % -

Banco Vimenca 19 875,000,000 84 6.30 % -

Banco Múltiple Santa Cruz,
6.22 %S. A. 5 500.000.000 15 -

112 7-520.000.000 464 6.44 % -
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Durante los años 2016 y 2015, el Banco negoció fondos interbancarios a diferentes
instituciones financieras; no obstante, al 31 de diciembre de 2016 y 2015, no mantiene
saldos pendientes por este concepto.

Inversiones

Las inversiones del Banco, las cuales están clasificadas como otras inversiones en
instrumentos de deuda al 31 de diciembre de 2016 y 2015, se detallan como sigue:

Tipo de
Inversión

2016

Otras inversiones en

instrumentos de

deuda:

Emisor

Bonos

Certifícados de

inversión

Notas de renta fija

Depósitos
remunerados a

corto plazo

Títulos de valores

vendidos con

pacto de
recompra

Depósitos a plazo

Ministerio de Hacienda de la

República Dominicana (incluye
US$472,149)

Banco Central de la República
Dominicana

Banco Central de la República
Dominicana

Banco Central de la República
Dominicana

Banco Central de la República
Dominicana (a)

Banco JP Morgan
(corresponde a
US$2,226,394) (b)

Rendimientos por cobrar (incluye US$10,330)

Provisión para inversiones (incluye US$24,096)

Monto

RD$

Tasa de

Interés

5.88 %

1,287,539,483 16.95%

10.50%

768,996,510 15.50%

9.00 %

287,780,669 12.00 %

324,869,300 4.00 %

474,094,401 12.90%

103.788.057 0.05 %

3,247,068,420

104,995,718

(1.839.677^

3.3j>n,224,461

Vencimiento

09-02-18

06-07-29

03-03-17

23-06-23

28-07-17

11-03-22

28-04-17

16-01-17

22-04-17

30-11-17

(Continúa)



22

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

Tipo de
Inversión

2015

Otras inversiones en

instrumentos de
deuda:

Certiñcados de
inversión

Emisor

Banco Central de la República
Dominicana (c)

Notas de renta fija Banco Central de la República
Dominicana

Bonos

Depósitos a plazo

Ministerio de Hacienda de la
República Dominicana (incluye
US$6,249,061)

JP Morgan (corresponde a
US$1,910,477) (b)

Rendimientos por cobrar
(incluye US$111,988)

Provisiones (incluye US$19,137)

Monto

RD$

Tasa de

Interés

9.00 %
1,341,342,280 16.00%

9.00 %
326,841,498 13.00%

6.00 %
1,352,878,003 17.00%

86.867.687 0.10%

3,107,929,468

122,140,095

(1.670.695^

Vencimiento

05-02-16
15-07-22

28-07-17
20-01-22

09-02-18
06-07-29

11-05-16
30-11-16

(a) Al 31 de diciembre de 2016, estas inversiones se mantienen bajo operaciones de
(REPORTO), más los intereses generados por RD$21,410,900. Esta transacción tiene
un margen o haircut de un 16 %, según lo dispuesto por el Banco Central mediante
circular No. 16668, del 29 de noviembre de 2016, correspondiente a RD$79,280,848.

(b) Estas inversiones se encuentra restringidas, garantizando las operaciones de tarjeta de
crédito con Visa, Inc.

(c) Al 31 de diciembre de 2015, el Banco mantiene inversiones en el Banco Central de la
República Dominicana afectadas por garantías para futuras operaciones de
obligaciones por pactos de recompras de títulos (REPOS). por un monto ascendente a
RD$1.445,610.000.

Cartera de créditos

a) El desglose de la modalidad de la cartera por tipos de crédito al 31 de diciembre de
20J6y 2015, consiste de:

2016 2015
Créditos comerciales:

Adelantos en cuentas corrientes (i) RD$ 1,695,162
Préstamos (incluye US$23,594,598 y

US$23,257,374 en 2016 y 2015,
respectivamente) 1.883.541.521

1.885.236.683

4,720,261

1.847.350.160

1.852.070.421
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2016 2015

Créditos de consumo:
Taqetas de crédito personales (incluye

US$4,922,894 y US$4,090,760 en
2016 y 2015, respectivamente) 1,341,096,953 1,101,990,862

Préstamos de consumo (incluye
US$1,026,628 y US$647,552 en
2016 y 2015, respectivamente) 4.582.297.346 3.487.192.000

5.923.394.299 4.589.182.862
Créditos hipotecarios:

Adquisición de viviendas,
construcción, remodelación,
reparación, ampliación y otros
(incluye US$638,100 y US$572,621
en 2016 y 2015, respectivamente) 257.578.528 260.688.350

8,066,209,510 6,701,941,633
Rendimientos por cobrar (incluye

US$330,570 y US$281,352 en
2016 y 2015, respectivamente) 136,740,866 105,290,711

Provisiones para créditos y rendimientos
por cobrar (incluye US$553,275
en 2016 y US$556,397 en 2015) (268.897.807^ (185.842.874^

RD$ 7.934.052.569 6.621.389.470

(i) Corresponde a adelantos en cuentas corrientes que han incurrido los clientes,
haciendo uso de líneas de crédito que para tales efectos, les han sido concedidas
previamente por el Banco.

Una proporción de los créditos cuentan con garantía hipotecaria o prendaria y la
firma solidaria de terceros. Asimismo, en su mayoría tienen vencimientos entre un
mes y 10 años para los créditos comerciales, entre cinco meses y siete años para los
créditos de consumo y hasta 20 años para los hipotecarios. Estos préstamos generan
tasa de interés anual sobre el saldo insoluto que va desde 6 % hasta 35 % 5 31 de
diciembre de 2016 y 2015; y desde 6 % hasta 29 % al 31 de diciembre de 2015 para
los créditos comerciales; desde 5 % hasta 37 % al 31 de diciembre de 2016 y 2015
para los de consumo; y 7 % hasta 24 % al 31 de diciembre de 2016 y desde 7 %
h^ta 23 % al 31 de diciembre de 2015 para los préstamos hipotecarios. Al 31 de
diciembre de 2016 y 2015, las taijetas de crédito generan una tasa de interés mensual
de 5 % para los saldos en pesos dominicanos y dólares estadounidenses.

(Continúa)



24

BANCO MÚLTIPLE CARIBE INTERNACIONAL, S. A.

Notas a los Estados Financieros

b) La condición de la cartera de créditos es:

Créditos comerciales:
Vigentes (i)
Reestructurados (ii)
Vencidas:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranza judicial (v)

Créditos de consumo:
Vigentes (i)
Reestructurados (ii)
Vencidas:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranza judicial (v)

2016

RD$ 1,703,132,475
174,481,744

1,144,639
6,477,825

1.885.236.683

5,734,078,163
459,043

5,380,895
167,413,813

16.062.385

2015

1,637,825,343
195,201,476

1,261,464
17,782,138

1.852.070.421

4,485,158,560
1,098,875

4,473,359
80,180,384
18.271.684

5.923.394.299 4.589.182.862

Créditos hipotecarios:
Vigentes (i)
Vencida:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)

Rendimiento por cobrar:
Vigentes (i)
Reestructurados (ii)
Vencidas:

De 31 a 90 días (iii)
Por más de 90 días (iv)
En cobranza judicial (v)

Rendimientos por cobrar

Provisión para créditos y
rendimientos por cobrar

257,472,341

106,187

257.578.528

107,891,880
2,363,212

6,063,450
20,422,324

136,740,866

(268.897.807^

RD$ 7.9,^4.nS2..S69

259,195,447

85,828
1.407.075

260.688.350

86,482,025
2,289,760

4,684,905
11,834,021

105,290,711

(185.842.874^

6.621.389.470
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(i) Representan créditos que se encuentran al día en el cumplimiento del plan de
pago pactado o que no presenten atrasos mayores de 30 días contados a partir de
la fecha en que se hayan hecho exigibles sus pagos, con excepción de los créditos
de consumo bajo la modalidad de tarjeta de crédito, que permanecerán vigentes
hasta 60 días contados a partir de la fecha en que se hayan hecho exigibles sus
pagos.

(ii) Representan los créditos y rendimientos por cobrar sobre préstamos que estando
vigentes o vencidos les ha cambiado los términos y condiciones de pago,
resultando en una variación en la tasa de interés y/o el plazo de vencimiento del
contrato original del préstamo, así como los créditos que se originan en la
capitalización de intereses, comisiones por moras y otros cargos de un crédito
anterior.

(iii) Corresponden a cuotas de préstamos y rendimientos que presentan atrasos de 31 a
90 días con respecto al día en que debió ser efectuado el pago de capital.

(iv) Corresponde al total de los préstamos y rendimientos que presentan atrasos en sus
pagos de capital por plazo mayor de 90 días. Para los créditos pagaderos en cuota,
éstos son llevados a cartera vencida mediante el mecanismo de arrastre
considerando los atrasos en el pago de las cuotas mayor a 90 días. También
incluye los anticipos en cuentas corrientes con más de tres días de antigüedad.

(v) Corresponde a los saldos de capital y rendimientos por cobrar de préstamos que se
encuentran en proceso de cobro mediante la vía judicial.

c) Por tipo de garantía:
2016 2015

Con garantías polivalentes (i) RD$ 1,744,833,855 1,656,684,140
Con garantías no polivalentes (ii) 2,782,708,187 2,448,358,357
Sin garantía (iii) 3.538.667.468 2.596.899.136

8,066,209,510 6,701,941,633
Rendimientos por cobrar 136,740,866 105,290,711
Provisión para créditos y

rendimientos por cobrar (268.897.807) (185.842.874)

RDX 7.934.052.569 6.621.389.470

La tercera resolución de la junta monetaria de fecha 20 de diciembre de 2016,
modificó con aplicación inmediata los porcentajes de admisibilidad y las
clasificaciones de algunas garantías, igualmente incluyó algunos nuevos tipos de
garantía.
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(i) Se consideran polivalentes las garantías que no sean específicas de una actividad,
sino que puedan ser de múltiples usos, realizables, valorables, fáciles de ejecutar,
transferibles sin costos excesivos y estables en su valor. Estas garantías son
consideradas entre 50 % y 100 % de su valor para fines de la cobertura de los
riesgos que respaldan, según sea la garantía. Estas garantías son consideradas
según el siguiente detalle:

Porcentaje de
Tipo de garantía admisión

Títulos representativos de deuda emitidos o garantizados por el
Estado Dominicano (Banco Central, Ministerio de Hacienda) 100

Títulos representativos de deuda emitidos por entidades
de intermediación financiera 95

Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera de la
propia entidad de intermediación financiera 100

Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera de
otras entidades de intermediación fmanciera 95

Avales o fianzas, cartas de crédito irrevocables y cartas de
crédito stand-by 95

Solares o terrenos 80
Solares o terrenos exclusivos para fines agropecuarios 80
Edificios residenciales, viviendas o apartamentos 80
Edificios y locales comerciales 80
Vehículos de motor con antigüedad menor a cinco años 50
Industrias de uso múltiple 70
Warrants de inventario 90
Valores de Fideicomisos garantizados por fideicomisos de

oferta pública constituidos sobre títulos valores del Banco
Central y del Ministerio de Hacienda (a)

Certificados de garantía fiduciaria sobre fideicomisos
en garantía (a)

Flujos de fideicomisos de fuentes de pago 50
Otras garantías polivalentes 70

(a) El porcentaje de admisibilidad de las garantías fiduciarias, así como su
clasificación en polivalentes o no polivalentes, se establecen de acuerdo al bien
del patrimonio fideicomitido.

El 25 de junio de 2015, mediante la octava resolución de la Junta Monetaria se
autorizó al Banco Central de la República Dominicana (Banco Central) y a la
Superintendencia de Bancos, a disponer por parte de las instituciones financieras
el reconocimiento de los fideicomisos como garantías admisibles para fines de
mitigación de provisiones, para este efecto, las entidades de intermediación
financiera deberán considerar al valor de mercado de la garantía y el porcentaje
correspondiente conforme a la siguiente tabla:

(Continúa)
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Tipo de garantía Admisión

Fideicomisos en garantías sobre
un inmueble Dependiendo del bien del

patrimonio fideicomitido
Valores de fideicomisos Dependiendo del bien del

patrimonio fideicomitido
Certificado de garantía fiduciaria Dependiendo del bien del

patrimonio fideicomitido
Certificado de participación fiduciaria Dependiendo del bien del

patrimonio fideicomitido
Fideicomisos de fuente de pago 100%

(ii) Garantías no polivalentes son garantías reales que por su naturaleza se
consideran de uso único, y por tanto, presentan características que las hacen de
dificil realización dado su origen especializado. Estas garantías se aplicarán de
acuerdo con los siguientes porcentajes:

Tiüo de garantía 2016 2015

Vehículos pesados 50 50
Hoteles en operación 70 70
Proyectos hoteleros en construcción 80 50
Naves industriales 80 50
Zonas firancas 80 60
Industrias de uso único 50 30
Otras garantías no polivalentes 50 30

(iii)Este renglón considera como préstamos sin garantías, aquellos garantizados por
endoso de póliza de seguros y avales.

d) Por origen de losfondos:

2016 2015

Propios RD$ 8,066,209,510 6,701,941,633
Rendimientos por cobrar 136,740,866 105,290,711
Provisión para créditos y

rendimientos por cobrar (268.897.807") (185.842.874)

RDX 7.934.052.569 6.621.389.470
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e) Porplazos

Corto plazo (hasta un año) RD$
Mediano plazo (más de un año

y hasta tres años)
Largo plazo (más de tres años)

Rendimientos por cobrar
Provisión para créditos y

rendimientos por cobrar

J) Por sectores económicos:

Explotación de minas y canteras RD$
Industrias manufactureras
Arquitectura, ganadería, caza y

silvicultura
Construcción
Comercio al por mayor y al por menor
Hoteles y restaurantes
Transporte, almacenamientos y

comunicación
Actividades inmobiliarias empresariales

y alquiler
Administración pública y defensa:

Planes de seguridad social de
afiliación obligatoria

Intermediación financiera
Enseñanza
Servicios sociales y de salud
Otras actividades de servicios

comunitarios, sociales y personales
Consumos de bienes y servicios
Compra y remodelación de viviendas
Hogares privados y servicios domésticos
Organizaciones y órganos extraterritoriales

Rendimientos por cobrar
Provisión para créditos y rendimientos

por cobrar

RD$

2016 2015

3,358,989,018 2,994,298,058

889,844,215 620,600,770
3.817.376.277 3.087.042.805
8,066,209,510 6,701,941,633

136,740,866 105,290,711

r268.897.807^ r 185.842.874^

6.621389.470

2016 2015

118,540,804
72,373,066 74,321,333

21,483,506 25,663,982
257,433,449 222,454,441
275,676,307 204,621,375
135,186,541 138,704,276

33,967,648 42,025,305

345,166,674 367,833,041

1,726,837 590,060
186,014,991 214,382,735
168,044,798 163,726,574
59,518,046 66,125,762

205,560,418 127,854,535
5,923,394,298 4,589,092,861

257,578,529 260,688,352
82,086,673 48,009,370
40.997.729 37.306.827

8,066,209,510 6,701,941,633
136,740,866 105,290,711

r268.897.807^ r 185.842.874^

7.934.052.569 6.621.389.470

(Continúa)
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Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2016 y 2015, consisten en:

2016

Derecho por compra a futuro con divisas RD$ 4,490,000
Comisiones por cobrar (incluye US$42,815 y

US$11,091 en 2016 y 2015, respectivamente) 18,031,814
Cargos por cobrar (incluye US$2,003 y US$3,184

en el 2016 y 2015, respectivamente) (a) 28,416,421

Cuentas a recibir diversas:
Cuentas por cobrar al personal 5,841,785
Gastos por recuperar 1,788,932
Partes vinculadas (b) 6,173,406
Depósitos en garantía (incluye US$147,206

y US$125,898 en 2016 y 2015,
respectivamente) 11,532,099

Reclamaciones de taqetas 6,886,974
Cuentas a recibir clientes 49,467,608
Cheques devueltos (incluye US$26,456 y

US$12,020 en 2016 y 2015, respectivamente) 1,233,311
Otras cuentas a recibir (incluye US$1,051,256 y

US$81,412 en 2016 y 2015, respectivamente) (c) 32.452.935

RD$ 166.315.285

2015

2,956,655

29,601,827

4,837,867
970,667

4,922,763

9,538,837
7,148,080
2,827,240

546,539

12.588.857

75.939.332

(a) Corresponde a comisión por mora, avance de efectivo, renovación y cobertura de
seguros, entre otros cargos relacionados a taijetas de crédito, los cuales mediante
Circular SB No. 005/13 de la Superintendencia de Bancos deben estar contabilizados
en cuentas a recibir bajo el concepto de comisiones por cobrar y cargos a recibir,
respectivamente.

(b) Corresponde a efectivo recibido en diferentes puntos de pago Caribe establecidos en
empresas vinculadas. Los valores en estas cuentas no exceden de cinco días de
antigüedad.

(c) Corresponde a efectivo recibido en diferentes puntos de pagos Caribe establecidos en
otros comercios no vinculados, otras cuentas a recibir clientes, otros cargos por
aplicar, entre otros.
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9 Bienes recibidos en recuperación de créditos

Los bienes recibidos en recuperación de créditos al 31 de diciembre de 2016 y 2015,
consisten en:

2016

Mobiliario y equipos
Bienes irmiuebles

RD$ 7,688,825
188.521.098

196,209,923

(94.394.530^

RD$ 101.815393

2015

2,830,822
156.232.565

159,063,387

(109.909.283^

49.154.104

Provisión por bienes recibidos
en recuperación de créditos

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los bienes recibidos en recuperación de créditos por
antigüedad, consisten en:

31 de diciembre de 2016

Montos Provisión

31 de diciembre de 2015

Montos Provisión

Hasta 40 meses:

Mobiliario y equipos RD$ 6,685,181 4,360,913 1,907,992 675,678
Bienes inmuebles 113,440,919 13,949,794 91,374,521 43,302,731

Con más de 40 meses:

Mobiliario y equipos 1,003,643 1,003,643 922,830 922,830
Bienes inmuebles 75.080.180 75.080.180 64.858.044 65.008.044

Total 196.209.923 94.394.530 159.063387 1fl9.909.2S3

10 Propiedad, muebles y equipos

Un movimiento de la propiedad, muebles y equipos durante los años 2016 y 2015, es
como sigue:

2016

Saldos al 1ro.

de enero

de 2016

Adquisiciones
Revaluación de

Activos (d)
Transferencia

Otros (c)
Saldos al 31 de

diciembre

de 2016

Mobiliario

Terrenos Edificaciones v eauioos

RD$ 130,264,434 114,259,494 126,346,208

105,380,306 (3,528,853)
17,247,404 19,899,324 28,848,226

Mejoras en Diversos y
propiedades construcción
arrendadas en proceso (a) Total

28,226,318 89,898,388 488,994,842
48,368,450 48,368,450

101,851,453
36,709,872 (102,704,826)

n 2.046.967) (12.046.967)

252.892.144 130.629.965 155.194.434 64.936.190 23.515.045 627.167.778
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Terrenos Edificaciones
Mobiliario

V equipos

Mejoras en
propiedades
arrendadas

Diversos y
construcción

en proceso (a) Total

Depreciación
acumulada al

1ro. de enero

de 2016

Gasto de

depreciación

- (13,739,889)

Í2.414.219)

(49,615,141) (27,003,908)

r3.695.I19)

- (90,358,938)

Í31.988.839)

Saldos al 31 de

diciembre de

2016 Í16.154.108) Í75.494-642) Í30.699.027) í 122.347.777)

Propiedad, muebles
y equipos, neto al
31 de diciembre

de 2016 RDS 2S2.fiQ2.144 114.47ÍÍ.8Í?? 79.fi99.792 .14.2.17.1 fi.1 2.1.S1S.n4S

2015

Saldos al 1ro.

de enero

de 2015 RD$
Adquisiciones
Transferencia
Retiros (b)
Otros (c)

130,264,434 114,259,494 119,275,502
6,582,418

46,707,433
(46,219,145)

28,226,318 96,566,014
46,860,708

(46,707,433)

Í6.820.90n

488,591,762
53,443,126

(46,219,145)
Í6.820.901)

Saldos al 31 de

diciembre

de 2015 130.264.434 114.259.494 126.346.208 28.226.318 89.898.388 488.994.842

Depreciación
acumulada al

1ro. de enero

de 2015

Gasto de

depreciación
Retiros (b)

- (11,458,332)

(2,281,557)

(68,001,961)

(21,834,539)
40.221.359

(26,317,670)

(686,238)

- (105,777,963)

(24,802,334)
40.221.359

Saldos al 31 de

diciembre de

2015 03.739.889) Í49.615.14n Í27.003.908) Í90.358.938)

Propiedad, muebles
y equipos, neto
al 31 de diciembre

de 2015 RDS 1.10.264.4.14 inn.si9.fins 7fi.7.11.nfi7 1.222.410 8Q.8Q8..18« 398.fi.lS.9n4

(a) Corresponde básicamente a trabajos de remodelación y construcción de sucursales.

(b) Corresponde a activos con un costo residual en libros de RD$1.00, los cuales fueron
transferidos a cuentas de orden de acuerdo a lo establecido en el Manual de
Contabilidad para Instituciones Financieras.

(c) Corresponde a mejoras en propiedades arrendadas no autorizadas por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana a ser capitalizadas en el
renglón de propiedad, planta y equipos. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, estas
partidas fueron registradas en el renglón de otros gastos operativos en los estados de
resultados que se acompañan.
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(d) Durante el año 2016 el Banco actualizó el valor de mercado de sus terrenos y
edificaciones mediante tasaciones realizadas por peritos expertos. La
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana en su circular ÁDM/431/17,
otorgó la no-objeción sobre el registro del efecto de estas revaluaciones en los estados
financieros del Banco al 31 de diciembre de 2016.

La diferencia entre el costo histórico de los terrenos y edificaciones y sus valores
razonables a la fecha de la tasación ascendió a RD$121,784,876 y se presenta como
superávit por revaluación neto de la depreciación acimiulada y los impuesto diferidos
en los balances generales que se acompañan. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la
depreciación acumulada del superávit por revaluación asciende a RD$2,113,086 y
RD$1,901,778, respectivamente.

11 Otros activos

Los otros activos al 31 de diciembre de 2016 y 2015, incluyen:

2016 2015
Cargos diferidos:

Impuesto sobre la renta diferido
(nota 18) RD$ 67.666.831 59.100.456

Otros cargos diferidos:
Saldo a favor de impuesto sobre

la renta (nota 18) (a) 51,833,607 44,731,828
Seguros pagados por anticipado 2,054,033 2,059,808
Cargos diferidos diversos 17.021.843 13.172.537

70.909.483 59.964.173

Subtotal 138.576.314 119.064.629

Intangibles:
Programas de computadora (b) 46,526,283 46,526,283
Amortización acumulada (44.972.503) (42.463.322")

1.553.780 4.062.961

Activos diversos:
Bienes diversos:

Papelería, útiles y otros
materiales 14,929,130 14,877,564

Biblioteca y obras de arte 333,768 333,768
Otros bienes diversos (c) 17.661.240 22.356.630

Subtotal 32.924.138 37.567.962

Total RD$ 173.054.232 160.695.552

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 incluye el impuesto anual de 1 % sobre los
activos financieros productivos promedio, neto según establecía la Ley 139-11,
(nota 18)
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(b) De conformidad con la Circular 06/05 de fecha 10 de marzo de 2005, emitidapor la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana, se requiere la aprobación
de dicha Superintendenciapara el registro de estas partidas en esta cuenta, la cual fue
obtenida por el Banco.

(c) Corresponde programas de computadora pendientes de autorización por la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

12 Resumen de provisiones para activos riesgosos

El movimiento de las provisiones para activos riesgosos, es como sigue:

Cartera de Rendimientos Otros Operaciones
créditos Inversiones Dor cobrar activos ib) contingentes íc) Total

31 de diciembre

de 2016

Saldos al Iro. de

enero de 2016 RD$ 169,216,065 1,670,695 16,626,809 109,909,283 16,139,144 313,561,996
Constitución de

provisiones 245,596,429 142,869 34,195,038 9,247,054 3,758,558 292,939,948
Transferencia de

provisiones 27,911,478 - 497,004 (24,761,807) (3,646,675) -

Castigos contra
provisiones (199,689,683) - (24,896,537) - - (224,586,220)

Diferencias de

cambio 647,372 26,113 36,412 - 104,195 814,092
Liberación de

provisiones • n.242.580^ . - í 1.242.580)

Saldos al 31 de

diciembre de 2016 243,681,661 1.839.677 25.216.146 94.394.530 16.355.222 381.487.236

Provisiones mínimas

exigidas al 31
de diciembre

de 2016 (a) RD$ 24.27S.924 »;.R31.1S2 I4.43n.431 .^:\Q.4Sí;.n:*í;

31 de diciembre

de 2015

Saldos al Iro. de

enero de 2015 RD$ 130,279,085 1,646,471 18,292,241 99,843,457 9,498,440 259,559,694
Constitución de

provisiones 175,325,497 - 22,008,488 19,525,000 5,582,237 222,441,222
Transferencia de

provisiones 8,476,621 - - (9,459,174) 982,553 -

Castigos contra
provisiones (145,549,355) - (22,430,687) - - (167,980,042)

Diferencias de

cambio 684,217 24,224 (112,771) - 75,914 671,584
Liberación de

provisiones • _ í 1.130.462) - - n.130.462)

Saldos al 31 de

diciembre de 2015 169.216.065 1,670,695 16.626.809 109,909,283 16.139.144 313.561.996

Provisiones mínimas

exigidas al 31
de diciembre
de 2015 (a) RDS i:*.<í2<í.ns« inQ.qflQ.2S.l «.:*q9-in2 2fi7,711,624
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(a) Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la provisión mínima exigida corresponde a los
montos determinados a esa misma fecha, en base a la autoevaluación realizada por el
Banco a esa fecha, más otros ajustes efectuados. En caso de que las provisiones
determinadas sean menores a las constituidas, la Superintendencia de Bancos no
permite la liberación de provisiones, sin la previa autorización de dicha
Superintendencia.

(b) Corresponde a provisión para bienes recibidos en recuperación de créditos.

(c) Esta provisión se incluye en otros pasivos (ver nota 16).

13 Obligaciones con el público

Las obligaciones con el público se detallan como sigue:

a) Por tipo

31 de diciembre
de 2016

Moneda
nacional

RD$

1,075,216,307
896,672,493

6,155,368,851

26.956.065

Tasa
promedio
ponderada

anual

2.37 %

2.63 %
9.31%

Moneda
extranjera

RD$

1,736,063,806
2,906,629,587

4.025.632

Tasa

promedio
ponderada

anual
Total
RD$

1,075,216,307
0.26% 2,632,736,299
3.58% 9,061,998,438

- 30.981.697

A la vista
De ahorro
Aplazo
Intereses por

pagar

Total 8.154.213.716 7.66 % 4.646.719.025 2.34 % 12.800.932.741

31 de diciembre
de 2015

A la vista
De ahorro
Aplazo
Intereses por

pagar

1,666,910,136
608,692,818

5,210,171,198

21.724.708

3.04 %
1.02%
8.84 %

904,019,002
2,374,406,735

3.364.120

1,666,910,136
0.56% 1,512,711,820
3.57% 7,584,577,933

- 25.088.828

Total 7.507.498.860 6.91 % 3.281.789.857 2.74 % 10.789.288.717
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b) Por sector

31 de diciembre
de 2016

Sector privado no
financiero

Intereses por
pagar

Moneda
nacional

RD$

Tasa
promedio
ponderada

anual

8,127,257,651 7.66%

26.956.065 -

Tasa
Moneda promedio

extranjera ponderada
RD$ anual

Total
RD$

4,642,693,393 2.34% 12,769,951,044

4.025.632 30.981.697

8.154.213.716 7.66 % 4.646.719.025 2.34 % 12.800.932.741

31 de diciembre
de 2015

Sector privado no
financiero 7,485,774,152 6.91 %

Intereses por
pagar 21.724.708 ^

7.507.498.860 6.91 %

c) Por plazo de vencimiento

3,278,425,737 2.74% 10,764,199,889

3.364.120 25.088.828

3.281.789.857 2.74 % 10.789.288.717

Tasa Tasa

Moneda promedio Moneda promedio
nacional ponderada extranjera ponderada Total

RD$ anual RD$ anual RD$
31 de diciembre

de 2016

De 0 a 15 días 1,971,888,797 2.49% 2,140,119,924 0.94% 4,112,008,721
De 16 a 30 días 285,491,198 9.14% 135,936,146 3.26% 421,427,344
De 31 a 60 días 360,213,272 9.33 % 85,651,339 3.75% 445,864,611
De 61 a 90 días 1,006,082,724 9.23 % 554,591,110 3.49% 1,560,673,834
De 91 a 180 días 1,761,827,679 9.17% 798,418,546 3.40% 2,560,246,225
De 181 a 360 días 2,442,753,088 9.46 % 870,792,813 3.46% 3,313,545,901
A más de un año 299,000,893 9.29% 57,183,515 3.20% 356,184,408
Intereses por pagar 26.956.065 . 4.025.632 _ 30.981.697

8.154.213.716 7.66 % 4.646.719.025 2.34% 12.800.932.741
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31 de diciembre

de 2015

De O a 15 días

De 16 a 30 días

De 31 a 60 días

De 61 a 90 días

De 91 a 180 días
De 181 a 360 días
A más de un año
Intereses por pagar

Tasa Tasa

Moneda promedio Moneda promedio
nacional ponderada extranjera ponderada

RD$ anual RD$ anual

2,325,466,603
385,681,495

99,249,659
886,577,089

1,384,779,342
2,092,808,721

311,211,243
21.724.708

2.55 %

8.96%

8.23 %

8.38 %

8.70%
9.19%
9.14%

911,420,062
184,409,346
24,766,778

430,790,142
669,901,429
998,148,460

58,989,520
3.364.120

0.59 %

3.61 %

2.25 %

3.60 %

3.17%
3.86%
3.53 %

Total

RD$

3,236,886,665
570,090,841
124,016,437

1,317,367,231
2,054,680,771
3,090,957,181

370,200,763
25.088.828

7.f>n7.49«.«6n 6-91 % 3.2S1.789.SS7 2.74 o/n in.7«9.2S«.717

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las obligaciones con el público incluyen montos
restringidos por los siguientes conceptos:

2016

Depósitos
del público:

A la vista
De ahorro
A plazo

2015

Depósitos
del público:

A la vista
De ahorro
Aplazo

RD$

RD$

Cuentas
inactivas

6,538,770
29,793,853

5,242,905
38,680,111

Fondos
embargados

7,898,954
5,310,967

143.963.701

Afectados
en garantía

30,142,403
594.297.781

157,1TV22 624,440,184

3,497,117
4,382,379

201.116.674
108,404

431.662.013

nm 43.923.016 208.996.170 431.770.417

Fallecidos

129,835

Total

14,437,724
65,377,058

738.261.482

mSaS 818.076.264

4,384
8,740,022

43,175,278
632.778.687

4384 684.69.1.087

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, las cuentas inactivas se encuentran dentro del rango
de 3 hasta 10 años.

(Continúa)
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Depósitos de instituciones fínancieras del país y del exterior

Los depósitos de instituciones financieras del país y del exterior, se detallan como sigue:

a) Por tipo

A la vista
De ahorro
Aplazo
Intereses por pagar

2016

RD$ 198,755,277
316,100,658

1,500,470,094
7.668.879

RD$ 2.022.994.908

2015

132,912,718
675,438,353
720,429,862

3.082.244

1.531.863.177

b) Por plazo de vencimiento

De O a 15 días
De 16 a 30 días
De 31 a 60 días
De 61 a 90 días
De 91 a 180 días
De 181 a 360 días
A más de un año
Intereses por pagar

c) Por tipo de moneda

31 de diciembre

de 2016

A la vista

De ahorro

A plazo
Intereses por pagar

2016

RD$ 553,455,933
298,548,317
148,005,338
395,459,437
558,314,109

47,863,471
13,679,424
7.668.879

RDS 2.022.994.908

Tasa

Moneda promedio Moneda
nacional ponderada extranjera

RDS anual RDS

2015

808,351,072
129,658,231
49,553,978

182,439,408
323,207,472

21,104,048
14,466,724
3.082.244

1.531.863.177

Tasa

promedio
ponderada Total

anual RDS

198,755,276 1.40%
215,506,149 5.39%

1,466,718,563 9.99%
7.637.084 -

100,594,508 0.26 %

33,751,533 3.30%
31.795 -

198,755,276
316,100,657

1,500,470,096
7.668.879

7.072 «-S4 % 134.377.S3fi 1.02 o/» 2.n22.qQ4.Qn«
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31 de diciembre

de 2015

A la vista

De ahorro

Aplazo
Intereses por pagar

Moneda

nacional

RD$

132,912,718
178,503,453
700,879,408

3.058.719

Tasa

promedio Moneda
ponderada extranjera

anual RD$

Tasa

promedio
ponderada

anual

5.52 %

4.85 %

8.87 %

496,934,900
19,550,454

23.525

0.55 %

3.15%

1.ni j>3,S4.29« 7.7j> % .S16.j;nS.S79

Total

RD$

132,912,718
675,438,353
720,429,862

3.082.244

1^31,863,177

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los depósitos de instituciones financieras del país no
incluyen montos restringidos.

Obligaciones por pactos de recompra de títulos

Las obligaciones con pactos de recompra de títulos consisten en:

Tasa
0/Acreedor

2016

Modalidad Garantía (%) Plazo
Saldos

RDS

Banco Central de la Pacto de

República Dominicana (a) ( recompra
Intereses por pagar

Total

2015

Banco Central de la

República Dominicana (b)
Intereses por pagar

Total

Pacto de

recompra

16%

haircut

7.50% 2017 416,224,453

1.111.832

Certificados 7.00 % 2016

de inversión

417J36.2«fS

850,000,000

326.027

850.326.027

(a) Corresponde a venta de inversiones al Banco Central con pacto de recompra al término
de 28 días, generando intereses a una tasa de 7.50 %, pagadero Á finalizar la
negociación. Para esta modalidad de operación se determinó una reducción en el
margen o haircut de un 16 %, según lo dispuesto por el Banco Central en la Circular
No. 16668, del 29 de noviembre de 2016,

(b) Este préstamo está garantizado con inversiones en certificados del Banco Central de la
República Dominicana (nota 6).
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Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los intereses generados por este concepto ascienden a
RD$1,111,832 y RD$168,750, respectivamente y se presentan como gastos financieros
en los estados de resultados que se acompañan.

16 Otros pasivos

El detalle de los otros pasivos es como sigue:

Obligaciones financieras a la vista (a)
Partidas no reclamadas por terceros
Cobros anticipados de tarjetas de crédito

(incluye US$51,629 en 2016 y
US$37,633 en 2015)

Avances recibidos para compras de divisas
Compras a futuro de divisas
Retenciones y acumulaciones
Acreedores diversos (incluye US$125,794

del 2016 y US$70,322 en 2015) (b)
Provisiones para operaciones

contingentes (incluye US$82,808
en 2016 y US$63,342 en 2015) (c)

Provisión pesos caribe
Otras provisiones (incluye US$339,563

en 2016 y US$297,916 en 2015) (d)
Partidas por imputar (incluye US$320,575

en 2016 y US$194,915 en 2015) (e)

RD$

Al 31 de diciembre de
2016 2015

122,096,301 126,832,041
7,973,289 6,556,631

6,164,933 4,530,938
24,370,183 -

1,527,000 -

32,693,055 42,766,961

102,579,959 757,920,538

16,355,222 16,139,144
31,961,785 30,328,987

41,441,107 18,621,241

21.309.191 26.946.977

RD$ 408.472.025 1.030.643.458

(a) Corresponden a obligaciones financieras que el Banco ha contraído y que son
exigibles a la vista. Estos incluyen cheques certificados y cheques de administración,
entre otros.

(b) Al 31 de diciembre de 2015, incluye cancelación de obligaciones por pacto de
recompra, pendiente de compensar por el Banco Central de la República
Dominicana.

(c) Corresponde a provisiones para cubrir operaciones contingentes, según
requerimiento de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana.

(d) Este renglón incluye las provisiones por concepto de bonificaciones, programa de
lealtad de tarjetas Pesos Caribe, entre otros.

(e) Corresponden a saldos acreedores de las operaciones que por razones operativas
internas no es posible imputar inmediatamente a la cuenta definitiva. Estas partidas
deben ser regularizadas mediante su imputación a las cuentas definitivas en un
período no mayor a 30 días.
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Obligaciones subordinadas

Un detalle de las obligaciones subordinadas al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como
sigue:

Acreedores

Al 31 de diciembre
de 2016

Marchmore Trading
Limited

Tenedores de
bonos

Intereses por pagar

Al 31 de diciembre
de 2015

Tenedora de bonos

Inmobiliaria los
Campos

Marchmore Trading
Limited

Empresas Masoyaca,
S. A. (b)

Intereses por pagar
(incluye US$1,011
en el 2015)

Modalidad

Bonos de deuda
subordinada

Bonos de deuda
subordinada

Bonos de deuda
subordinada

Bonos de deuda
subordinada

Bonos de deuda
Subordinada

Bonos de deuda
subordinada

Garantía

Sin garantía

Sin garantía

Tasa % Plazo Saldo RD$

11%

10.8 %

2020

2021

55,000,000

150.000.000

205,000,000
3.008.603

Sin garantía 10.25% 2021 150,000,000

Sin garantía

Sin garantía

Sin garantía

5%

11 %

6%

2016

2020

2016

45,469,100

55,000,000

18.187.640

268.656.740

2.907.290

271.564.030

Corresponde a bonos de deuda subordinada privada, la cual devenga una tasa de interés
anualizada de 11% para la deuda con Marchmore Trading, Limited y una tasa variable
para la deuda pública, revisada cada 90 días.

a) Al 31 de diciembre de 2015, corresponde a US$ 1,000,000.

b) Al 31 de diciembre de 2015, corresponde a US$400,000.
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La tasa de interés de la deuda subordinada es de interés variable, esta tasa es revisada
trimestralmente y está compuesta por un margen fijo de 4.25 % más la tasa de interés
nominal pasiva promedio ponderada (TIPPP) para certificados financieros y/o depósitos a
plazos de los bancos múltiples del mes calendario anterior a la fecha de revisión de la tasa
disponible, publicada por el Banco Central de la República Dominicana en su página
web.

En adición, estos bonos tienen las siguientes características:

i) Su pago está supeditado al cumplimiento de las demás obligaciones de la entidad de
intermediación financiera.

ii) No pueden ser readquiridos o redimidos por anticipado por el emisor.

iii) La deuda del emisor representada por el bono de deuda subordinada estará
disponible para absorber pérdidas en caso de disolución o liquidación del emisor.

iv) El acreedor deberá ser una persona jurídica nacional o extranjera, excluyendo las
inversiones que realicen las entidades de intermediación financiera locales de
manera directa e indirecta y las inversiones provenientes de entidades off-shore, a
menos que estas últimas sean propiedad de un banco internacional de primera línea.

v) Los títulos serán redimidos en su totalidad con un plazo único de capital a
vencimiento en la fecha de redención, la cual es a cinco años y medio a partir de la
fecha de emisión.

De conformidad con el Reglamento de Normas Prudenciales de Adecuación Patrimonial,
estos bonos se consideran para fines del capital normativo como capital secimdario. En
tal sentido, la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana aprobó la
utilización de esta emisión como capital secundario para fines del cálculo del índice de
solvencia.

18 Impuesto sobre la renta

La conciliación de los resultados reportados en los estados financieros y la renta neta
imponible al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

2016 2015

Resultado antes de impuesto sobre la renta RD$ 140.633.291 135.916.458

Más (menos) partidas que provocan
diferencias permanentes:
Impuestos no deducibles 14,010,884 7,755,415
Sanciones por incumplimiento 129,690 297,898
Retribuciones complementarias 277,893 176,192
Gastos no deducible en bonos de

Hacienda 2,317,222
Intereses exentos (Leyes 119-05,6-06

y 856-08) (201,629,049) (288,063,556)
Otras partidas no deducibles (293.609) 24.151.415

(185.186.969) (255.682.636)
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Más (menos) partidas que provocan
diferencias temporales:
Diferencia en gasto de depreciación fiscal
Provisión para operaciones contingentes
Provisión para bienes recibidos en

recuperación de créditos
Amortización activos no monetarios
Otras provisiones
Ajuste por inflación venta de bienes

recibidos en recuperación de créditos
Otros

Pérdida fiscal

2016 2015

(11,992,378) (12,625,492)
3,758,558 -

9,247,054 _

(143,637) -

47,195,037

(5,072,954) _

71.785 -

43.063.465 02.625.492^

íl.490.213^ 032.391.670^

El Código Tributario de la República Dominicana establece que el impuesto sobre la
renta por pagar será el mayor que resulte de aplicar el 27 % o el 1 % a los activos netos
sujetos a impuestos. Durante los años 2016 y 2015, el Banco calificó para liquidar el
impuesto sobre la base del 1 % a los activos.

El detalle del impuesto determinado y saldo a favor al 31 de diciembre de 2016 y 2015,
es como sigue:

2016 2015

Activos fijos netos sujetos a impuestos (a) RD$ 385,148,211 398,635,904
Tasa impositiva 1 %
Impuesto sobre la renta determinado

año corriente 3,851,482 3,986,359
Anticipos pagados (7,178,460) (18,726,566)
Saldo a favor de años anteriores (44,731,828) (26,216,820)
Compensable 1 % sobre activos
Productivos (ii) (3.774.80n r3.774.80n

Saldo a favor (i) RD$ rSl.833.607^ (44.731.82^

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el gasto de impuesto sobre la renta está compuesto
de:

2016 2015

Corriente RD$ (3,851,482) (3,986,359)
Impuestos años anteriores - 211,558
Impuesto sobre la renta diferido (iv) 30.605.735 3.244.093

RD$ 26.754.253 (530.708^

(a) Al 31 de diciembre 2016, excluye el valor de la revaluación de los terrenos y
edificios por un monto neto de RD$119,671,790.
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(i) El impuesto determinado fue compensado con anticipos de impuesto sobre la renta.
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el efecto de compensación generó un saldo a
favor, el cual se presenta en el renglón de cargos diferidos en el renglón de otros
activos en los balances generales que se acompañan.

El 8 de febrero de 2013, las entidades de intermediación financiera representadas por
la Asociación de Bancos Comerciales de la República Dominicana, Inc., firmaron un
acuerdo con el Ministerio de Hacienda y la Dirección General de Impuestos
Internos, en el cual se comprometieron a realizar voluntariamente un pago único de
anticipo adicional del impuesto sobre la renta que podrán compensar en el futuro.

(ii) El Banco se comprometió a realizar un pago de impuesto por RD$13,631,234, el
cual podría ser deducido de los compromisos de impuestos sobre la renta futuros del
Banco, por un período de 15 años a partir del ejerció fiscal del año 2014. Esta
deducción será en proporción de un 6.67 % anual. Este saldo se presenta como
impuesto pagado por anticipado dentro del renglón de otros activos en los balances
generales que se acompaña.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el movimiento de las pérdidas trasladables y
compensables se presenta a continuación:

Pérdida fiscal trasladable ajustada
por inflación

Pérdida fiscal del año
Pérdida fiscal no aprovechada

Pérdida fiscal trasladable

al final del año

2016

RD$ 183,731,266
1,490,213

(41.690.913)

2015

60,335,469
132,391,670
ri2.067.094)

RD$ 143.S30.566 180.660.045

Conforme al Artículo I de la Ley 557-05, que modifica el literal K del Artículo 287 del
Código Tributario, las pérdidas que sufiieren las personas jurídicas en sus ejercicios
económicos, podrán ser compensadas en los períodos fiscales simientes, sin extenderse
más allá de cinco años. Sin embargo, la compensación estaría sujeta a que se aproveche
cada año no más del 20 % de las mismas y que en el cuarto año este 20 % no exceda el
80 % de la renta neta imponible (RNI) y el quinto, que no exceda del 70 %.

Al 31 de diciembre de 2016, el vencimiento de las pérdidas fiscales ascendentes a
RD$144,530,566, las cuales pueden ser compensadas con beneficios fixturos, si los
hubiere, es el siguiente:

2017
2018
2019
2020

RD$ 39,200,700
39,200,700
39,200,700
25.928.466

RD$ 143.530.566
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Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, un movimiento del impuesto sobre la renta diferido
es como sigue:

Saldo al Ajuste del Saldo al
inicio oeríodo final

Año terminado 31 de diciembre
mm de 2016

Propiedad, muebles y equipos RD$ 16,878,555 201,758 17,080,313
Provisión por bienes recibidos

en recuperación de créditos 29,675,506 (12,389,309) 17,286,197
Diferencia en amortización - 669,024 669,024
Otras provisiones 8,188,826 4,553,834 12,742,660
Pérdida fiscal trasladable - 38,753,253 38,753,253
Provisión para operaciones

contingentes 4.357.569 n.182.825^ 3.174.744

59,100,456 30,605,735 89,706,191
Revaluación de propiedad

muebles y equipos - r22.039.360^ r22.039.360^

Diferido neto RD$ 59.100.456 8.566.375 67.666.831

Año terminado 31 de diciembre
de 2015

F*?

Propiedad, muebles y equipos RD$ 18,775,780 (1,897,225) 16,878,555
Provisión por bienes recibidos

en recuperación de créditos 27,956,168 1,719,338 29,675,506
Diferencia cambiaría (1,149,884) 1,149,884 -

Otras provisiones 7,614,736 574,090 8,188,826
I*» Provisión para operaciones

contingentes 2.659.563 1.698.006 4.357.569

RD$ 55.856.363 3.244.093 59.100.456

19 Patrimonio neto

El patrímonio consiste de:

Autorizadas Emitidas
Cantidad Monto RD$ Cantidad Monto RD$

Acciones al:
31 de diciembre de 2016 10.000.000 1.000.000.000 7.967.777 796.777.700

31 de diciembre de 2015 8.000.000 800.000.000 6.827.545 682.754.500

Al 31 de diciembre de 2016, el aumento en el capital social autorizado y en el capital
pagado del Banco por RD$200,000,000 y RD$114,023,200, respectivamente, fue
autorizado por la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana mediante la
Circular (SB) AMD/0792/16 del 29 de abril de 2016.
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Las acciones emitidas están compuestas de la siguiente manera:

31 de diciembre de 2016 31 de diciembre de 2015
Cantidad Monto RD$ Cantidad Monto RD$

A.cciones a*
Acciones comunes 6,697,598 669,759,800 5,557,366 555,736,600
Acciones preferidas 1.270.179 127.017.900 1.270.179 127.017.900

7.%7.777 796.777.700 6.827.545 682.754.500

El capital autorizado está compuesto de acciones comunes con un valor nominal de
RD$100 por acción:

2016 2015
Participación accionaria
Personas jurídica 42% 36%
Personas físicas 58 % 64 %

100 % 100 %

De las utilidades del año 2016 y 2015, fueron declarados y pagados dividendos en
acciones y efectivo, previa autorización de la Asamblea de Accionistas de acuerdo al
siguiente detalle:

2016 2015

Dividendos en acciones RD$ 114,023,200 99,804,200
Dividendos en efectivo 14.804.570 14.923.200

RD$ 128.827.770 114.727.400

El dividendo declarado por acción para el año 2016 y 2015 fue de RD$16.17 y
RD$ 16.80, respectivamente,

19.1 Acciones preferidas

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco mantiene acciones preferidas, las cuales
cuentan con la previa autorización de la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana. Estas acciones son de naturaleza perpetua, los dividendos provienen de
utilidades declarados del ejercicio fiscal y no son acumulativas.

A diferencia de las acciones comunes estas acciones tendrán prelación de pago en caso de
disolución o liquidación.

19.2 Otras reservas patrimoniales

El Artículo 47 de la Ley General de Sociedades y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada requiere que las empresas transfieran al menos el 5 % de sus
beneficios líquidos para la constitución de una reserva sobre beneficios (reservas
patrimoniales) hasta que esta reserva sea igual al 10 % del capital pagado. Esta reserva no
está disponible para distribución como dividendos, excepto en caso de disolución del
Banco.
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19.3 Superávit por revaluación

Corresponde al efecto de revaluación de los terrenos y edificaciones del Banco. Esta
revaluación está debidamente aprobada por la Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana, la cual no podrá ser computable como utilidades distribuibles, si
no se han enajenado previamente los bienes que los originaron, de conformidad con las
disposiciones del Reglamento de Adecuación Patrimonial. El superávit por revaluación
podrá ser utilizado como capital secundario sin que este exceda el 10 % del capital
primario.

20 Límites legales y relaciones técnicas

Un detalle de los límites y relaciones técnicas requeridas por la Autoridad Monetaria y
Financiera, es como sigue:

Concepto de límite

31 de diciembre de 2016

Encaje legal en RD$

Encaje legal en US$

Solvencia

Créditos individuales:
Con garantías reales
Sin garantías reales
Partes vinculadas

Inversiones en acciones:
Empresas financieras del exterior
Empresas no financieras
Empresas de apoyo y servicios

conexos

Propiedad, muebles y equipos
Contingencias

Según
normativa

1,364,220,501

20,457,230

10%

RD$ 215,564,923
107,782,461
538,912,307

159,355,540
79,677,770

159,355,540
1,077,824,613
3.233.473.839

Según
entidad

1,401,799,362

43,834,049

12.16%

112,386,058
46,744,002

224,150,398

504,820,001
2.014.805.539
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Concepto de límite

31 de diciembre de 2015

Encaje legal en RD$

Encaje legal en US$

Solvencia

Créditos individuales no vinculados:
Sin garantía
Con garantía

Partes vinculadas
Sin garantía
Con garantía
Créditos vinculados

Inversiones en acciones:
Empresas no financieras
Empresas de apoyo y servicios conexos
Empresas financieras del exterior
Propiedad, muebles y equipos
Financiamiento en moneda extranjera
Contingencias

Según
normativa

1,196,758,622

15,690,247

10%

RD$ 93,948,254
187,896,507

93,948,254
187,896,507
469,741,269

68,275,450
136,550,900
136,550,900
939,482,537
204,826,350

2.818.447.611

Según
entidad

1,260,928,179

18,450,119

12.72 %

84,909,786
123,298,558

84,450,119
10,210,000

183,715,375

398,635,904

L836.159.177

21 Compromisos y contingencias

(a) Operaciones contingentes

En el curso normal de los negocios, el Banco adquiere distintos compromisos e
incurre en determinados pasivos contingentes que no aparecen reflejados en los
estados financieros adjuntos. Los saldos más importantes de estos compromisos y
pasivos contingentes incluyen:

Garantías otorgadas - avales
comerciales

Cartas de crédito emitidas
no negociadas

Líneas de crédito de utilización
automática

2016

RD$ 60,890,020

46,896,453

1.907.019.066

RDX 2.014.805A^9

2015

80,172,689

35,255,000

1.720.731.488

1.836.159.177
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Al 31 de diciembre 2016 y 2015, el Banco mantiene provisiones para posibles
pérdidas en estas operaciones por RD$16,355,222 y RD$16,139,144,
respectivamente.

(b) Arrendamientos de locales, inmuebles y cajeros automáticos

El Banco tiene contratos de alquiler de locales donde se ubican sus oficinas
principales, sucursales, centros de negocio y cajeros automáticos, estos acuerdos
tienen vigencias entre uno y tres años, renovable previo acuerdo entre las partes.
El pago mensual por este concepto de acuerdo a estos contratos es de
aproximadamente RD$3,280,000 y RD$3,075,000, para los años 2016 y 2015,
respectivamente. Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 y 2015, el gasto
por este concepto ascendió a aproximadamente RD$39,373,296 y RD$36,911,585,
respectivamente, el cual se presenta en los otros gastos operativos en los estados de
resultados que se acompañan. El monto estimado a pagar por este concepto durante
el 2017 es de aproximadamente RD$43,000,000.

(c) Cuota Superintendencia

La Junta Monetaria de la República Dominicana, requiere que las entidades
financieras realicen un aporte para cubrir los servicios de inspección de la
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana. El gasto por este
concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, fue de
aproximadamente, RD$28,250,195 y RD$21,916,687, respectivamente, y se
presentan en el renglón de otros gastos operativos en los estados de resultados que
se acompañan.

(d) Fondo de contingencia

El Artículo 64 de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 del 21 de noviembre de
2002 y el Reglamento para el Funcionamiento del Fondo de Contingencias
adoptado mediante la Primera Resolución dictada por la Junta Monetaria en fecha 6
de noviembre de 2003, autoriza al Banco Central de la República Dominicana a
cobrar a las entidades de intermediación financiera los aportes trimestrales para el
fondo de contingencia. El aporte debe ser el 0.25 % trimestral del total de activos
menos la cuota trimestral de supervisión de la Superintendencia de Bancos de la
República Dominicana. Estacontribución no debeexceder el 1 % de las captaciones
totales del público. El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de
diciembre de 2016 y 2015, fue de aproximadamente RD$13,191,641 y
RD$12,399,313, respectivamente, y se presenta en otros gastos operativos en los
estados de resultados que se acompañan.
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(e) Fondo de consolidación bancaria

Para la implementación del Programa Excepcional de Prevención del Riesgo de las
Entidades de Intermediación Financiera de la Ley 92-04, el Banco Central de la
República Dominicana creó el Fondo de Consolidación Bancaria (FCB), con el
propósito de proteger a los depositantes y evitar el riesgo sistémico. El FCB se
constituye con aportes obligatorios de las entidades financieras y otras fuentes
según lo establece esta ley. Tales aportes se calculan sobre el total de las
captaciones del público con una tasa anual mínima del 0.17 % pagadera de forma
trimestral. El gasto por este concepto por los años terminados alM de diciembre de
2016 y 2015 fue de aproximadamente RD$22,990,461 y RD$20,543,451,
respectivamente, y se encuentra registrado en el renglón de otros gastos operativos
en los estados de resultados que se acompañan.

(f) Licencias de tarjetas de crédito

El Banco ha suscrito acuerdos para el uso y emisión de las tarjetas VISA y
Mastercard por tiempo indefinido, los cuales pueden ser interrumpidos previo
acuerdo entre las partes. Las obligaciones del Banco por el uso de estas licencias
implican el pago de derechos determinados en función del número de transacciones,
entre otras variables. Los gastos por este concepto por los años terminados al 31 de
diciembre de 2016 y 2015, fueron RD$16,934,737 y RD$19,114,906,
respectivamente, y se presentan en otros gastos operacionales - gastos diversos en
los estados de resultados que se acompañan.

(g) Programa de lealtad

El Banco cuenta con un programa de lealtad de los clientes a través del cual estos
obtienen créditos conocidos como "Pesos Caribe" con el derecho de obtener
RD$1.25 por cada RD$100 de consumos pagados. El valor razonable de la
contraprestación recibida o por recibir se estima por el valor consumido y pagado
en la taijeta y poseen una vigencia de 24 meses a partir de la fecha de generación.
El gasto por este concepto por los años terminados al 31 de diciembre de 2016 y
2015 fue de aproximadamente RD$42,922,021 y RD$35,927,669, respectivamente,
y se presenta en otros gastos operacionales en los estados de resultados que se
acompañan.

El Banco tiene una obligación con aquellos que cumplan las condiciones del
programa de lealtad y es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos
que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación. El Banco ha
estimado un pasivo para esta obligación por RD$31,961,785 y RD$30,328,987 al
31 de diciembre de 2016 y 2015, respectivamente. El monto determinado se
encuentra provisionado en el renglón de otros pasivos en los balances generales que
se acompañan.
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(j) Demandas

AI 31 de diciembre de 2016 y 2015, existen varios litigios y demandas surgidas en
el curso normal de las operaciones del Banco. La gerencia del Banco considera que
la mayoría de estas demandas son improcedentes y se espera su rechazo cuando
sean conocidas por los tribunales competentes. En base a lo antes señalado y luego
de consultar a los asesores legales, la gerencia es de opinión que el resultado final
de estas contingencias no alteraría la estructura financiera del Banco ni afectarían
en forma significativa la presentación de los estados financieros al 31 de diciembre
de 2016 y 2015, en la eventualidad de un fallo adverso.

22 Cuentas de orden

El detalle de las cuentas de orden del Banco al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como
sigue:

Custodia de efectos y bienes
Garantías recibidas en poder de la

Institución (a)
Garantías recibidas en poder de

Terceros (b)
Créditos otorgados pendiente

de utilizar
Cuentas castigadas
Rendimientos en suspenso
Capital autorizado
Activos totalmente depreciados
Créditos reestructurados
Activos y contingencias ponderadas (c)
Litigios y demandas pendientes
Inversiones en valores adquiridas con
descuentos o con prima por devengar
Contrato de compra - venta a futuro
con divisas

2016

RD$ 700,000

4,039,432,243

4,603,198,691

792,938,027
887,163,867

6,548,893
1,000,000,000

146,830,804
177,069,194

19,352,183,680
669,350,886

136,654,256

466.171.000

Cuentas de orden de origen deudor RD$ 32.278.241.541

Cuentas de orden de origen acreedor RD$ 32.278.241.541

2015

700,000

3,006,302,997

4,031,404,801

475,103,428
723,717,761

11,818,917
800,000,000
146,830,804
202,220,900

17,563,901,514

208,326,740

27.170.327.862

27.170.327.862

(a) Corresponde a los activos que han sido entregados a la institución en garantía de
créditos, los cuales se encuentran bajo su custodia, y los bienes embargados por la
institución a terceros, por incumplimiento de obligaciones con ella, que se
encuentran en su poder.
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(b) Corresponde a los activos que han sido otorgados a la institución en garantías de
créditos, los cuales se encuentran bajo la custodia de los deudores o de otros
custodios o depositarios designados d efecto. Asimismo, los bienes embargados por
la institución a terceros por incumplimiento de obligaciones con ella, que se
encuentran en poder de terceros designados como custodios o depositarios.

(c) Corresponde a la ponderación de los activos y contingencia del Banco.

23 Ingresos y gastos financieros

Un detalle de los principales ingresos y gastos financieros reconocidos durante el año
terminado al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

Ingresos fínancieros:
2016 2015

Por cartera de créditos:
Por créditos comerciales RD$ 215,106,807 196,190,961
Por créditos de consumo 1,243,380,475 950,350,204
Por créditos hipotecarios 28.303.936 28.019.234

Subtotal 1.486.791.218 1.174.560.399

Por inversiones:
Por otras inversiones en

instrumentos de deuda 394,178,446 413,188,511
Ganancia en venta 59.305.596 112.667.699

RD$ 1.940.275.260 1.700.416.609

Gastos fínancieros:

Por captaciones:
Por depósitosdel público RD$ (826,241,274) (691,318,527)
Por obligaciones subordinadas (24.554.640") (19.088.278^)

Subtotal (850.795.914^ (710.406.805^

Por financiamientos - por
financiamientos obtenidos (10.922.207^ (12.207.462^

Por inversiones en valores:
Por amortización de prima (42,674,976) (43,294,012)
Por pérdidas en ventas (3.224.631) (3.183.755^)

Subtotal (45.899.607) (46.477.767)

RD$ (907.617.728) (769.092.0.^4)
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24 Ingresos (gastos) por diferencias de cambio

Ingresos por diferencias de cambio:
Por cartera de créditos 37,281,114
Por inversiones 6,287,760
Por disponibilidades 41,927,393
Por cuentas a recibir 3,178,133
Por otros activos 26.183.666

Subtotal

Gastos por diferencia de cambio:
Por depósitos del público
Por obligaciones financiera
Por obligaciones subordinadas
Por acreedores y provisiones diversos

Subtotal

Total

114.858.066

(114,740,700)
(1,049,360)
(4,236,871)
(3.547.078^

(123.574.009)

RD$ 5.943^

31,591,407
8,395,040

39,359,823
272,072

14.179.036

93.797.378

(104,695,883)
(37,457)

(1,776,452)
(1.847.163)

(108.356.955)

(14.559.577)

25 Otros ingresos (gastos) operacionales

Un detalle de los principales otros ingresos (gastos) operacionales reconocidos durante el
año terminado el 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

Otros ingresos operacionales:

Comisiones por servicios:

2016 2015

Por giros y transferencias RD$ 17,809,879 12,086,014
Por comercio exterior 2,654,937 1,628,969
Por certificación de cheques

IWií» y ventas de cheques administrativos 1,482,510 1,448,376
Por custodia de valores y efectos 194,500 153,500
Por intercambio taijetas de crédito 117,002,103 103,489,005
Por taijetas de crédito 310,959,481 275,685,351
Por manejo de cuentas 2,866,050 2,100,554
Por solicitud chequeras 240,857 105,564
Por cheques devueltos 1,766,133 1,565,081
Por uso red ATM 1,777,588 1,633,056
Por sobregiros y fondos en tránsito 580,894 590,343
Otras comisiones cobradas 208.742.898 122.681.287

Subtotal 666.077.830 523.167.100
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Comisiones por cambio:
Ganancias por cambio de divisas

al contado
Ganancia por posición por

contratos a fiituro con divisas

Subtotal

Ingresos diversos:
Por disponibilidades

Total

Otros gastos operacionales:

Comisiones por servicios:
Por giros y transferencias
Por cámara de compensación
Por sistema integrado de pagos

electrónicos

Por otros servicios:
Por intercambio taijetas de crédito
Por cobrar en puntos de pagos
Red Cajero ATM
Por anáisis créditos
Por financiamiento de vehículos
Por intermediación cambiaría
Por manejo de cuenta
Por otros servicios

Subtotal

Gastos diversos:
Por cambio de divisas
Por compra a fiituro con divisas
Otros gastos operacionales diversos

Subtotal

Total

2016

183,203,511

4.490.000

187.693.511

6.025.739

RD$ 859.797.080

RD$ (4,732,192)
(1,489,680)

(768,180)

(15,299,725)
(7,751,462)

(16,821,180)
(25,335,981)
(38,725,517)

(259,974)
(11,472,495)
(29.632.5 in

2015

106,108,775

5.369.675

111.478.450

3.513.167

638.158.717

(3,214,890)
(1,563,013)

(495,000)

(12,557,259)
(8,442,307)

(14,015,716)
(30,111,478)
(33,307,539)

(1,215,098)
(9,622,900)

(34.944.903)

(152,288,897) (149,490,103)

(66,316,421)
(1,527,000)

(108.419.106^

(176.262.527)

RD$ ^28.551.424)

(20,531,190)
(783,536)

(67.634.377)

(88.949.103)

(238.439.206)
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26 Otros ingresos (gastos)

Un detalle de los principales otros ingresos (gastos) reconocidos durante el año terminado
al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

Otros ingresos:
Recuperación de activos castigados
Disminución de provisiones por

Activos riesgosos
Ganancia por venta de bienes
Otros ingresos no operacionales
Otros ingresos

2016

RD$ 47,166,305

1,242,580
359,514

8,429,327
8.500.000

Um 65.697.726

2015

44,527,420

1,130,462
1,856,000

11,196,767
1.619.901

60.330.550

Pérdidas en venta de bienes recibidos
en recuperación de créditos RD$ (21,178,240) (6,871,825)

Gastos por incobrabilidad cuentas
por cobrar (1,749,486) (1,753,178)

Sanciones por incumplimiento (129,689) (297,898)
Gastos por bienes recibidos en

recuperación de crédito (4,057,889) (4,208,079)
Donaciones efectuadas (1,918,666) (371,962)
Pérdida por robos, asaltos y fraudes (10,863,658) (3,936,582)
Otros gastos (26.301.759) (10.049.853)

RD$ (66.199.387^ (27.489.377)

27 Remuneraciones y beneficios sociales

Un detalle de los sueldos y compensaciones al personal reconocido durante el año
terminado al 31 de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

Sueldos, salarios y participaciones
en beneficios

Seguro médico
Contribuciones a planes de

pensiones
Otros gastos de personal

2016

RD$ (356,550,585)
(28,329,265)

(22,193,606)
r152.586.022^

2015

(327,074,539)
(26,886,414)

(20,531,736)
(139.881.734^

RDX (559.659.478^ (514.374.423^
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De este importe, al 31 de diciembre de 2016 y 2015 un total de aproximadamente
RD$51,431,520 y RD$45,762,559, respectivamente, corresponde a retribución del
personal directivo, los cuales se definen como aquellos que ocupan la posición de
vicepresidente en adelante.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco tiene una nómina de 685 y 670 empleados,
respectivamente.

28 Evaluación de riesgos

28.1 Riesgo de tasas de interés

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los activos y pasivos sujetos a riesgo de tasas de
interés se presentan a continuación:

2016

Activos sensibles a tasas
Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

2015

Activos sensibles a tasas
Pasivos sensibles a tasas

Posición neta

Exposición a tasa de interés

RD$

RD$

RD$

RD$

RD$

RD$

En moneda
nacional

9,780,471,993
(9.355.490.507)

En moneda

extranjera

1,532,805,937
(4.777.039.434)

424.981.486 (3.244.233.497)

4.249.815

8,139,889,044
(7.753.246.877)

(386.642.167)

3.866.422

1,669,982,057
(3.858.567.831)

(2.188.585.774)

131.315.146

Las tasas de interés pueden ser revisadas periódicamente de acuerdo a contratos
establecidos entre las partes, excepto en algunos préstamos desembolsados con recursos
especializados, cuyas tasas son establecidas por las autoridades y acuerdos específicos.
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28.2 Riesgo de liquidez

El detalle al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los activos y pasivos agrupados según su
fecha de vencimiento, se presenta a continuación:

Vencimiento

2016

Activos:
Fondos disponibles
Otros instrumentos de

deuda y rendimientos
por cobrar

Cartera de créditos
Rendimientos por

Cobrar
Cuentas a recibir (♦)

Total activos

Pasivos:
Obligaciones con

el público
Depósitos de

instituciones
fínancieras
del país y
del exterior

Obligaciones por
pactos de recompra
de titulos

Obligaciones
subordinadas

Otros pasivos (♦♦)

Total pasivos

Posición neta RDS

2015

Activos:
Fondos disponibles

Otros instrumentos de
deuda y rendimientos
por cobrar
Cartera de créditos
Rendimientos por

cobrar
Cuentas a recibir (♦)

Total activos

Pasivos:
Obligaciones con

el público
D^ósitos de

instituciones
fínancieras
del país y
del exterior

Obligaciones por
pactos de recompra
de títulos

Obligaciones
subordinadas

Otros pasivos (♦*)

Total pasivos

Posición neta RDS

Hasta

30 días

RDS 4,725,078,643

579,090,119
826,801,778

136,740,866

De31

hasta 90

Jías

17,203,611
907,101,864

154.783.186

De 91 días

hasta un

455,663,567
1,819,310,172

De I aS

355,475,920
3,613,473,412

Más de

5 años Total

4,725,078,643

1,944,630,921 3,352,064,138
899,522,284 8,066,209,510

136,740,866
: 154.783.186

6.267.711.406 1.079.088.661 2.274.973.739 3.968.949.332 2.844.153.205 16.434.876.343

(4,533,436,069) (2,006,538,445) (5,873,792,125) (387,166,102) (12,800,932,741)

(859,673,131) (543,464,775) (606,177,580) (13,679,422)

(417336,285) ....

(3,008,603) - - (205,000,000)
(372.847.894^ (9.634.455^ (9.634.455) - -

(6.186.301.982) (2.S59.637.675'> (6.489.604.160) (605.845.524) .

(4.214.630.421) 3J6.1.in3.«n« 2.844.1 jvl.ins

(2,022,994,908)

(417,336,285)

(208,008,603)
(392.116.804)

(15.841.389.341)

RDS 4,804,693,134

122,140,095
810,338,780

105,290,711
21,889,625

5.864.352.345 809.222.484 1.704.519.338 3.190.473.859 3.349.366.347 14.917.934.373

18,439,061
748,512,465

42.270.958

87,790,163
1,604,950,426

11.778.749

445,423,791
2,745,050,068

4,804,693,134

2,556,276,453 3,230,069,563
793,089,894 6,701,941,633

105,290,711
- 75.939.332

(3,640,255,923) (1,633,194,078) (5,145,637,952) (357,803,907) (12,396,857) (10,789,288,717)

(941,091,649) (231,993,386) (344,311,520) (14,466,622)

(850,000,000) (326,027)

(953.497.846) (6.028.120) (6.028.120)

(6.384.845.418) (1.871.541.611) (5.495.977.592)

(1.062-319.127)

(271,564,030)

(643,834,559)

2^6,(K39J()fl

(1,531,863,177)

(850,326,027)

(271,564,030)
(965.554.086)

(12.396.857) (14.408.596.037)

3J^.36.969.49n

(Continúa)
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(*) Corresponden a las operaciones que representan un derecho de cobro para el Banco.

(**) Corresponden a las operaciones que representan una obligación para el Banco.

Los vencimientos de los activos y pasivos anteriormente indicados, se refieren a los
compromisos de pago de los clientes de crédito y a las obligaciones del Banco con
clientes y terceros, respectivamente. La posición neta resultante arriba mostrada, es un
ejercicio realizado en el caso de que los clientes y terceros cancelen y retiren todos los
fondos en las fechas en que vencen. Sin embargo, la mayoría de dichos fondos son
reinvertidos en el Banco y por tanto, la posición neta generalmente es positiva.

A continuación se presenta im detalle de la razón de liquidez al 31 de diciembre de 2016
y 2015:

En moneda En moneda
nacional

Razón de liauidez

1*1 2016

A 15 días ajustada 536 % 305 %
A 30 días ajustada 398 % 264 %
A 60 días ajustada 367 % 235 %
A 90 días ajustada 353 % 213 %

Posición

A 15 días ajustada en RD$ 2,627,578,532 34,057,616
í*» A 30 días ajustada en RD$ 2,883,065,514 33,871,732

A 60 días ajustada en RD$ 3,193,555,307 33,300,008
A 90 días ajustada en RD$ 3,357,576,522 31,917,977
Global (meses) 22.06 29.37

mm

2015

Razón de liquidez

A 15 días ajustada 634 % 401 %
A 30 días ajustada 488 % 392 %
A 60 días ajustada 426 % 366 %
A 90 días ajustada 388 % 341 %

Posición

A 15 días ajustada en RD$ 3,425,769,613 38,796,906
A 30 días ajustada en RD$ 3,715,583,144 40,893,136

IW9 A 60 días ajustada en RD$ 3,915,436,104 42,482,386
A 90 días ajustada en RD$ 3,948,498,079 41,969,277
Global (meses) 43.10 40.14

(Continúa)
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El Reglamento de Riesgo de Liquidez establece que los vencimientos de pasivos para el
período de 30 días deben estar cubiertos por vencimientos de activos en por lo menos un
80 % de ese monto para ambas monedas. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco
cerró con una cobertura de 398 % y 488 % en moneda nacional y 264 % y 392 % en
moneda extranjera, respectivamente, excediendo el mínimo requerido. Para el plazo de 90
días se exige el 70% del vencimiento de los pasivos ajustados; al 31 de diciembre de
2016 y 2015 esta razón arrojó un 353 % y 388 % en moneda nacional y 213 % y 341 %
en moneda extranjera, respectivamente. La posición global consolidada de los activos y
pasivos en moneda nacional y extranjera al 31 de diciembre de 2016 y 2015, vencen
22.06 y 29.37 y 43.10 y 40.14 meses, respectivamente, antes que los pasivos.

29 Valor razonable de los instrumentos financieros

Un resumen de la información del valor razonable de los instrumentos financieros al 31
de diciembre de 2016 y 2015, es como sigue:

2016

Activos financieros:
Fondos disponibles
Inversiones (a)
Cartera de créditos

Pasivos financieros:
Obligaciones con el público
Depósitos de instituciones

financieras del país y del
exterior

Obligaciones por pactos de recompra
de títulos

Obligaciones subordinadas

2015

Activos financieros:
Fondos disponibles
Inversiones (a)
Cartera de créditos (a)

Pasivos financieros:
Obligaciones con el público (a)
Depósitos de instituciones

financieras del país y del
exterior (a)

Fondos tomados a préstamos (a)
Obligaciones subordinadas (a)

RD$

Valor en
libros

4,725,078,643
3,350,224,461
7^34J)52.569

RD$ 12,800,932,741

2,022,994,908

417,336,285
208J)08.603

RD$ 4,804,693,134
3,228,398,868
6.621.389.470

RD$ 10,789,288,717

1,531,863,177
850,326,027
271.564.030

Valor de
mercado

4,725,078,643
N/D

NZD

N/D

N/D

N/D

4,804,693,134
N/D

N/D

N/D

N/D
N/D
WD

(Continúa)
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(a) En la República Dominicana no existe un mercado activo de valores donde se pueda
obtener el valor de mercado de estas inversiones. Asimismo, el Banco no ha
realizado análisis del valor de mercado de su cartera de créditos, obligaciones del
público, depósitos de instituciones del país y del exterior y fondos tomados a
préstamo, cuyos valores de mercado pueden ser afectados por cambios en la tasa de
interés, debido a que no le fue práctico y/o no existía información disponible para
dicho análisis.

N/D: No disponible.

30 Operaciones con partes vinculadas

La Primera Resolución del 18 de marzo de 2004 de la Junta Monetaria aprobó el
Reglamento sobre Límites de Créditos a Partes Vinculadas que establece los criterios
para la determinación de las vinculadas de las entidades de intermediación financiera.

Las operaciones y saldos más importantes con partes vinculadas, según el criterio
establecido en el Reglamento sobre Límites de Créditos a Partes Vinculadas para el 2016
y 2015 son:

2016

Vinculados a la propiedad
Vinculados a la persona

Total

2015

Vinculados a la propiedad
Vinculados a la persona

Total

RD$

RD$ 224.150.398

Total
créditos

108,668,971
115.481.427

RD$ 93,417,755
90.297.620

RD$ 183.715.375

Garantías
reales

13,430,000
70.978.862

84.408.862

13,670,000
83.129.039

96.799.039

El Banco mantiene el monto de créditos otorgados a partes vinculadas dentro de los
límites establecidos por las regulaciones bancarias. Asimismo, estos créditos se
encuentran al día en el pago de capital e intereses.

Debido a su naturaleza las transacciones con entes relacionados pudieran incluir
transacciones a condiciones diferentes a las del mercado.

(Continúa)
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Las operaciones con partes vinculadas identificables realizadas durante los años
terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, incluyen:

2016

Tipo de transacción:

Dividendos declarados

y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones
por créditos

Comisiones por servicios

Gastos:

Intereses por captaciones
Sueldos y compensaciones

al personal

Otros saldos con vinculados:

Cuentas por cobrar
al personal

Obligaciones con el público

2015

Tipo de transacción:
Dividendos declarados

y pagados

Ingresos:

Intereses y comisiones
por créditos

Comisiones por servicios

Gastos:

Intereses por captaciones
Sueldos y compensaciones

al personal

Otros saldos con vinculados:

Cuentas por cobrar al
personal

Obligaciones con el
público

Montos

RD$

128.827.770

11,197,355
16.212.624

8,377,895

559.659.479

5,841,785
463.689.782

114.727.4^0

17,320,765

7,601,600

514.374.423

4,961,699

257.176.485

Efecto en

Ingresos
RD$

11,197,355

17,320,765
5.568.758

Gastos

RD$

8,377,895

559.659.479

7,601,600

514.374.421

(Continúa)
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31 Fondos de pensiones y jubilaciones

El Banco aporta al sistema de pensiones de conformidad con lo establecido por la Ley de
Seguridad Social, Ley 87-01 (ver la nota 2.5.2).

Durante los años terminados al 31 de diciembre de 2016 y 2015, los aportes realizados
por el Banco y los empleados al sistema de pensiones ascienden a RD$22,193,606 y
RD$20,531,736; y RD$8,971,224 y RD$8,299,207, respectivamente.

32 Transacciones no monetarias

Las transacciones no monetarias ocurridas durante el ejercicio que termina al 31 de
diciembre de 2016 y 2015, son como sigue:

2016 2015

Castigos de cartera de créditos RD$ 199,689,683 145,549,355
Castigos de rendimientos por cobrar 24,896,537 22,430,687
Castigos de cuentas a recibir 1,749,486 1,753,178
Bienes adjudicados y recibidos en

recuperación de créditos 103,467,671 41,869,369
Transferencia de provisión de bienes recibidos

en recuperación de crédito a provisión
de operaciones contingentes - 982,553

Transferencia de provisión de bienes recibidos
en recuperación de crédito a provisión
de cartera de crédito 24,761,807 8,476,621

Transferencia de provisiones de operaciones
contingentes a provisión de cartera de crédito 3,149,671

Transferencia de provisiones de operaciones
contingentes a provisión de rendimientos
por cobrar 497,004

Liberación de provisiones 1,242,580 1,130,462
Dividendos pagados en acciones 114,023,200 99,804,200
Revaluación de activos 101,851,453
Superávit por revaluación (101.851.4531 -

33 Otras revelaciones

33.1 Futura aplicación de normas

Circular SB No. 007/16 de fecha 12 de diciembre de 2016, se modifican los Capitulo III y
rV del Manual de Contabilidad para Instituciones Financieras, a fin de adecuar la sección
"Operación" de la cuenta "129.02 - Provisión para rendimientos por cobrar de cartera de
créditos", conforme a lo que establece el Artículo 71 del Reglamento de Evaluación de
Activos (REA), de que las entidades de intermediación financiera no podrán revertir
provisiones sin la previa autorización de la Superintendencia de Bancos e incorporar el
modelo de contabilización identificado con el nombre "Rendimientos por cobrar de la
cartera de créditos" para indicar el tratamiento contable aplicable al devengo, suspenso y
constitución de los rendimientos por cobrar.

(Continúa)
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La Superintendenciade Bancos de la República Dominicana, otorgó una prórroga para la
adecuación de la referida circular, siendo la nueva fecha el 2 de enero de 2017.

33.2 Futura emisión deuda subordinada

Al 31 de diciembre de 2016, el Banco mantiene solicitud ante la Superintendencia de
Bancos de la República Dominicana para la aprobación de emisión de deuda subordinada
por valor de RD$230,000,000, una vez aprobada por dicho Organismo será emitida a un
plazo de cinco años.

33.3 Reagrupación

Algunas cifras y revelaciones del año 2015 fueron reagrupadas para presentarlas en
conformidad con la presentación de los estados financieros del año 2016.

2015 según
previamente 2015 según
reportado Reagrupación reaerupado

Balances generales

Vencida * RD$ 123,461,933 (18,271,683) 105,190,250
Cobranza judicial - 18.271.683 18.271.683

RD$ 123.461.933 - 123.461.933

34 Hechos posteriores ai cierre

Mediante circular del 3 de marzo de 2017, la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana presentó la no-objeción del registro del superávit por revaluación de sus
terrenos y edificaciones realizada por peritos extemos en los estados financieros del
Banco al 31 de diciembre 2016, por un valor de RD$101,851,453, y ser considerado
como parte del capital secundario, sin que esta exceda el 10 % del capital primario, de
igual forma, el superávit por revaluación sumado a las demás partidas del capital
secundario no exceda el 50 % del capital primario.

35 Notas requeridas por la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana

La Resolución No. 13-1994 y sus modificaciones, específicamente la Circular SB No.
C/012/05 del 30 de septiembre de 2005 de la Superintendencia de Bancos de la República
Dominicana, establece las notas mínimas que los estados financieros deben incluir. Al 31
de diciembre de 2016 y 2015, las siguientes notas no se incluyen porque las mismas no
aplican:

♦ Cambios en políticas contables.
♦ Aceptaciones bancarias.
♦ Inversiones en acciones.

(Continúa)
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♦ Valores en circulación.
♦ Reservas técnicas.
♦ Responsabilidades.
♦ Reaseguros.
♦ Utilidad por acción.
♦ Información financiera por segmentos.
♦ Operaciones importantes descontinuadas, indicando la fecha en que ocurrió el evento
♦ Cambios en la propiedad accionaria cuyo monto y entidad de acciones supere el 1 %,

debiendo indicar los montos y cantidades de acciones.
♦ Reclasificación de pasivos de regular significación.
♦ Ganancias o pérdidas por venta de activos fijos u otros activos en subsidiarias,

sucursales u oficinas del exterior.
♦ Pérdidas originadas por siniestros.
♦ Efectos de contratos, tales como instrumentos financieros derivados.
♦ Hechos posteriores al cierre.



Banco Caribe
ESTADO DE SITUACION

Enero - Junio 2017

VALORES EN RD$

ACTIVOS

Fondos Disponibles
Caja
Banco Central

Bancos del País

Bancos del Extranjero
Otras disponibilidades

Inversiones

Otras inversiones en instrumentos de deuda

Rendimientos por Cobrar
Provisión para inversiones

Cartera de crédito

Vigente

Reestructurada

Vencida

Cobranza judicial
Rendimientos por Cobrar
Provisión para cartera de crédito

Cuentas por Cobrar
Cuentas por cobrar

Bienes Recibidos en Recuperación de Créditos
Bienes recibidos en recuperación de créditos
Prov./bienes recibidos en recuperación de créditos

Propiedad, Muebles y Equipos
Propiedad, muebles y equipos
Depreciación acumulada

Otros Activos

Cargos Diferidos
Intangibles
Activos diversos

Amortización acumulada

TOTAL DE ACTIVOS

índice de Morosidadcon BienesAdj. Netosobre Cartera Bruta
índicede Morosidad con Bienes Adj. Neto sobre Cartera Neta

Cuentas contingentes deudoras
Cuentas de orden deudoras

Ai 30 de junio 2017

517,094,402

2.898,228,728

446,914,314

478,000,922

72,173,092

4,412,411,458

3,275,942,312

114,753,849

[1,859,084)

3.388,837,077

8,531,814,469

165,417,515

319,819,149

6,781,395

176,048,935

f346,463,225)

8,853,418,238

147,682,771

147,682,771

173,043,501

f76,349,772)

96,693,729

609,027,140

(98,706,663)

510,320,477

165,190,913

46,526,283

33,558,104

(46,227,094)

199,048,206

17,608,411,956

4.60%

4.78%

2,313.748,961

33,884.749,190

Superintendencia de Valores
Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas
10/07/2017 2:14PM m.manzano

58416

Al 30 de junio 2016

519,174,908

3,020,306,035

297,386,051

164,730,186

119,367,872

4,120,965,052

4,081,756,669

137,286,098

(1,821,800)

4,217,220,967

6,917,483,531

176,686,526

177,871.148

129,203,779

(219,916,211)

7,181,328,773

215,610,663

215,610,663

157.635,754

(113,456,181)

44,179,573

511.802,868

(104,946,938)

406.855,930

142.922,251

46.526,283

33,564,643

(43,717,913)

179,295.264

16,365,456.222

3.00%

3.09%

1,926,996,536

29,807,739,960

Av. 27 de Febrero no. 208, El Vergel, Sant
Banco Caribe

5 www-bancocahbe.com.do RNC 1-0234125-7
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VALORES EN RD$

PASIVOS Y PATRIMONIO

PASIVOS

Obligaciones con el público
A la vista

De ahorro

A plazo
Intereses por pagar

Depósitos de Instituciones Financieras de! País y del Exterior
De instituciones Financieras del país
Intereses por pagar

Obligaciones por Pactos de Recompra de Títulos
Intereses por pagar

Fondos Tomados a Préstamo

De instituciones financieras del país
Intereses por pagar

Otros Pasivos

Obligaciones Subordinadas
Deudas subordinadas

Intereses por pagar

TOTAL PASIVOS

Patrimonio

Capital pagado
Capital adicional pagado
Otras reservas patrimoniales
Superávit por reevaluación
Resultado acumulados de ejercicios anteriores
Resultados del ejercicio

Total Patrimonio

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

Cuentas contingentes acreedoras
Cuentas de orden acreedoras

Directorade Gbnt^ilidad
Av. 27 de Febrero no. 208, E! Vergel, Santo Domingo,

Al 30 de junio 2017

1,239,535,632

1.650,001,201

10,688,954,122

38,424,878
13,616,915,833

2,079,179,320

7,355,362

2,086,534,682

558,029,849

558,029,849

205,000,000

2,902,083

207,902,083

16,469,382,447

941,185,100

4,468

43,971,949

90,831,834

63,036,158

1,139,029,509

17,608,411,956

(2,313,748,961)
(33,884,749,190)

Ramón Cstevez

Jdente de Finanzas y Presupuesto
'cocaribe.com.do RNC 1-0234125-7

Superintendencia deValores
Departamento de Reflistro

Comunlcaclenes de Entradas
10ro y2017 2:14PM m.manzano

lililí iimiiiiii
58416

AI 30 de junio 2016

1,679,204,969

1,824,804,150

8,832,219,344

30,195,424
12,366,423,887

1,866,388,643

5,574,762

1,871,963,405

125,000,000

22,260

125,022,260

826,531,072

826,531,072

250,875,200

2,930,364

253,805,564

15,443,746,188

796,777,700

4,468

35,602,572

18,031,645

71,293,649

921,710,034

16,365,456,222

(1,926,996,536)
(29,807,739,960)
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ESTADO DE PATRIMONIO NETO

POR LOS TRIMESTRES TERMINADOS AL 30 DE JUNIO 2017 y 31 DE DICIEMBRE 2016
VALORES EN RD$

Capital Pasado

Otras Reservas

Patrimonial

Superávit por

Revaluación

Capital

adicional

pagado

Resultados

Acumulados de

Ejercicios

Anteriores

Resultado del

Ejercicio Total Patrimonio

Saldos al 31 de diciembre 2016 796,777.700 35,602,572 18,031,645 4,468 . 167,387,544 * 1,017,803,929

Transferencia de resultados

acumulados - - - - 159,229,475 (159,229,475) -

Impuestos diferidos de activos
revaluados • - (22,039,360) - - - (22,039,360)
Efecto de revaluación de terrenos y

edificios - - 95,050,857 - - - 95,050,857

Capital Adicional Pagado - - - - - - -

Efecto de depreciación activos
revaluados - - (211,308) - - 211,308 •

Aportes de Capital Efectivo - - - - - - •

Dividendos Pagados - -

Efectivo - - • - (14,822,075) - (14,822,075)

Acciones 144,407,400 - - - (144,407,400) - -

Resultado del Ejercicio - - - - - 63,036,158 63,036,158

Transferencia a otras reservas . 8,369,377 - - - (8,369,3771 -

Saldos al 30 de junio 2017 941,185,100 43,971,949 90,831,834 4,468 - 63,036,158 1,139,029,509

Castíllo Hferrera

Directora de Cdntabilida

* El saldo presentado en las informaciones del
(trimestre Septiembre - Diciembre) fue impacto por njustcs de auditoria.

rtom'ngo

Ramón Estévez

cepresidente de Finanzas y Presupuesto
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ESTADO DE RESULTADOS

Enero - Junio 2017

VALORES EN RD$

Ingresos fínancieros
Intereses y comisiones por créditos
Intereses por inversiones

Ganacias por inversiones

Gastos financieros

Intereses por captaciones

Pérdidas por inversiones
Intereses y comisiones por financiamientos

MARGEN FINANCIERO BRUTO

Provisiones para cartera de créditos
Provisiones para inversiones

MARGEN FINANCIERO NETO

Ingresos (gastos) por diferencias de cambio

Otros ingresos operacionales
Comisiones por servicios

Comisiones por cambio
Ingresos diversos

Otros gastos operacionales
Comisiones por servicios

Gastos diversos

Gastos operativos
Sueldos y compensaciones al persona)
Servicios a terceros

Depreciaciones y amortizaciones
Otras provisiones
Otros gastos generales

Resultado operacional

Otros Ingresos (gastos)
Otros ingresos
Otros gastos

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO

Impuesto Sobre la Renta

RESULTADO DEL E|ERCICIO

rrera

Directora d? Contabilidad
Av. 27 de Febrero no. 208, El Vergel, Sanco Domin'

mingo

Al 30 de junio 2017

872,724,815

175,923,990

58.757,924
1.107.406.729

(494,548,502)
(16,600,119)
(3,954,4941

(515,103,1151

592,303,614

(160,822,023)

(160.822,0231

431,481,591

(9,435,514)

393,303,220

63,425,556

1,736,937

458,465,713

(91,390,970)
(94,715,7981

(186,106,7681

(324,084,202)
(52,585,494)
(35,953,299)
(29,662,494)

(196,821,6931

(639,107,1821

55,297,840

34,488,240

(21,949,9221

12,538,318

67,836,158

(4,800,000)

63,036,158

Ramóntsteve;

ente de Finanzas y Presupuesto

w.bancocsribe.com.do RNC 1-0234125-7

Superintendencia de Valores
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Al 30 de junio 2016

703,278,889

200,166,492

27,409,664
930.855.045

(407,083,452)
(24,366,013)

(7,697,5661
(439,147.0311

491,708,014

(109,723,137)
(142,8691

(109,866,0061

381,842,008

(1,650,402)

313,487,458

64,665,898

2,577,751

380,731,107

(72,202,739)
(55,835,044)

(128,037,7831

(256,817,258)
(44,961,734)
(46,429,331)
(25,194,702)

(181,620,189)

(555,023,2141

77,861,716

26,476,903

(27,859,0891

(1,382,1861

76,479,530

(5,185,881)

71,293.649

III
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Banco Caribe

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Enero - Junio 2017

VALORES EN RD$

Al 30 de Junio 2017
(Mov. Enero 2017 /

Junio 2017)

ACTIVIDADES DE OPSaaON ••••

Intereses y comisiones cobrados por créditos 818,599,883

Otros ingresos financieros cobrados 224,923,783

Otros ingresos operacionales cobrado 458,465,713

Intereses pagados por captaciones (487,525,3591

Intereses y comisiones por financiamientos (5,066,3261

Gastos generales y administrativos pagados (573,491,3891

Otros gastos operacionales pagados (186,106,768)

Impuesto sobre la renta pagado (4,800,000)

Cobros diversos por actividades de operación 116,681,339

Efectivo neto provisto por Actividades de Operación 361,680,876

ACTIVIDADES DE IPiVKtON
(Aumentol disminución en inversiones (28,873,8921

Créditos otorgados (9,080,530,025)

Créditos cobrados 8,002,902,444

Adquisición de propiedad, muebles y equipos (32,617,841)

Producto de la venta de propiedad, muebles y equipos -

Producto de la venta de Bienes recibidos en Recup. De Créditos 23,424,577

Efectivo neto provisto (a usar) las Actividades de
Inversión (1,115,694,737)

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENT«ÍJ
Captaciones Recibidas 7,844,618,700

Devolución de Captaciones (6,972,225,494)

Préstamos / Repos Obtenidos -

Préstamos / Repos Pagados (416,224,453)

Aportes de capital -

Capitalización de dividendos 144,407,400

Dividendos pagados y otros pagos a los accionistas (159,229,4751

Efectivo Neto Provisto por las Actividades de
Financiamiento 441,346,678

AUMENTO 0 (DISMINUCION) NETO EN EL EFECTIVO: (312,667,183)

EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 4,725,078,641

EFECTIVO AL FINAL DEL MES 4,412,411,458

evez

Superintendencia de Valores

Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas

10/07/2017 2:1í PM m.manzano

llllillllllllllllll
58416

Al 30 de Junio 2016

(Mov. Enero 2016/
Junio 2016)

679,365.822

212,314,900

380,731,107

[399,461,264]

(8,001,3331

(483,399,1811

(128,037,7831

(5,185,880)

(417,597,782)

fl69,271.395)

(973,827,1891

(11,676,468,8711

10,990,049,925

(22,808,0261

15,989,085

(1,667,065,076)

5,677,960,318

(3,786,105,5751

125,000,000

(850,000,0001

114,023,200

(128,827,770)

1,152,050,173

(684,286,298)

4,805,251,350

4,120,965,052

Ca^ill^er^ra
Direeforatie Contabilidad

Av. 27 de Febrero no. 208, El Vergel, Santo Domingo,

te de Finanzas y Presupuesto

-bancocaribe.com.do RNC 1 •0234125-7
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Sotvenda

Perspectivas
L.'f A'ie>o

Calificadora
de Riesgo

JuL17

BBB+

Positivas

Abr.17

BBB+

Positivas

Resumen financiero

MMS dominicanos de cada periodo

Dic.15 Dic.18 Jun.17

Activos lotales 15.361 16.955 17.6(»

Colocacionesvigentes netas 6.519 7,737 8.563

Inversiones 3228 3.350 3.369

Pasivos etigil^les 13,171 15,241 15,703

DeucbsiixircfrBCla 272 208 208

Patrimonio neto 866 1.096 1.139

Margenfin. tctal (MFT) 1310 1.5R 855

Gasto en prc*/í$icnes 155 248 161

Gastos operativos(GO) 1.035 1.168 639

Resudadoartes Implo. (RAI) 144 141 68
r'jofilo ¡nta'Tip.dón Unaoasfa elabasOa por rsller Rate en üase
a reporte;pMcsdos pcf íaSupennimóenda c/eBancos(SIS) q
(nfo'-ní.-.'n'í r'crorcionada py lo

Indicadores relevantes

9.5* 9,e% 99%

7,5% 7,2%

i 1,1% 1,5% 1.9% 1,0% 0.9% 08%

MFT/Activos Gto. Prw/ Go.IMnos RAI/Activos

Activos

• Dlc.2015 «0102016 '-Jun.2017

(1) Mcó(Joie$ stíye scavos totales fsomedio (2j lrKicadc'e¿ a

Respaldo patrimonial

Indceds Solvencia <<>

Dk:.15 Dic.ie Jun-IZ'"

12,5% 1$2* 12,4%

PasivoexigtUe/Patrimonio I5,2vc 13,9vc 13,8vc

PasNOtofaif/Pahimoriio I5,5vc I4,1vc 14.0vc
¡1) Cctrespoivíe 8 Patnmom técnico aj'jslxlo sofre Acbvos y
conlíngwitfís ponúeraOos pe riesgos aeJít/ciOi y de mefcado[2]
i/xícs (Se solvencia a mayo de 2017. fSj Muye deuda
subadinada

Perfil Crediticio Individual

Principales Factores Evaluados

Perfil da negcctos

Capacidad generaci'én

Respaldo p^rimonial

Perfil da nesgce

Fondeo y iKMdez

Otros factores

La aüificación tío consideraohvsfactores
adicionales al Perfil CrediticioIndividual

Analista: Alejandro CroceM.
al6^andro.croce@feller-rate.cl

BANCO "tidi rrA
Superintendencia d«Valores

Departamento de Registro
Comunicaciones de Entradas

21/07/20172:39 PM m.manzan»Dominicana

Fundamento:
58944

La calificación otorgada a Banco Múltiple
Caribe Internacional (Banco Caribe) incorpora
una capacidad de generación, un respaldo
patrimonial y un perfil de riesgos calificados
como moderado; mientras que su perfil de
negocios y fondeo y liquidez se consideran
adecuado.

Banco Carit^e es una entidad de tamaño

pequeño dentro de la industria de bancos
múltiples (1,1% del mercado), con foco en el
otorgamiento de créditos de consumo.
Destaca su íiderazgo en préstamos para la
compra de vehículos usados, donde es el
segundo actor a nivel de entidades financieras,
con un 18,8% de participación a mayo de
2017.

Su plan estratégico considera ampliar la
rentabilidad de sus clientes a través de una

mayor penetración de productos y mejor
experiencia en banca digital; así como
fortalecer su infraestructura tecnológica, de
forma tal de obtener una mayor eficiencia
operativa.

La entidad se caracteriza por presentar
retornos estables, pero b^os con respecto al
sistema (alrededor del 1%). Estos -medidos
como resultado antes de impuesto sobre
activos promedio- se tjenefician de los
mayores márgenes operacionales respecto a
la industria, gracias a su foco retail y a una
activa gestión comercial. En contrapartida, esta
orientación conlleva un modelo mas intensivo

en gastos de apoyo y en gastos de
provisiones, en relación al sistema.

Los gastos operativos crecen asociado en gran
medida a mayores inversiones en
infraestructura tecnológica, para soportar el
crecimiento de la cartera y mejorar los
sistemas de control.

En esta misma línea, en 2016 se inició la

implementaclón de nuevos desarrollos
tecnológicos y cambios en la estructura
organizacional que apuntan a rentabilizara los
clientes y negocios en el corto plazo, así como
a generar un impacto significativo en la
eficiencia de ios gastos de apoyo, en un
mediano plazo. A junio de 2017, los ga^os

•^'BE INTERNACIONAL S.A.
INFORME TRIMESTRAL

Julio 2017

medidos sobre el total de activos promedio
alcanzaron un 7,4%. mientras que a nivel
industria el indicador alcanzó al 6,0%.

El crecimiento de los créditos y el contexto
económico han presionado los niveles de
cartera vencida, alcanzando ajunio de 2017 un
3,6% del toral de colocaciones, con una
cobertura de 1,1 veces.

La expansión de la cartera tiene también
impacto sobre los indicadores de solvencia, lo
que ha sido solo en parte mitigado por la
política de retención del 100% de las
utilidades y por la emisión de bonos
subordinados. A mayo de 201 7, el índico de
solvencia fue de 12,4%. inferior al 16,3% del

astema de bancos múltiples; mientras el nivel
de endeudamiento (medido como Pasivo
exigible sobre Patrimonio), alcanzó a 13,8
veces versus 8,3 veces del sistema de bancos.

Banco Caribe cuenta con distintas fuentes de

financiamiento, atomizadas y estables, pero
concentradas en pasivos con costo. Destacan
los depósitos a plazo y. en menor medida,
instituciones financieras y libretas de ahorro,
con un 68.1%. 13.3% y 10,5% de los pasivos
exigibles, respectivamente (ajunio de 2017).

La concenciación de sus fundos en depósitos
se compensa por una elevada liquidez, que se
refina en un índice de activos líquidos sobre el
total de depósitos de 57,3% al primer
semesü'ede 2017.

Perspectivas: Positivas
Las perspectivas "Positivas", responden al
reconocimiento de las mgoras en la gestión
de operaciones y en los modelos de riesgo.

Un alza en la clasificación podría generarse
en la medida que los cambios en la
estructura y políticas implementadas tengan
un impacto permanente sobre los niveles de
riesgo y eficiencia operacional. Además,
resulta relevante que la entidad fortalezca su
respaldo patrimonial para soportar su
crecimiento.

FACTORES SUBYACENTES A LA CLASIFICACION

Fortalezas

Estrategia consistente y exitosa, favorecida por
la vinculación al corijunto de Empresas Caritje.

Fuentes cié nnanciafritenlo aLorrii^adas y
favorable posición de liquidez-

Avances en sistemas y estructura organizacional
debiesen implicar m^oras en rentabilidad.

Riesgos

> Fuerte competencia de entidades más grandes.

> Tamaño relativamente pequeño y modelo
rntriüítsLa ürniLan su eftciencia.

> Fuerte crecimiento ha resultado en una presión
sobre su Indice de solvencia y en un deteriora
de los indicadores de cartera.

0 0 1



Feller.Rate ANEXOS

BANCO MULTIPLE CARIBE INTERNACIONAL S.A.
INFORME TRIMESTRAL-Julio 2017

Solvencia 0)

Perspectivas

DP hasta 1 año
(2)

DP más de 1

año

Bonos ;
subordinados^

I

Bonos l
subordinados

Calificadora

de Riesgo Dominicana

Dlc.07 DÍC.09 Ene.11 Ene.12 Feb.13 Abr.14 Mar.15 Abr.15 Jul.lS Ene.16 Abr.16 Jul.16 Oct16 Ene. 17 Abr.17 Jul.17

BB+ BBB- BBB- BBB- SBB B8B BBB+ BB8+ 8BB+ B8B+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+

Positivas Estables Risitivas Positivas Estables Pceitivas Estables Estables Estables Estables Estables Estable Eslíes Estables Positivas Positivas

C3 C3 C3 C3 C3 C3 C2 C2 C2 C2

BB-^ BBB- BBB- BBB- BBB BBB BBB-»- BBB-^ BBB-»- BBB+

BBB- BBB BBB BBB BBB

C2 C2 C2

BBB-i- BBB-i- BBB+

BBB BBB BBB

C2 C2

BBB-h BBB-f

C2

BBB-*-

BBB BBB

BBB BBB BBB BBB BBB

Ñola: C-aüñcadones de riesgo otorgadas en escala nacitml de Repútíica Dominicana ¡1) Estas caíificadonesno suponen ¡x^erendas de ningúnSpo En caso de eustir pnviiegios. como aqiwlloi. eslüb'-eddosen el articvlQ
63 oe la LeyMonetanay Financiera, los instrumentosque no adquieran ácha condiciónse conatferff'ánsulxrdinados (?.) C3 y C2 se refierea Categoría 3 y Categoíla 2, tespectivamenle. {3¡ lnstrumef)lo registradoen la SIV

•^ 23c¡eseptiembre de 2014.t}ajo6lnmerodereglsUoSIVEU-083 45)Inslfurnentore^slrado en la SIVel27 de septiembre de 2016,b^o el númerode registroSíVEM-103.

Las clasilicaaones de riesgo de Fellef RatenocaisüUii-en. en tíngúncaso. unarecomendación para comprar. venAr o mantener undeterminado instrumento. Elanálisis noes elresultado de una audiforia p'acticadaal '
emiscr. sino que sebasa en míamación púbhca renvtida a la Superinteadenaa de Valares oa la Si^jenntendenaa deBancos yen aqueHa que vc^untariarriente aportó elemisor, no siendo responsabitdad dela !
tíasilicadcfa!averiñcaciónd0laaijtef)6ddaddeiam¡sma '

1

tj mk/madónpresentada ettestosanaSsis proviene de fuentes consideradas altamente confiables Sirtembargo a<K¡a lapositiidadde errorhumano o mecárvco. Feller Rafenogarantiza la exactitud o integridad de la '
inkrmaaóny.pcflotanto.nosehaceresponsat^edeerrcíesuotni^c^ como tampoco delas consecuencias asedadas con elempleo deesainformación. Las ctas^cadonasdeFtílerRatesonunaapreaaQóndela '
sol<renaa de la empresa y de los títulosque aliaemite, considerandola capaddadque ésta tienepara cumplircon sus ol:ígaaones en los términos yi^a20S patíados.

www.feller-rate.cam, do
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Ciecmos en ti

Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
RNC 1-02-34125-7

Aviso de Colocación Primaria

Válido para la Primera hasta la Quinta Emisión

Programa de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada autorizado mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Banco Múltiple
Caribe Internacional S.Ade fecha 18 de marzo del año 2016, aprobado mediante la Tercera Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha 27 de
Septiembre del año 2016, inscrito en el Registro de Mercado de Valores y Productos bajo el No. SIVEM-103.

Emisor:

Calificación de Riesgo;

Tipo de Instrumento:

Moneda y Monto del Programa de Emisiones:

Monto por Emisión:

Garantía de los Bonos de Deuda Subordirtada:

rSUPERWTEíiüÉHCIADcVALORf:'
OlV DlRECCIOi^OE OFERTA PÚBLICA

viíXiones Rpedaje^:]

2017

Ipin.;r(ipri^n fipi ^aioi eo ¿i í^ejislru del Mercado ¿c Vaiüie;

(ondici

yProductos yla auiorización para 'ealnar i3 oieaa puü.itci
por parle de la Supefiniendencla, no implica ceniiioacion sof!.

}stlnat|rj9figa(3 ¡os vclCfes yla solvencia del emisor

Denominación Unitaria:

Monto Mínimo de Inversión:

Valor Máximo de Inversión:

Tasa de Interés Variable de las Emisiones:

Tasa Efectiva de Rendimiento:

Periodicidad Revisión de la Tasa de Interés Variable:

Precio de Colocación Primarla:

Periodicidad de Pago de los Intereses:

Fecha de Vencimiento:

Amortización del Capital:

Fecha de Emisión y de Inicio de Colocación:

Fecha de Finalización del Período de Colocación:

Horario de Recepción de Ofertas del Público en

General:

Medios para Remitir la Oferta:

Prorrateo para las Ofertas en Público en General:

Notificación de los Resultados:

Fecha de Suscripción o Fecha Valor:

Transferencia de los Valores:

Representación de los Valores:

Mecanismo de Negociación:

Agente de Custodia, Pago y Administración de los
Valores:

Representante de la Masa de Obligacionistas:

Disponibilidad del Prospecto:

Agente Estructurador y Colocador:

"La inscripción del valor e

"La Inscripción d
Valores

Bolsa

Banco Múltiple Caribe Internacional, S. A.
ElPrograma de Emisiones ha sido calificado BBB y el Emisor BBB-t- por Feller Rate, S.R.L.Lacalificación BBG
del Programa de Emisiones indica que son Instrumentos con una suficiente capacidad de pago del capital e
intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios
en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.
Bonos de Deuda Subordinada.

Hasta POP 230,000,000.00 (Doscientos Treinta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos).

Desde la Primera hasta la Cuarta Emisión; Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100
centavos (RDS50,000,000.00), cada una.

Para la Quinta Emisión:Treinta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 centavos (RDS30,000,000.00).
El Programa de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada no cuenta con garantía colateral alguna. No se
considerarán como depósitos, por tanto, sus obligacionistas no tendrán derecho a la garantía establecida
en el Artículo 64, literal c) de la Ley Monetaria y Financiera.

El pago de los Bonos de Deuda Subordinada está supeditado al cumplimiento previo de las demás
obligaciones del Emisor; La deuda representada por los Bonos de Deuda Subordinada no puede ser
readqulrida o redimida por anticipado por el Emisor; La deuda del Emisor representada por los Bonos de
Deuda Subordinada estará disponible para absorber pérdidas en caso de disolución o liquidación del
Emisor. La subordinación sería hasta tanto se cubran las obligaciones privilegiadas de ler y 2do orden
contenidas en el Art. 63, literal e) de la Ley Monetaria y Financiera, y las obligaciones con el Fondo de
Contingencia según lo previsto en el literal j) de dicho Art. 63. Los Bonos de Deuda Subordinada tendrían
preferencia sobre los accionistas comunes y preferidos del Emisor en caso de disolución o liquidación del
Emisor.

Personas jurídicas nacionales o extranjeras que sean calificados como Clientes Profesionales de acuerdo al
Art. 295 del Reglamento de aplicación de la LeyNo.19-00, así como también cualquier otra persona jurídica
que la SIVdetermine que tiene el carácter de cliente profesional, excluyendo a entidades de intermediación
financiera locales y entidades off-shore a menos que estas últimas sean propiedad de un banco
internacional de primera línea.

DOP 1.00 (Un Peso Dominicano con 00/100 Centavos).

DOP 1,000.00 (Mil Pesos Dominicanos con 00/100 Centavos).

No habrá valor máximo de inversión.

10.55% (5.80%+4.75%) Variable en DOP (TIPPP delmes deagosto 2017 más elMargen Fijo Aplicable)

10.55%, hasta la próxima revisión de tasa de interés variable.

Trimestral

A la par

Mensual, a partirde la fecha de emisión y pagaderos en base a unaño de 365días(Actual/365).

Seis (6) años contados a partir de la fecha de emisión, es decir, 06 de octubre de 2023
Pago único al vencimiento.

06 de octubre de 2017

26 de octubre de 2017

A partir de la fecha de inicio del Período de Colocación Primaria y hasta la Fecha de Finalización del Período

de Colocación Primaria cada Puesto de Bolsa o Intermediario de Valores autorizados por la SIV, podrá
recibir órdenes de suscripción en el horario establecido por cada uno de ellos y registrarlos en el sistema
de la BVRD según el horario establecido por ésta, en sus reglas de negociación para cada tipo de rueda.

Por medio de la "Orden de Suscripción" disponible en las oficinas de PARVAL, que puede ser depositada
directamente en las oficinas del Agente Colocador, remitida vía fax 809-560-6969 o por correo electrónico

(negociosOoarval.com.do). También a través de la Orden de Suscripción de cualquier Intermediario de
Valores autorizado por la Superintendencia de Valores, completando los documentos que al efecto requiera
el mismo.

Si en un día de colocación la suma de todas las órdenes recibidas por parte de todos los Intermediarios de
Valores supera el monto total pendiente por colocar de la emisión, la BVRD realizará un prorrateo, a través
de su sistema de negociación y a su vez la adjudicación de las órdenes. Para mayor información ver al
acápite 2.5.1 del Prospecto de Emisión.

A cada uno de los inversionistas que hayan presentado ordenes de conformidad a lo establecido el

Prospecto, se le notificara sí su demanda fue aceptada y bajo qué características o si fue rechazada. Dicha
notificación se realizará telefónicamente o vía email o fax a través de Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.
(PARVAL] o del intermediario de valores autorizado por la SIV, después de la adjudicación en el sistema de
la BVRD de cada día del Período de Colocación correspondiente^

T+1 para el Públicoen General.

Mediante anotación en cuenta a través de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.

Inmaterial. Desmaterializada por medio de anotaciones en cuenta.

Bolsa de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD).

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A.

BDO AUDITORIA, S.R.L.

En el domicilio de Banco Múltiple Caribe Internacional, S.A., Bolsa de Valores de la República Dominicana,
S.A. (BVRD), Superintendencia de Valores de la República Dominicana (SIV) y Parallax Valores Puesto de
Bolsa, S.A. (PARVAL),

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.(PARVAL) Miembro de la Bolsa de Valores de la República Dominicana.
Con domicilio en la Av, Prol, 27 de Febrero No.1762, Santo Domingo Oeste, R.D.
Tel: (809) 560-0909, (809) 372-8234, (809) 372-7999 Fax; (809) 560-6969 Correo Electrónico:
_n|^£ios^garvalxom¿^2

Valores y Productos y la autorización para realizar la Oferta Pública por parte de la Superintendencia de
cVrtlflcación sobrela calidad de losvalores o la solvencia del Emisor".

úbllca Dominicana no implica certificación sobre la calidad de los valores o la solvencia del Emisor".




